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"LA ESTRUCTURACIÓN DE UN CONJUNTO 

CONDOMINAL EN EL DISTRITO FEDERAL." 

INTRODUCCIÓN 

Sin lugar a dudas, podemos reconocer en el condominio, una institución 

nueva, vigente, en tan constante y vertiginosa evolución, que incluso al ser 

aprobada por la Cámara de Senadores la ley vigente que lo regula, recomienda 

su revisión en el corto plazo con una ~isió~ 'integral.' No obstante la 

recomendación, a un año de su vigencia se acordaron reformas a la misma, sin la 

profundidad necesaria que permitiera su adecuación. a la realidad condominal, 

corrigiendo algunos errores conceptuales, otros de estilo, y retornando algunos 

conceptos de la ley abrogada. 

El condominio, cuya primera regulación formal ennuestro pais se dio en el 

Distrito Federal, hace mas de cuarenta y siete años, ha servido como la fórmula. 

más adecuada para planear y resolver los distintos problemas que se crean por la 

falta de espacios inmobiliarios derivados de la acelerada concentración humana 

en las grandes urbes. En efecto. podernos asegurar que su causa y origen inicial 

radicaba tanto en la búsqueda de frenar en lo posible los desmedidos 

crecimientos horizontales de las ciudades. que obligaban a dotar de más y 

mejores ser1icios. encareciendo el gasto público. corno en lograr en lo posible 

que las clases sociales con menores recursos económicos, tuvieran acceso a la 

adquisición en propiedad de una vivienda. Ambos problemas parecían tener una 

solución conjunta a tra,;és del crecimiento vertical de las ciudades. en oposición 

~·palabras c!el Senador de 1a-R.epGb1tca. Lic. Osczr López Velarde Vega. al presentar la 
in1c1ativa de la Ley vigente. para aprobac1on de la Camara de Senadores. en representación de 
las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Distrito Federal: y de Estudios 
.Jurid1cos. Tercera Sección, en relacion a la iníciat1'la de ley condominal sometida a la 
aprobac1ón del Senado, considerando que Cesde 1999 te corresponde exclusivamente a Ja 
Asamblea Leg1stativa del D•stnto Federal legislar en lo relativo. "Legislación c;ue como lo 
recomienda el dictamen, sea revisada en el corlo plazo con una visión integrar·. Versión 
estenográfica de la Sesión Pública Extraord1nana de ta H. Cámara de Senadores. celebrada el 
lunes 21 de diciembre de 1998 
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al crecimiento horizontal. 

La. pos_ibilidad de utilizar estructuras constructivas que permiten la 

proyección er planos horizontales de un mismo espacio inmobiliario, para ser 

utilizado potendalmente por una determinada concentración humana, con un 

considerable ahorro tanto .para los particulares en la adquisición del espacio 

inmobiliario, así como en el gasto público derivado de la necesidad de ampliación 

de la infraestructura urbana, dieron lugar a que se implementara la institución, 

que hoy conocemos como condominio, considerada y justificada como una 

modalidad de la propiedad privada. 

Pero si bien el condominio resolvía en lo posible la problemática aducida, 

también servia para resolver el problema de la falta de espacios inmobiliarios 

destinados a servicios, como en el caso. de las oficinas y de los locales 

comerciales en espacios dedicados exclusivamente a ello. Con tal motivo, esta 

institución fue evolucionando rápidamente, trasladándose a otras vocaciones 

inmobiliarias y a otras formas de desarrollar constructivamente un mismo 

inmueble. 

Parafraseando a Miguel de Unamuno. recordamos que: "La solución de un 

problema. trae problemas distintos", y en el caso no fue la excepción. En uso y 

abuso de la institución. sobre todo en la vocación inmobiliaria destinada a 

habitación. se desarrollaron verdaderas "'colonias condominales"', mismas que en 

un principio se vislumbraban como la mejor solución al problema habitacional, y 

que después, desde 1972, se quiso limitar -cuando menos en el Distrito Federal

por la complejidad que estaban presentando, sobre todo, en sus formas de 

organización. operación, y toma de decisiones comunes. La limitación consignada 

en la ley condominal. estribó en que las autoridades a quienes les correspondía 

otorgar las licencias de construcción para un determinado proyecto, deberían 

prever el otorgamiento de las mismas hasta por un máximo de 120 unidades de 

propiedad exclusiva por condominio, " ... aun cuando éste y otros formen parte de 



un conjunto o unidad urbana habitacional."2 
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En 1995; al analizarse la conveniencia y necesidad de contar con una 

nueva ley condominal, ·y .no· obstante. la recomendación de excluir la limitación 

antes mencionada, formulada por el Colegio de Notarios del Distrito Federal,-' y 

aceptada por la entonces Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la 

Legislatura -como se desprende de la iniciativa de la nueva ley condominal 

vigente- en el proceso legislativo fue incluida nuevamente por la H. Cámara de 

Diputados: Al presentarse el proyecto de dictamen de la Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, aprobado por las Comisiones 

Unidas de Vivienda y del Distrito Federal, a la consideración de los integrantes de 

esa H. Cámara, se hizo notar que: " ... se mantiene con referencia a la ley vigente 

el número de unidades de propiedad exclusiva que puede .. contener este 

régimen,"' para quedar nuevamente establecida dich~Hrriitació~ ~n la ley vigente, 

como requisito de constitución del régimen condominal: 

"Articulo 9.· El régimen de propiedad en condominio.: ~l:i~'ij'~: é'~~stliulrse en 

construcciones nuevas o en proyecto, a~f -c~rTio ~, e_ri: .'1~.'rTi~_~b~~-~:.' ,d?~riSt;.Uidos. con 

anterioridad siempre que: 

11.· El número de unidades de propiedad exclusiva no sea superior a i20.''~ 

Entre otras causas -pareciere de manera primordial- que es precisamente 

debido a ésta limitación. y si se quiere, a la vaguedad de sus alcances, así como 

a la existencia de más de 120 unidades de propiedad exclusiva en un mismo 

2 Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. para el Distrito Federal. 
Articulo 3. 1n fine. 
3 Ponencia presentada por el Colegio de i'lotarios del Distrito Federal, para la Reforma de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. en el Foro de Consulta al que 
convocaron la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 1 Legislatura; y la Procuraduria 
Social del Distrito Federal, celebrado los dias 6 y 7 del mes de julio de 1995. p. 3 (Circular interna 
dirigida a todos los Notarios del Distrito Federal. No. 97 "V"/95). 

"Gaceta Parlamentaria. Camara de Diputados. LVII Legislatura. A1io 11. No. 175, 9 de diciembre de 
1998. p. 5-l 
5 Ley de Prop1ednd en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. Articulo 9. 



desarrollo inmobiliari.o .• que surge lo que podemos denominar con la nueva ley, 

como un "Conjunto' Condo'mirial';. mismo que en la práctica se ha venido 

implementando desdé; ha·~~·· ·ya· ·muchos años, como nos explica el licenciado 
.. ·-,. --- ...... ,. ,: ". 

Carlos dePablo Serná, en sú' ponencia que data de 1978: 

"En el caso di» que.el objeto del condominio exceda del máximo de ciento veinte 

unidades.~ (éi~ .. ··~; .~eÍier,¡ la ley, y siempre y cu~ndo ~eÚna los demás requisitos 

admlnlst;~t1í..'C:~: ~u·~ la p~;;pla ley señala, lo que 's~cede es qu;, . se presenta un 

condoml:~i~ ~,' S6b~~ ·.\)·t,~~ O form~ndo parte de otro _ ~ondomlnio mayor: Diversas 

unid~d~s- .f~~ma~· .un condominio que, a su ~ez, en.- unión de más condominios de 

dlversas\.1nldades, forma parte de un condominio ·mayo~' al ·que se aplica el régimen. 

Esta forma de .entender al conjunto habltaclonal como lo que es, o sea la aplicación 

del réglrnen de propiedad y condominio a diversas unidades, nos parece, se sostiene 

en las d.iversas leyes, Incluyendo la del Desarrollo Urbano del Distrito Federal."1' 

No podemos dejar de señalar que la nueva ley regula de manera muy 

general, abstracta e insuficiente, al ahora denominado con la misma· como 

conjunto condominal, estableciendo como criterio para su determinación, lo.que 

parece ser una condición que llamaremos de "pre-calificación" de los bienes 

comunes, lo cual anteriormente se dejaba al exclusivo criterio o conveniencia del 

constituyente del régimen condominal y que consideramos era lo adecuado. En 

efecto, la nueva ley establece, en su articulo .7: 

"Se entiende por conjunto condofnin~f.· to~~:-~~uella agrupa.ción de dos o más 

condominios construidos en un 501~:. pr~~i~.'::: SierrÍp.re que. Cada una· de dichos 

condominios conserve para si áreas de Usa··ex-Ci'Usivo,'y-a·suyez existan áreas de uso 
_,_-_._,_ - '' ' 

común para todos los condominios que.·fnt~9ran\!1.CO~iUnto de referencia". 

Sin negar un buen comienzo, parece que las situaciones prácticas, 

conjuntamente con las resoluciones teóricas, ya han rebasado al legislador en 

este terna particular del conjunto condominal. Ejemplifiquemos con una torre de 

ó De Pablo Serna. Carlos. Articulo denominado: "Condominios Horizontales. Verticales, Mixtos y 
Conjuntos Hab1tacionales··. publicado en: .. Ciclo de mesas redondas sobre el régimen de propiedad 
en condomirna·· INFONAVIT. l'vléxico. 1978. p. 69. 
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oficinas que se conforma -digamos- de 240 unidades de propiedad exclusiva, en 

que, debido a la limita~ion ·del número de unidades, deben conformarse cuando 

menos dos condomlni~s.: formarido un conjunto condominal. Sin que medie algún 

interés o causa ' e~p'~2ifica ,: eri fa loglstica de estructuración del régimen 
',;·· .· ,.:.",,-,, ;, "·' '-.·'·. ·. 

Sin embargo, como harem~s v~r enel: estudio quE3i~qG{pr~sE3ni~rn~s; esta 

condición es salvable, debidc; principalmente a .la 'amplitud'.de! las'disposiciones 
. _· .-· . , .· ' ' ... , ,;,. ' ,, - ,.' "":, .. ": '/ ~ ·/,L-::·".-.:':/_'·;.-,<.;-•-:;·;;-;:_~ :;.:;¡;.:'.·-,,,::/:.... '.: 

legales en la materia (basta; en el ejemplo ántés util.izado, co.n re.servar; incluso 

absurda y arbitrariamente, algunas áreas de ~so e~ciusi11c:C~~~.?.~iíecién ser 1os 

sanitarios de uso general que comúnrT1ente se ci:lnstí~y~ri e'n''éad~ piso ;, i;;n los 

medios niveles). '' · · 

Pensamos que, si la adecuada est~~~tur~~ión de,• un condominio, en su 

forma más elemental, pudiese ser harto cc;mpleJa, ~~·pueden presentar algunas 

consideraciones adicionales que complica~ ~ún más la estructuración del 

régimen condominal, como es aquella en la que el constituyente del régimen 

mantiene un interés patrimonial especifico que se reserva dentro del desarrollo. 

Ahora dimensionemos la complejidad, trasladándonos al caso de la 

adecuada estructuración de un conjunto condominal, en donde no existía una 

regulación especifica, y aún las disposiciones contempladas en la nueva ley y sus 

reformas son insuficientes y poco claras: donde muchos de los principios que 

pueden operar en un condominio elemental, pueden no aplicar a un conjunto 

con do minal: donde, en muchas ocasiones, sobre . todo en desarrollos con 

vocación distinta a habitación, puede existir un interés específico del 

constituyente del régimen condominal. 

Es precisamente el objeto principal de ésta monografia, el tratar de explicar 



la problemática que encuentra un desarrollador inmobiliario en la estructuración 

del régimen condominal de un conjunto condominal, las consideraciones para 

solventarla, y además, exponer algunas ideas sobre la institución del condominio 

en general, que puedan permitir el enriquecimiento de la misma. 

TESTS CON 
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CAPÍTULO 1 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Con objeto de conocer los factores más importantes que conllevan a la 

estructuración de un régimen ·condominal en una forma determinada, 

consideramos importante reflexionar soí:mil algunos aspectos torales que son 

tomados en cuenta con ~bjéto de fo~n:iü1~rlo ~Íi cierto sentido .. 
' ' "~\. 

Básicamente, podernos anali~~r ~itb~ aspectos en 6u~nto a la· planeación 

general del desarrollo inmobiliario, c~~juntamel'lte ~o~ .. la da~é d~. negocio 

inmobiliario en que se esté interesado e~ partl~i~a~: 

También es necesario reflexionaracerca 'd.e. quienes son los que pudiesen 

estar interesados en estructurar un 'régimen · condominal en alguna forma 

determinada, y cuales pudieran ser los intereses ·que los motivan. Pasemos a 

analizar dichas premisas. 

1.1.- PLANEACIÓN GENERAL DEL DESARROLLO Y DEL NEGOCIO 

INMOBILIARIO. 

1.1.1.-DE LA PLANEACIÓN GENERAL DEL DESARROLLO. 

Cuando se inicia la planeación y análisis para llevar a cabo un desarrollo 

inmobiliario de manera profesional, se requiere de una intervención profesional 

multidisciplinaria, con objeto de hacer un planteamiento general del desarrollo en 

que se esté interesado en participar, y en su caso. acordar la viabilidad del 

proyecto y su posterior ejecución. 
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FALLA DE ORIGEN 
Generalmente, el desarrollador inmobiliario profesional o promotor 

inmobiliario, se mantiene sistemáticamente en constante obseivación de la oferta 

y la demanda inmobÚiaria, con un especial énfasis en las áreas metropolitanas de 

alta concentración, con espectacular~s.·l~cti6~5.de. crecimiento o consideradas 
; ! •.. '. :·.·?-~,1:.' ,-:_,,,: ·/fr._;~·:-~.-·:(.:~:.'.,· ': -. ~ 

como polos de desarrollo. ·:":"- - - · ":/-
- ,.,, ,, .. --~ -~.;-.;·~ ·-·' - ~·, .-.\- --

1 gua l mente, el promotor· an;íl~~: la~~;;u~:¿ic)~:reconómica y crediticia. que 

pudiera prevalecer en el corto y,me'l'.liéÍhó-'iil~ic:;; 'qu~:-p-Údiese áf~ctar al sector del 

mercado al que se -· dirigi~án> lo~'/ c:Úf~r~~t~~··:/p'f6-áu2fos"' Íi':irnclbili~rfos' 
desarrollarse. 

Al determinarse la zona fa2tiblé de de~a~rolla~. g~~éralrneí\te sk establecen 

contactos con las asociaciones inmobili~r[M y1r:J; 6~~ : Í~s /"autci'rícl~des 
competentes, para conocer. dentro de sus plaries-_cle des~rrollo.-~rbano, de se~ el 

caso. los inmuebles que pudiesen cumplir cr:J~i~s ~e2esidad~s1delprodÚct~ 
•• , -. - ••· .. ·.,. . •c .•.. · .... ·;' __ ._,_, , 

inmobiliario, jerarquizando las ubicaciones preferenciales: y seleccionando entre 
-.·.;,·>· 

los inmuebles disponibles. -' • · -

Una vez seleccionados los inmuebles factibles de desarrolÍ~rse: s~ ;~~lizan 
visitas de información y cabildeo con las diferentes a~ioricl~de·~ q~e p~diesen 
tener injerencia en el desarrollo, para conocer si él Ó 16s predios considerados, 

cuentan con los seivicios de infraestructura municipal, o existe la factibilidad de 

que les sean proporcionados gratuitamente, o bien, dentro de costos razonables 

(en algunas ocasiones "donados" por el propio desarrollador, contribuyendo al 

"equipamiento urbano", como aportación a la comunidad, e induciendo el 

cumplimiento a la obligación que le impone el articulo 42 de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, con la alternativa a que se refiere la fracción 11 de 

dicho numeral·). 

De manera simultánea a esto último, se procede a contactar al o a los 

7 Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Art. 42. fracción 11. 



propietarios del o de los inmuebles (algunas veces de manera indirecta, para 

disimular el interés del promotor, lo que pudiera incidir en una elevación del precio 

del inmueble), buscando el compromiso de venta mediante una oferta unilateral, 

con un plazo de aceptación lo más amplio posible, con objeto de considerar 

todas las cuestiones que permitan aceptar la oferta, entre éstas: La vocación del 

terreno; la investigación de permisos, licencias y autorizaciones que se requieran 

para el desarrollo, análisis de mercado, proyecciones financieras, propuesta de 

accionistas (de ser el caso), propuesta para la adquisición del inmueble (en la que 

en no pocas ocasiones se buscará, con objeto de contar con más flujo en efectivo 

para el desarrollo, la aportación del inmueble por parte del propietario, 

interesándolo, en último extremo, con una contraprestación mayor a la contenida 

en la oferta de venta, pero pagadera en especie, con productos inmobiliarios del 

propio desarrollo), programa para la ejecución de los trabajos de obra, análisis y 

planeación jurídica para la debida instrumentación de todos los aspectos legales 

que involucren al desarrollo, plan de comercialización y, programa de promoción, 

entre otras. 

Una vez que se cuenta con la mayor información disponible, ésta se 

concentra en un "estudio final de factibilidad". para acordar internamente o con el 

grupo de inversionistas e instituciones crediticias que financien el proyecto, y de 

ser el caso, la participación en el desarrollo inmobiliario. 

Derivado de la vocación del inmueble, el desarrollador inmobiliario 

analizará la factibilidad del uso de suelo y/o la posibilidad de modificarlo, para 

hacerlo congruente con el fin que se persigue conforme a la clase de desarrollo 

que se piense desarrollar. 

En esta etapa de planeación. para desarrollar un proyecto inmobiliario, 

participan en entera coordinación diversas áreas de la empresa desarrolladora o 

promotor inmobiliario, entre otras: a) El área financiera, la que realizará el plan 

financiero, los presupuestos preforma. proyectará los flujos necesarios para la 

•) 
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conclusión del proyecto (pudiendo provenir de uno o más de los siguientes 

factores: capital de 'inversión directa de los socios: capital de apalancamiento 

crediticio· del proyecto: flujos derivados de la comercialización del propio 

desarrollo; etc.), administrará e invertirá el fondeo de capital, analizará el punto de 

equilibrio del negocio y las premisas para utilidad basándose generalmente y de 

ser el caso. en el sano equilibrio entre el costo de los avances de la obra y la 

absorción del mercado; b) El área técnica-constructiva, entre otras actividades, 

analizará la factibilidad técnica del inmueble para la construcción planeada, los 

requerimientos y procesos constructivos más rentables en términos de tiempo e 

inversión, proyectará los costos directos e indirectos de la obra con base a las 

cotizaciones que obtenga (posteriormente y de ser el caso, licitará los 

subcontratos), realizará una ruta critica conforme al programa de obra que se 

acuerde, y coordinará o realizará estudios tales como el de mecánica de suelos; 

c) El área de servicios inmobiliarios realizará lo que se ha denominado como 

"gestión inmobiliaria", esto es. será la encargada de la planeación, operación y 

coordinación de todas las labores necesarias para desarrollar el negocio 

inmobiliario, teniendo como objetivo fundamental el que los productos 

inmobiliarios gestionados sean siempre consecuencia de un meticuloso análisis 

del mercado, de las condicionantes legales y urbanas que enmarcan la localidad 

y de los aspectos fiscales y crediticios que estimulan los proyectos inmobiliarios. 

La gestión inmobiliaria comprende actividades tales como los trámites ante las 

diversas autoridades para la obtención de los permisos. autorizaciones y licencias 

necesarios para el desarrollo del proyecto. 

Asimismo, durante la ejecución del proyecto ejecutivo, coordinará, de ser el 

caso, la realización de diversos estudios que se requieran, como el de impacto 

urbano y ambiental. 

Dentro de este análisis inicial y con el objeto de encontrar el ·esquema 

juridico adecuado al desarrollo, se debe tomar. en cuenta el. producto i.nmobiliarlo 

que se desea desarrollar y en que clase de negocio inmobiliario se esté 

10 



interesado en participar. 
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En cuanto al producto, existe una substancial diferencia si lo que se planea 

desarrollar es un conjunto habitacional, un centro comercial, un parque industrial, 

almacenes o bodegas, un edificio de oficinas, o una mezcla de varios de dichos 

productos, o algunos otros productos inmobiliarios distintos a los ya mencionados 

(por ejemplo, mercados o cementerios). 

1.1.2.- DEL NEGOCIO INMOBILIARIO. 

< ' ,., 

Es factor de gran trascendencia la definición de la clase de negocio 

inmobiliario en que el promotor .esté inte~~sadcf én. participar. La instr~mentación 
de los aspectos. legales. Clüe irívOIÚ~~~ri~I desarrollo',• así como en· su caso, la 

. . . . , ''-· ·. . - ~' . . .. , . .. ' - ' -"" .. ' ' 

estructuración.en a19ú,n,a f~rm.a ~.eieríninada d.~1 régim.en condominal, dependen 

de sobremanera de '1á ánterior.defiríiclón: · 
__ ;J~. _. '-·,,;-:· ·. ~~-)-__ '/· ~'. 

Para los efectos de éste análisis; podemos pensar en distintas formas de 

planear un negocio inmcíbiliariO: 

a) Para la comercialización total de los productos inmobiliarios del 

desarrollo. mediante su venta al público en general. En este caso, consideramos 

que el interés primordial del promotor se encuentra en la posibilidad de 

explotación comercial de la mayor parte de espacios inmobiliarios. y con tal 

motivo, la estructuración del régimen condominal puede conformarse en una 

forma determinada. 

b) Para la comercialización total de los productos inmobiliarios del 

desarrollo, mediante su arrendamiento al público en general. Existen algunos 

desarrollos sujetos a régimen condominal, aún y cuando sólo existe un 

propietario, pudiendo en todo caso, dividir la propiedad del desarrollo en dos 

11 
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personas con objeto .de que exista "más de un condómino" (y no mediante 

copropiedad, sino' mediante la titularidad exclusiva de diversas unidades de 

propiedad exclusivá de cada uno de los participes). 

No obstante que únicamente se tenga planeado otorgar en arrendamiento 

los productos inmobiliarios de algún desarrollo, usualmente lo sujetan a régimen 

condominal por planeación estratégica. La estructuración del régimen 

condominal, en estos casos, puede o no tener una importancia relevante, 

dependiendo de la forma en que se quiera instrumentar jurídicamente los 

contratos de arrendamiento correspondientes. En la elaboración de contratos, se 

cuida muchas veces el aspecto comercial, lo que conlleva a contemplar algunos 

aspectos psicológicos que faciliten los denominados comercialmente corno 

"cierres de contrato". Mientras más cláusulas y obligaciones se contengan en el 

clausulado, más se dificultan estos "cierres" con clientes que no estén 

acostumbrados a participar corno arrendatarios, por ejemplo, de determinados 

espacios comerciales. Con tal motivo, puede ser más fácil instrumentar las 

obligaciones en el reglamento condominal y obligar a los arrendatarios a su 

cumplimiento, anexándoles al contrato de arrendamiento únicamente copia de 

dicho reglamento. Esto último da la impresión de que las obligaciones son de 

carácter general a todos los arrendatarios, quienes asumen las obligaciones de 

los condóminos, y usualmente no reparan en el análisis del mismo. 

c) Una combinación de las formas de comercialización señaladas en los 

dos incisos anteriores, comercializando algunos productos inmobiliarios mediante 

su venta. y reservandose algunos para su explotación comercial mediante su 

arrendamiento, o incluso, para la utilización directa del promotor. Vislumbramos 

en este caso el mayor interés en la estructuración del régimen condorninal. 

De la definición del producto inmobiliario, de la clase de negocio buscado, 

de los tiempos de ejecución de las obras, del sector de mercado a que van 

dirigidos los productos inmobiliarios, y de las políticas y criterios de 
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comercialización, se adecua la instrumentación juridica que permite llevar a cabo 

el desarrollo inmobiliario conforme al planteamiento del negocio. 
' .. ' ·- · .... -..... _,. 

Resulta de principal· in~erés los fa~to}~s·,rel,atiycis.~I producto inmobiliario 

por comercializarse, y a la clase éle' Ae~¿bi~;¡~~6~i1'i~;io q~é se quiera reali~ar, ya 

que del análisis de ambos, ·5~ te~d~é ''.~,~~''.,~.l~~té~mie'nt~ distinto para la 

estructuración, en su caso; del rég,im~~fci~'.~r;;~i~d~cl ~~ condominio al cual se 

sujetarán los bienes integrantes del de~a~r~IÍ~; · ·.•· 

Antes de comenzar a analiza/•:propiamente la estructuración del régimen 

condominal, daremos cabida a otra interesante reflexión, que nos ayudará a· 

comprender las causas que. dan lugar a una meticulosa o descuidada 

estructuración del mismo; 

1.2.- DE LOS INTERESADOS EN.LA ESTRUCTURACIÓN DE UN 

RÉGIM:::~o:::~·::L~efl.,iooa' •ob'e qoiéoéO 'º"· '°' ; .. ,¡ ge~eral, 'ª' 
personas que se supone tienen mayores conocimientos 'Sobre la' institución del 

condominio, y cuales de ellas pudieren ten~r un 'int~r~s e~pe~lficb. en ·1~ 
,.: .--.'· ·<·'' .'. . .• 

estructuración del régimen condominal: 

1.2.1.- LOS NOTARIOS PÚBLICOS. 

Los notarios públicos son quienes, por sus funcio.nes, forrTÍaliz'.~n las 

constituciones de los : regímenes condominales. Normalmente se> pudiera 

reconocer en ellos a las per~onas que más conocen sobre. I~ estíu;cttú:~~iÓn del 

régimen condominal. Sin embargo, generalmente su interés prirnordial ~('., r~dica 
en la estructuración del régjmen condominal en si, sino en que pudieran· realizar 



las formalizaciones de las enajenaciones, respecto a las unidades de propiedad 

exclusiva, integrantes d~I condominio. 

Una de las notas distintivas del documento notarial, como nos ilustra el 

licenciado Francisco de P: Morales Diaz, notario público· No. 6'o del Distrito 

Federal," ... es que su autor, o quien elabore el documento notarial~ no es parte ni 

tiene interés en el negocio o hecho documentado.''s Si bien el fedatario público 

cuidará que se cumplan los requisitos legales para la constitución del régimen, la 

conformación de los bienes, la valoración de las unidades de propiedad exclusiva, 

la fijación de los proindivisos, las obligaciones y derechos .especiales, la 

conformación organizacional de las asambleas y todos los demás puntos que 

pueden considerarse abiertos a la autonomia de la voluntad, son especificados 

por quienes tienen un interés especifico, y en la especie, no. son los notarios 

públicos. 

No obstante, es cierto que, a desinterés del'propio promotor, se encarga al 

notario público casi totalmente la. estructura~ió~ del,!~Qim~n condominal. 

. 
" : . : .. ' ' -.. ; - '" .. -- ~·-· ; '~ - - :·:: - ... :. ~ - ·. " ' -

1.2.2.- LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTERVIENEN EN 

EL OTORGAMIENTO . DE . LAS LICENCIAS •.· O AUTORIZACIONES 

NECESARIAS. 

Las autoridades de la que, conforme a su ámbito competencial, son las 

que llevan al cabo los actos de autoridad tendientes a otorgar las. licencias. de 

condominios, cuando se requieren, o en su defecto, las licencias de construcción 
·, ·-· .. --_· .. ·:·:_·. 

que sirven como autorización para la constitución del ·.condominio. 

Especifica mente, y conforme a su ámbito competencia!,. mencionámos .· qÚe la 

licencia de construcción -que es 1a que basta para realizar uncon'<lC>~ihiC>Pcdanda 
i -<.;~ ~>. ', -

8 ~torales Diaz, Francisca de P .. "El Notariado, su evolución y prl~clplos recto~~¡.:,:oe'Let~as 
Editores, México. p. 72. · · · · · · · 
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tienen que contruiirse las obras que en la misma se indican •. corresponde emitirla 

a las Delegaciones Políticas del · Departamento •:del · Distrito Federal. 

Adicionalmente y para el caso de reqú~rirse. estUdios de impacto urbano, será 

competente la Secretarla d~ Desarrolld tJrba~o ~ Vivienda del Distrito Federal, 

quien otorgará,. de ser. el c~so;.1a·1'h6~~da i~' conjunto. Estas .autoridades 

usualmente no guard~n int~rés:en'J~:,:·~~í,'.u'~túra6ión del régimen condominal, 

aunque pudiesen -a peticiÓ~';~defl~'/r).irt~ interesada- otorgar autorizaciones 

especiales para la constitúcióll ·~ereglmelles condominales conforme a ciertas 

necesidades de un desarrolio complejo; en atención a la falta de reglamentación 

adecuada de los mismos o· a las, insuficiencias existentes en la legislación 

aplicable. 

1.2.3.- LAS INSTITUCIONES OFICIALES QUE FINANCIAN VIVIENDA. 

Algunas entidades. de·· la administración ·pública, principalmente las 

involucradas en financiar vivienda ·?,llevar áÍ cabo sus propios· desarrollos 

habitacionales en cumplimiento a sus fines. Entre estos: el "Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)": el "Fondo de 

Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado (FOVISSSTE)"; etc. Al contrario de lo que pueden llegar a señalar, 

usualmente no guardan ningún interés primordial en la estructuración de un 

régimen condominal. ya que su principal fin es el otorgamiento de créditos y el 

fomento del desarrollo industrial de vivienda. Además, al ser entidades "oficiales ... 

en muchas ocasiones hacen caso omiso a las diversas limitaciones legales que 

pudieren encontrar. Casi todos los conjuntos habitacionales multifamiliares, que· 

son. en palabras del Colegio de Notarios. "verdaderas colonias en condominio''," 

son desarrolladas generalmente por estas instituciones oficiales. Al respecto, Don 

0 Ponencia presentada por el Colegio de Notarios del Distrito Federal, para la Reforma de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad gn Condominio de Inmuebles. en el Foro de Consulta al que 
convocaron la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 1 Legislatura; y la Procuraduría 
Social del Distrito Federal, celebrado los días 6 y 7 del mes de julio de 1995, p. 4 (Circular interna 
dirigida a todos los Notarios del Distrito Federal. No. 97 'V'/95) 

15 



Manuel Borja Martinez nos señala que: 

TES') CON 
FALL.i\ lJi!; ORIGEN 

" ... la polltlca de beneficio social que desarrolla el Estado construyendo unidades 

habltaclonales que generalmente ocupan grandes superficies, suscita en la práctica el 

problema de determinar el -régimen jurídico aplicable a ellas. Las disposiciones 

administrativas en materia de servicios municipales y planificación urbana, complican 
,. : 

los procedimientos para la :constitución del régimen de co_ndomlnlo-_ sobre los 

conjuntos Inmobiliarios de gr~n magnitud y plantean múltiples ~it¿~'c1cine:~; ~~iubles 
- - '' ... ·~. e • ' . . ' .: ' 

en los casos en los que son organ-lsmos oficiales los promotores"del __ conjunio, pero 

de dificil resolución tratánd~s~·'. ~~- ,e-iñ~r~-~~s :privadas.'~ 10 
- ·-.·. ';. ~ · .. -· 

- ' ~ :•/ 

1.2.4:.:.,; Los DESARROLLADORES INMOBILIARIOS PROFESIONALES 
- - . - -

O PROMOTORES INMOBILIARIOS. 

Estos, quienes llevan a cabo desarrollos inmobiliarios, en algunos casos, 

principalmente tratándose de productos inmobiliarios distintos a la vivienda para 

ser comercializada en venta (no digamos ya. la conceptualizada como de "interés 

social" y/o "popular"), pudiesen ser unos de los más interesados en la 

estructuración del régimen condominal. 

El desinterés en la estructuración condominal en los desarrollos de 

vivienda no es nuevo. y se debe, principalmente, a la falta de -un.: interés 

especifico del promotor (y muchas veces de los propios; constructores-_ en 

funciones de desarrolladores inmobiliarios) en la estructura'c:ión deL¡égim~n 
condominal. en virtud de que en el negocio del desarrollo industri~I de vivienda; lo 

'º 0

Borja l\1artinez. Manuel, "La Propiedad de Pisos o Departamentos en Derecho Mexicano", 
Estudios Complementarios. Tercera Edición, Edilorial Porrúa. México. p. 292. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

que importa es el volumen que puede. enajenarse y no la forma de organizar la 

operación y con~iv~nC:la condorninal, cuya reglamentación se deja regularmente 

al notario públ!cb. E~: el f~'datario quien, por lo general, utiliza los mismos . --· . .. . ~ ... ·, 
formatos con i6s''qúe ha constituido algunos otros reglmenes de esta naturaleza. 

por lo qu~. a e'xc~pción de los datos propios del desarrollo y descripciones de 

áreas que le proporcione el desarrollador, muchos de los reglrnenes 

condominales son idénticos en su estructura y reglamentación. 

Creernos que la nueva ley condorninal, en su versión original, buscó hacer· 

un buen intento para cambiar la actitud de desinterés, enfocándose básicamente 

a la participación de los condóminos, más no asl del desarrollador profesional o 

promotor. Si bien el reglamento condominal, para adquirir plena vigencia, requeria 

la ratificación de la asamblea general de condóminos, lo cierto es que al 

desarrollador inmobiliario o promotor, de no tener interés especifico alguno, le 

resulta indiferente las modificaciones que los condóminos puedan hacerle al 

mismo. No obstante, las recientes reformas a la ley 11 han derogado el requisito de 

ratificación del reglamento por parte de la asamblea general de condóminos, 

facilitando, de alguna manera -cuando menos en cuanto al quórum requerido 

para ello- la torna del acuerdo · requerido para modificar el reglamento 

condorninal. 

Caso distinto será cuando el promotor tenga un interés específico, ya que 

las propias reformas a la ley parecen haber quitado los "'candados" impuestos 

originalmente, mismos que, de cualesquier forma, resultaban salvables luego de 

andar por diversos trámites administrativos y legales que eran requeridos. En 

efecto, conforme al reformado artículo 52, ahora "La elaboración del reglamento, 

será por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio ..... ". Dicha 

disposición es también aplicable para el caso del conjunto condominal. atento a la 

derogación del articulo 54 de la ley condorniriai. 

. . - . . . 
11 Publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el.dla.10 de febrer'o de. 2000 .. 
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La situación de desinterés señalada en el caso de vivienda es ampliamente 

conocida y ha sido ~cusácÍa, entre Otros, por el ilustre Jurista 'español Don Manuel 

Batle Vázquez, .quia~ e_ri .;su IT;cinografia que 'datá d~i'. año de; 1954, señala 

-refiriéndose a la éoiisfrÚC:cióri de vivienda: ' 
.' ~:: :.. .. . ·. ' i .: .::- -. : ~-... . ., ' '' ·. ,. ' -"'~ . 

11 Tal. vez. á-~---~st3 ~f~>'rfnñ :d&, ~-~~l,~t~¿-~~-~-~ se d~~~-~ ~~:·>en' ~uch·O-~ casos, la 

regulación de'· 1á 'nÚevá situación de _la propled~d. no' si;~''perlecta; porque a tos 

contratistas ~. s~~IB~~~e-~ .. 7º"~~i-Uctoi-as ·."!º· iñ~e~-es.~ ·:otra -·co·s~ ~_ qu~·:.~najénar cuanto 

antes los pisos,\ ernb_~l·s~ndose su Importe y abandonando.'a':t;,s adquirentes a su 

suerte, aunque h'oy es ya frecuenté que al enajenar. los pisos 16,hagan sob~e modelos 

uniformes ~~ue _~~ntl_e-~,~n la regulaciÓ·n·~~ la s1tuaclón c~~~-n1:t~r-ia.~·. ~ul:? -

Sobre esté comentario del licenciado Batle. -que no consid_eramos ie¡os de 

la realidad- cabi-la únicamente reflexionar en que los "contratistas" o "socieda.des 

constructoras", lo que saben hacer y a lo que se dedican principalme~te, es 

precisamente a construir, y no -como ya señalamos- a planear la. Órga~ización y 

convivencia condominal, misma que regularmente dejan en manos de los··~6tários 
públicos con quienes acuden a formalizar la constitución del régimen coric16C,,·i~al. 
Con tal motivo. consideramos que no debe inculparse .en e~clusiJ~·~ lo~ 
contratistas o constructores, sin dejar de hacer menció~ prindpal cie' lo~\~6t~;ic)~ 
públicos, quienes -con honrosas excepciones- no guardan. in·t~iés ~l~u~c)i~~-una 
adecuada estructuración de este régimen especial de propI~d~8; ~'(;r;'.~;~úandci, 

--~:~: -~-.>·-.. 
así se les solicite. -_ ··-\ 

Pareciese que la forma de pensar en la estructuración ci~::'stoÍ{regi~enes 
condominales destinados a vivienda para ser comercializada_mt:lciia~te;su ~ent~. 
es: "Si no les gusta o están en des"acuerdo con' el . régÍ~eh\dr~pLÍ~;tó (e 

impuesto), que lo modifiquen los propios condóminos(!)'\ '.\":; 

Decimos que el desinterés es aún mayor en los condominios destinados a 

12 Salle Vazquez, Manuel, ""La Propiedad de Casas por Pisos"", Editorial Marfil, Espaf'\a, ALCOV 
1954, pp. 74-75. 
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vivienda de "interés social" y "popular". A diferencia y tratándose también del 

destino residencial, debido al auge que actualmente tiene el condominio ta.mblén 

para las clases pudientes ·(por distin.tas causas que comentarerrios, en el 

transcurso de esta monografia).y a los avances tecnológicos ·utilizado~:en las 

edificaciones residenciales de prime.~l~i;,,~<~~lidad, cc:ín lo~ llamado~ '~'.~dificios 
inteligentes". éstos últimos mere~~n. ú~a reglamentación detallad~ ··(como 

señalaremos más adelante), lo q~e ha~e que .los promotores ele ~st~);1a~~·de · 
productos inmobiliarios, tengan mayor cuidado en la estruct~r~~iÓ~ del ré9il11e~ 

··;,.•·> 

condominal. 

Un tanto igual a .la· última situación ~encionada pudies~ suc~der e~· . 

ocasión de los prodÚctós; inmÓbillarios destinados a oficinas para su .total 

comercialización en venta, tomando en cuenta el producto inmobiliario y el seaor 

de mercado a· que ~e encuentre dirigido, asi como a la especialización · 

tecnológic~ de las construcciones, ya que muchas veces, cuando se de;ar·r~Han 
conceptos de "edificios inteligentes", parte del atractivo de venta son los servlC:i6s 

que se prestan al· inmueble, tanto de seguridad, como de efieientiza~ión de . . - \• -···,;. 

servicios, mismos que deben reglamentarse con especial cuidado,.habida.cu.enta 

de los costos .de adq~isición y mantenimiento de los equipos espeC:i~íl.i~dÓs que 
- . ' - -. ,_,_ " - ::-, -.-~' ~ ' 

se instalan. 
. .·'.',•o 

Ahora bien, por lo que hace al desarrollo de uri ceíltr~· :~rn·~/cial, ·. el 

desarrollador inmobiliario usualmente comienza por contact~r'íi\~s'.:tiendas 
denominadas comúnmente como "anclas" o "ganchos"', ,que,·· por~ definirl~s :de 

alguna forma, son aquéllas que generan un flujo impórtante de ~lie~tes .q~e 
permite a varios comerciantes medianos o pequeños, coloc~r.se a ·su alrededor y 
aprovechar este flujo de clientes generado por estas ne:gociaciones mercantiles 

de gran tamaño. Estas tiendas -por regla general- cuentan con una vasta 

experiencia en condominios y. conjuntamente con el desarrollador inmobiliario, 

planean y elaboran la estructuración del régimen condominal a que se sujetará el 

desarrollo. 
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Como es sabido, usualmente el negocio inmobiliario del promotor en el 

desarrollo de un centro .comercial, no se·encuentra en la comercialízación de las 

tiendas "anclas", sino. : en .. ·· lcis '''pasajes · comerciales", esto • es, en la 

comercialización. de los' ciell1ás iOc~les\ c~~~réiáles que 'iritegra~ •. el centro 

:::~~c~~~p~~~~t:1ur:l~~¡6):~l~ªJl~;~~·rii~~tt:iz~éJ~t~i~tii~ii;idn~::u~:::~ 
en primera instancia' aprqetiari los• tér~l~~~~·de~I~' es'tr;i'dtu¡~~Í,~n';del régimen 

condominal. · ·: .. , ·· ·· ") · · ..... :. \: /"·· J: ""1.'·:· · 
' . :.·; . ·.,: ~:. 

·~ ' ,. ,.2: -~·'. 

Aunado a lo anterior, si el negocio del. d~sar~Óllado~ i~fl:í§b'i,l_i~rio ~adica en 

mantener ta propiedad de los locale.s comerciales .c¡úe··¡n'tegra'n·~1 '.'pasaje 

comercial", y comercializarlos únicamente mediante su ~rrerid~~i~nfo:· ei'.'interés 

por la estructuración del régimen condominal suele ser. b~~t~rít~, g~ahde, 
implementándose usualmente importantes negociaciones.~oñ,lós·~~rtÍcipa~tes de 
las tiendas "anclas", con objeto de que éstas no afecten cié n1~s,l~:5 'inf~ré'~~~ del 

propio promotor, tanto por lo que hace al patrimonio dei.•.~~¡i1?~a"6íón qÜ~.éste ·· 
último se reserve, como por la imagen del desarrollador, inmobiliario que p~diere 
haberse logrado en su ámbito comercial. . : . , ·.. .. ·. , . . ... 

En efecto, no hay que perder de vista el que,. no ·obstante que el promotor 

vaya a comercializar mediante la enajenación todos.los locales comerciales que 

integran al centro comercial (que en si es lo que constituiría en este caso su 

negocio, ya que, como mencionamos, las tiendas "anclas" se negocian "por 

separado"), son éstos adquirentes de espacio sus principales clientes, en la 

mayoría de los casos, para invitarlos a participar en otros centros comerciales que 

desarrollen. Por esta razón, si no cuida como propio el desarrollo y lo dota en lo 

posible de una buena organización funcional, difícilmente sus clientes continuarán 

participando en otros desarrollos llevados al cabo por el mismo promotor. 

Hay que recordar que muchos de estos clientes adquirentes de locales 

comerciales, de hecho participan ya en algunos otros centros comerciales sujetos 

TESI~ cr;~·~ 
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a reg1rnen condominal, · contando ya con una amplia experiencia en estos 

desarrollos, y fácilm€mte pudieran detectar los abusos de las tiendas "anclas" con 

la posible "COfT!plicid
0

~d·;· del promotor. Incluso, es el caso de. que. muchos 

franquiciatarios . o licenciatarios de marcas Importantes, •. que·>participan 

reiteradamente en centros comerciales, se han agrupado con objeto de:negociar 

en "bloque" su participación en los centros comerciales, tratando de conseguir 

mejores condiciones, tanto en las contraprestaciones por "guantes'', como en los 

arrendamientos y en las compras de los locales 'com'arciales·. como en 

ubicaciones. exclusividades y demás condiciones, .. buscando en· lo posible, 

negociar con el promotor como si se tratasen en su conju.nto de una verdadera 

tienda "ancla", obteniendo importantes logrOs· de negociación por los amplios 

volúmenes que adquieren considerado~. com~ mencionábamos, conjuntamente. 

En obvio, al hacer referencia a las tiendas "anclas", y a los comerciantes 

que negocian en "bloque", estamos situando los productos inmobiliarios objeto de 

los comentarios anteriores, en el desarrollo de un centro comercial que implica 

grandes inversiones, y el apoyo profesional multidisciplinario al que me refería al 

inicio de este capitulo. Se hace la aclaración porque también los "mercados 

públicos" pueden estar sujetos al régimen condominal, siendo éstos también 

tratados con desinterés para efectos de la estructuración del régimen co~domi~·~I. 
y en el mejor de los casos se reglamentan en éstos, superficialmente, témas 

... ' ' 

específicos como son: el horario de funcionamiento, el de alrn.acenaj~·.de 

mercancías. y el manejo de la basura que se genere. •J 

Respecto a los parques industriales sujetos a régimen condominal, cuyos 

productos inmobiliarios serán destinados a naves industriales, si bien tampoco 

parece existir un interés especial para la estructuración del régimen condominal, 

hay un poco de mayor dedicación en su reglamentación, derivado de la 

13 Con mayor regulación respecto de los "mercados públicos", el Código Civil para el Estado de 
Puebla, en su Capitulo Décuno denominado "Régimen de Propiedad y Condominio", dedica en 
especifico la Sección Octa•Ja al "Condominio de Mercados", consignando el interés público en la 
construcción de los mismos que sean sometidos al régimen de propiedad y condominio, con 
lim1tac1ones. restricciones y prerrogativas especiales para el manejo de los mismos. 
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especialidad de la vocación del inmueble y de la operación de las industrias que 

pudieren establecerse. 

Existen algUnos otros_ productos:_i~rn?bHia;los- que al ser novedoso 

sujetarlos al régimen -condornirÍal, requieren: i::le una reglamentación detallada. 

Pudiéramos ejemplificar con el caso d~' IÓs /pki'ntec;~~~ -o :cementerios sujetos a 
- ,, .. ., ' . - . ···.- .; -~-' 1 ·~--· ., - ' - .- • - • 

este régimen especial de propiedad., Si _b_ien 1a;posibiiidad del mismo pudiese. 

antojarse un tanto dificil en el Distrito : Federal (aunque no -- imposible, 

comercializándose uno actualmente b~jo esta forma- especial de propiedad), no 

hay duda en otras entidades federátivás donde se ·permite el condominio sobre 

lotes de terreno, como es el caso en el. E.stadode Aguascalientes, donda' se 

acepta expresamente." 

1.2.5.- LOS COMERCIANTES QUE REQUIEREN PARTICIPAR EN 

DIVERSOS CONDOMINIOS. 

Consideramos necesario distinguir entre dos clases de comerciantes que 

requieren participar en diversos condominios: Los grandes comerciantes, que 

participarán con grandes almacenes comerciales, corno son las tiendas "anclas"; 

y los comerciantes medianos o pequeños, a quienes usualrnen_te se les -imponen 

las condiciones y reglamentación condorninal. 

Corno ya adelantábamos en el caso del desa;r~lláci~r inmobiliario 

profesional, los grandes comerciantes tienen un amplio - interés -en la 

estructuración de los regirnenes condorninales, además de que muchos_ de e"úos · 

cuentan ::;on una amplísima experiencia tanto en la estructuración como en la 

operación de estos condominios comerciales, siendo algunos de ellos, los de 

mayor tamaño, desarrolladores de sus propios centros comerciales. 

" Codigo Urbano para el Estado de Aguascalientes. Articulo 369: "Conforme al uso o destino que 
se pretenda dar al inmueble, el co11dominio se clasificará en: habitacional, comercial. de mercados, 
de cementerios. industriales. agrop~cuanos y especiales " 
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Por su parte, los comerciantes medianos y pequeños han comenzado a 

agruparse ·para lograr. mejores condiciones ·en las negociaciones para sus 

espacios inmobiliaribs. Si bien •• i,,-uchos ele ellos guardan interés en la forma en 

que serán administrados, \ambiép 'es cierto que carecen, individualmente, de la 

fuerza necesaria·¡)~¡~· bonSegui; ~lgún logro, siéndoles impuestas las condiciones 

de particip~ciÓríl .. ·_'~·.'.·.~ •• ,_/. . .. . 

> ::x.\:· ~::.:·;· . :.·.~ 
··::':'ti~~-\~.:·::~> 

.. ,.,·,·r· 

1.2.s.- LDs Aor.1'ir·úsrnAooRes 1NMos1L1AR1os PRoFEs10NALEs. 

Analicemos ahora .a:; los administradores inmobiliarios profesionales, 

principalmente los de condominios, en razón de su actividad profe~ibnaÍ. El 

interés que guardan, por razohes 'abvias, se encuenfra,~n:.¡~),~é;aciórí y 

funcionamiento del condominio, y si la estr~cturaciÓn del régimen condominal no 

está lo suficientemente bien plante~ci~}pu~de •imp~di~ uná lábo~ eficaz; y por lo 

mismo, la pérdida de clientes y de un negocio potencial. 

Usualmente, los administradores inmobiliarios de condominios participan 

en la planeación y estructuración de regimenes condominales de importantes 

dimensiones (generalmente distintos a la vocación habitacional), y cuya 

administración les vaya a ser contratada. 

Cabe señalar que, generalmente, el verdadero interés del administrador 

profesional, no se encuentra en la administra'ción misma, sino en la posibilidad de 

que se le contrate globalmente todos los servicios que pueda requerir .un 

condominio, esto es, que aceptan hacerse cargo de la administración, siempre 

que se incluyan diversos servicios proporcionados por los mismos; tales como: 

vigilancia, jardinería, limpieza, suministro de gas, obras de mantenimiento, etc., 

los cuales subcontratan obteniendo ingresos adicionales y que, en muchas 

ocasiones, son los que les generan mayores utilidades en comparación con el 

honorario que les pueda ser fijado por la simple administración. 
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Por ello, no podemos dejar de mencionar que, también cuando el 

desarrollador inmobiliario .encuentí~ en la adfT:iinistración de condominios, otro 

nicho de. negoció;ya·sea ~fin é);?i~tint~.'a su ,ábtividad inmobiliaria comercial 

básica, también 'guarda un\Ínterés 9¿peclficCÍ. én 'la' estructuración del régimen 
v.-_,, 

1.2.7.:C.. LA PROCURADÚRÍA;SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

. ' . . ., 

La Procuraduria So~ial del Distrito Federal fue creada mediante acuerdo 

del Jefe del Departamento del Disirit~ F~deral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el dla 25 de enero de '1 gae. En el acuerdo de su creación no se 

establecía regulación alguna en ·referencia a su participación en materia 
., ' 

condominal. 

Fue posteriormente, casi seis meses después de su creación, cuando se 

incluye en el "Manual de. Organización de la Procuraduría Social del 

Departamento del Distrito Federal", dentro de los objetos de ésta institución, el: 

"Orientar. informar y asesorar a los poseedores o adquirentes de viviendas de 

interés social en todo aquello que se refiera a la celebración de actos jurídicos y 

contratos para obtener su adquisición y a la administración del inmueble, en el 

caso de condominios de carácter vecinal. cuándo ésta corresponda ª·•los 

condóminos, pudiendo designar de entre ellos, a falta de acuerdo de los mismos, 

al responsable de la administración, cuyo cargo no podrá exceder de tres años; 15 

asi como. en general. procurar el cumplimiento de la Ley sobre el Régimen de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal y demás 

disposiciones aplicables en esta materia."'" También, en este Manual, se le dotó 

a la Procuraduría Social de competencia "... para conocer de los casos de 
15 No podemos dejar de hacer notar la falta de técnica jurídica. derivada de tratar de imponer 
1im1taciones que no se contemplan en la Ley sustantiva. tratando de introducirlas en un manual de 
organización de una unidad administrativa del sector público. 

ló Manual de Organización de la Procuraduría Social del Departamento del Distrito Federal. 
Articulo 1 . fracción 111 
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controversia entre condóminos de. carácter vecinal ... ."17 

AdicionalrTl~nt~,'pCÍr acue;do publicado en;;i Diario Oficial de la Federación 

el dia15 de di~i;;¡.;;i:,r;; dé .1g93; s:e ~~pÍÍÓ l~:~ompetenéia de esta Procuraduría, , . ' . '.~ ' . . " ., ·~· '' .. -·' .. ·' ... - - . '· .· - ) ., . . . . . - ., . ' 
para la conciliación de écmflictos de'; éaráéter' condominal (y no sólo. entre 

condóminos de ~arácter v;;cinal). ; kar~ el registro de ~dminist~~dcífes de 

condominios. 1 ~ .. 

Posteriormente, el 28 de septiembre de 1998, se publicó la· Ley de la 

Procuradurla Social.que la constituye como organismo con personalidad juridica 

y patrimonio. pro~ios, por lo que a partir del martes 29 de septiembre: de 1998, la 

Procuradurla Social se convirtió en un organismo descentralizado . de la 

administración pública del Distrito Federal, con las características apuntadas . 

. Dentro · dec las múltiples funciones que ahora le encarga la nueva ley 

condominai a - la Procuradurla, para los efectos que aqui tratamos, 

mencionaremos la atribución relativa a la revisión (antes verificación) del 

reglamento del condominio. Para tal objeto, se establece que será ante dicho 

organismo. ante quien deberá registrarse el reglamento, debiendo dicha 

institución revisar que no contravenga las disposiciones de la ley. Anteriormente a 

las reformas en la materia. se establecía que la institución mencionada verificaria, 

previo al registro, que no se contravinieran las disposiciones establecidas en la 

ley y la escritura constitutiva, sujetando a la Procuraduria al interés privado 

consignado en la escritura constitutiva del régimen condomi!1al. Sin embargo, 

consideramos que faltó establecer el registro de la escritura constitutiva del 

régimen condominal, y la revisión de la misma para que se encuentre acorde a la 

17 Manual de Organización de la Procuraduria Social del Departamento del Distrito Federal. 
Articulo 20. 
18 "Acuerdo mediante el cual se delegan en la Procuraduria Social, el ejercicio de las facultades 
concedidas al Departamento del Distrito Federal en los articulas 30 y 41 de la Ley sobre el 
Régimen de Propiedad en Condomínio de Inmuebles. para el Distrito Federal, relativas a la 
conciliación de conflictos de caracter condominal y al registro de administradores de condominios", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. el dia 15 de diciembre de 1993. 
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ley, sin olvidar que; aún ·en éste caso, la amplitud de la ley permite al 

constituyente .del· ·régimen condominal establecer muchas situaciones que. 

pudieren ser objeto de abusos a favor del o de los condóminos que mantengan 

un interés especifico en el desarrollo inmobiliario. En efecto, la ley hace 111~9has 
remisiones a ·la voluntad del constituyente, quien obviamente es el qúe co.nocé e;1 

desarrollo y sus características propias. El problema que puede p;~~·~ntarse' 
radica más bien, en el interés especifico que se tenga para la estr'u6tura6ión deL 

régimen en determinada manera, habida cuenta que quien 'otorga 1é escritura 

constitutiva -que es el mismo que elabora el reglamento- es qui~n ¡)Ged~ '!;Júardar 

dicho interés. 

, .. --/ : ' . 

Como hemos apuntado, la nueva ley ..c.inclÚso ,reformada~ atribuye a la 

Procuraduria Social la obligación de revisar quedo~. reglamentos condominales 

que le sean presentados para su registro, ria. ~ontr~~e~gan las disposiciones 

establecidas en la propia ley condominal, por lo.q~~ si bien es una nueva función 

de esta Procuraduria (el nuevo "ombudsman.condominal")°-donde consideramos 

que, por encausarse casi por completo a vivienda.en condominio, no cuentan aún 

con la experiencia necesaria, ni con el conocimiento claro tratándose de otros 

desarrollos distintos a vivienda, ni a desarrollos comerciales de grandes 

magnitudes- con tal motivo deberán guardar un principal interés en la 

estructuración de los regimenes condominales, y no solo en la reglamentación 

interna, con objeto de salvaguardar los intereses de los condóminos. 

1.2.8.- LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

Según se desprende del oficio No. 2-1-1502 de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, dirigido al . C. José Luis Ordóñez, mismo que se encuentra 

fotocopiado y forma parte de su libro intitulado: "Todo Sobre la Administración de 

Condominios", en respuesta a ·su consulta formulada sobre la competencia de 

dicha Procuraduría para intervenir en la solución de problemas de condominios, 



le informan que: 

" ... ésta ProcUrádurfa es competente para cOnocer de los asuntos relacJonados 

con la compra·vent~ de. co~~o.:,.,i~io~, . re:~·Jsando. y . aLitorizando en su caso los 

contratos d~ ,adhesión.: para. que'no co~.t~ngan clá.;sulas desproporclon~das a cargo 
de los consÚmldores: o: iés Impongan ~~llgacl?nés' lnequltátlvas, así como que .se 
garantice la enfregá 'ciel Í>Íén r;:uárído. ésta 'sea a futur'a; asimismo 'pára l~tervenlr en los 
conflictos que se susé:itiín''eiitre:~'J;;i'praci'ci~ y vendedor; derivadas de las operaciones 

~o:e;r:~::1::d~=~;:!fulrhti;e~~~ª~J~~'i!~l;f 2~at::1•::::··l:~r~:lt~u:et::::;: ·: 
un~ d~· i~~\:~ridó:~Í~·c;~·.'.~,~C.á'n1b.10'::Cié"lúl-á'íetÍ"ibUción por este servici0.01 '1 

. .,,:_,~-~:::::.·-,/:,~·;·~., .... :-\·'"-~:/:.<.:~'.::,-A~>-<,:·;\.:~, ·: ,,-:. ~-~-. 
"·-~:·;.,;-.z. . .- .;~: ;>,':·~¡ ·r"' ;,;-_;;~_'; ": :\, 

Cabe hace~ Motar~qu~ ~l'oficiÓ citado es de fecha 6 de julio de 1990, y la 

Ley Federal. cíe Pra~c6Íó~-. ~1'/con~L'riiíci~r. vigente, fue publicada en el Diario 
. . . . . "·· --,- ' .... 

Oficial de .la F.ederaciÓn M 24:.de didembre de 1992, existiendo modificaciones 

importantes en\re ésta Y)a\e/ariterior; como es el caso del Registro Público de 

Contratos de Ádhes'ión/y1'~b' 66rite~plado en la ley de la materia vigente . 
. ,_,_,_ --./'.:~~-;-·_~--~:---·:·· . 

. _,. ; _,. . .. ~ . . 
No obstante,': encontrando algunas similitudes, podemos mencionar 

algunas cue~tf~~~s~ d~ f~ndo por las que la Procuraduria del Consumidor es 

incompetente ~rí·á19Gn~s casos, y en otros, tenga desinterés o desconocimiento 

para cumplir con mas eficacia su función social en este rubro. 

En efecto, conforme al articulo 73 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor vigente, "Los actos relacionados con inmuebles sólo estaran sujetos 

a esta ley cuando los proveedores sean fraccionadores o constructores de 

viviendas destinadas a casa habitación para venta al público ... ", por lo que, 

lratandose de otras vocaciones de los inmuebles, esto es, oficinas, locales 

comerciales, mercados, etc.. esta Procuraduria carece de competencia para 

conocer al respecto. siendo ¡:ior consiguiente. limitada su participación en materia 

r.ondominal, y no con la amplitud señalada en el oficio anteriormente relacionado. 

is. Ordoñe:: Ruiz. José Luis. "Todo sobre la Administración de Condominios", Pnmera Edición, 
Editorial Limusa. Í'.lé.:l.ico, 1991, p. 259. 

TES~S CC"I\! 
FALl..A De ORIGEN 



También por lo que hace a ta administración del condominio, consideramos 

que, conforme a la Ley Federal de Protección al Consumidor .vigente·, y aún 

conforme á .la abrogada, existen casos en que esta institución carece y/~-carecia, 
de competenci~-para conocer de la queja o reclamación que en sÍJ 6asci. se -le 

,• .- . ",.. . - . .,- ,., .. , .. 
formule, yá que no ·sólo es cuestión importante .y.· factór,: de¡ competencia la. 

retribución que ein su caso se cubra al prestador de servicio ;__supueiste 'i:\ue es el 

contemplado conforme al oficio mencionado- debiendo ta~bié~"'~6'n~lcl~~;a'rsi'e la ' . - . . . .-- - ····<-'- .,., ,. __ ,·'· - .. '.' 

mercantilidad del contrato de prestación de servicios, ya-que;;·confo;híeí'al artlcÚlo 
' . : , , · .. .". ,··, ... :.,-~---~~-/.o.".:,,~")'",".~:>·:·:;¡:,,'.'>'.;:_·' ..... ·.;· .. :· .. ·. 

5 de la mencionada Ley, quedan exceptuados de.las dispcisic;i()Q_es~p._e)a, fT\Ís~a. 

" ... los servicios p'rofesionales que rio s~ari de ·carácter mefrca'ntil/.',"!_:::,';·y<''('::·,.: 
,· . -' . ·< :.:·;. >,.. ·• ~. >:~:'.~~:~:_i~.t-:,·:.:;.'·:~·:~~[ .. ~::}~l~;ii>, ,-

- . · · - · .. ·· • .::. ·: ··;-:.,· /.'<::·:'. ~zF·_,~·~:.;_:::~:.t~·,\".~:-.~;:;<_ ·- ·_::,··:: . .> 
Por lo que hace aldesinterés o desconoc1m1ento,- podeni~s mencionar que 

en tos contratos de adhesión que quedan bajoTatúte1a'd~·:;;,;;p~~iu~aBÜí1~;'.ésta 
únicamente -considera· al contrato de ·compra-~enta ·ci ¡;¡:~;:i,¡';;'(j';f;:;~·/;;~~:é:~ti~~;. sin 

_. >. '>· •. :/::.-"> '-·:r::.~,·-"'-:/~;,.._.~::·_;t(.'· :_ ._,., : 
contemplar que el adquirente de una unidad de :·_propied.ad:;'exclusiva .en 

condominio: está adhiriéndose también a las disposi~iorie~ q~~}eg~l~n-i'as éreas 

comunes, que también son objeto indirecto d~I contra'to d~_q~~;¡;fr~t~.)- · 

Cabe mencionar que existe un "formato" de' contrato de' adhesi<)n apré.bado _ 

por la Procuraduría para que sirva de modelo a .los mie'mbros':asociados_ala 

"Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios", A.C.; y del ~ismo nu_~ca se 

desprende siquiera la importancia del régimen c'ondominal a que se enco~trará 
sujeta la unidad de propiedad exclusiva correspondiente. 

Se ha mencionado la existencia de confusión en la competencia cie esta · 

Procuraduría en materia condominal. El Senador de la República, Líe: Osear 

López Velarde, en la sesión pública extraordinaria de la H. Cámara de 

Senadores, celebrada el lunes 21 de diciembre de 1998, en su fundame'ntación 

del dictamen de la iniciativa que dio origen a la nueva ley condominal, en nombre 

de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal; y 

20 Ley Federal de Protección al Consumidor. Artículo 5. in fine. 



de Estudios Jurldi.cos, Tercera Sección, al solicitar la aprobación del proyecto 

presentado, señaló:. 

~;~t3~~f l~ílt~~~~~~~t~~~;t~~~~;1~~~z~ 
estructura orgánica del_'Goblerno<·i:Jel Distrito· f;edéral:para·qué 1a· Procuradúria Social 

lnteNe ng~ \··~n ~'.11 ª~:;}¡·~;~ b ¡~;~:~ ;; ~:~.~--~~:~:i·d·ó·~v~~ ·~IX~~.r~.·> ~.t~/~J~~x~~·~?~~~~ ~~¡._,_~~ .. : S~c 1~ 1 

Sin embargo, conforme 

Consumidor antes citado, nos es· clarc:i \qÚ~ '<en.' Óp~ra~ic:irie'~' inmobiliarias 

tratándose de vivienda,. cuando los ~r?~~e~6r~~} '. s~~rÍ. ',úaCcibnad~res o 

constructores, existe ·competencia de , esta \Procur~duria/'misrna que, como 

comentamos anteriormente, parece des~on~C:er d~6l~te'~~s~;le lo~ ~Ícances que 

pudiese tener en su competencia en asuntos de estri.fctLJ~aéión condoriíinal. 
• ,-',.::• < :-''• V • -• ~-¡:~ ~-'.,: 

intervención de la . Pr~~ur~tIJri~ eé'nmitada. en a.sunfos Es claro que la 

condominales, ya que no se encuentra fac~lt~~~ p~r~; ~ón'ocer de pr'obl~mas 
: . . .. . _<_··>._· ·-_ :" .. __ , ' .. - - .: 

entre condóminos, y en algunos casos, de éstós eón 'sús administradores, 

Sin embargo, la más que importante tarea de supervisión de operaciones 

inmobiliarias, tratándose de vivienda, pudiendo intervenir de oficio, que le 

permitirían conocer, analizar y en su caso regular las estructuraciones de los 

diversos regímenes condominales, no se realiza -y por lo que parece- ni siquiera 

ha sido contemplada como posibilidad real, más por desconocimiento y 

21 
Palabras del Senador de la República, Lic. Osear López Velarde Vega, en representación de las 

Comisiones Unidas de Desarrollo Urnano y Vivienda. Cel Distrito Federal: y de Estudios Jurídicos, 
Tercera Sección, al presentar a aprobac1on de la Cámara de Senadores, el proyecto de la iniciativa 
de ta Ley vigente 
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desinterés, qUe por confusión. 

Si bien las facultádes mencionadas implican una calificación en la vocación 

vivienda y :¿n :las caracter!sticas e;pecificas d.el proveedo; (en el . caso, 

fraccio~ador o co~~t~ucto~). ~o m¿nos cierto es qÚe en. la. nUeva ley cóndominal .. _,,· "' ... ~ . ;. . . . ...'. . ·, . ' . ·. .. . ~··" . ' .. · . . .. 
se entiende como;prindpal. sujeto de. tutéla precisamente a Jos·. adquir~ntes de 

~~::~:Í·a~:r~2it:~tt~:;~lt~n;~~á:~t~~i;~81b~~~~~~-~il~s.·.~.·ab·u~o~···ci~·- los 

> '.~. '. ' : '. ~. ;:: ¡. •• ~~ .. •• :. . '. ;.. • h • ·':· • ' • .: .. ' ' 

·: . . ;:·<"~:·> <~:···:.1::·~;.,:~;~ 

Por. lo. ·señalado; ·insistimos . en, que .. ::la··· Procuraduría·· F.ederal ·:del 

Consumidor, mé's por desconocimiento que por ~arecer de conÍpe'tencia~ no· tomó 

la oportunidad de involUcrarse en la estructuradón. de. lo~ diversos reg!menes 

condominales, reto que, correctamente llevado al punto de éomprÓmiso social, 

seguramente hubiese favorecido la cultura condomi~~i y los problemas que se 

generan por la inadecuada e indebida reglamentación de los regímenes 

condominaies. 

Por lo anterior, no vislumbramos -ahora menos que antes- un interés 

especifico de la Procuraduría Federal del Consumidor en la estructuración de un 

régimen condominal, no sin antes acotar que si bien pareciera que el Distrito 

Federal ya cuenta con un nuevo "ombudsman" en la materia, la competencia que 

en su caso pudiera tener la Procuraduría Federal del Consumidor, es 

precisamente en el ámbito federal, aplicable en todas las entidades federativas y 

no sólo en el Distrito Federal, siendo en todo caso necesario replantear dicha 

atribución y. de ser el caso, inducir el interés que se debiera tener para la debida 

tutela de los consumidores de bienes inmuebles destinados a vivienda. contra los 

probables abusos por parte de los proveedores en el ramo, o contra la 

inadecuada reglamentación derivada de la falta de interés especifico en esta 

clase de desarrollos inmobiliarios. 



1.2.9.- LOS CONDÓMINOS ADQUIRENTES DE LOS PRODUCTOS 

INMOBILIARIOS. 

Con obvia exclusión de los propios desarrolladores que participan como 

propietarios para explotar directamente un giro comercial en el condominio, o 

bien, por contar con un patrimonio de explotación inmobiliaria dentro del propio 

desarrollo, encontramos que, para el caso de vivienda o casa-habitación, la regla 

general es que los adquirentes de dichos productos inmobiliarios -no sólo no 

guardan interés inicial en la forma en que se encuentre- estructurado -o se 

estructure el régimen condominal, sino que tienen un profundo 'éiesconci'cimiento 

en el tem<1. 

Al decir de José Luis Ordóñez Ruíz, · 

"En encuestas realizadas reclent~me~t~;- ~~--~~q~~t;¿ 'que• sólo diez de cada 

cien condóminos conocen el regla_~e~~~:d~~l·~--é:~_~d~~-~-~-·i_~·-·:.~·n ~q_ú~-"~,~~n, y sólo uno de 
cada doscientos, la Ley sobre el Réglm~n cie-Prop·l~d~'ci· e~- c-i:>~dc;min1Ó de Inmuebles 

para el Distrito Federal ... .,:: 

Pudiéramos tratar de encontrar cierto interés .de alg-~-n~s -copropietarios de 

vivienda que quieran terminar con la copropiedad, cambiando al régimen 

condominal. Sin embargo. el desconocimiento y los requisitos que deben 

cumplirse, hacen dificil el cumplimiento de este fin: 3 , aún y cuando han existido 

intentos de las autoridades administrativas para conseguir este IÓgro, como es el 

caso del "Acuerdo por el que se establecen facilidades administrativas y fiscales 

para el cambio de régimen a condominio y beneficios fiscales para favorecer a los 

::?:! Ordóñez Ruiz. José Luis, ·'Nuevo Manual para la Autoadministración de Condominios", Segunda 
Edición, Editorial Límusa, Grupo Noriega Editores, México, 1994. p. 16. 
23 Al tratar lo referente a los conflictos que se generan por la copropiedad tratándose de viviendas, 
José Luis Ordór1ez Ru1z. senala: ·· . como esos problemas y riesgos ya se han presentado y ahora 
50n graves. evidentes y constantes. para ev1tar contratiempos mayores resulta conveniente que se 
adopten medidas que permitan la fi3c11 y r8pida conversión de sus inmuebles en copropiedad al 
régimen en condomirno ... ". Ordóriez Ruiz, José Luis. "La Vivienda en Copropiedad y su Necesario 
Cambio al Régimen de Condominio". Primera Edición. Editorial Limusa. Grupo Noriega Editores, 
Mex1co. 1994, p. 9. 
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inquilinos en la compra de vivienda", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dla 10.de o'ctúbre·de :1990, y ·el instructivo para la aplicación de 

este Acuerdo, publicado ,el di~ 23 de ~Óv.iernbre del mismo año, en el mismo 

medio oficia1 de ~om¿~icá~i<'m. Nb ól:lstante;cen estos casas e1 interés que pudiera 
', .'.' ," ; .. -.: :·'','. ::'···>··-~. '< -,.·,.:- . '~ -.·.~: ,, ''. :·· . 

tenerse, es e1 de s~nr cie 1a copropiedad; .. y' nci en 1a propia estructura del régimen 

condorninal -q~e di¿~¿.·: se~ •• de ' pas~; es . 'é~ 'esie .· s~puesto . cuando la 
' - - ·-- -- ..... --.-" .- .• !·-,--···· .. ,· .. · .. 

estructuración del régimen no eis resuítad~ de Ún ·'c'or)tráio por adhe_sión" . 
. -.. \ /> 

Considerarnos . que la nueva· ley .vig~nte; en su versión <origi~al, con 

anterioridad a las recientes reforrnas,'tr~tó de .• h~~~~u~.Íntent~ 'po~)~té~~~á.ra los 

primeros adquirentes de unidadesde'p;ci¡;\9~·~d ~¡éÍ~si~a éri condorrii~i~;:pa~~ .lo 

cual se requería que el reglamento coridbmiria1'•r~ese ratifi~ado; previo'ª su 

registro ante la Procuraduría Social; por;tos~··pr~·~¡6~.ci~ndÓ~íiic;;s, en· ailariiblea 

general convocada para tal efecto:· Sin embargo;-; 185 recientes reformas a(a·ley 

condominal quitaron tál "obstáculo", ci:m él beneplácito de los constituyentes de 

un régimen condominal que pudieren ten e~ ~n ini'erés especifico en un d~.sarroll~ 
inmobiliario determinado. · ·•· 

poco 

Reflexionando sobre los términos originales de la. nueva 1;ey, ésta par~cia 
planeada en cuanto a la logistica respecto a la ratifi~aciÓn •del: regl~m'ento 

por la asamblea general. La idea conceptual pareciere intere~ci~te;: pef~ era 

incorrecta su forma de aplicación. Conforme al articulo. 52, fracción .1.i. se 

establecía que la elaboración del reglamento, en el caso de inmuebl~s ya e11. uso 

en el que se constituirá el régimen condominal, correspondia a los condóminos, 

debiendo ser aprobado en asamblea general. Independientemente:·.: de . la 

confusión que podía crear la idea de "inmuebles ya en uso" (pues hay ocasiones 

en que el uso, en construcciones nuevas, se permite con anterioridad a l_apropia 

constitución del régimen). considerarnos que el supuesto que quiso cubrir '.el · .. 

legislador se refería al uso de inmuebles construidos con anterioridad y cuyos 

copropietarios quisiesen modificar el régimen de copropiedad. En este supuesto, 

se requiere -en principio- la voluntad de todos los copartícipes de la copropiedad 
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para constituir el régimen. Conforme al articulo 10 de la ley condominal, para 

constituir el mencionado régimen los propietarios deberán manifestar su voluntad 

en escritura pública, misma a cuyo apéndice se agreg.ar.á el reglamento. Por lo 

anterior, nos parecía innecesario y carente· de ·técnica, jurídica, el requisito de 

aprobación de la asamblea general,:' toda vez ~~·e cada condómino debía 

manifestar su consentimiento a la constitÚcíón del régimen. 

Ahora bien. tratándose de Ja elaboración del reglamento para 

"construcciones nuevas", que conforme al texto original del articulo 52, fracción 1 

de la ley vigente, con anterioridad a su reforma, sería llevado a cabo por quienes 

otorgaran la escritura constitutiva del condominio, quedando sujeta su ratificación 

a la asamblea general, la disposición legal era imprecisa al respecto, y por 

ejemplo, no nos señalaba qué clase de asamblea debía de conocer sobre ese 

asunto, si la ordinaria o la extraordinaria (lo anterior obedecía también a la falta 

de una buena integración logística de las propias asambleas). Recordemos que el 

interés especifico del constituyente del condominio es el poder franquear Jos 

nuevos "candados'" establecidos, ahora franqueados por el propio legislador al 

formular las recientes reformas. En el caso, bastaria con celebrar una asamblea 

general para aprobación del reglamento, cuando se tenía el control absoluto de la 

o las asambleas. Más adelante analizaremos que se puede inducir la forma de 

aprobación de un acuerdo determinado. en la conformación operacional de las 

asambleas, pues los parametros para la votación pueden asimismo ser inducidos 

por el constituyente del régimen condominal. 

En el supuesto de los conjuntos condominales, se veía una mayor 

incongruencia legal respecto a la elaboración del reglamento condominal -por 

cierto. también franqueable cuando existe el elemento de interés especifico. El 

artículo 54 de la ley condominal, ahora derogado, señalaba que el reglamento 

correspondiente para el caso áe los conjuntos condominales, deberia elabOrarse 

por los comités de vigilancia y de administración, quedando sujeto a la aprobación 

de la asamblea general de cada uno de los condominios del conjunto. La 



inclusión formal de una nueva figura dentro de la institución condominal, como lo 

es el conjunto condominal, sin lugar a· dúdás debió representar ún. reto para el 
. . .. .. : . . 

legislador, quien a través de . las Comisiones correspondientes debió hacerse 

allegar la mayor informadóny conocimientos précticos que ~~~a~ gene.rada e~ 
los mega-desarrollos inmobiliarios, mismos qUe han empezado§ te~e~ gl"al'l auge 

en nuestra metrópoli. Sin embargo, consideramos que no fue :asi,'\/que esta 

figura fue incluida con un somero análisis, dejada más bien 8' la i~~g¡~'~é:ión, que 

a una logística operacional congruente. Posteriormente n~s refe.riremo~ ~ ~lgúnas 
incongruencias generadas al respecto. 

1.2.10.- LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES. 

Veamos el interés que pueden guardar las autoridades jurisdiccionales del 

Poder Judicial, a quienes les corresponde resolver las cuestiones que les sean 

planteadas en esta materia. Cabe apuntar que la intervención de los Tribunales 

en esta materia (salvo por los juicios intentados con motivo al cobro de las cuotas 

condominales) es muy escasa, lo que se aprecia al buscar inútilmente 

jurisprudencias sobre el tema. De hecho, existe alguna tesis aislada (de las pocas 

existentes) que demuestran la ligereza con que se ha tratado algún asunto 

referente a un condominio, como podemos observar en la siguiente tesis, cuya 

equivocación conceptual en cuanto a la personalidad jurídica de un condominio, 

salta a la vista: 

"CONDOMINIOS. CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL ADMINISTRADOR EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS RELATIVOS A LOS BIENES Y A LOS ELEMENTOS~Y 
PARTES DE LOS INMUEBLES QUE SE CONSIDEREN COMUNES.· Los dérecho.s de 

copropiedad, posesión y uso del inmueble en condominio. únicarTie-~ié.·· ~'.ti~rá:~~;:·s~r-· 
defendidos en forma particular, cu~nd~ se trata de afectar el der~ctío''ex~Íú;;i·vo ;que 

tiene cada condómino sobre su vivienda, mas no cuando se afecte 'el derecho a la 

copropiedad de los eleme~tos y p~rt~;; '~~léond~mlnlo qu~ ;;~'6~n~iiÍer~~ 7c"orriu~es; 
de conformidad con lo dispuesto por el artiéu'lo 11 de la Ley .sobre ei Régi;,,en de 

Propiedad en Condominio de Inmueble para el Distrito Federal y precisamente por ser 



ese derecho de propiedad proporcional a cada .uno de los condueños, es por lo que 

no puede ser ejercitado en forma di.recta : Y. sin in'term~diario, si.no a .. través del 

representante legal de esa oersona r!lc:iral, como 10 . es: ~U1dm.1n1sfr;,:dor,· el ~ue al 

promover a nombre de la asamblea~· ·en-.~ 1.0s :~·· caSoS_ .. dé ~· afBétáCi~n;: de loS· ble~es ... -... '·. ,, ·· .. 
comunes, no restringe el d9rech·a :. q·ue::,a· ···Cada·~·. cO.ndómino · c·arresponde, :_sino 

únicamente actúa en la forma y: ÍérÍ;:;,,:.~~··ést;,:biecidos por la propia ley; dada la 

naturaleza especifica de. este tipo de propÍ~dad. 
. . . . . ' ' 

QUINTO TRl~J·NALC()LEGIADO EN. MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo :~r1 'ie.vi~h;!" .1349/91. ·Rafael Reyes Castillo y otros. 14 de noviembre de 

1991. Un.~~irnidad, de. votos. Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretaria: Yolanda 

Mo~ales R~-~~-~·ci~·~,~-' 

Por:.supuesto que estas autoridades jurisdiccionales no tienen interés 

alguno en la ·~str~cturación de un régimen condominal, salvo cuando les pudiere 

ser presentada una controversia con tal motivo, y según hemos podido 

corroborar, :no :.·existe ningún antecedente jurisprudencia!, ni tesis aislada al 

respecto. 

2' Semanario Judicial de la Federación. Octava Epoca. Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo 
IX-Febrero. p. 158. (Lo subrayado es nuestro, para recalcar). 



CAPÍTULO 2 

LA CLASIFICACIÓN CONOOMINAL 

Consideramos importante incluir este tema en la presente monografia, en 

virtud de los profundos cambios que se han dado en la institución del condominio 

en atención a la posibilidad que representó la ampliación de esta modalidad de la 

propiedad aplicada a "formas constructivas" distintas a la de un "~d.iflcio<·;'chvidido 
en "planos horizontales". 

La clasificación condominal, como se ha. análiz.ad~ e~ la •. act~alicl~d~ no 

implica o no es resultado únicamente de las formas 'Constrúctlvasen q~e puede 

llevarse a cabo un desarrollo. a la que han llamado: corrio ~lasiflcación ~n b~~e· ~ 
su "estructura". Sirve también de base . para .\clasific~ción, co;,.,() s~ ha 

implementado incluso en nuestra ley vigente ;;n ~¡ Distrito Federal, e1:;·~so" y sus 

"caracteristicas sociales", asi como la magnitud. clel desarroilo." que pudiese. dar 

lugar al conjunto condominal, como expondremos posteriormente. 

2.1.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

Don Manuel Borja Martinez nos enseña que en la época de la dominación 

española y los primeros años después de la independencia, no encontramos en 

Ja legislación" ... ninguna disposición que nos parezca aplicable a nuestra materia, 

y consideramos que en la Mueva España no se conoció la división horizontal de 

los edificios."" Continuando con que, en 1821, después de la Independencia," ... 

México continuó rigiéndose en materia de derecho civil, por la antigua legislación 

española y algunas leyes especiales decretadas por los gobiernos 

independientes. entre las que no se cuenta ninguna reglamentación a la 

25 Bor¡a Martinez. Manuel, Op. Cit. p. 41 
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propiedad horizontal."2'' 

Se piensa que ces ·en el articulo 1120 de nuestro Código Civil de 1870, 

inspirado en el articulo 664 del Código Civil francés, a trávés del articulo 521 del 

proyecto de Código Civil españoÍ de 1851,27 qu~ enc~ntrárnos el antecedente ·.- •'. -.· ... , . . 
legislativo en nuestro país sobre la propi~dad condorninal. El articulo 1120 citado, 

fue copiado textualrnent7 y colo~ad~,e~ ~1 'misrno libró, titulo y capitulo del Código 

Civil de 1884. 

.. . ... _ ·, -
Con relación al proyecto del,,Código Civil español citado, el articulo 521 

pasó luego a la redacción final.en el articulo 396 del Código Civil al que se le dio 

vigencia. Sin embargo, "La escasa frecuencia de la propiedad por pisos en la 

época de la codificación, explica la parquedad de la regulación. Recién publicado 

el código, uno de sus primeros comentaristas, Navarro Arnandi, entendía que el 

articulo 396 se dedicaba «a resolver un caso verdaderamente excepciorial» ... "23 

Encontrarnos que el comentar lo referente al Código Civil español y hacer 

la cita anterior, guarda interés para hacer una reflexión en cuanto a la naturaleza 

de la institución en nuestro pais, ya que para la misma han encor~tradonaturaleza 

y fundamento en su explicación corno una "modalidad de la propiedad priv'ada'', 

impuesta por la nación en virtud del interés público. 

Mencionado lo anterior. señalaremos que el articulo 951 del Código Civil 

de 1928. reprodujo " ... -con algu_nos cambios y adiciones sin irnportancia-... ,''2" el 

articulo 1014 del Código Civil de 1884. La innovación importante es la colocación 

del artículo enel capitulo que se ocupa de la copropiedad, en semejanza con el 

Código Civil español de 1888, en lugar dei titulo referente a las servidumbres, 

corno se encontraba en los Códigos Civiles anteriores. 
2'; Ídem. ·----------------------

27 Ídem. p. -13. 
28 Smle Vázquez, l\:lanuel, Op. Cit. p. 38. 
29 Boqa Martinez. Manuel, Op. Cit. p 43. 
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Es en el año de 1954, con objeto de reglamentar adecuadamente 

conforme a lo que en· ese e,ntOnces se. pensaba, a la institución condominal, 

cuando se mod.ifica étárticulCÍ 9S1 del Código Civi( para darle congruencia con la 

ley que lo reglamentaria. P0Íe1ió ~~dictaron el decretó de fecha 30 de noviembre 
' ' ,. •• ',,.. • ,. • - .-··: ..... -.< ·._ •• _.,.,.~ ~ ••• ,·,-,· .;.·/' ", ·,'. - •• ,,. • ' - .:, • ~ • •• ' • 

de 1954, reformando el ~rtí5ufo'951,.del CodigÓCivil pará el Distrito Federal y 

Td101~cr1·er:m:b~;~rce~0d:ee1~im:~1.:s·.·.Í1m~.=º·~ .• ~.·.···'.ªYén·.:~ .. º~ •••. ~P\~ub~s1~1·sc: .. rª'.º .. ~d·•.:eºr·bs:.~.;en.~·nr ... m.··e .. :e.~1f ª~j 01yit::~ª1;c~i~:~;º;~~i; :: . · . . . • .. · oiáíio Ófidaicie ia Féderai:ión el día .·,,. "'· 

15 de diciembre de 1954.· ,•,: .. 1·'·'·. ".>,';/,':«··. • ... ·; . 

--~·:-·-;,. 

Para efectos de este análisi~,: cabe meni:ionar que ei' articulo 1120 del 

Código Civil de 1870, el 1014de1.:códigÓCivil de 1884 y el articulo·951, en su 

versión original, del Código Civil de 1928, se referian, en lo especifico, a: "Cuando 

los diferentes pisos de una casa· pertenecieren a distintos propietarios ... ". 

Hacemos notar aquí la utilización del vocablo "casa", mismo que posteriormente 

se cambia a "edificio" y se retoma en nuestra ley condominal de 1972, y en la. 

vigente, con una connotación distfnta a su utilización originaria. 

Con lo anterior. podemos señalar que, conforme a los antecedentes 

legislativos, encontramos la siguiente clasificación condominal por lo.que hace a 

su objeto y en atención a la "estructura" de la edificación: 

Inicialmente y conforme a los articules relativos de los Códigos Civiles de 

1870, 1884 y 1928. éste último en su versión original, la referencia la 

encontramos en: "Cuando los diferentes pisos de una casa .. .". 

Luego de la primera modificación al articulo 951. del Código Civil vigente, la 

referencia la encontramos en: "Cuando los diferentes pisos, departamentos, 

viviendas o locales de que conste un edificio .. :". 

Luego de la segunda modificación al articulo 951 del Código Civil, para 



adecuarlo con la ley .condominal de 1972, promulgada sólo unos dias antes, la 

referencia se amplia a: ,;Cuándo los diferentes departarn'entos, viviendas, casas o 
:o: ~ 

locales de un lnmue.ble.::", agr~gándose, de P,aner8 irnp9rtantl,sima; su forma de 

construcción, esto es: " .. : construidos de forma vertical; horizontal o mixta: .. ". 
'\'-t •. :;~·\·'· ' . ·.~·-. - "'" -:!_:· ---:.<·' , .. :.,<::-;·;·, ·- . 

d)La ley conclorninal vigente, em su articu.lo 3,.al concepilla·r al condominio, 

señala: "Se les denominará condominio ... al grupo 'cié departamentos;. viv.iendas, 

casas, locales o naves de un inmueble; ~o~struid~~ e'n forrnav~rtic~l •. hori:Zontal o 

mixta ... ". En esta nueva ley vemos que el legislador incluyó ahora la pa.labra 

"naves" sin definirla o volver a hacer mención sobre la misma. Sin más, 

entendemos que se refiere a "naves industriales", reconociéndose asl la 

posibilidad de sujetar este régimen de propiedad a los denominados "parques 

industriales", o cuando menos, a un conjunto de unidades de prapiedad exclusiva 

destinadas al establecimiento industrial. La aclaración la realizó pues, en términos 

arquitectónicos, también se utiliza el vocablo "naves'' para describir otros espacios 

claros o de techumbre alta, como ocurre en las iglesias. 

Es precisamente en la referencia señalada en el inciso c) anterior, donde 

encontrábamos la clasificación básica en materia condominal en el Distrito 

Federal, misma que se mantiene en la nueva ley vigente y de manera más 

exhaustiva al conceptuar cada uno de estos condominios, incluyendo otra 

clasificación de acuerdo con el "uso" o destino. 

También encontramos una clasificación adicional, que en la reciente ley 

abrogada fueron los condominios denominados "con carácter vecinal'~. y que su 

inclusión en dicha legislación fue con motivo a los sismos ocurridos en la ciudad 

de México en el año de 1985, y que ahora, en la nueva ley vigerite, se refiere a 

las características sociales (destinados predominantemente a la· .vivienda de 

interés social y popular). estando sujetos a las disposiciones e¡¡peciales 

establecidas en el Titulo Quinto de la ley. 

TE r,:1:• ..... ,"\).T 
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Luego entonces; tanto. en la ley abrogada como en la vigente, en lo que 

hemos llamado como··· una clasificación básica, en . atención.· al _aspecto 

constructivo del condórnini~;.o ,pÓr razón a lá ·"estruc~ür~;, de la edificacfón, 

tenemos dos forma~~·iio~do;:,,i~ai~s bási~ai;· el vertical\¡ el h~rizontal; .y una 

combinación de las aniericí~~s:•~1·~ixi~{c '} ' :': i' ' ' '-<·:: ; ' ' ' 
. : "·· :·~:-:~:·:·~~--~· .:.:~/:';;:;';·.~\;~·~::. ,,,~t>':" ,.,.-~·,_ '.-:~ '-~,/-· .. :.,:<_;.:- ,,- - \.~'. «" .. ' 

~.":ºl~~~~~~f 1i~{~~!~f ~t~~J~tjJJI~::~z;:;.:;:~~i~:::: 
naturaieza ,·Jlíridica::'p(:¡siblehiente;·distintas ia .: las aportadas hasta ahora en los 

~ ·., ".: .. .' .:~·::·-,'_ ;_:;;;o,'_(;~1.,<°{·:~5:,~,-;~,_.·.;>-f;:' '.)!;;,.__l-.~/-.:c'.::'',°. (~•" .:, :·<:: ::.· ·> . ' • 
análisis doctrinales 'elaborados ·al' respecto; · 

. . .- , : : ·,-.'.~~?:~>(~~};·;~:T. :.;~~;:< .. ~--:>.· . , 
... \;'. '.. ',.· ,:,.:':: ~t:-~/;:.~',~:/<~.'- ·-· .. 

Partamos 'eritbricés~.a hacer .il~~nas reflexiones, no sin antes señalar la 

confusiÓn que' ~~ é~~~~ba:.~~ ~~ta:f6m1a de clasificación condominal básica, y 

que, áú~ definid~(¡)'6;;1~'ili;i~'.'.~vi~en,te, puede causarse, o bien, puede resultar 

innecesaria oin'sufi~iente dicha clasificación. 

2.2.- LA CONFUS;g~·CAUSADA POR LA CLASIFICACIÓN • 

. . : " 

En la clasificación que' hemos . nombrado como "básica" de la institución 

condominal, encontramos la existencia de confusiones, imprecisamente 

"aclaradas" con la nueva ley, .súrgidas seguramente por las distintas formas 

utilizadas originalmente por la doctrina, -principalmente la extranjera- para 

designarla. asi como por la ampliadón de la institución para ser aplicable más allá 

de a un solo "edificio". 

En efecto, a ésta Institución la han llamado "Condominio", "Condo.minium", 

"Propiedad Horizontal", "Propiedad por Pisos", "Copropiedad Horizontai''.J11 

30 Salles Bergés y Chapital, Marcelo, "Condominios", Primera Edición. Real Estate Education 
Company, México. 1999. p. xiii (Introducción) 



"Copropiedad lnmobiliaria", 31 "Parcelación Cúbica de la Propiedad", "Propiedad 

por Planos", "Régimen de Propiedad y Condominio", "Régimen de Propiedad en 

Condominio'', etc, 

De las é.cÍesignaciones anteriores, una que tuvo mucho auge. en nuestro 

medio, fue .la de "Propiedad Horizontal", misma que se utiliza por algunos 

tratadistas de manera indistinta al referirse al "condominio" o al "Régimen de 

Propiedad y (o, en) Condominio". 

Por ejemplo, en la obra de Don Antonio de lbarrola: "Cosas y.Suce.siones", 

vemos repetidamente frases como las siguientes: "Siempre hemos yi~to enla 

institución de la propiedad horizontal. .. ";J~ "111. Formas de crea~ión de la.propiedad 

horizontal y constitución del régimen.";JJ "584 bis. Hemos .analiZ:~do h~~t~ aq~Í la 
- .. .. ' .. ·-.-.. 

forma que establece la ley para constituir la horizontalidad.:•:J• :·A'iNotern6s que 

ESCRITURA y REGLAMENTO son la piedra angular···. de• la' ;;prop.iedad 
. :·_:_.': 

horizontal:~ .. "?5 

De igual manera, vemos que el ilustre jurista Rafael Rofina .. Ville~as', al 
- . . . . ' ' '·~· ' 

tratar lo referente a la institución en estudio (por desgracia',· muy: pobremente), 

también señ~la que: "Condominio o propiedad horizontal e~ ~I rioR:b'Pe; q~e'se ha 

dado a esta modalidad de la propiedad ... Propiamente se\ietí·~. h~bÍ~r'd~ una 

propiedad por pisos .. ."'3". 
;-.~~.:-~;. 

<'~;"' 

~ .·( ~-:-. 

Parece ser que de esta forma de también denomi~ar\ la .institución 

31 Ídem. 
32 De lbarrola. Antonio. "Cosas y Sucesiones", Quinta Edición, Editorial Porrú~, México, 1981, p. 
398. 
33 Ídem. p. 399. 
J• Ídem. p. 401. 
35 idem. p. ol09. 

~., Roj1na Villegas. Rafael, "Derecho Civil Mexicano". Tomo 111 (Bienes, Derechos Reales y 
Posesión). Séptima Edición, Editorial Porrúa. México. 1991. p. 365. 
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(propiedad horizontal), surge un punto de confusión al contemplarse en la ahora 

abrogada Ley de 1972, al condominio horizontal, con la cual ya no existía razón 

para utilizar la expresión" · de'.~propi9,d~d. horizontaÍ", tal como lo señala el 

jurisconsulto Don .Walt~i Ffi~ch P~ilipp. al colTlentai-' dicha ley al inicio de su 
,·-:...; •·.,., •J,.' ,';r···" 

vigencia: . _-:-.,e·' . ·..:-~. ·;:.,, 

"El. nuevo '¡;rtlc~'16, p~f~~r~. conti;;n~ una descripción• de lo_s. rasg~s •. básl.cos del 

condominio, que corre~ponde al .art. 951 del Cód. Clv. D.F~ én su nueva versión. De los 

dos articulo~~:'r~~~·Ui'ia' ~~~~~h~ra ·se admiten, ~n f~rm·~ ~XP'resa~-:~bj~t~~:-d~· ~ondominio 
, -·' •. . '. ·' ' , •. ,., .. ···¿" - . -

construidoS' ~-· .. én -r~r"nía' vé'rtlcal, horizontal o· ·míX:ta" :·,De::_ m.Odo qi.Je la ·expresión 

"propiedad ~~'rizorÍ;al'': ~~ac:ia en la doctrln~ ya no tlene'¡~~tiflcaclón respecto de la ..• . .- .. . . . . . . . 
nueva ley>•j7 ~ .-· 

No obstante, parece encontrarse un~ contraposi~ÍÓ~ en la op1mon de Don 

Antonio de lbarr~la, cuando señalarespectÓ Cie}á.tey q~'e.se ~omenta, que: 
:_:>~··>·,.,, >-."~·;:·~·:·j,-

"Se admite el condominio horizontal slrÍ.defi~lrl',, claramente, en tal forma que cada 
- - ' 

quien lo entiende a su gusto.11.lt4.-

La ley vigente ha subsanado en lo posible dicha omisión, definiendo que 

debe entenderse por condominio horizontal, conceptualización que por .. cierto en 

la práctica ya no representaba mayor confusión tanto a los promotores, como a 

los comercializadores y a los propios adquirentes. Baste al efecto, •'leer los 

anuncios clasificados de los principales diarios, donde se ofertaban ·inmuebles 

con ésta característica. 

Encontramos también la confusión que se comenta, entre alguno de los 

notarios públicos del Distrito Federal. como observamos en la siguiente cita, de la 

obra elaborada por Don José Arce y Cervantes, corregida y puesta al día por Don 

Javier y Don Eduardo Arce Gargollo, refiriéndose a la ahora abrogada ley: 
37 Frisch Philipp, Walter, "La Ley sobre el Condominio de 1972". Revista de Derecho Notarial, Año 
XVII. No. 51. Junio 1973. México. pp. 57 y 58. 
38 De lbarrola, Antonio, Op. Cit. p. 395. 
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"La vigente Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles 

del Distrito Federal (de fecha 26 de diciembre de 19!2) amplía la anterior en cuanto al 

concepto mismo,. pues permite establecer el régimen en diferentes departamentos, 

viviendas,' casas o locales de un inmueble construidos en forma vertical, horizontal o 

mixta, o sea' que puede constituirse, no solamente en edificios de varios pisos 

(horizontal), si no sobre terrenos donde.existan esparcidos distintos locales o casas 

de un solo piso (v~rtlcal) o de varios pisos '(nilxta)."3" 

Interesante análisis nos presenta la licenciada Isabel del Carmen Cerón 

Vasconcelos en su monografia, al tratar.lo relacionado a "Tipos de Condominio", 

señalando las distintas confusiones que se han originado con. la denominación de 

la institución y con las formas constructivas de las edificaciones, por/diversos, 

tratadistas, en distintos paises, para con.cluir con su siguiente opinió~ ~e;~onal: 
-- - . /,-¡··" . 

. . 
- . ,. 

"De lo anterior podemo.s concluir y pensamos que· en nue.St~~ ··1eQ1~1-~~-~~-.; no. 

deberla existir la termlnologla de condominio horizontal, vertl,cal o'rnixt;;;:~i.;,ricl~ la 

razón la siguiente: 1• .SI hablamo~ de propiedad en condomlnl~ h,rir,!:Z:~~;t:~I: '°~ola 
podemos entender.que se trata de Inmuebles en una sola planta. '2• SI hab,lam'ós 'de 

propiedad en· condominio vertical debemos entender que la. p'ropi~d~~Í'~e::~~~f~~d·e; 
desde el ~ót~no hasta el tejado. Y 3º SI nos referimos a p~opie'dad ',;~' ~.;:~d~;y,1r1io 
mixto debem.éiS .. de ·entender que es una mezcla de los anteriÓ~~~;-~~-~'i_d·-~~Ír:·_qú~-'~rl.un 
mismo corijú'fita-·habÍtaclonal se encuentran inmueble~ c~-~sl~~id.ci·s·=~A;·:iJ·~·~:~~é)l-~~--~lant~ 
(condominio horizontal); e Inmuebles en los que la propl;,:dad·.;;~:~~tl;;'íi~e'd;,sde el 

sótano hasta el tejado (condominio vertlcal)."J'~. ,· 
~: ,·< 

Esta última conclusión también la encontramos confusa· e inexacta, ya que 

las conceptualizaciones en los "tipos condominales" básicos, las formula, d~ 
manera equivocada, ó en el número de "plantas de un inmueble", o en· ta 

extensión calculada sobre diversos elementos constructivos, como lo son el 

'"sótano" y el "tejado". Con lo anterior y no sin reconocer en la licenciada Cer.ón el 

39 Arce y Cervantes. José. "De los Bienes", Segunda Edición. corregida y puesta al dia por Javier 
y Eduardo Arce Gargc.llo. Editorial Porrúa. México, 1994. p. 66. 

"° Cerón Vasconcelos. Isabel del Carmen. ··E1 Régimen de Condominio en México y sus 
problemas'" (Tesis), San Juan de Aragón. Estado de México. 1993. p. 39. 
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esfuerzo intelectual y el interés en el tema especifico -que muchos rehuyen 

tratar- he.mes querido.: ejemplificar ia confusió.n que se presentaba en la 

clasificaCión. condominal, que si bien ha sido· reduCida. considerablemente por la 

conceptualización expresa a que nos remite la ley vigeinte, continúa teniendo 

algunos matices. que de manera práctica la. hacen no . sólo innecesaria, sino 

pueden llegar al punto de la imprecisión. 

En opinión personal, mencionaremos que la importancia de clasificar al 

condominio en la forma en que lo hizo la Ley sobre el Régimen de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal, recientemente abrogada, 

obedeció a autorizar expresamente la posibilidad de sujetar a este régimen de 

propiedad, su ampliación más allá de un solo edificio construido sobre un 

inmueble. Don Walter Frisch Philipp nos señala: 

Entre los tipos de objetos susceptibles de. ser propiedad exclusiva de un 

condominio incluyó también el leg"í~lado~."c~.sa.s";T.ales-';casas" están sometidas al 

requisito legal previsto, por lo general· en el. art. 2, fracs. 1, 11 y 111 LC, de la necesaria 

existencia de "partes de uso c~mún~•;·o .:·cié--'.~~le'~entos -,comunes e indivisibles" 

reunidos por su situación dentro d;e-l mism~ "1-nm~·~ble", en relación con los objetos 

destinados al uso y a la disposición exclusiva por parte de un· condómino. La nueva 

ley (v.gr. en los arts. 1 y 2) se sirve de la expresión "casas" en lugar de la de "edificio" 

usada por la ley anterior. Con esto se manifiesta que los objetos Individuales de los 

condóminos no deben encontrarse forzosamente en un mismo 11ediflclo"1 'sino P.ueden 

tnmbién ser construidos en forma de casas particulares situadas .dentro del mismo 

terreno. Por consiguiente, el legislador amplió la aplicación del.condominio ·a formas 

de construcción tE!cnicamente más modernas y confortables.""' 1 -

Consideramos importante hacer notar que el legislador retoma. el vocablo 

"casas", y lo entiende más preciso y en diferencia al de "edificio". Sin embargo y 

analizando los antecedentes legislativos señalados anteriormente, vemos el "ir y 

venir" de los conceptos. Primero se menciona a " ... los diferentes pisos de una 

casa." Al hablar de una "casa de diferentes pisos" se deriva, para una supuesta 

" Frisch Philipp. Waller. Op. Cit. p. 58. 
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mejor comprensión, al vocablo "edificio", mismo que posteriormente se vuelve 

algo confuso y se diferencia de lo que es una "casa" (el Maestro Borja Martlnez, . . 

cuando estaba. en contra del condominio horizontal, diez años antes de la 

promulgación de la ley condominal de 1972, señaló: "Tal vez; el problema central 

de la definlciÓ~ clel régimen de propiedad y condominio es el determinar con 

precisión qué debe entenderse por ... un edificio" y qué casos deben considerarse 

comprendidos en la hipótesis legal. Para la Real Academia, edificío es toda "obra 

o fábrica construida para habitación o para usos análogos". El significado 

gramatical de la palabra edificio es pues, tan amplio, que nos sirve de poco para 

precisar el alcance de la disposición legal que permita constituir el régimen de 

condominio sólo sobre un edificio."',). 

Sin embargo, la problemática y confusión no sólo se dio en razón de la 

técnica constructiva, o de la "estructura constructiva". Ejemplifiquemos: Se tienen 

cuatro "casas", "independientes·· e incluso "unifamiliares", que constan de tres 

niveles cada una de ellas, y se construyen y desarrollan en un solo inmueble, 

donde convergen áreas de uso común. Se constituye, en consecuencia, un 

régimen condominal con cuatro unidades de propiedad exclusiva, mismas a las 

que -lógicamente- no sería aplicable la segunda parte del artículo 24 de nuestra 

ley vigente, que señala: "En los condominios de construcción vertical, las obras 

que requieran los techos en su parte exterior y los sótanos serán por cuenta de 

todos los condóminos". Ahora bien, tenemos el mismo desarrollo, con las mismas 

cuatro "casas" de tres niveles cada una. Solo que esta vez, modificamos sus. 

instalaciones y logramos, de lo que era cada "casa··, conformar un departamento 

·•unifamiliar· por cada nivel de la misma, resultando como consecuenciá·o<cuatro 

"edificios" de departamentos. de tres departamentos cada uno, ·con uri t6tál:d~ 
doce unidades de propiedad exclusiva en todo .el condominio:· Con.ititui~cis el 

régimen condominal, compuesto por 4 .estructuras condCl;ni~~le~ .:Verticales 

(pudiéndose conformar además -aunque no necesariamente~ · un · conjunto 

condominal), siendo aplicable la segunda parte del articulo 24 antes invocado (y 

' 2 Borja Martinez, Manuel, Op. Cit. p. 260: 
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queremos entenderlo limitado a los condóminos de cada uno de estos "edificios"). 

Por último, tomemos las mismas cuatro "casas" de_ nuestro ejemplo original, pero 

nada más adaptaremos las instalaciones· de •'dos >"de ··ellas, teniendo, en 

consecuencia; dos ·c~sa~" y ci()s_ "edificios de dep~rta~enfos··'.-constitúÍmos el 

régimen condominal, y Óbt~iict~e~6~- iC>:.Ciu~r:~~<'c~~~c~;'p~_6pia¡.;;;e~t~'6omo un 

condominio mixto, en· el que ei •• articlllo 24;'queremós enten~er.'·sei"la•aplicable 

::~,:.;:~:º: ,:::~~::º::nt;:~~~~~~f t~r~~~~~~1~~\f;\~'~·~""''º· 
Con lo anterior, tratamos> d~-~~~U~ar q~~ no• só;~;'ti~~·e-:qu~'.;Laúzarse la 

forma o técnica constructiva, : pues~ ~s~ .; ~u·a~do:·~a~·a:+6as~·~.:o ,~~diflcic(. d~l
ejemplo utilizado, pueda tenerla ~.is~ri>~it~;ri;'f~éh~da·y'~¡~~¡~5 ~~n~tr~ctivos, lo 

:::~~::~::.';::,:~:~·~,~~r~~]!~!;~t~:~~;~f ,:~:·,:ti.:fat"t=-~ 
<»:~\ .'? ;,->.: ;'.' -

2.3.- EL CONDOMINIÓVER.TicA~~ ~-
- .• ¿ ~ :, <:· •\·, ~ 

;·· .. ··:: ' 

La primera ley condominal ~-igente ·en ·~léxico, siguiendo la corriente 

mundial que. para resolver los p~obl~;,,¡;¡5 de 'vivi0"~da de las clases más 

necesitadas, comenzó a reglanientrir est~· nueva institución, partió del supuesto 

de la división de un sólo ·'editicio",'·_en "pisos"·o en "departamentos", estando 

estructurada para regular especfficam~nté' la '.ipropiedad horizontal" como se 

entendía y denominaba indistintamente ·a la institución en la doctrina .de aquel 

entonces. 

En opinión personal, entendemos que el condominio vertical es aquel que 

fue regulado expresamente por nuestra ley condominal de 1954, y que tiene 

como base la sobreposición de cuando menos dos unidades de propiedad 

exclusiva, una encima de la otra. Podemos encontrar en la monografía de Don 

Manuel Borja Martinez, lo siguiente: 
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"El caso más reducido de propiedad horizontal, es, e'n opinión de Pierre Polrler 

(anotación a. Ple de'•Páglna: ." .. ; En el mismo .sentido: .José A. Negrl ..• Gluseppe . . ., .- ., .. . -

Branca .. -'.') el que"corislste en':·edlfic~r:dos habitaciones.colocadas bajo un mismo 

techo .. Tle~e., .;C~dá.·,;:.~-n-~·.·.·.:·-~~e~~~-·-:.¿e~~-~-~-d-~s_ .. ~~ndo acceso directamente a los 

departamentos com~let~.:r;~;,te 'dÍ~~lntos,' ~no ~n la planta baja y otro en el primer 

piso ... No.~~ ·~~at~ d~ d~~..,¿~·~aº~ '.·g~~-~l~S~- ~~Í:;áradas por un muro medianero, sino de 

una habitación ~c6:~';j~,¿~; ~~~ tiell~: ¡;.;/~i,J~to evitar lo más posible las partes de 

us~- comÚ~~~· ;.n~ ~-~~y'_ -·~111· -p~~1l1~.,--6~mú,~;:·~.Pero s( una economía de terreno y de 

materla-les.11·U 

En un interesante articulo para la revista "La Justicia"", escrito por Don 

Manuel Borja Martinez, teniendo corno ley vigente la del año 1954, se presenta 

un análisis sobre la posibilidad de aplicación de fa ley en departamentos de un 

edificio de una sola planta, exisÍiendo legislaciones que de modo expreso aceptan 

esta posibilidad, otras que de nÍ~do expreso la excluyen y otras, corno la nuestra 

de 1954, que pasaban en silencio. el punto .. Sin embargo, por la forma de 

estructuración de esta Ley de 1954,. y d~ su interpretación, concluye Don Man u.el 

la imposibilidad de sujetar al_ régÍme:n é~ndominal una edificación de una·. sola 

planta, señalando al respecto: 

~.:- '; ,i.:·'·.:. <.·.- -_ - ·-. - ' . ; 
" aún en .los_ paise_s. i:n ::1ó·s~qi.íe ·_¡3·· 1ey'admlte expresame~te la posibilidad .de 

constituir el régtrTien. d~:;·,_·C~n-d~~,i~1-~·~···s·~,b~~ conSlruc-ciones de una sola· planta, -1a 

doctrina con~·ld~ra.po~~,:o::~d~~f:'~-~f?t~r:'.eialt~·-j,;'·:•·• .• ··;··• 

El iice~ci~do Carlos dePablél s~r'~~.-~6rÚirf;;'a1a' anterior: 
~ ~ " , ~ ' ,- ,·•· ," 

.. 

" .... de acu~~cio con l~s cÍisp-6'sí~i~n~~ Í~;;;I~~ ~igentes h~sÍa ~972, el Régimen de 

Propiedad y Condoml~io só.lo tenla por objeto edificios y por tanto, .los ahora 

llamados condominios horizontales y mixtos no eran objeto de la . referida 

43 ldem. Op. Cit. p. 47. 
44 

Boqa Martinez. Manuel. Articulo denominado: ¿Es necesaria la existencia de un solo edificio de 
varios pisos para la constitución del Régimen de Propiedad y Condominio?. publicado en "La 
Justicia'", Tomo XIX. No. 349. México. Mayo 1959, p. 28. 
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regulación. ,,.is 

La reciente Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 

Federal, nos define ¡¡1 condominio vertical e~ los siguientes tér.minos: 

"Condom,1ii1overticai;. Se ~st;~lece én aqÚ~l Í~mueble. edl~;cad,;en .varios niveiés 
en un. terre'ñ·a cbmün;:.~cirl:'.üñid~d~s CieC:propiedad' exci,;siva y' derechos de 
copropi~dad ·. sobr'~ ~1 's~~1i!·~céter'ri'.\'~ ~l~m~iitc>s y ·~~rté~ ·~omunes del. im;,ueble para 

Como comentaremos con mayor profundidad; 'consideramos que el criterio 

de clasificación no debe ~ersar sobre. ia~ fo~mas ~~n~ti~cti~~s. ya que este 

criterio es, a nuestro modo de ver, simple formuii~;n~: pEira ·ampliar el régimen 

condominal a otros tipos constructivos distinto~ ~~:u~ solo edificio, razón esencial 

e inicial del comienzo formal de la institución ~n ~~túciio'. 

2.4.- EL CONDOMINIO HORIZONTAL 

Como hemos expuesto. la ley.· cóiidominal de· 1954 regulaba, 

específicamente; lo que ahora · se ... "conceptuaiiza'' '. expresamente como 

condominio vertical. 

No tardó mucho en expandirse la institución condominal, derivando en. la 

posibilidad de la clase de condominio conocida como condominio horizontal, 

mismo que ahora también se encuentra definido expresamente por nuestra ley 

vigente. 

"
5 

De Pablo Serna. Carlos, Articulo denominado: "Condominios Horizontales, Verticales, Mixtos y 
Conjuntos Habitacionales", publicado en "Ciclo de mesas redondas sobre el régimen de propiedad 
en condominio", INFONAVIT. ~.léxico, 1978. p. 63. 

" 5 Ley de Propiedad en Condominio de lnmciebles para el Distrito Federal. Articulo 5, fracción l. 
inciso a). 
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La ahora abrogada Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles, para el .Distrito Federal, al igual ,que la vigente, clasificó la existencia 

de condominios' (en c~anto a su.· estructura), 'en d~s formas b'ásicas; y en otra 

forma adicional que es resultante de la combinación de la~ anteriores, teniendo 

en consecuencia: él condominio vertical: el condominio horizontal; y el 

condominio mixto. 

La inclusión -o más bien, el reconocimiento- en la ley de 1972, de una 

nueva .clase condominal a la contemplada en la legislación reglamentarla del año 

1954 que se abrogaba, y su posibilidad de combinación con la hasta entonces 

regulada específicamente, significó un cambio esencial, que bien podemos 

mencionar como el más importante de dicha reforma. Al efecto, Don Antonio de 

lbarrola, al analizar las modificaciones de la ley de 1972 en comparación con su· 

antecesora, señala: 

"La modificación Importante consiste· en haber incluido en la ley vigente el 

condominio horizontal, así como en .la posibilidad de realizar condominios mixtos, 

para satisfacer en mejor manera las necesidades de sus moradores y proveer a la vida 

comunitaria.••-l:"' 

Decimos que más que inclusión del condominio horizontal en la ley de 

1972, se trataba del reconocimiento de esta clase de condominios que en la 

práctica se estaban constituyendo. En la exposición de motivos de la ley de 1972, 

se señaló que: 

el proyecto en cuestión se inicia ~efiniendo lo que debe entenderse por el 

régimen de propiedad en condominio y se establecen las tres formas que 

comprenden: vertical, horizontal y mixto, pues si bien es cierto que la ley en vigor 

tácitamente contempla los dos primeros, sus disposiciones se ~~~~~~an ha.cía. la 

regulación del tercero. La experiencia ha demostrado . que '· los.' conjuntos 

habitacionales en condominio, que simultáneamente son verticales y horizontales, es 

" 7 De lbarrola, Antonio, Op, Cit. p. 414 

.¡') 



decir, mixtos, satisfacen en mejor man~ra las necesidades de sus morador~s, pues al 

mismo tiempo que propician la vida comunitaria, proveen de una mayor prlvacía en su 

vida familiar, a quienes por sus r~cursos económi~os están en aptitud de lograrla."'8 

. No dejan de llamar la .. atención dos puntos de los señalados en la 

exposición de motivos parCialmente citada: a) La interpretación de que la ley de 

1954 contemplara tácitamente al condominio horizontal, idea que personalmente 

no compartimos y que, en todo caso se estaban desarrollando sin más 

fundamento que una tortuosa "analogía" con el condominio vertical o una laxa e 

inadecuada interpretación de los conceptos contemplados por la ley vigente en 

ese entonces. con una actitud desidiosa por parte de las autoridades que emitían 

las autorizaciones, y con la misma actitud de los notarios públicos ante quienes 

se formalizaban; y, b) El reconocimiento también de los condominios mixtos, 

basados en la "experiencia" (¡¿Se referirian a la experiencia en ·el Estado de 

Morelos, que permitia el condominio horizontal y mixto, sin una. adecuada 

reglamentación?!). Por tal motivo, señalamos que el legislador vino a "reconocer" 

la existencia de condominios no regulados legalmente en el Distrito Federal por la 

ley de 1954, pero que de hecho, eran permitidos (y probablemente, fomentados). 

Lo positivo de la inclusión -o reconocimiento- del condominio horizontal, 

como una nueva forma condominal permitida por la ley, y su combinación con la 

forma hasta entonces existente. estuvo cerca de opacarse con la falta de visión, 

de alcance, del legislador de la ley de 1972. Si bien éste aceptó y reconoció la 

amplisima posibilidad condominal que facilitaba el desarrollo y tráfico inmobiliario, 

no supo como regular sus diferencias. pensando tal vez, que le pudiesen ser 

aplicables por igual, las mismas disposiciones que estaban razonadas para el 

condominio vertical. La omisión legislativa en esta cuestión no puede entenderse 

más que irresponsable, ya que, entre otras situaciones. el legislador había sido 

alertado de la problemática que pudiere presentarse. por la Barra Mexicana 

Colegio de Abogados, por el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México, y 

" 8 Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal. 
Exposición de Motivos. 
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por el Colegio de Notarios del Distrito Federal, representados ¡por la eminencia 

mexicana_ en el tema, Don Manuel Borja Martinezl, quien en las observaciones a 

la iniciativa pa~a di~ha ley condominal, en io referente, advirtió: 
. ". _::::: '.:.. - ... . :,~_ - . - . . ... 

de ·;:s0~0~~:~1f~zb~i{~t~<~n~~~r1~vx,~t:E~~~~;:~,:.: .. :~~;~:1.::~e/º~:~::~;::¡ 
que plantean no so'n'.ldéntÍéós y que'debe darse en muchos casos, además de iós'que 

- '··. ': .. '~ .<_·, _;>\:>,.·; · .. ~:-. ·,·'.<:.;.:·::<,>>-:<··-.~-<~·:';'~,/ ..... ;: ... _-:'.:.:'·. ,_-·':·'-: -~' .. :·: ;_ ··;¡~,· :·;, . "-• : 
señala la infélatlva·, un'tratamiento .. diverso ¡¡'¡os dos supüestos. 11

: __ .. _-_ _. 

-'. - -··,,\,;·.- :;:';'\to.'.;-. 

El .reconocilTii~n¿ dé ¡J ¿~?ib\1·i~~~ d~I condominio horizontal, aún con 

todas sus vaguedade~: ~u falt~ ~~ a~lfi~i6iÓ~ él~~~ (que llevara a Don An_tonio de 

lbarrola a señalar, al_r.eferirse a:1a Ley de 1972, que: "Se aqmite el condominio 

horizontal sin definirlo.claramente, én _tal forma que cada quien lo entiende a su 

gusto."fü), y su' falt~ d~ regulación especifica, vino a modificar, de fondo, la 

institución condominal ·sobre. la cual ya se habian elaborado profundos análisis, 

conjeturas, interp_retaC:lo~es exegetas, llegando a verdades generalmente 

aceptadas por la doctrina·que favorecía a la institución y a su utilidad práctica; 

De hecho, la posibilidad del condominio horizontal se aceptaba con 

anterioridad a la promulgación de la ley de 1972, en algunos Estados de la 

República. Por ejemplo, en la Ley del 11 de diciembre de 1956 sobre el "Régimen 

de Propiedad y Condominio de los Edificios Divididos en Pisos, Departamentos, 

Viviendas o Locales del Estado de Morelos" -promulgada con menos de dos 

años posteriores de diferencia a la del Distrito Federal- en la que la principal 

diferencia con ésta última. " ... consiste en hacer extensivas sus disposiciones a 

los casos en que existan casas aisladas con algunos servicios comunes .... "$
1 

También esta ley del Estado de lltlorelos careció de una regulación especifica y 

adecuada a la posibilidad condominal a que se abría, siendo objeto de duras 

criticas, y, sin embargo, al paso del tiempo, imitada en cuanto a la nueva amplitud 

~9 Borja Martínez. Manuel, ''La Propiedad de Pisos o Departamentos en Derecho Mexicano .. , 
Estudios Complementanos. Tercera Edición, Editorial Porrúa, México. p. 299. 
50 De lbarrola, Antonio, Op. Cit. p. 395. 
51 Borja Martinez, Manuel, Op, Cit. p. ~6 



que proporcionaba. 

El propio Don Manuel Borja Martlnez, señala el criterio absurdo e ilógico 

contenido en los artículos 1 y 2 de la ley condominal del Estado de Morales 

anteriormente citad~. al extender sus disposiciones a los casos de casas aisladas 

con servicios ~omunes, sin tener una r~gulación especifica: 
- - . , , ·, ·,. ,, . ·~.. .·: ' 

11Si examinamos d9tenidamente 1~·· 1e~y:. encon·t~·~~~m~s· qJe· .-sus· -~-recePtos están 

formulados en. el supuesto de que sea 1.ino.so.10:~(.~difl~lo qu;;• ~e.divida en 

departamentos y no en el que sean varios edificios .-~islados que pérte~ezcan cada 

uno a distinto propieta~lo. Plénse~;; ~i no, e~ las. r~gla.s ~~~t~~id~s e~ los- articulos 15, 

27, 28, 51 y 52 que no se conciben, si no es supo~lendoJa ·;;cxí~t~~¿¡~ de u~ solo 

edificio. Por otra parte, este supuesto de la ley se ·encu~'nt~ .. e_n 1~'.totalidad.·de la 

doctrina y las legislaciones extranjeras que le sirvieron de b.as-;; ... :í~ · ... e< :-· -

No distinguimos que fue lo que disgustó más al Maestro Borja MéJrlinez: El 

concepto de condominio horizontal; o la falta de regulación especifi_ca del mismo. 

Si se analiza su primer comentario, claramente distinguimos que es en razón de 

la falta de regulación especifica, siendo totalmente válido. El segundo de ellos, va 

francamente en contra de aceptar la posibilidad del condominio horizontal, 

independientemente de una adecuada regulación, por no encontrar apoyo en las 

doctrinas ni en las legislaciones extranjeras que sirvieron de base para establecer 

la institución en nuestro país. 

Años más tarde. el Maestro Borja Martínez reafirmaba su negativa a la 

aceptación de la posibilidad del condominio horizon_tal: En la conferencia que 

pronunció el dia 27 de abril de 1962. en la "Casa del Arquitecto'', a los ·miembros 

de la "Unión de Corredores y Administradores de Bienes Inmuebles'', sobre el 

tema intitulado "Nociones acerca del concepto de condominio y sus posibilidades 

de aplicación práctica",SJ éste nos deja sentir su franco rechazo a ésta clase de 

52 idem. p. 47. 
53 idem. pp. 259 a 270. 
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condominio. Y si bien compartimos con él que éste no tenla fundamento en la ley 

de 1954, misma que contemplaba única y restrictivamente al condominio vertical, 

no coincidimos con sus argumentádone~ pará no.contemplar al condominio 

horizontal dentro de la instit~clÓ~ c~;;·d~rnfrial•; (~~~o y~ se h~ci~ en los Estados 

:~s~:;~1::ª~::n:nd~~: •. ;f ~~f~c~~i~;j~~:t~úJ~;.~~ci;5f~~~f ;~#tQ:j,:i1t1~ºº'~: :· 
copropiedad forzosa. Al mencionar en la n1is111.a conferencia de ,r,eforencia; el caso 

de las dos entidádes d~ I~~ -~~.~~:~~i~~:>~JfJ1;~fJ~1_•ª_:,,:2.·:1,t6,~~fb·· .. _}_,,!;~d.)i~?ci'ei'bondominio 
horizontal, señaló:. · · ;·•;,}_ú_'_;\o'( -• J{:,.,, · ·· :~;: •., · ·<<: >:,:,;~_;. :~!_(:;;>J,t:::.1. ::-;·t' .·_:f,;~J/{;:_:~~,:·:~ .:~\:-. >:·.·>; .. 

:~:~~" .. :~¡·;.~y~\~~!.S:::,~~~:if~;;~~~;.:~,j\~~~~~i?~.;:~;¿~;~,.~::~!~~/}~~-:,.,;. .:_; - <"í..F-~- . 
1 
:: ••• ,~· :~· ,-,, 

"Esta postura és :a >mi)~lclo( coritrarla;¡;,';;t~~a 'téc11l~a; J~.ri~!~.~;; pues• como he 

~:~1~::::¡;.c::~::;it~~~=~=·~%~i~1~i~P.~1~:~1~r~~~~~i:;·füf -~~~ 1-~T~~;~~~;:r:~:: 
género, son ~s~ecl~s "tÍ~·tÍ~ta'~;P·r~-ct;c~rn~~te ·;~~ ~~~~lt~d~~;~~'.¡;~;~· f;lt~ de técntéa 

:~s~1 :~:~;.::o~,·~·~fs,"•~·~·~~f::~p11~~·~frs'·~·~~~,~~~.tt;~i~z<~cff2~~~;~~fü~'t~.P~~~~Jn .• ~a5o 
._-, j.'-~. ;'"<:»·-~: ::·~'-', :-:~-/<::: )4~ ~: "f+' 

No pod~n1Cl~olvidar'q~~ .'ª. irístiíuci6~ ~O~]g~i~~¡',tf~}~:,~~n~;gó rnuch;;s 

otros beneficiós,. adicionales al de· resolver ~I ~rcibÍ~~~·¡,~·bit~d~~ál Je' Iás ·clases 
• . , - . . . ' ' .... ',. - ~·- -., . . ,_-:,;. '.; ;_,<; : '"; .,.. :-- ,_ . .:;~ .. • -_ - ;· -' -.• . " 

desvalidas. Parafraseando_ a Don Manuel Batle'~Vá_zqúéz~párá,ún.á!situación 

distinta, perOcuya fra;e nos parece aplica~le ~¡ ~:~f;i.'"~f~~~~?b;,::t,'~ú.~: .· .. 
"La misión del Derecho. es recoger, para r~g~Ía~·i~',;.·}~u~·t1~~\;~~~ltu~iones que 

nacen como producto espontáneo de las ~x-lge~~Í·;~,;·~~~-~~·~Í~~;;.~:'..~'6-~i~les,._ y sólo 

puede oponerse a ellas en cuanto haya mOti~a~·:ve'r~~-d,~~~·~~!ri~J;~~~~~·;~sos¡ que no 
~ .- - . -\ .-:.;~·- : . 

existen en el caso presente.'•5·< "' ~:(J' 
--.-.:-;::::-

Visto en retrospectiva, ¿Pudiéramos pensar que el legislador de Morelos 

cometió una afortunada equivocación?. O bien, si pensamos en la ciudad· de 

Cuernavaca, Capital y Ciudad más importante del Estado, y la situamos en el año 

54 idem. p. 269. 
55 Salle Vázquez. Manuel. Op. Cit. p. 27. 
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de 1956, no pareciere tener una real necesidad de enfrentar un crecimiento 

desmesurado, a no ser más que, principalmente. de residencia~ de de_scanso de 

los capitalinos adinerados del Distrito Federal. De ser asi; la posibilidad de. dividir 

las residencias o desarrollar casas independientes. cor{e1'em~ntos:,recr~ativos 
comunes, en condominios horizontales, y conse.ci.ienterrien~e'; ampliar la 

plataforma de clientes, con personas de clase media,• p~}~ci~'.'};lJy;~t~~cÍi~~ para 

incrementar 1a actividad inmobiliaria y atraer recursos a1:É~taé!d:cua1quiera que 

hubiese sido la causa, parece haber sentado ba'~~~·pa_ia iai'ciemáslegislaciones 

actuales de la República Mexicana en la materia. 

El Maestro Borja Martinez, para reforzar sus argumentos en contra de la 

posibilidad del condominio horizontal, ya que la única forma condominal permitida 

por la ley y desarrollada por la doctrina y legislaciones extranjeras qúe ·dieron 

base a nuestra legislación en la materia, se basaba solo en "u·ri edificio", 

entendido éste no con la amplitud con que lo define la Real Academia ("Edificio", 

es toda obra o fábrica construida para habitación o para usos aná.logos}, sino 

conforme a los casos para los que debe considerarse comprendido en la 

hipótesis legal, recurrió a la exposición de motivos con que el Presidente de la 

República, acompañó en 1954 su proyecto de ley condominal al Senado, 

" ... en donde puede leerse: «Considerando que ... la capital de la República ha 

experimentado un extraordinario desarrollo en los últimos cúarent~ años elevando 

considerablemente su densidad demográfica, lo que ha motivado a su. vez. que el área 

de la ciudad se haya extendido en forma tal que la atención de sus servicios públicos 

exige cuantiosas inversiones en obras de urbanlzaciórl .. y vi9Haiicia·; que además, por 

diversas causas, el valor de los terrenos y el costo de las obras de urbanización han 

experimentado una alza considerable que dificulta ·grandemente la posibilidad de 

adquirir en propiedad, a las personas con recursos limitados los terrenos necesarios 

para edificar sus hogares; que los problemas de una excesiva extensión superficial de 

los centros urbanos y la dificultad para que las personas de recursos modestos 

adquieran su propia habitación abandonando el régimen inquilinario, han sido~ 

resueltos parcialmente en otros p·aises mediante el régimen de propiedad por pisos o 

departamentos, ya que al amparo de éste se h.il fomentado la construcción de grandes 

TESIS CON 
FALLA DE ORJGEN 



edificios, aumentando.la densidad de la población con un mejor aprovechamiento de 

espacios reducidos .de terreno y se ha .obtenido economía en el costo por unidad de 

habitación, facilitando la Inversión de peqUéños capitales en la compra de viviendas y 

locales en ~sos ~dÍfÍclo;s;. qu~ :e.ste. ~égf.,;en de propiedad puede ser aplicado con 

resultados satl~fa~torlos ~n I~ ciudad <!e México y que para el efecto se requiere una 

1eg1s1ac1ón ~dª~~~ci~_ que f~~dª r~s~1~P 1~" ~+l>1e.mas que 1e ~º" caracter1sucos, 1os 

:~::::·i1l~l~~¡~}'.~~;t~f ~¡%~i~~~~~ig:f *"~:i:f ::=::~::. 
aisladas aun cuá~do tengan algunos elerTlentc>s·en cóm~n;' La'. Interpretación, l~glca 
excluy~ · Pu~S \ 'de'(;:~ég"l~-~n :;:--de··-c -~~~nd6~·~·r:.'·f,;:·>~'·¡v~~I~~~~:-~~:~-~~·,{:~,~-ni~6~-,~,;·i,;~¡j:~a~do · 
(condo,:,,lnÍo h~rl~~ntai)'. Por'otra··p¡;rte'~ ~·,;¡;> co~'6'1u's1ó'í(s~ llega'en'la'genérall~ad de 

la doct~ina mundial, y se en~uentra ~º"~~grada e~ l~s'¡~~1ií~i:idri~~ ~-x~~~je~~~ ~~e 
siryieron'de b·~se a nuestra ley."56 ·-·) .. ~:~,~:; . ·: .. ;.> 

;,::·, 
·;>.:; ;;;' 

Si bien el argumento resultaba válido, la instituCión' ; no .,,se . estaba 

comportando con tal rigidez: No se pedía una calidad especific¡iai'adqÚir'ente de 

los departamentos o viviendas destinadas a este régimen, cÓm¿ p~di~;e ser el 

acreditar la carencia de recursos económicos (como sucede para ia -obtención de 

algunos subsidios o beneficios fiscales). 

Tampoco había sido tan severamente criticado el cambio de destino 

habitacional de un inmueble en condominio, permitiéndose, por ejemplo, y como 

sucede, destinarlos exclusivamente a oficinas, y, dicho sea de paso, tampoco se 

consideró ni en la doctrina ni legislaciones que sirvieron de base a nuestra 

primera ley de la materia, ni en la exposición de motivos antes expresada. 

Sin embargo, este cambio de _destino -de habitacional a oficinas- ni fue 

objetado, ni fue analizado por la doctrina imperante. 

Todo parece indicar qUe, al ser una institución nueva en nuestra 

legislación, de la que no se tenla experiencia alguna. existía la flexibilidad 

56 Borja Martínez, Manuel. Op_ Cit. pp. 261 y 262, 
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necesaria para ir notando su comportamiento y afinarla con base a la experiencia 

que se fuese adquiriendo. 

Conforme a la ley condo~in~I reclent~m~nt~ .abrogada, nadié dudaba 

siquiera que un condominio pudiera destiÍÍárse a ~fici~as/:aú~;Y ctarido no se 

contemplaba expresamente en la misma; que e;tablecl~= uC-6ando í~~ dÍfer~ntes 
departamentos, viviendas, casas o locales de un in~u'eb1i;.'.·>·'.s'i;· , •.. " 

La clasificación en cuanto a destinos ~ ~s~1: c;b~~.d~i~L~~.,aplicable 
''~·'<.~ > ~;;:..; .. !• ~·; ~·' 

también a un régimen de copropiedad, antes de ser reco~oc.i~a ~xp,resélrrie~te por 

nuestra ley condominal vigente, la encontramos:en'.1~I~;;·ci~·~~sa~~()Í10; Urbáno 

del Distrito Federal (publicada en ~I Diario :pfici~l·d~ 1~,F~d~¡a.~ión el dla 7. de 

febrero de 1996), misma que al conceptu~l' ~u~·~.·9orl~gt~~/~éstal:>1é'ce en su 

articulo 42: . - ~ .. 
,'.<,-·:;:_.;·:.'·,--

"Artículo 42.· Se -c~nslderan-· ~ci-rlJUr1t~·5= 'U~~ o Varlas--~a~Str"U~'~¡~~es edificadas en 

un terreno, ~on u~~s -~ J~-~~i~~-~- -h;orricidé~·~~~ ·a het~~og'é~~·o·~·, ;~,~-~1-qu-~ s~ .. -~~nstltuye 
un régimen de cop~C)pÍedrid o de prO"pi~dad en cond~mlni~;: sobre los diversos 

departamentos, -~aSas."' local~~- .o ~:UP~rficiés, de confo~~id~d.:.Co!" la legislación 

aplicable; pu-eden ser __ hablfaciOnales-, d~ servicios; lndUstri'a..les º· ~l":to.s.~. ~'~~. 

En muchos casos, se quiso ver en el "condominio horizontal", una ·forma de 

simular fraccionamientos. En todo caso, la principal objeción estribaba en que los 

"fraccionadores" querian evitar, ilegalmente, donar las áreas de equipamiento 

urbano que se requerian conforme a la legislación aplicable. Pero por otro lado, 

no debemos olvidar que, en la práctica, aún y cuando el fraccionador hubiere 

cumplido con sus obligaciones, en muchos casos las autoridades se negaban a 

recibir las obras de infraestructura municipal. aduciendo un sinnúmero de 

pretextos para. al fin de cuentas, solicitar beneficios adicionales a los que ya se 

habian proporcionado. La negativa generalmente se daba en atención a gue, 
57 

Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal. 
Articulo 1. 
58 Ley de Desarrollo Urbano del Distrilo Federal. Articulo 42. 
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desde que la autoridad recibía las áreas que pasaban a ser públicas, le generaba 

una fuente de gastos adicionales, 'por mencionar algunos: servicio'de,limpieza, . ·. ,__ .,· .. . . ,_. -.. 

alum,brado público, drenaje y alcantarillado, vigiláncía.' 
, , , 

, , 

Por otro lado; también las autoridades caYero~ ~~ ~u¿~ta de que, si se 

autorizaban los fraccionámientci~ co~ci, ~orÍdomi~io~. •• s¿ d~serítend ían en gran 

medida de esas erogaciones y responsabilidades, convirtiéndose más bien en 

fuente de ingresos adicionales: sobre lo que· en un fraccionamiento seria una via 

pública, en un condominio es una vialidad interna, área común del condominio, y, 

por consiguiente, se prorrateaba el impuesto predial que grava a la propiedad 

raíz: en vez de tener que prestar el suministro de energía eléctrica de áreas 

comunes, de manera "gratuita" (por no entrar al tema del origen y destino de 

distintos ingresos tributarios), se cobraba el consumo de energía;5'' no tenían que 

destinar mayores elementos de seguridad pública, pues la vigilancia se prestaba 

"intramuros" de manera privada; el servicio de limpia de determinadas áreas 

comunes. que de otra forma tendrian que prestar, corria a cargo directo de los 

condóminos; las actividades de "bacheo" y conservación de vialidades: el de 

drenaje y alcantarillado "interno", tampoco eran a cargo de la autoridad; y en fin, 

resulta más costeable el dejarlo como condominio horizontal. 

Con relación a lo anterior, el licenciado Luis Carlos Téllez y Straffon, 

advirtió: 

59 En la relatoría de ponencias y propuestas centrales del Primer Foro Condominal del Distrito 
Federal, encontramos las conclusiones de la Mesa de Trabajo "3" (Unidades Habitacionales, 
Gobierno y Servicios). entre las que se se.iala: "Servicios. En general. para las Unidades 
Hab1tacionales solicitan los servicios mas elementales, la respuesta gubernamental es que son 
unidades privadas y se da la negativa a proporcionar servicios y darle mantenimiento a la red de 
agua y al drena1e. al alumbrado pUbl1co, a las vialidades internas. a las instalaciones deportivas y 
educativas. Este es un problema que debe estudiarse y resol'lerse pues los condóminos 
consideran injusto que se paguen impuestos. y no se les otorguen estos servicios como se les 
proporcionan a los otros habitantes de la Ciudad. a) Alumbrado: Existe la preocupación por el tipo 
de cuotas que tienen que pagar las Unidades Habitac1onales ya que es elevado y. sobre todo. no 
se comprende con et hecho de que en las demás Colonias el Cllumbrado público corre por cuenta 
del Gobierno del D F. Contrasta esta situación cuando en algunas Colonias se cierran calles. se 
hacen. en la practica Unidades cerradas. que no cubren por ello mas costo por los servicios. Las 
Unidades Habitac1onales son amenazadas de cortarles el alumbrado público por falta de pago. 
Asimismo. la ausencia de alumbrado publico provoca problemas de seguridad en las Unidades 
Habitacionales Se plantea un analisis del problema y una solución al respecto." 
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"El condominio ha venido a crear una nueva forma de vida y descargado 

parcialmente en la responsabilidad directa de los condóminos, la atención de los 

servicios .de pavimento, distribución de agua, gas, vigilancia y otros que, de formar 

parte de la red urbana, habrían quedado a cargo de la administración pública."''° 

Para· terminar de reflexionar sobre el condominio horizontal, diremos que 

esta posibilidad modifica profundamente la institución del condominio, lo cual no 

ha sido trat~cib con I~ profundidad que se merece. 

Si tomáramos varias opiniones vertidas por Don Manuel Borja Martlnez, 
' ' 

que incluso hemos citado en este análisis, y las interpretamos a ccmtrari_o sensu, 

en atención a que el condominio horizontal es una realidad jurldica reconocida 

hace ya muchos años, tenemos que esta posibilidad no fue - estudiada,: ni 

analizada (y probablemente no hubiere sido aceptada) por la totaÍidad,;de
0 

i~ 
doctrina y legislaciones extranjeras -ni para que ahondar en - la nacio'nal~· q~e 
sirvieron de base para la ley de 1954. - >:- ~-

Esto significa que los estudios y análisis existentes, g.eneraÍ_mente 

aceptados. pudieren resultar ahora, en algunos aspectos,: incongruentes . e 

inaceptables con la nueva realidad y amplitud im,pdíJ1'.da á_ la institución, 6 c~ando 
menos y en el mejor de los casos. in;;omple:to¿'. · ".-

' ·: ·_, ·. 

El condominio tiene como rasgo esencial la coexist~nci¿ de do~ fo'rmas de 

propiedad en -hasta ahora (y no en todas_ las :entidades dél .país)- un mismo 

inmueble: la exclusiva sobre las unidades de propiedad exclusiva: y, la 

copropiedad sobre las áreas comunes, sin importar su forma constructiva. Janto 

en la exposición de motivos de la ley de 1954, como en la de 1972, como en el 

texto de la ley vigente. lo anterior parece estar fuera de discusión. Incluso en las 

sugerencias formuladas por el Colegio de Notarios del Distrito Federal, para las 

reformas condominales que dieron lugar a la ley condominal vigente, se señaló: 

''" Téllez y Straffon, Luis Carlos. "El Régimen del Condominio en México y su Repercusión Social" 
(Tesis), México, 1981. Introducción. 
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"El Colegio de Notarlos .del Distrito Federal reconoce, como punto de partida de su . . 
propuesta, un ."nu~,e~us ~'ª·~~~·s" ·.~·ª .~ere~.ho~ .reales e~ nuestro sistema jurfdico, asi 
como que en ·tod.;• ~églm~~ de. p~opleda.d ~11 c·ondomlnlo concurren un derecho de 

propiedad. exclusivo :y .. ~p~~a.C!o/s.;br~i ~ad~ \.una de las unidades de propiedad 

exclusiva y un 'derecho. de:coiú'opledad 'sobre los .bienes y áreas comunes o de uso 
· , _ ··-: . _, · ·\·':':::,._. :.;) ;j:·.: -<~.:..'.::'(:.·~, i'!:c..':~~~-·'.!.' .t·v /' ;.:_,.,;-::::~:. :: ; " · · 
camón, siendo é~te .1ri~,~P.~~~b~-~: y·::a~:~~~,o~~~-·r:1~.i.-.Pr~~ero.".6·~; 

,.,_.<-,1-.-~:_;.:/:.,,~:.-~::,~:>; ,, ·'.\i.~ ·."- - ,. ... .-.,__; ~}~:, -

Corno e.s de-~b¡¡bÍa~s1~.;·1ii\'nstit¿~;~n de1.C::bn.dominio en nuestro pals, tanto 

en sus ini~i6s\;o;;;,~' •• ~rí/l~'"~ci~~~Íid~·d;· e~~J·~;;tra":~~ base teórica en la teoria 

dualista, misma qtle no ~p·Í~rdé su eserida';e.n las 'distintas clases de condominio 

que recorisice la l~Y'~igeríte;·sir'vieridcí ·de base eri la nueva reglamentación de la 

materia, 

. Corno consecu~nci~ probable. de los. comentarios vertidos. con motivo. a la 

falta de un~ cl~ra definición.del condominio horizon.tal, la nueva .iey vigente, 

buscando resolver en lo posible', establece: 

. :' ·- •. ·- '·.' 

"Condominio horizontal.· Se ccinstlíuye en Inmuebles con construcción horizontal 

donde el condómino, tiene d.er~Cho.· de use? '!xch.~Sivo 'de: ·parte de un terreno y es 

propietario de la edificación establecida en. el. mismo, pudiendo compartir o no su 

estructura y medlanerla, slendcitltular de Un.derecho de copropiedad para el uso y 

disfrute de las áreas del terren-o~ construcciories e Instalaciones destinadns al uso 

común ... "''1 

Entre otras situaciones. encontramos en la definición el gran problema que 

siempre supone el definir: limitar. Se señala viciosamente que se constituye en 

inmuebles con construcción horizontal, entrando nuevamente al camino de la 

confusión. Corno señalamos en varios ejemplos que hemos presentado, 

51 Ponencia presentada por el Colegio de Notarios del Distrito Federal. para la Reforma de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. en el Foro de Consulta al que 
convocaron la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 1 Legislatura; y la Procuraduría 
Social del Distrito Federal. celebrado los dias 6 y 7 del mes de julio de 1995. pp. 2 y 3 (Circular 
interna dirigida a todos los Notarios del Distrito Federal, No. 97 "V"/95). 
52 Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. Articulo 5. fracción l. 
inciso b). 
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consideramos que la forma constructiva no debe ser el quid de la clasificación, 

sino el estado de sobreposición o .conjunción estructural y medianerla que puede 

presentarse, para regularse en lo espec!ficc:i, 

. . - . 

2.5.- EL CONDOMINIO MIXTO. 

Este se conforma de la combinación de las dos clases condominales 

reconocidas y que hemos tratado anteriormente. Cuando en un mismo inmueble 

coinciden edificaciones verticales (v.g.: un edificio de departamentos) con 

edificaciones horizontales (v.g.: un número determinado de casas "aisladas"), 

tenemos como re~ultado un "condominio mixto". El condominio mixto nos abre la 

posibilidad de sujetar al régimen condominal a toda clase de combinaciones de 

edificaciones. 

No obstante que la ley condominal vigente, no solo mantiene la 

clasificación c.ondom.inal básica que se ha denominado en base a su "estructura", 

sino que .conceptualiza las tres clases condominales analizadas, consideramos 

que no se hizo·p.rácticámente nada para dar un tratamiento distinto a cada una de 

ellas. 

Lo que se considera importante en una clasificación, es la diferenciación 

que pudieren tener en el tratamiento que se da a cada uno de los objetos 

clasificados, no existiendo razón objetiva de clasificación si no es con dicha 

finalidad. Si bien pudiéramos encontrar una diferencia en lo relativo a la 

reconstrucción y/o extinción del régimen condominal (que se aplica de manera 

general para todas las clases de condominios), no encontramos ninguna otra 

distinción importante con referencia a lo establecido con anterioridad por la ley 

abrogada (no nos es ajeno el que al definir la nueva ley al condominio horizontal, 

se indique que la propiedad de las construcciones son -salvo en casos de 

medianería y de conjunción estructural- del condómino que sea propietario de 

dicha unidad de propiedad exclusiva, lo cual sin señalarse expresamente en la ley 
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anterior, era la única interpretación lógica a que se pudiere llegar) .. En efecto, la 

ley vigente salvo pe~ la conceptualización que nos da, se refiere al condominio 

vertical en los mismo~ té~miriós" :.:.:afinando la redacción, mas no el fondo- que la 

ley abrogada, 

Por lo antérior: consideramos que, como en la ley que sirvió de 

antecedente a la vigente; la intención de plasmar la clasificación se hizo 

únicamente con objeto de ejemplificar o de mencionar expresamente la politica 

legislativa que mantiene abierta la posibilidad de sujetar a régimen de propiedad 

en condominio a cualquier conjunto de construcciones, en la forma que tuvieren 

estas, sobre un mismo inmueble. En efecto, bien pudo excluirse la clasificación y 

señalarse que todas las obras o edificaciones ejecutadas en un solo inmueble, 

cualesquiera que fueren las formas constructivas como se desarrollaran, son 

susceptibles de sujetarse a régimen condominal, siempre que converjan 

elementos de propiedad exclusiva, con elementos de propiedad común. Con 

relación a lo señalado. el licenciado Carlos de Pablo Serna nos señ.ala al analizar 

la ley condominal de 1972, a los pocos años del inicio de.~u vigef1~~i~:,{ , , 
·;·e.:~· .,,J 

;,'}?:~tt'~~ -,·~ ·-.-- .. 
" ... la nueva Reglamentación del Régimen de Propiedad Y.Condomlnlo,'establece la 

posibilidad formal de atribuir el mismo a cualquier lnmue~l~:·.;;:;'e(q'~~r~~i~i~~.~·~~ o, 

más edificios, sea cual fuere la forma de la consti:-~cCió_~.-~E(IJs=-,;n¡~·m;;s~-SiS~P_í~·que-. 
entre las diversas unidades de ellos ~xista ~n: · e1e~k~~:f~'.·.:.·~;~:~·¿:~:--·á~:~~~-~~~~-i~d~d 
Indivisible. En el loable (porque da flexibilidad a la lnsÍit~clón /1b1i~~-·¡~'P~1Jllf~r~~i,ón 
de la vivienda barata, cómoda e higiénica) afán de Íncorp~r~r,'..a'1·~Rég¡,;,!'·¡, de 

Propiedad y Condominio las unidades de Inmuebles q~e no':c~n~Íituy~n;·.uÍ'I solo 

edificio, la Iniciativa de la vigente Ley primero y luego ·ésta·:, .. p.os'ib1~,,;é~te. por. 

clarificar, recurre al casulsmo de hablar (recogiendo -la termlnoto9ia ·:c-L~~da :·~n :la 
,,· ... ··.· . 

práctica), de construcciones de forma vertical, horizontal o mixta-. Dicho ca;;úismo 

nos parece innecesario y peligroso y que, al Igual que fue suprl~ldo_por la 1-Í. Cámara· 

de Senadores al estudiar la Iniciativa del Titulo de la ley, debió ser suprimido de su 

articulado, incluyendo en su lugar. explícitamente la posibilidad de atribuir el Régimen 

de Propiedad y Condominio a cualquier forma de construcción que reúna los 

elementos que la propia Ley establece. Los actuales Instrumentos reguladores del 

Régimen de Propiedad y Condominio, en comparación a sus antecesores, 
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Innegablemente producen flexibilidad y por ello, una mejor forma de creación de 

viviendas.· y . en·~ general;·· espacios de. habitación y su coordinación con la 

Infraestructura .,:,unl~lp~I. lnclependlentement~ de .las· aludidas ventajas, dichos 

Instrumentos· por fal~á d~ ad~cuaclón, o m~yor regÍánientaclón de sus disposiciones, 

pueden crear situaciones Injustas o confusas. ;;:· E;;tr~ las situaciones confusas que . . . ' . :, ' . ,. , .. ~ . 

origina la ley actualmente vigente, preporÍderant~rilente encontramos la relativa a la 

dificultad de distinción entre la atrlbuciÓn"de.1"R'.é"~\n,'t;;·d~·p;opledad y Condominio a 

conjuntos de unidades unifamiliares y el fracci.,'f'l~íri1íi~to'.~omo forma de dividir_ los • 

predios ..•. En consecuencia pues, y de ac_uerdo_ ~ón''~t'c~·ncepto que'hemos obtenido 

de lo que es el Régimen de Propiedad yCondo~1~16'. ~~i;iaid~ de Ía~ dlspcist~lóne~ 
vigentes. no existe. como se pudiera llega.r ·a ·pe~~~'rY'Jri~·;·d¡f~~~~~¿,~:-~,~~~~j'~i~~-~~-;~ ,·:~s 
llamados condominios horizontales, vertlcales_o.,n1xtos;yá·c{Üe'e1'ié~l'."en juridlco es 

el mismo y la forma de construcción de los lr:irri<i~'bt~~·r:¡;~·,¡'i1~ü~.,'~';:;';;i~¡'.¿>C:~lcl;;¡ae. 

. . . 

No obstante el coincidir con varios de los puntos señala~~s .·.por el 

licenciado de Pablo Serna, no podemos dejar de pensar en la necesidad real de 

una clasificación, pero cuyo objeto principal sea el de regular las distintas 

situaciones que pueden presentarse en las diferentes formas de ubicación de las 

unidades de propiedad exclusiva que conformen a un condominio, o a varios de 

estos últimos agrupados en un conjunto condominal, como también con relación a 

las distintas vocaciones inmobiliarias que presentan situaciones especiales 

distintas entre las mismas. 

Resultado del "eclecticismo constructivo"', la ley vigente nos define: 

''Condominio: m_i~to.- .. -~s aq~él f~~~Tado por condomi!lios vertica.les y horizontales,. 

que pueden estar cónstit.uidos en grupos de unidades de. propleda·d exclusiva como: 

edificios, cuerpos, t-orres,- ~a~zanas, ·~~:e.clan~-~ o_ Zonas;".''"' 

63 De Pablo Serna, Carlos. Op. Cit. pp. 66. 67 y 68. 

'3.1 Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. Articulo 5. fracción l. 
inciso e). 
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2.6.- LA CLASIFICACIÓN POR EL USO CONDOMINAL. 

A diferencia de las anteriores, la ley vigente, en su artículo 5, fraccíón 11, 

incisos a) al d)! nos clasifica a los condominios por sus caracterlsticas de uso, 

distinguiéndose de la siguiente manera: 

"a) ~abita~lo.nal.; Son aquellos en los que las unidades de propiedad exclusiva 

están desiún~~~s ia I; vlviénda; . . ·. ::' '' .• ': ::~·:,.,y-· 

v-·~· ·::~/~_· . . . ... _., :~ 
b) camerci¡¡Í ó de servlcfos.- són aquellos en los qüe 1~~ ·unidades Cie'prcipledad 

excl.;slva está~«:Í~s~Ín~'C!as,~l·glr'o ~ 'sé..Vicicique cÓrresporÍda'según su, actlvlda~; 
·· .... ·· .. ,, ......... · .. ,.::;"·::·,;!';/¿,;·.·'.5'.':'·t:/1:M:·;¡t,;'?t'J:<>, ... · .· 

e) Industrial.· Son. aquellos '..en. do~de·das {unldades::·de.·J>ropiedad :: exclusiva se 

des ti na n .ª á ctlvÍ dadé~p;.;¡:,1~5 de1: ~~;¡;~;' ~: ... '.•,·.:·{···;'.·.··.·.·.·.··~:• .... :'.~.·····' .•.•. I .. : ... ·.· .. :~~-~:;f ;}: ~~f~};~:\'.:·~t~:'.~~~f·/~:;.:( :··.~:¡~('., ·:,_:; ·_ 

-->:_:L'.','·:~ ··~ · · _ -- _· ... ::,é-4~-:--:.,~1\:s'. :J<-t:~:.::.::.r 
d) Mixtos.- Son aquellos endo~de las unldades,~~·propiedad exc:1üs1váse destinan 

a dos o má~ de los usos se~ala:d~~:~~n.:1~~~-'í~~~~~~'.~~~Í~~¡~¿"i_~¿._:,J~.~~-~;~~:~;~¿~{;~;~-~-~-.(::.::-_: . 
-~~ - - ;·--·--' -~~,_-,_-:·:-'(··;'.';>:: •. · "-~-. --· ;_"· .,,; 

·"\',."·:, ,_:"-/ :~·. -~,.-- '_; .. ~:~;-~~·: ;·; :, ~-;~; .. 

La clasificación anterior que hace lá ley vigente; ~()ri\ini{pobre redacción y 

sin una regulación especifica; nos .. pa,rec~ :.~~ t~~t8 cicio~·~. 'sál~CÍ por una 

disposición que se podla encontrar: hasta' antes. de las. reformas que se 

efectuaron, misma que no hacia nec~sáriél 'ia' d~sificación, pudiendo haberse 

establecido por exclusión. 

La única disposición importante que ha sido modificada, y que fue una 

novedad en la ley condominal de 1998 (mas no en la legislación positiva, en lo 

especifico, en virtud de que en la ley de 1954 no se calificaba la votación por 

condueños sino por porcentajes de indiviso), se refiere a que, cuando en algún 

condominio no se encuentre el uso habitacional, la votación para la elección, 

reelección o remoción del administrador o de los integrantes del comité de 

vigilancia, se llevara conforme al indiviso que representen las unidades de 

propiedad exclusiva (artículo 33, fracción IV. in fine. derogada por decreto 

publicado el 1 O de febrero de 2000). 
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La disposición derogada daba lugar a la instrumentación de una loglstica 

compleja en la estructuración·. condomirial cuando se guardaban intereses 

especificos determinados (como pÚdi~re ser el caso de determinar a los cajones 

de estacionamiento como unidade~ .de propiedad exclusiva y asi, por esa vía 

obtener el control en las votaci~n'e~). Sin embargo, ya no será necesario planear 

tan a detalle, pues la ley vuelve a dejar abierta la posibilidad de obtener el control 

del condominio con base.al establecimiento de indivisos, como mejor le parezca 

al constituyente del régimen condominal. Claro esta que la excepción a este 

principio lo encontramos en los condominios a que se refiere el Titulo V de la ley, 

pero esos condominios, para efectos de planeación, no representan ninguna 

importancia, como hemos expuesto en este estudio. 

No podemos pasar por alto el que la formula derogada en cuanto a la 

distribución de gastos comunes -que nuevamente y con la excepción señalada, 

se establece inicialmente en proporción al indiviso- era por demás incongruente, 

en atención a que, en todo caso, pudiere ser aplicable en los destinos 

habitacionales, pero difícilmente para otra clase de usos, específicamente para el 

comercial, que es uno donde mayores intereses se reservan. 

También diremos que la regulación de los usos de suelo se encuentra 

contemplada en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y en el 

Reglamento de la misma, por lo que no resultaba necesario establecerse en la ley 

condominal, si esta fuese la causa de inclusión, máxime que aquella ley y su 

reglamento será la aplicable al caso. Tomamos al efecto el comentario del 

Senador de la República, Lic. Osear López Velarde Vega, quien al someter a 

aprobación la ley vigente, señaló en nombre de las Comisiones Unidas de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, del Distrito Federal; y de Estudios Jurídicos, 

Tercera Sección, al recomendar a la Asamblea Legislativa la revisión en el corto 

plazo de la ley por aprobarse -hoy vigente- lo siguiente: 

" ... Creo que se debe Incluir con una v1sión integral la materia de condominio, ta 

materia de vivienda y la materia de desarrollo urbano. Considero que la Asamblea 

'JTt:C!T(! CílN 
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Legislativa del Distrito Federal tiene que hacer un esfuerzo que recomendamos de 

codificación. Lo_ primero que . se qu-ejan los condóminos es que existe una Ley de 

Condominio, una L"y de Oé~a;rolÍ~ Urban~,una Ley de Fraccionamientos, una Ley de 

Servicios; Creo· que· la -ASamb.lea Leglsiátiva; recomendamos, debe hacer un esfuerzo, 

como. ya Ío ha~·¡,.;~ho'' di,;.~ó)e~tld~d.;si.ted .. ratlvas en este país, entre ellas 

:~uuª:b~~~:~~~:nr·ZC;1~if¡~i~~ª:~ri~ci::~~J~~1,d1~:ª·~:~::0v~~:::~.~1::~~:ae;:~~: 
de reg~l..-cÍÓ~. d~ ~~· ;·~n~~~¡~+~~··,·~"ifa~;~)-J"J~p~'e·s;a.i1.S~ de ·servicios pll bllcos . .,o¡ 

\.-.-;-~-·· . ",~-.;· ~' ·':.'·-~,' <~> ~ ... ~· ·.:-, ;°'~)>~~:'.'.''• . 

2.7.- LA CLASIFICACIÓN DEL. CONDOMINIO EN ATENCIÓN A SUS 

CARACTERÍSTICAS SOCIALES. 

Encontramos que la ley, más que clasificar, califica a· algunos condominios 

con base en sus caracteristicas sociales, a:· efecto_. de "sujetarlos .. -a las 

disposiciones establecidas en el Título Quinto de la misma.: -.··, :·) 
·:-.'·-· '::._:_,(.'_ 

Esta clasificación o calificación tiene su antec~ctente en los condominios 

con carácter vecinal. cuyo tratamiento especial ya se regulaba e~· la abrogada ley 

condominal de 1972. y que surgieron en atención a la modificación de la misma 

que data de 1985. motivada por los sismos que tuvieron lugar en el mismo año y 

surgida nuevamente de la tragedia cotidiana de las clases desvalidas. En 1985, 

después de los trágicos acontecimientos motivados por la actividad sismica 

resentida en el Distrito Federal, se dictaron medidas emergentes que dieron por 

resultado la expropiación de una gran cantidad de inmuebles destinados a 

vivienda que resultaron dañados. Después, se desarrolló el denominado: 

"Programa Emergente de Renovación Habitacíonal Popular", y en consecuencia 

del mismo, se modificó la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles. para el Distrito Federal, dando lugar al condominio con carácter 

vecinal. Esta clasificación especial. se efectuó para regular específicamente a 

05 
Palabras del Senador de Ja República. Lic. Osear López 'Jelarde Vega. en representación de las· 

Com1s1ones Unidas de Desarro\lo Urbano y V1v1enda. del Distrito Federal: y de Estudios Jurídicos. 
Tercera Sección, al presentar a aprobación de la Camara de Senadores. el proyecto de la iniciativa 
de la Ley vigente 



estos condominios. 

En la ampliación del concepto que nos da la nueva ley, su articulo 6 nos 

señala cuáles serán estos condominios, y el trato que tendrán, en atención a sus 

materia; y 
. ·,:.¡ 

11.- Aquellos que por las· caracterís~icas·soé:ioeco_i;iómi9as.de sus condóml_nos sean 

reconocidos como de lnteras· social por la iÍutoridad ·c~rrespondiente,' de acuerdo con 

los criterios que para est~. e~~,~~~::ª'."P_l~-~.,·:~'.~l,:· 

2.8.- UN CRITERIO DE CLASIFICACIÓN. 

Consideramos que la llamada clasificación de los condominios por su 

"estructura" puede resultar insuficiente. Nuestra ley vigente, al igual que la 

anterior. únicamente establece dos supuestos para los que es válida la distinción: 

a) En el caso de los condominios verticales. en que los gastos de reparación de 

los techos en su parte exterior y los sótanos deberán ser satisfechos por todos los 

condóminos (articulo 24. segundo párrafo): y b) En el mismo supuesto de los 

condominios verticales. declarando la igualdad entre condóminos, en que, salvo 

que lo establezca la escritura constitutiva del régimen de propiedad en 

condominio (antes de las reformas, la salvedad se establecía en el "reglamento 

condominal") ningún condómino tendrá más derecho que el resto de los 

condóminos independientemente de la ubicación de su unidad de propiedad 

exclusiva (articulo 27). 

6º Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Dislrito Federal. Articulo 6. fracciones 1 y 
11. 
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La insuficiencia se presenta en atención a que, la realidad práctica, nos 

muestra condominios en que la distinción establecida no serla aplicable. 

Comentarnos ya que la clasificación parece tener más una razón de aceptación o 

reconocimiento para sujetar a este régimen de propiedad a cualquier clase de 

construcción y no sólo a la que se podia someter a un solo edificio. 

Considerarnos, sin más, que el criterio lógico de clasificación debe versar 

sobre la ubicación de las unidades de propiedad exclusiva en relación con otras. 

Si tornarnos el criterio Aristotélico de clasificación, en que habrá que buscar 

inicialmente el género próximo y la diferencia especifica. tendremos que el género 

próximo es el estado especial de propiedad, en que por propia naturaleza se 

ubican bienes de propiedad exclusiva, con bienes de propiedad común. La 

diferencia especifica debe ser la ubicación de los bienes de propiedad exclusiva 

con relación a otros de la misma naturaleza. Ejemplifiquemos: En un mismo 

predio (requisito sine qua non, hasta la fecha) se ubican dos torres de oficinas, 

cada una de treinta niveles. Sin embargo, los desarrolladores son dos empresas 

trasnacionales que quieren, cada una para si, la propiedad integra de una torre 

respectivamente, sin mayor división por niveles. En consecuencia, tenernos un 

condominio con dos unidades de propiedad exclusiva. No podernos en el caso 

señalar que se trata de un condominio vertical, por no estar incluso en el 

supuesto de la definición que proporciona la nueva ley vigente. ¿Se trataría, 

entonces, de un condominio horizontal?. Y si además, en una de dichas torres se 

establecen dos unidades de propiedad exclusiva. una por lo que respecta al 

mezanine. y la otra por todos los demás pisos. ¿Entonces se diria que esa torre si 

es. en efecto, un condominio vertical, siendo el conjunto, en consecuencia, un 

condominio mixto?. ¿Qué tiene que ver la forma constructiva en este ejemplo, 

para calificar la clase de condominio?. 

La razón importante. en nuestra consideración, radica en la afectación 

reciproca de derechos y en la conjunción de obligaciones deriv~da de la 

sobreposición de alguna unidad de propiedad exclusiva en relación con otra, o 

¡,-



bien, del compartimiento de construcciones o estructuras de distintos bienes de 

propiedad exclusiva.En ésto. radica>a nuestra '?onsideráción, eUaétor importante 

que pueda servir para dasifi~~r,y para emitir las disposiciones de~carácter general · 

que regulen la convivencia con~~~inal.\ ' . '' .. '' '' \ • ; 
·,. >> ,: .·, ... ,,. \)::~.-.-_;;: / ..... 

"'I::·-_..,' - - - ,. ,.,. ··;·,.:·.,y::;·-/ -

A efecto de d_arnos lde~ de i~ difÍcil y'b'6r(lpl~jo q~~ p_úe.déiresultar úna 

clasificación en .la materia, sin prejuzgar ni hai;e(.~eferéri~iiii:sl?1J;e¡:;1a regulación 

especifica que en su' caso pudiere existir: asi como ;para dar.nos cúenta de las 

innovaciones o caminos en que puede ampli~rse'~GE!~t;~;¡~~üi~6ión ~cuando 
menos en el Distrito Federal- haremos mención .d.e·,dos clasifica.cienes que se 

han propuesto: una de ellas, es derecho positivo' a( tiab:er~e· establElcido en el 

Estado de Aguascalientes en su ley condominal de 1ea5' (hoy abrogada), y la otra 

no tuvo vigencia pero fue la contenida en la iniciativa ,de Ley presentada por la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, ·1 Legislatura, que data del .año 

1997 y que, previas modificaciones realizadas p~r la H. Cámara de Dip_uiados, , 

entre ellas la concerniente a la clasificación, es ahora nuestra ley condominal 

vigente en el Distrito Federal. 

2.9.- LA CLASIFICACIÓN EN LA "LEY DEL RÉGIMEN DE PROPÍEDAD 

EN CONDOMINIO PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES", PUBLlC'ADA 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; AG~:; EL 

DIA 26 DE MAYO DE 1985. 

Conforme a la Ley del Régimen de Propiedad en Condominio para el 

Estado de Aguascalientes, publicada el dia 26 de mayo de 1985, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Aguascalientes, los condominios se 

clasificaban conforme a lo siguiente: 

"CAPÍTULO 111 

De la Claslflcación del Régimen de 

Propiedad en Condominio 
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Articulo 20.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

t.- Condominio· tÍ·¡;rl~ontal,. a la modalidad mediante la cual cada condómino es 

propietario éxclUslvó"Cle"Uri terreno propio y de la edificación construida sobre él, y 

copr~pl~ta:.~i.o·::.~~{t~;i~~~·~/~.}.?ea~ de aprovechamiento común, con las edificaciones o 

lnstalacl~~e~ ~.;~~~~~6~cii;;~;es: · 
-;~~_::::;:,;:;~:.o.''.::.~~.: ·::~·~-;: /<' 

. - '·., ·.·, : ·_ ~ ;_,' :-. '. ·: .... ''· ; -~: ':"- ;- ,'.; '~.:, .... ,'' ~· ·.' . '.: . : .. : - .' '. . _-;' - ' . - ':. - -- ·- -
11.· 'condomlnio~vertl~al, a la modalidad mediante la. ~ual éad.a .. condómino es 

prople;~rÍo e~c1u's1~~)íO~ri~ parte de la edificación y en co~¿~· ~~iodo él ;erreno y 

edifica~10;,'~5 ~-¡~:s;a'i~~¡'~~~S:d-~ uso 9eneral; Y :'.:1·.:-,~~,.::·:-:: --. '. :.·- .. ~,~>~_' ·. '· ·-
·: ::~:·-;;'.·~- :1")_~-· ¡,< ··.·:.q-- '~· ;y·:· .'.·-<· 

111.· CondÓrnl~Íc;ml~t;:,;~ lá combinación de las do's' rnodái1dad~s ai;t~;l~r~s; ·. 
;.~:··; • -·. ,_,_,·: ... ,.··'.: ,, o'.. - . - . . -, ·::fc-;" -;;·. 'C,,'~--~7;': .;.~;:-.--<- .-_:"_ :.;-;.;·~-:::::.~-;,-:,''.~\· .. ·>~ ·'~:.·:·:_:._ ·: ... ' ·,~>~ \ .~ >::: ;.,_ ~· :,..._ '·.'·'>'··· ' ,::;> 

Articulo 21'.; PÓr sÚ '(frlgen;'el condominio 'también se el~~¡;¡¿~·. se~~¿·;:fj,¡ naturaleza 
. . -· .... ~ -;:;:: ··{ .· ~:·>'· ;:"(:·, :-·· •': .-\• . ." .: { ··:>.~·-,-~;·.,- :'..'-- OI,"'_.·,-,-· ! ; .. :' ·,.- ... ~-:.,_,._, •. :--;:¿"..'.f";_:i:·'.>:i}~):;-:·.,_.,,_;~'.'.·:,::f 1·"":. ,:. . : 

jurldlca de c:iulen'lopromueva;de orden privado elque constituyan lospartl~ulares y 

de orden ~'üÍ:J1i~6 '1~~ qui co·~~tlt~;~~·Íás lnstltú.,'16~~~ ~ ~;9~~fs;;:,~~7p¿bll;;o~:.. .·. . . 
·.'',;..~- -',, --;> "1 '~ ~.,::::\- - • ., •• , <>;;';;":~-,~;--·:-~~~~J>>~'.~~:,l··=-J-~,~<:.:·J' 

Articulo 22.' é:~nforrn~ ~¡ ~~º ~ destin¿, qúe ~.;·~;~t~í{d'á_d~;-;;¡ ~~.;'í~;· ~I Régimen de 

Propiedad en CondÓmlni~, se cla~lfl~ara·~~: hablfacl~nal,~co';;,,;~clal~ de'm~rcados, de 

cementerios, i;;dus~ri~-leS Y e-~~eéj~·l~s .. .'~~-:,_: :·.:>.', · .,, , >::;.,;¡¿~~ ·'}~~:.·~¡.-~.·.<····.·,' ; '.~~'.-: · · 
-'. ' ~ -'."; -

Sin lugar a dudas, la innovación más irnpo.rtañ\e aporta.da por esta ley, es 

precisamente la posibilidad de establecer un mismo régimen c:ondornlnal sobre 

diversos inmuebles, o como se conoce, un condominio de terremosi' ·' 

En su monografia, el licenciado Javier. Franco . Bañ6~'.;·al!:analizar y 

comparar la ley condominal del Distrito Federal, .ahora )~broi;i'~~i~'.· con" su ,. '·<··--·- ,._-.. ·_,,,_;,··.::,' .-
correlativa del Estado de Aguascalientes, también abrogada,'misma:a la'. que 

hemos hecho referencia, en lo relativo al condominio de terre~os contemplado 

por la legislación Estatal, nos indica: 

07 Capitulo 111. innominado "De la Clasificación del Régimen de Propiedad en Condominio", 
Artículos 20, 21 y 22. "Ley del Régimen de Propiedad en Condominio para el Estado de 
Aguascalientes" (abrogada por el Código Urbano del Estado de Aguascalientes). publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el dia 26 de mayo de 1965. 
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11 
••• fue dlsimul~damente Incluyéndose la figura del "terreno"bM como área privativa, 

creo que el mismo legislador fue preparando al lector de la,, ley para aceptar este 
. . . . . 

inmueble como susceptible de ser privativo, cosa qué va, ·en.' mi 'op.irlió-n, f'.!n _e.entra ·.de 

la naturaleza p'r'opl~ de este régimen de propledad."º9 
1 • :~ _. 

,:···: 
.::,: .. --

Agregando/posteriormente, al tratar• lo',,:, refe~e~te ' .• ~. Íat' simúlaciÓn de 

fracci~na~i~nt~~}quedicha Ley: •' o:, , ,' ,, · , 

, .. :~o:~~~~,~·¡:;t;;;¡,~:~;;i~~~~~~i;'.~f ¡~~;y~~ig~;~t~:~:: 
que el régimen de pr,o~l~dady c.ondlJ,r:"}.n,I() .,co,nsUtuldo, e,n,to,rma, horl>:ontal, fuera una 

especie•, del ffacclonainlentlJ·' lo'':C¡ué, créo''desvlrlúa,,toda ia estrúéturá de la 

const;:tu
0

~i~-~-:;,7·?/: .. -· ~·'.--> >-:~"· ·.-- ,· 

. ". ',, ' : :.; - --, ' ., . ,'<.. - > • ·-. -

Sin embargo,' las tend~ncias modernas en el desarrollo de la institución, 

vienen a confirmar el,criterio del legislador de Aguascalientes, tal y como sucedió 

con el condo'minio horizontal en la primera legislación en la materia en el Estado 

de Morelos. El Colegio de Notarios del Distrito Federal, ha recomendado: 

"La modernización del concepto y regulación del régimen de propiedad , en 

condominio, el cual deberá comprender, además de los tradicionales condominios 

verticales, horizontales y mixtos, los condominios de terrenos .•• uil 

De hecho, aún y cuando en la versión original de la iniciativa de ley que dio 

68 Consideramos que al exponente le faltó reparar en lo que hemos denominado el .. interés 
especifico" del desarrollador inmobiliario. Sólo es cuestión de verificar que Mega~Desarrollos 
Inmobiliarios de ese tipo fueron autori.:ados una vez publicada la ley condominal estatal que abría 
dicha posibilidad, 

'5
9 Franco Baños. Javier. "Soluciones a la problematica por las areas comunes del Condominio" 

(Tesis). ~léxico. 1990, p, 123, 
70 idem. p.135. 
71 Ponencia presenlada por el Colegio de Notarios del Distrito Federal, para la Reforma de la Ley 
soore et R8gimen de Propiedad en Condomrnio de Inmuebles, en el Foro de Consulta al que 
convocaron !a Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 1 Legislatura: y la Procuraduría 
Socral del Distrito Federal, celeorado los dias 6 y 7 del mes de julio de 1995, p, 3 (Circular interna 
oir1g1da a todos los Notarios del Distrito Federal, No. 97 "V"/95), 
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lugar a la vigente se contemplaba al condominio de terrenos, las modificaciones 

efectuadas por 1a'l-l. Cámara deDiputad6s lo súpri~ieron, pero apreciamos la 

tendencia de cuando·mÉmos·¿¡, s~'ctor bien inf~rmádo de I~ entonces Asa~blea 
de Representant~~ .d~I ~Di~fritc)i Feá~r~I. áhoía Asamblea Legislativa del Óistrito 
Federal, de cori.side:r~?~Ji;·h~:·~ci~·~i~ó:~;;:·~·~~~ ·,: =.··~ . . . ·. . , . 

2.10 . ..:.:'LACl..ASIFICACIÓN°·EN.LA INICIATIVA DE LEY DE PROPIEDAD 

EN CONDOMINIO' DE' ;1"N.MUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

PRESENTADA p.~LJ\':".As:ÁMBLEA DE REPRESENTANTES DEL. DISTRITO 

FEDERAL, 1 LEGISLATU~A; EN EL AÑO DE 1997. 

Conforme al proyecto de Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 

para el Distrito Federal, presentada en el año de 1997 a la 1 Legislatura de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, su articulo 4, hace la siguiente 

clasificación de los condominios, misma que reproducimos con afán de 

ejemplificar lo complejo de la multiplicidad que pudiere presentarse en la 

clasificación de esta institución. sin prejuzgar si su regulación es o no adecuada: 

"Articulo 4.- Los condominios podran tener las siguientes modalidades: 

l. Por estruCtura: 

a) Condominio· vertlc.,1.- Se establece en aquel Inmueble edificado en varios 
'.. · ... -., ·'. 

niveles en un· terrenO: con1~n, .c~·n unidádes ~on-domi!'lales-de propiedad exclusiva y 

copropiedad sobré ~Í ~·~~-lo)·~~ITl.\'s.elemen;~s y partes comune_s del Inmueble para 

su adecuado ·uso y disfrute;·: 

b) CondomÍnio hodzontal.-· Se constituye en Inmuebles con construcción 

donde ··el condómino :tiene d·eré.cho 'de uso exclusivo de parte de un terreno y es 

propietario de la edificación .establecida en el mismo, pudiendo compartir o no su 

estructura y medlanerla, siendo titular de un derecho de copropiedad para el uso y 

disfrute de las áreas del terreno, construcciones e instalaciones destinadas al uso 
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común; 

c) Condominio mixto.- Es . aquel formado por condominios verticales y 

horizontales, que· pueden. estar constituidos en agrupamientos de unidades de 

propiedad exclusiva ~cm.o ~~1.fl~los, c~erpos, torres, manzanas, secciones o zonas; 

. . 
d) Cond:órii1rí10" de t~rreno. urbano,- Se constituye por unidades condo.miríales 

en una superll~Í~ ¡¡·;;te~;:,,Íñada, d~nde se ;;dificará la construcción establecld~ én el 

proyecto y memoria'' técnica, previamente aprobados por la autoridad i:onip'etente. 

Cualquier arrif,í1ád1ór1. o.· modificación ·al.· proyecto autorizado deberá cór1t~r'.;i:bii ·'ª 
apr~b.aclón .· d~ . los condóminos reunidos en asamblea gér;".;;~¡ ;:; ·¡~ ) ;;J!orÍdad . 

corresP<:>!1d~en~e; .Y 

e) Condominio de condominios para·. áreas comunes." . es'Jaqu.;.'t ' qÚe .. está 

constituido por diversos condominios. ho~lzontai,'~ertlcal o .;,¡.,;:to,'·';¡~d~ ~n.o'de los 

cuales cuenta con áreas comunes. para su uso ·.eXC1usfVo~ Y tOdoS· en·. éóiiJu-ntO- .tienen - . ,-

áreas de use:> común para 'todos. los !=OIÍdomin_ios qJ~ lo. lntegr~n. 

11. Por uso: 

a) Habltacional.;: Son las· unidades cor1domina,les. que, por su naturaleza y 

destino, están dedlcadas'a. ta_vhilénda; · 

b) Comercial.o .de serviclos .. :'Son•u.nidades condomlnales destln~das al giro o 

servicio que correSPo~dá .. .-s~-9·¿~- .. ~·i:;'~ct¡V1ditd; --:-~ .. 
- . .. '-•• - ·•< . '" .. ; ' ~ ". ;>· ' ' 

~ ~ :: -~; 

c) De alma6en~mle~to} So~ ~ni~~d,¡'~ cond~miñ~t.;s d~siin~das a la guarda y 

depósl.to de b.iÉ!ne_S ''m-üéble.s··peiec~d-~i~~ ·y~~~-~· pered~de~c;~;-._/· ,_ 
-·~::~~ "'·"\> -:_.:;:I;:·-· .:.,.,,;;~-· :.,-,;5-· :·::,'. ,::;i~·)<(:~:·~·:_.;·,~ :·-:~;'.;-~~~·:.:· 

propia:)dl:ldr~:::~~frt~"ttI~e.=~~f[:~fr1::i~J:;izadas· p'ara réallzar actividades 

·, ~: ,~. s~;:. '"~.:· ~:; .;,-.. ::-;::\ ,:~~'.:;· ~--:~~: 
e) De ofic'ina.:, SÓn la~ ún'idad~s condominales destinadas al desarrollo de 

actividades Pr-ofe.sioOal~S. técn·i·CaS o Sfrñilares; 

f) De estacionamiento.- Son aquellas unidades condominales destinadas a la 
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guarda o depósito de vehículos automotores; 

g) Mixtos.- Son aquellas unidades condomlnales destinadas a dos o más de los 

usos señala.dos.en ·los.incisos anteriores. 

11 l. Por sus características sociales: 

a) Ve~~.ri·a~.- E·~ un régimen excepcional, dirigido a la vivienda social, con 

carácter tar:nb1é;.;·de'transformaclón de vivienda múltiple de arrendamiento a régimen 

de propledád ;,.; condominio; 

Federal. 

A los condominios que sobrepasen los valores_:í•stablecidos· en los. Incisos b) y c), 

les será aplicable la pre.sente ley."7i 

Quisimos reproducir la versión original de la iniciativa, aún y cuando la 

misma fue modificada. como comentábamos anteriormente, por la H. Cámara de 

Diputados. quedando en consecuencia en la forma en que se encuentra 

actualmente en el texto vigente, con objeto de señalar las posibles y diversas 

formas que se tienen consideradas para el desarrollo de nuestra institución en 

estudio. Es claro que. de haber tenido en su momento facultades legislativas la 

Cámara de Representantes del Distrito Federal, tal y como ahora las tiene desde 

el primero de enero de mil novecientos noventa y nueve, el texto reproducido 

seria el vigente y se hubiere imprimido una mayor amplitud a la institución 

condorninal. 

72 Iniciativa de Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Dislrito Federal. presentada 
a la Asamblea de Represenlantes del Distrito Federal. 1 Legislatura. en el año de 1997. 
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No está por demás el señalar que el proceso legislativo para la aprobación 

de nuestra ley vigente, pareciere un tanto viciado - si bien no formalmente- si por 

cuestiones políticas. Veamos: 

Con fecha 23 de abril de 1997, fue aprobada' por la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, la iniciativa de· Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para ~I Distrit6 F~der~1.<' 
' . .:-,,"•'"'. 

Con fecha 25 de abril de .1997, la)l..samblea ele Representantes del Distrito 
- ", .. -. '· • - -~ -.·- ;~ "._ . "í '' •' •. ¡ '. ,_. • . 

Federal, envió a la H. Cárnara-i::te' Di pu.ta dos la,iniciat.i~a mencionada . 
. ,··~~/.~y,2•'<: :,->:'\) .. 'i::'c' C.:'~'.\:·.:.:.:'..:•;.:: \;;_:;·,tu;• 

El 8 de mayo de -1997, en ~ésión' de I~ f:I. ciiÍ'riár~ 'é:tepp~tacl~s/se. turnó 

la iniciativa a las Comisiones Unidas de Vivienda y del Disiíito' Federal.' '·''' 

Es hasta la sesión del 9 de diciembre de 1998, 19 meses étes¡;>ué_s~ cuando 

se presenta el dictamen de las comisiones unidas a la sesión de la H. éámara de 

Diputados. Habiéndose aprobado, fue enviada a la colegisladora Cámara de 

Senadores, quien con fecha 15 de diciembre de 1998, turnó la misma a las 

Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal; y de 

Estudios Legislativos, Tercera Sección, mismas que a través del Senador, Lic. 

Osear López Velarde Vega. sometieron a la aprobación de la Cámara en sesión 

pública extraordinaria celebrada el dia lunes 21 de diciembre de 1998 (sólo seis 

días después), justificandose la brevedad y la sin lugar a dudas falta de análisis y 

de estudio de la iniciativa. de la siguiente manera: 

.. Yo quisiera justificar a nombre de las tres comisiones, porqué dictaminar en este 

momento y resolver sobre la materia de condominio para el Distrito Federal, si dentro 

de poco menos de 15 dias, el 1º de enero de 1999, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, tendrá facultades plenas, de_ acuerdo al 122 de la Constitución Federal en 

materia Civil, y parlo tanto, como derecho real en materia de condominio. ¿Por qué no 

esperar a que la Asamb!ea Legislativa resuelva en definitiva esta materia? Quiero 

argumentarlos para pedirles a todos los senadores su voto aprobatorio al dictamen. 
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¿Por qué no esperar que sea Ja Asamblea Legislativa Ja que legisle de Inmediato? 

Tenemos que.tomar.en cuenta, priínero, el antecedente de que la entonces Asamblea 

de Represe~t~ntes d~J Distrlio F~d,er~I, d~sde ,,;ar:z:ci de :1g97: re'mitió a la Cámara de 

Diputados, 'como Cá~~~a d~ Orlgen,'~sta Íni~fativa denu~vá Ley de Condominio para 

el. Dislrii°: '-~~d~.~~1;,_'fe~,.~,t~o,'.l~d~'.,d.a0dá ·'ª· compo~ició~ -. ~~tua.i de la Asamblea 

Legisla ti"'.ª del, Dlst,rlto' F_ederal; "..n do,nde en. buena ~edida y l_o digo con el mayor de 

los respetos}Íos\j¡pi'.ítados a' la 'Asamblea Legislativa, son' 'representantes originales 

del ~~:~:i~i~.~tJ·~~~·.~~~·:~·6:~·-p~:p-~¡;r;_- ConsÚferamos q~e no_-pUede aplazarse el tener una 

mejór iey:q~e)~-~iÚe ~·, R~~i.;;en de Propiedad en Condominl~ para el Distrito Federal. 

Si nÓs ~s'~e'~á-m~~·: á '~ue Ja Asamblea Legislativa .con una visión integral que 

r~Com·e-~d·~:~O:s y·:-~h-;;,;·f·ta 1-o v-oy a comentar, resuelva en m~t~rfa de condominio junto 

co'n ViV180~cia ~e·n··:·r·enta_·y- otroS aspectos, pudiesen pasar. seis meses, un año o dos 

a~~s,·Y. r~~ pr~i'b·i~-~-~s '.d'e-co~dominio se seguirían agravando .... "7.1, 

Por su parte; el Partido Acción Nacional se abstuvo .de votar a favor esta 

iniciativa, ~rgurn~ntarÍdo por conducto de la Senad~ra Mari~ Elena Álvarez Berna! 

-con sobrada razón- entre otros aspectos, el que ésta i~i~iaÚ~~=: •. ' . ' -·•.' 
. ,· '. '.:. ~~ ., 

' ·-. z'' ;'-;-~ -~-' f_::',-_ -_-.;~ ~--~'-; -~';: .'-- ', ; " 

" ... apenas el dia 1s_ se recibe. La recibe la camiira-de'se,nac!C:,res;:n:o hay tiempo 

suficiente ~a·ra estudiarlo. " ... sabemos .qué _'._iá .. 'a¡J(~~:la·~-~~ri'~a-_·-~~~a.~ ~0(0.Cida·d· tiene· un 

trasfondo politice ..... " ... esperamos qué en eipistrlt;;'i~d'er~i pueda darse una ley 

completa porque esta todavía es insuficl~ri~~:-_.~~d-~Vi~~--d~ja:p_urít_o~ que--n-o fueron 

tocados, todavía tiene puntos a los que no se. al'c~di-ó .y q~e deb~:n s~r revlsados."7°' 

Lo que podemos desprender de lo anterior, desde el punto de vista 

personal, es únicamente que nos perdimos de un análisis y estudio por parte de 

la Cámara de Senadores para enriquecer nuestra legislación condominal, como 

se había hecho en antaño. 

73 Palabras del Senador de la República, Lic. Osear López Velarde Vega. en representación de las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Distrito Federal; y de Estudios Jurídicos, 
Tercera Sección. al presentar a aprobación de la Camara de Senadores. el proyecto de la iniciativa 
de la Ley vigente. 

7'.l Palabras de la Senadora de la República. C. Maria Elena Alvarez Berna! en su intervención en el 
proceso de discusión de la H C.3mara de Senadores. para la aprobación de la inic1at1va que dio 
lugar a la ley condominal vigente. 
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Resulta irresponsable qué el ·senador López Velarde mencione lo que ha. 

ocurrido en su E~tado (AgÚas~alientes), mismo. que cuenta ya con· un Código 

Urbano,. y que para 'el Distrito Federal se sienta rnés o menos satisfecho con la 

1egis1ación que die~ ananió :y .qGe. a' i~1tá ci~· tl~rri~6. ~~ per~i!~ recorn~nciar su 

revisión en el co~o pl~z~. e; ~( \~ó;·,~c -~·'··~. . . ; . ; e 

Sin negar algunos a~ance:; ~~(a'.1~tj~¡;J~dti.i~W6.~1'~'J'n~~ i~éorigruencias 
importantes, consideramos qUe fue niayorrninté estudiac:la· 1a' inic:iativa de ley,. en 

su versión original, por lá Asarnblea;·d'é ·~~~r~~é~ta~t~~ d~·ÍDi~trito Federal: que 

las modificaciones efectuadas' por la H.'Cárnara 'de' Diputados;· como •. lo haremos 

ver, cuando haya lugar, ~¡, el t;a~sc¿r~6'ici~·~it~::mo'~ografia: · 

... : ..•. 
·.·, .. <· :-:::_, ':· .. }\'.~ ... ,'.~'·e·· '- ··.:·; ;:~' . -; ··:;~- ~ 

.- .. :<:·.1- :_,::·:':' 
/'--,- ~' ¡ -:;:::.~~ 

-(·>:··· 

2.11.- LA CLASIFÍct>.c161':.i'coNDOMINAL·EN LA LEYVIGENTE. 

Conforme a la l~gislaciÓn condorninal de reciente vigencia; la clasificación 

que se establece ;e ~ncuentra en los articules 5, 6 y 7, que son del teñor 

siguiente: 

. . 

11ArtiCulo s ... L6S Cc:>ridominios de acuerdo con sus caracte~ísticas d~ estru_ct~ra y 

uso. podrán ser: 

1. Por su estructura:.-

- ' - - · .. ··"" . :: · __ 

Condominio vertical.- Se esÍablece .. en. ac¡ue1:1nmueble .. ediflca.do.e~. varios niveles 

en un terreno común, •con u~ldad~s .. 'cle · propleclad/.exclusiv¡] y :derechos d.e 

copropiedad sobre el'suelo y deni~s' elem~ntos ·y,~d~~~ com~ne~ clel lnmu;,ble para 
su uso y disfrute; -.- .,~· .;:: ·-·'·'· "-.:-~- -_:,~'.-.:~; ,:.~ 

\;·_-/, <<~~~>> .-:~i/. '.':.<'~." 

Condominio horlzont~i)s~.con~tituy;, en Inmuebles con construcción horizontal 

donde el condónÍin_.j·_·t'i~-~-~:':·~~,;~-~~o·~.~e Uso exclusivo de parte de un terreno y es 

propietario de la edÍfic.~bió~.·~stablecida en el mismo, pudiendo compartir o no su 

estructura y medianería, siendo titular de un derecho de copropiedad para el uso y 
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disfrute de las, áreas del terreno, construcciones e Instalaciones destinadas al uso 
común; y 

CondoinlnlÓ mixto:~ E~ aq~ei.f~~~ado p'or Fº"d.omlnlos verticales y horizontales, 

:~~l=i::~:i:r:::tt~~r~:~ur.~~~~r:~:~§i~t=:~~~~~f :~:~r~ ~ p~ople~ad .. ex~IUsíva. como: 
• • " ... · , . "' ' c. , e i· );:;: :; 

11. Por sU us:· ., ~ ; . •'¡P~·):} ··::<r·{\'.·, . . ' . 
<,''-'.· .•• ·.-. ~.··- ;•<t:;>·.~-- :.~,«::'; -<"' .. ··'· ~~~:.i; ;"·,:-/;'. ~~::__·:·<· 
• . :::· :_-_":;·¡-; ·''·":·f·.-~'p ·.;:',;>'// 

"''.< · :. ~:_,"·-;';··ó·.',;<~_.-:'2i<;;.,;':.~::<:..:;~:~'.;:-::'.:~.J.):·_-i).r;>.-~--;~:-.··.:~-?.,~ ., __ " ·.: .· -:~.. .} ... ·. _ ,_ 
Habitaclónal.· .Son aqu'ellos.en los que. las. unidades, de propiedad exclusiva están 

. . . •. . • '"- . .. , , - . ·.>.:··::;_;:~e:.:·~·-.·., ', . . ·.;,:.< - '. , .. . . . 

destinadas a ta_·~J.v1en~_~;-;· ~::-::., ,,,., ·; ·,.- ·: :_-;;: '\': ,-;- _.,, _ ·; _,__ _ 

Comercial) d~'.·~~2\~i.;~:P~o·~- ~~~~-;·~-~;: Úf,~{;~ue''1as · ~~¡',j~ci~;; .de p_ropledad 

exclusivas estáli''destin·~;das'al glrÓo ser.ilclo que'córre~-p~nd1l'segi;n 'su actividad; 

,.::::::·:;i~~{i1~:~~~;1~t~~¡~~~;i~~'J}¿~~}::~·¡,j~' . '.~t·~ .. 
do:~x=:~-dse0Í~:i~~id:e~~ii2~~~~:,¡~~f ~:~:~if,;~f &.~f~~k~·~;1~~··~~ ,destinan ª 

'.', ,. ·~ .~;. ·,,~·-.c·~::,·,r/:1:·:: "t.'j.· ;..;..-

"Articul.o. s;'.~.~·~. L1J~~l~lo~~~i~:,~~}'~ys c~;act~;t;~:/J~'s.socl~l~~ están sujetos a 

las dlsposlcló~.es est~'b1~6ld1~f ;;'e1 ~1i~1~.Cl;1:~?'W~:~~t~-E;~:~\;~:,;~,:'}·:_!···· · · · .... 

l. Los candaml,;los destln.idos pred'?minant~mente a fa v·ivlenda d~ 1,;terés social y 
popul~r clasifl.;adas .com~ talÚ d~ acu~fc:io con la .~~is1a6ió'n f~de~~. yJocal en la 

1·~· ,\ :-;>.: "-~-:_,~ ;:·.<>~~·:· <:--
\ .. ·; _';:. ·,:,~:: ~'. .. ;.:-:;.; . ;· :, >:~· -\' ~, ~/.'.] ~·~ .: .· 

·:i\::< ·:~<,.; .. ~~ - .. 
materia; y 

11. Aquellos que por las caracter_is_Üca_S:~-C,:~t~~-éO·nónli~3s t~:ie·SúS \~orí.dóminos sean 
~ ,- :··-·-,:o , __ • ,'-. ;,._ ~ .• _· .,o.·~ ó.-.•'-'." • • .• · : ' - '; ·, ,. • 

reconocidos como de interés social p~~ i:a· a~to'rid~.~};Orre.sPOridlentB;:·de acuerdo cori 

los criterios que para este efecto eÍp.~d·a::·,:</?~~ · ·.> .. ~~:- :\ ::+,~·:~:.·' ·>~-''.·1>~.·· ', . 
. ·='·. -·;~·~:~~,'.~~·:.::r::·/:;: . ·:'... . :.r .' -

Articula 7.- Se entiende por conjunió condominal toda aquella 'agrupación de dos o 
más condominios construido~.·~·.~·-·~~·~:~-~~-o-~~·~-dj~~· ~i~;n~Pre .. q~~ cad.~- uno. de dichos 

condominios conserve para si á·reaS·:de· uso ex'c1Usivo, y a su vez existan áreas de uso 

común para todos los condominios que integran el conjunto de referencia." 
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Con lo anterior · consideramos haber ·analizado lo referente a la 

clasificación condominal,. haciendo algunas ·consideraciones particulares 

sobre la complejidad de.la institución, ásf como vislumbrar la amplitud que 

puede proyectars~ ~obre la f11isma.< 



CAPÍTULO 3 
TESIS CON 

FALLA DE OPJGEN 

NATURALEZAYORIGEN DEL CONDOMINIO MODERNO 

Sobre .la nat~rale .... za ju.rl.d. i.c.a de la institución que nos ocupa, se han . . . . -.. -
desarrollado distintas .teoriai{cié muy' diversa indole. entre las que encontramos . .. . ·, ' - ., . ,,· ' 

principalmente las sigui'erites;.imisrnas que han sido explicadas ampliamente por 

diversos tratadisti~·ci~1 te~~~;a)-Teorla de la Servidumbre: b) Teoría del Derecho 

de Superfid~; 1 c);1TEiória 'cie' la Sociedad; d)' Teorlas de la Enfiteusis y del 

Usufructo; e)_Teorl~ de Í~ C~rnunidad .. -.· 
;. ... :· .. :.-.·. -_ ,: ::- ' '' . - ~ 

La:teÓrl~ ~ue recogen nuestras leyes. es Ía _que h~ sido den~minada como 

"tesis dualista", en la que e~isté un derecho de propiedad sobre la unidad de 

propiedad exclusiva; y una copropiedad sobré lo~ biénes comunes . 

. Co~o apuntamos én ~I capituiÓ a~teri~r;?I~ p';on~ncÍación 'del :Colegio de -

Notarios del Distrito Federal és en el sentido de reconocerqÚe: 

... 
<";,, •.< ~;.,, ~·:~:?~;~·-, Í .... " :-,o/;>·:;· :~·:''¡_ ·~ 

. -.: _ _,_->-"' 

El reconocimiento. de ·esta ·concurrencia se encuentra consagrado en 

nuestra ley condominal vigente, misma que en su articulo 3. al definir al 

condominio, establece: 

"Se les denominará condominio al grupo de departamentos, viviendas, casas, 
75 Ponencia presentada por el Colegio de Notarios del Distrilo Federal, para la Reforma de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, en el Foro de Consulta al que 
convocaron la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 1 Legislatura; y la Procuraduría 
Social del Distrito Federal. celebrado los días 6 y 7 del mes de julio de 1995, pp. 2 y 3 (Circular 
interna dirigida a todos los Notarios del Distrito Federal. No. 97 '"V'"/95). 
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locales o naves de un lnnlueble, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, 

susceptibles de aprovechamiento Independiente por tener salida propia a un elemento 

común de aquei o'~ la(;¡~' pública y que pertenecieran a distintos propietarios, los que 

tendrán un derec"h~ .sl'n'gular y exclusivo de propiedad sobre su unidad de propiedad 

exclusiva ·y, .~de~·á·~~ ,·Un ·. de.ré.cho de copropiedad sobre los elementos y partes 

comunes. dei .. 1n·~~·~b:1e~'. ~~·cesarios para su adecuado uso o disfrute." 

Cabe considerar que la concepción de las teorías que tratan dé explicar la 

naturaleza éle nuestra institución, se cimientan en la forma y alcances que le han 

impreso a la misma, tanto en el ámbito territorial como en el temporal, habida 

cuenta el gran número de legislaciones que la tratan. Sin ir más lejos, en, nuestro 

país, no existiendo unificación legislativa al respecto, cada Estado de la República 

Mexicana legisla sobre la misma como mejor cree 'que se resuelven los intereses 

públicos que se persiguen con esta institución.76 De igual modo, el desarrollo de 

la institución en el tiempo, y las derivaciones a otras formas constructivas distintas 

a la mera sobreposición de losas, o incluso a la posibilidad de sujetar a diversos 

inmuebles en régimen condominal, nos llevan a reflexiones distintas y por ello, 

podemos coincidir con Don Manuel Batle Vázquez en la novedad de la institución, 

como explicaremos a continuación. 

3.1.- EL CONDOMINIO COMO UNA NUEVA INSTITUCIÓN. 

Aún y cuando se impone la existencia de un precario articulo en que se 

fundamentaba la institución, y la insuficiencia de éste. consideramos importante 

señalar el reconocimiento que hace Don Manuel Borja Martinez. al señalar que: 

<'3 Con mejor atino. ya en la leg1s!ac1ón condominal española, desde 1960, se expresaba en su 
exposición de motivos: ··la Ley representa. mas que una reforma de la legalidad vigente, la 
ordenación «ex novo» de manera completa. de la propiedad por pisos. Se lleva a cabo mediante 
una Ley de caracter general. en el sentido de ser de aplicación a todo el territorio nacional. ... "El 
caracter general de la Ley viene aconsejado, sobre todo, por la razón de politica legislativa 
derivada de que la necesidad a que :;irve se manifiesta por igual en todo el terntorio. pero también 
se ha tenido en cuenta una razon de tecníca leg1slat1va, como es la de que las disposiciones en 
que se trnduce. sin descender a lo reglamentario, son a veces de una circunstanciada concreción 
que excede de la tónica propia de un Código C1v11." Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad 
Horizontal, Exposición de Motivos 



"Antes del año de 1954 la existencia de los "condominios" era desconocida en 

nuestro medio social; ... 077 

Se reitera lo anterior en el comentario del liCenCiadcí ,Carlos , de Pablo 
,.~ .. ·;: . .:, -"'' 

Serna: 

"Aunque en nuestro ámbito metropolitano se había pre~en't~d~·j~'-,exl~tencla de 

construcciones apoyadas sobre otras, de tOrni·a :.·qu~-;:l~~-.~~d~~~~-~i~,~~¿¡~·s·.:;~"~·:·u;,a _Se 
encontraban sobre la otra, hasta antes de la refo~~a e~ 19s4'~~í ~~¡~~¡,;;~ cÓdig",, 

· :"· :; .'\ :· · :·'.;:.-.. _:: ':75.v:» ~~,,i<-.-~1 >'·/· -.·,., 
Civil para el Distrito y Territorios Federales, tales casos 'se 'regulaban"ª base,' de las 

disposiciones sobre servidumbres y medlaneria;',sln' ser, obj;;to '.de'una':lnstltuclón 

especial. Por decreto del 30 de noviembre de 1954; Se feforÍ'nÓ ~; t8xt~ ~de1'''~~fci.alo ·951 

del entonces Código Civil para el Distrito y Territorios• Feder¡;le,~'.' ;01~!,¡¡';~¡.~f~rma 
constituye la primera reglamentación de la lnstltuCión del condpmlnlo.')a 'como: un 

régimen de unión del derecho de propiedad y del de copropieda,d,con"eí objeto"'de 

favorecer la solución de diversos problemas urbanos. Como" ,re~l~,;,:.;,:,taria ·' d~I 
mencionado articulo·, se publicó e1·2 de diciembre de'1954; la Ley sob'r~el ·Régi;,,~,;·de 
Propiedad y· Condominio de los edificios divididos en pisos,• departa~e~to~. 
viviendas o locales, qué se mantuvo en vigor hasta el ai\o de 1912; y e~; cJ~~ '~¡·g~,,'~ía 
empezó' realmente a desarrollarse la Institución del condomini0."7

!.-1 

: . :.~-- <~.:;-,·_ 

De lo mencionado por el licenciado de Pablo, no p~d~IT16~ de!~r pasar, 

además. lo relativo a la forma en que se regulaban los casos Cle':'consfrucciónes 

apoyadas sobre otras: "aplicando o conviniendo con base,én}las disposiciones 

sobre servidumbre y medianería", no haciendo refera~·~i~'~í:'~iti~ul~ 951 del 

Código Civil, en su versión original. 

' - ·, ·. :'-~ -. 

También se reconoce en la institución su origen como una modalidad. a la 

propiedad privada impuesta por la Nación, por causas de interés público. Sin 

77 Borja Martinez. Manuel. Articulo denominado: ¿Es necesaria la existencia de un solo edificio de 
varios pisos para la constitución del Régimen de Propiedad y Condominio?, publicado en "La 
Justicia". Tomo XIX. No. 349. México. Mayo 1959. p. 21. 
78 De Pablo Serna. Carlos. Articulo denominado: .. Condominios Horizontales, Verticales. Mixtos y 
Conjuntos Habitac1onales", publicado en "Ciclo de mesas redondas sobre el régimen de propiedad 
en condom1rno", INFONAVIT. México. 1978. p 60. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

SI 



embargo, • ... A diferencia de la expropiación, cuyos antecedentes mexicanos se 

remontan al derecho de reversión que existió en la Colonia, las modalidades- que 

se pueden imponer a la propiedad privada constituyen una institución novedosa y 

original de la Constitución de 1917. Previstas en el tercer párrafo del articulo 27, 

las modalidades a la propiedad privada constituyen el factÓrsubstancial que 

determina el modo de ser de la propiedad privada en México. La Suprerri~ Corte 
_¡,- .. ,. 

de Justicia en jurisprudencia firme ha declarado que: _"por.moda"udad a. la 
. . ' . ' ... - ~ . . "· » . -

propiedad privada debe entenderse el establecimiento de una n~rmaji:fridica de 

carácter general y permanente que modifique, esencialmeíl~~.- ·1~'.''iÓt~a'·'cie •.e~e 
derecho". ·- -· _.,,_, ::-,» -~- ,-

,:,_; '~ '·>' ~.::: ~.'z:- '·, :_:~, .. 

De este modo, los efectos de la modalidad • q~~ ~~\í~l6íl~~r( ~ la 

propiedad privada consisten en una extinción pareiai cl~~lo~Jatribut~s del 

propietario. Asi por virtud de las limitaciones establecidas pOr el.Póder Léglslativo, 

éste no sigue gozando de todas las facultades inherentes a la ext~n~ión actual de 

su derecho.'"7
'' 

Don Antonio de lbarrola nos instruye diciendo: 
. ·' . ·. 

"Desgraciadamente muchos autorBS '.,olvidan , qL;e;<, ·déntro :·de_ la .. extraordfnaria 

fecundidad del Derecho, que no ha~~ sino adaptarse :'marÍivlll~s~ment~- ai mun°do 

objetivo, la Institución a estudio es só1'.; ~n~ m~dalld~d-~y-~o~ ~l~rto-ya certeramente 

analizada muchos aÍios. ~á, de_t .·d~~e~~~, ~~.'·.~,·;ci:~_;·~·dad/:~~~-~-~:;, ·. ;·, 

De hecho, nuestra nueva-ley condominal vigente, reconoce expresamente 

a la institución como Una modalidad de la propiedad privada, al establecer en su 

articulo 4: 

79 Madraza. Jorge. Comentario al articulo 27 Constitucional. Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos coinentada, Primera Edición, Universidad Nacional Autónoma de México. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, México. 1985, p. 75. 
30 De lbarrola. Antonio. Op. Cit. p. 398. 
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propiedad privada,••. ésta no pudo concebirse como tal con anterioridad a 1917, 

año de promulgación 80 h~esír~'constitución Politica vigente. . . 
'" . .- _.> .... ·. 

·. '· -

Si bien el constitúyente de 1917 dejó "abierta la puerta" para que 

posteriormente se impusiera la modalidad que nos ocupa, ésta respondió a la 

imperiosa necesidad de dotar de.vivienda a los que menos tienen, a convertir en 

propietario al inquilino, y a impedir en lo posible el crecirnie.ntÓ. horizontal ce las 

ciudades. Y lo anterior, en nuestro México,. no se presenta corno v~luntad política 

y realidad social hasta ya _comen_zada la segunda mitad del .siglo~e~ que vivimos. 

En opinión del licenciado Álvaro Torreblanca d.e Otaduy: 

"El condominio en la forma modern·a como ahora lo entendemos (el comentario 

data de 1955), era no sólo descono~ido ·práctica y jurídicamente en nuest~o. México; 

sino que casi podemos asegurar, era generalmente repudiado, por consldera~lo, co~o 

una limitación absurda y denigrante del derecho de propiedad, A esa nueva forma de 

propiedad, se le conceptuaba como una fuente de colisiones y litigios nacldos'.coino · .. . .--.. --. 

resultado de la convivencia de tos Individuos en ta necesaria comunidad ·de lnteres.es 

que se le atribula. Juridlcamente el condominio, antes de la reform~ d:e.1.~rtÍcúl.;. 951 

del Código Civil, no podia tener existencia. La forma y contenido ·del. reformado 

articulo excluía toda posibilidad de Implantación de este nuevo réglm.en .. de 

61 Como también lo hace Don Marcelo Salles Bergés y Chapital, en su definición de ·condominio". 
Ob. Cit. p 17 (Reiteración en p. 23). 
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propiedad."82 

En opinión personal, nos adherimos a la corriente doctrinal que v.e en el 

condominio· una institución n.ueva, que, en palabras del jurista Manuel Batle 

Vázquez: 

.. d ... Se Ira.ta de.una figura nueva no considerada con la debida atención general 

hasta tiempos recientes, porque también dijimos que es reciente la necesidad 

ecónómlca a que responde, Su género es el derecho de propiedad, pero dentro de él 

es un~ especie destacada de los demás tradicionales y es vano buscarle a toda costa 

semejanzas o identidades parciales para que sea subsumida y absorbida en otros 

tipos clásicós. Su Importancia enorme y su trascendencia social justifican más que 

sobradamente su consideración lndependlente .. ,"~3 

También consideramos apropiado el comentario contenido en la . . . . 
presentación del libro publicado y· denominado: :·ciclo· de mesas redondas sobre 

el régimen de propiedad en condornlnio''.e.n ia~qu~ se señala: 
,._,.;'::' 

º··· debemos .concebtr··a1 ·c·Ond·~m1n·¡~~-.tal
0 

~6~-·~ ·S~:d·á·:·en la actualidad, como una 

Institución. moderna, produ~t~ d~, I~ 'evc!1~6iÓri ci'e . la ~Íenci~ jurldlca, que trata de 

adaptarse a las_ ci,rcu~st~~~~l~~'d;.·¡?·:,r'eaiÍ~ad p~~s~-~t~'.:·.;.~.~i 

·. . . 

Más allá d~ lo coinentado, actualmente ~nc'~nt~amos la visión del . . . . ' - . . . . 
desarrollo que sobre la institución tiene el Colegio dé Notarios del Distrito Federal, 

al expresar: 

"De una regulación básicamente de propiedad de terreno, en donde lo accesorio 

eran las construcciones. prevista por nuestro Código Civil en vigor a partir de octubre 

de 1932, el cual contempla hasta la fecha un sólo articulo para regular el condominio, 

82 Torreblanca de Otaduy. Álvaro. "Condominio como nuevo Régimen de Propiedad" (Tesis), 
México. 1955, p. 47. 
33 Batle Vézquez. Manuel. "La Propiedad de Casas por Pisos". Editorial Marfil, España, 1954, p. 
56. 
3-' "Ciclo de mesas redondas sobre el régimen de propiedad en condominio", INFONAVIT, México, 
1978, pp. 9 y 10. 
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el 951, reglamentado por primera vez en 1954 con la primera ley de condominio, que 

sólo previó el condominio.vertical o de edificios; a la ley de condominio.de 1973, que 

Incluyó el ·condominio mixto, se dieron cambios Importantes, ·los cuales frente a la 

actual problemática de la propiedad en condominio, no son ya sino mera historia; 

3.2.· EL ORIGEN DEL CONDOMINIO MODERNO COMO SOLUCIÓN A 

LOS PROBLEMAS HABITACIONALES DE LAS CLASES MENESTEROSAS, 

SU EVOLUCIÓN A OTRAS CLASES SOCIOECONÓMICAS Y A OTROS 

DESTINOS INMOBILIARIOS. 

No obstante el sostener que el condominio, tal y como lo concebimos hoy 

dia, es una institución relativamente nueva, vemos que diversos investigadores se 

han dado a la tarea de buscar indicios históricos de la misma, remontándose 

primero a casos aislados, luego a una forma común de vida, posteriormente 

olvidada y, finalmente, retomada. Sin embargo,.parecie.re existir.una constante: 

Se deriva de un estado de necesidad, de. la f~lt~ der~i:úrsCJ~ e~onómicos, o de 
··.\;~y .. 

,. . ~}:·.~~/ ~f:.I· :,::.:.>"·:'.··-- '~·-_-:_,~.:. 

. . . : .·>) .. :~.·,\./:~., 3 \''; \ >· .. · .·.· .. · .·. .. .• .· 
Ha sido punto de disc;usiónJ~n Ja d()ctrir:ia,'el qu€1 en la antigua Roma 

conociera o no é~ta •. instiN?i()~:.P?~~~?·U,~l•~t~l~;~ii~t.~•0;;s~?{t~·ªfrespecto: 
~····:'.' --.. : ).:·: 

una calamidad. 

se 

ºEsta nueva forma_ d0 la Pi-OpiecÍad ·que, a~n-ct"ue -\~OhOCida. on\tl ,Derecho romano, 

por su poca fre~ue1:1cia, no tuvo -~n él u~a- regÚ·;~ción ~uf._iri1~~te .. ~"~c; 

Por el contrario, Don Manuel Borja Martinez refuta: 

85 Ponencia presentada por el Colegio de Notarios del Distrito Federal. para la Reforma de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. en el Foro de Consulta al que 
convocaron la Asélmblea de Representantes del Distrito Federal, 1 Legislatura: y la Procuraduría 
Social del Distrito Federal, celebrado los dlas 6 y 7 del mes de julio de Hl95, p. 1 (Circular interna 
dirigida a todos los Notarios del Dislrilo Federal, Mo. 97 'V"/95). 
86 Baile V<izquez. Manuel. Op. C1I p. 1.1. ------··· --·· ,,, ,,, 
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" ••• creemos eón Racclatíl, Bugeda y Thévenot que la división de casas por pisos 

no existió en Roma corrib cbri~ecuencia del p~lnclpio superficies sol~ c"dli; y que no 

podemos encontrar~eri el D~re~Íio'R.oma~o el brigeri';cie''ri·u;,~t~a,'.~.;t~al legislación' 

sobre la p-r~~i·é~ñd ~~e· :p¡~·~·5>~~1!~·;~:~-t-~·~-;·, .~.'·~( ·· "·:·,_.;,_-~·i,; :::· :; .. _.>·_·-:-.:~/';··.~ ·, ·.: .:~>-
~-- ·:,·:-~;;::·.,J'_:_ ~-i-~/:- ' '· ,,-_,;. --'-' -. - ·-· ' -/,'.·.~: __ ·- _:_,.. :·>'· ,. ·- ,-~~--:~: ,, ' -.. ,> . -. -

Debe·rn~~·,·.~~.~~r%~'tf '~·º.+~~~~;;,~~.~;~.*;Mi~'./~g.;~~'.~P..;,~~~();;;/ere~ente al 
condominio ho,rizontal,'.'que)a •ace.ptaéi0n ''.de?'éste/últi~'o.'; pl.l'e!de<llevárnos a 
encontrar. indicib~ 'd~ ·¡~• Í~stit~6i6~.di~t{~!Jii i.i. ib~'~a~iTI·~l~~~t~:.~b~~t~cÍ~~~· •·. . 

- -;~ - <·,·~.~.>-~-.:-::-~;:,· :.;_ ;_-,_ ~-- .":·7~'..:.'.-}(_.::.t;:,;:::;.-~·-i~;~>:'..',., .. <; -~:- :?:,,_ . :;·-;_·:::·.~- ;., -f.: O> 

· La·: Inc1'.~s)?~~.;.~~i~\~·:,'·.;~:~~~~~-¿;~·1~~~}~.~,~·t~.·~~r.d,.~.~jhii:.'<9~~~}.:•.·~é)ndominio 
horizontal,.:;: nos 'Jlev~rla '.ia '.·replantear,; el•• con()cimiento .•. de'. la insti~ución .. en la 

:~~=~e::~·:~t~·~~)~f i~i:itf ia~;f :q1u~-e~:.;e'~.:.i1·~_,· !li~n·~iB·i:tU~;f ~d~~~:~~e:. ~:::. condominio vertical:~ ~s de :riotár!i'e principi~·.;~~Pª.rfi,~i~i solo c~dit", no 
aplica al condonii~ioho.ii~o~taÍ. '.< 

_, _ - :--·-'-. ~- .·. ·: ' -~ -- ... ··_:J·- "- .'> .. ___ . ' . ''. 

Sin embargo; encontramos 'en lai~vesti.gación histórica que presenta Don 

Manuel Borja, aunque sea para fundamentar . después su rechazo del 

conocimiento de la institución entre los antiguos romanos, la siguiente .cita: 

.. '"' ,' 

" ••. Niebuhr, en su Historia de Roma, s·eñala la' posibilidad de que en la legislación 
. . - ~ ·. - ' 

romana se conociera el co~domin_lo Pro-. dlv:is~ -~ª los dis~~ntos pisos· de una ca~a, 

fundándose en un texto de.Dionisio (X; 32), .que refiere cómo, con ocasión de la.Lex 

lcilla cd Aventlno publicando (ciei ~Í;ti.298 «i'e la fundación de Roma), .que permitla a 

los plebeyos habitar en el Ave~tÍn;,/ nÜrner~~ás familias construyeron edificios en el 

suelo común, dividiendo entre ~l·l~~pis.~s.""" 

Lo que quisiéramos resaltar de la cita anterior para los efectos que nos 

proponemos, es lo relativo a quiénes se otorgaba el permiso para habitar el 

87 Borja Martinez, Manuel, "La Propiedad de Pisos o Departamentos en Derecho Mexicano", 
Estudios Complementarios. Tercera Edición, Editorial Porrúa, México. p. 22. 
88 Ídem. p. 18. 
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Monte Sacro: A los "plebeyos", esto es, a la gente sin recursos."'' . 

Posteriormente, Don Manuel Borja Martlnez indica que a su parecer, es en 

la Edad Media donde s.urge la institución que nos ocupa (por lo mencionado 

anteriormente, en su forma de "condominio vertical"). en atención a: 

" ••• la. Imperiosa necesidad de la habitación y la lmposlbllldad de crecimiento 

horizontal, en las ciudades amuralladas de la Edad Media, obligaron a fraccionar por 

piso~ y ~un ·~or habitaciones la propiedad de las casas."''º 

·Después,. en el siglo XVIII, se dice que el sistema alcanzó su máxima 

expresión, ~o~stituyendÓ "el régimen· ordinario de la propiedad urbana", en 

Grenoble, Na~t~~ .y R~nnes. En Gr~noble, " ... en razón del hecho que la ciudad 

se erí.cúel1tra'enc~r~~da en un ce.reo de.murallas",''' y, en Rennes, en virtud de 

presentars~.· éi:22~áé:cÍ~cÍ~mbr~ d~:.1720, ".'.:'Ün incendio sin precedente en la 

historÍa-d~ ¡~---ci'Gd,~ .. á::-.~-l~~-.":~,:- ~ · 

Ulterio~menfe, cuando "Termina la E~·~~ Media, terminan las ciudades 

amuralladas, desaparece la necesidad. ci~'.·co'ri'~truir en esta forma, se abre un 

espacio grande: horizontalmente para' la'co~str~cción de los inmuebles y esto 

hace que el régimen de condominio sea proprarTi~~te olvidado, incluso, si ustedes 

ven alguno de los Códigos, por ejemplo, el de principios del XIX, muy 

particularmente el que sirvió de modelo o de base a casi todos, el Código de 

Napoleón, ustedes se van a encontrar una reglamentación de lo más escueta de 

lo que es el régimen de condominio, es un artículo que prevé el caso de que una 
69 "Desde su nacimienlo. enconlramos a la sociedad romana dividida en dos grandes clases: los 
patricios, detentadores de la riqueza y el poder por un lado y los plebeyos, desposeídos, por el otro . 
... "Sea como fuere, lo cierto es que los patricios constitulan la clase poderosa, rica. que gozaba de 
todos los privilegios y detentaba los cargos públicos, mientras que los plebeyos constitulan el 
pueblo bajo, desposeido. prácticamente sin derechos y sin acceso a los cargos públicos·•. Bernal, 
Beatriz y Ledesma, José de Jesús. "Historia del derecho romano y de los derechos 
neorromanistas". Segunda Edición, Editorial Porrúa, México, 1983, pp. 69 y 70. 
90 Borja Martrnez. Manuel, Op. Cit. p. 22. 
91 ldem. p. 25. 
92 ldem. 
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casa pertenezca por pisos a distintas gentes, y el Código de Napoleón, trata de 

resolver como deben contribuir a los gastos comunes. Pero la doctrina, al 

comentar ese articulo, le dedica escasamente diez o doce renglones, _cualquier 

cosa. y dice simplemente que esa institución del régimen d~.éóhdoHnio es un 

legado de los tiempos antiguos: es "algo que sucedió en la'. Edad Media· yqUe se 

conserva, pues tal vez, por mant~ner una tradición históric~ d~ntr~ d~l t~xto del 

Código de Napoleón, pero queya en realidad:.no,tie~e:·poq'.ciúe hacerse una 

regulación del régimen de condominio;• h.ay Tá~,'.~lgO~ a·ut6r'i~a~~·é~d~principios 
del siglo XIX, cuando.serefi,er~:al t~xto del.6Ódi~6~ci~<·N'a~~i~·c)n qu~ regula al 

condominio, dice que esa r~~u.la~i<)n;··~á~ que l:are~;l~~ió~: ~;·~·ri. ~pitaflo; o sea, 

es algo que se puso e~ 1a·tü;;,bá ci~1 'é()~cióminío';·;;c;r~iÍ~·8(~;Acl~rriinio no existe 
.. ,·_,·~ .-.;~.:·;.'· .. ,.l.·· ·- ... ·: .... ~ -~ -·· - '". ·-"~: ·,,:,·:,. :'.'.'"" 

más."'>.1 _.'~/~-. > 'i· : ... - -,:-: .. >;·',' ·-

:·.· · "'<·< ._'. ·;:·;~_.,_ ' 
Después .,-y. COIT)O he~~s ;¡;¡ citado"..::. Óon Ma'núel Ba~le Vázquez ser'ala 

-<··.~~-·>: ;-.~<·:~ ~::-:· ~:-_~l-; 
.. :;·~~~(! ·;,_:_ 

- ;:: -, ·__ . - ·;·,.. >· ' ~--~._: .-:::' 

que: 

·,,.-:'.:: ;· ·.-,<.,__-!;,_\ ,,, 

"La escasa frecuencia. de la proph>dad por pl~os_'en la époc:a de~la codlflcáción, 

explica la parq~edad de I~ ~egulac1Óí{, Rei:1é_n putÍIÍé~'~io -'~( ~6-dlgÓ, uno de sus 

primeros comentaristas, Navarro ·Ainandl; ent~ndla qu.e el "árticulo 396 se dedicaba cca 

Encontramos ·después .el. resurgimiento del condominio, para tomar los 

matices que lo instituyen. Por éllci:: 
··-·"· ,.-, ; 

"Tras l;:i_ p~lm~~~-::·~~er~a rri~'.~~i_al d~·_.191~·1919, las circunstancias económi~as 
oxperimentar.;n un_ bru.!~~ :~ambl.;· qu~ Influyó considerablemente en el problema de 

la vivienda. El. gran ·número de casas destruidas en los paises que fueron escenario 

bélico y la creciente caresua· di! los medios de construcción, más el aumento de 

población, fueron causa de una grave crisis de la habitación y, en el deseo de 

favorecer las soluciones, se produjo una mayor atención de economistas y 

93 ídem. pp. 331 y 332. 

g• Batle Vázquez. Manuel. Op. Cil. p. 38. 
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legisladores para la propiedad por pisos, Iniciándose una fuerte corriente legislativa 

sobre el pa.rticul~r. "l'~ 

En nuestro México, señalamos que la i~stituciÓndil ~ondon1inio súrge de 

la polltica estatai ·~ncaminad~ a ~oluclonar l~s ~rob,lem~'s. ~~bilacii~nales ,de _las 

clases menesterosas. La aseveraclÓri '~n'teri~~ e~c~~g·ti~ifiSn8a'riiciniéi :, en la 

ponencia que hizo el Diputado c. Herc~l~n~·i-'.Í~rhéi~'.d~i;'[;~íª~~6.'~n:.1~"~~slón del 

dia 23 de noviembre de 1954, cuando sédiscUtia '¡¿ ¡~·y;'6ó~C!'(;'~iríal 'promulgada 

en aquel mismo año, quien señalÓ:-: ·' ·. · .·.• / '''.••\f;·~~/.\·,\'.·.,,(•;•:. ''"· --- - .::·'_:y;~ ·''·~_.;:;"._-' 

"Compañeros diputados: ;;_I asent~r ;., ·~~;,,¡~¡~;{·;31W~iJNJ2;~~t.'~\~~'.i~"l~~a por 

el Senado ccin sus conslguientes·modlflcac1C>·nes;no'liac:ie s'íno"~'ciap·tarse a la politlc:ia 

que viene· slg~lendo •.él· e'. Pr.;,sÍdent~ d~ Í~ R~pÓbllc~: í\:.i!~~d~'fd~~~~i>1..'c1C>~~,: el 

lacerante ; terrlbl~ proble;,;;a de la ~ar~~c·I~~ d~ hab,lt~·ci~~:~;¡'.~~~a~'1~~ sectores 

desvalidos de la cl~dad. Para nadl~ constituye un se~reto, ·p~ra'~a'd!'.";":~~·~~~éónocido 
que cuando más amplitud presentan los centros urba.nos; ¡,:;~5 t~r~lble ·~;."é{problema 
de la carencia de habitaciones para las clases desvalidas .•• ;•. EÚitÓ~~·é;; ·.;,, Estado 

tendrá que propiciar las formas más adet:uadas para que•;..;,· consÍrÚyán. habitaciones 
. -. ,. -· •'.' -. •' 

que sean asequibles, que sean fáciles de adquirir por las clases'meriestercisas. Tal fue 

la Idea que animó al Ejecutivo a modificar el articulo 951 del °CÓdlgo,ClvlÍ;· al presentar 

a la consideración de las Cámaras legisladoras la reglament~·~1óO q·Ú~~~~ pr~p~rle. u'>h 

Por lo anterior, no tenemos duda en señalar que el concepto moderno del 

condominio, surge de la necesidad de resolver el proble~a·:c1~·v[vienda; en gran 

escala, que se genera en las grandes urbes, principalmente. para, los·:· sectores 

sociales de escasos recursos económicos. Parece no haber;,c~s'U_alidad sino 

causalidad en que el origen del "ombudsman condominal".', la Proi::~~a_duda So~ial, 
encuentra similar origen en la institución que dejaron bajo;sU'_;·tuteila: La 

"Procuraduría de los Pobres", cuyo origen de creación, seigú.n:se·'seña'1~' en.la 

página web de la propia Procuraduria Social (visible en lnternet),f~e pfopuesto 

95 idem. pp. 30 y 31. 
96 Diario de los Debales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, correspondiente a 
la sesión de fecha 23 de noviembre de 1954. pp. 19 y 20. 
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por Ponciano Arriaga en el año de 1847 (aunque, obviamente, en aquel entonces 

ni se imaginaba que conociera de conflictos condominales, institución inexistente 

en aquel entonces). 

Sin olvidar este principio, vemos en la ley vigente la inclusión de la 

clasificación y calificación a que nos remite el articulo 6, respecto de ·las 

características sociales que conllevan a dar un tratamiento especial a los 

condominios con tal tipología. 

No obstante lo anteriormente sostenido, no podemos pasar por alto el que 

la referencia que hacemos es con relación a ·10 qúe se ·ha denominado como el 

"mercado inmobiliario formal", ya que el acceso'al suelo urbano, de manera 

"informal" se da por otros medios, como es el de ínvas.íÓn y/o simple ocupamiento 

irregular. 
. . -. ' 

Interesante estudio de investigación acerca del acce~o de'.¡()'s'~~~;res al 

suelo urbano se llevó a cabo con el apoyo del Ministerio déRetabiClrlé;~:Ext~ríores 
> ' ' ' •• r-. ''~ ·- ;,'.· • '" •• • • 

de Francia~ como contribución de este país, al Programa de .. GestíÓn' Urbana 

(Centro de Naciones Unidas para tos Asentamientos . H~'man~~;'fF'~~g·r~l11a de 

Naciones Unidas para el Desarrollo, Banco Mundial). Eri él, inicia11',~e¡;~\érídonós: 
·-.. ,. 

·.::·· 

"La Implantación de asentamientos. Irregulares, tales como· los que.· prollfera'n' en la . 

periferia de las ciudades latinoamericanas, constituye des.de hace medio:·~1~'{~··¡·~···rorm~ ·.,:;á·s 

difundida de acceso al suelo urbano para aquellas familias q~~ no''l>ri'S~;;~:\,s ri.~dlos 
necesarios para recurrir al mercado Inmobiliario formal, y que por tal m:Ótlvo son. ~·aUflcadas 
como "pobres" (para ol Banco Mundial, el un1bral de la pobreza .corr~sPOO'~·e:-~---Ü~-~¡~-g~~-56: 
por persona Inferior a los 60 US dólares mensuales, mientras que en México ést~ ·~s· el' e.aso 

de una familia de cuatro personas que sólo cuenta con un salario mini"ma·; se cOnSidera que 

dicha familia debo disponer por lo menos de 2.5 salarlos mlnimos para poder acceder a los 

préstamos do los organismos bancarios clrlsicos)."')"'!' 

97 Azuela, Antonio y Tomas. Francois (Coordinadores). "El acceso de los pobres al suelo urbano", 
Primera Edición. Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Sociales, 
Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad. Centro Francés de Estudios Mexicanos y 
Centroamericanos. 1997. p. 13. 
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La investigadón mencionada hace referencia a algunos alcances de los 

poderes públicos par~ enfr~ntar 131,'problema de, 1.~ vivienda: 

esp~·~lal~=~~e·:::J~·1E,~~-~·[~J!~~:-~~~¿;(~n~l~ii~!XEW;~~i~~~i'}rrit~=~:!{':;:r.:n~~tlm:, 
década, ·. llegan~o lncluso',a,lnvertlrse'sÚ·sá1~()· mlgratório;· cóm() 'en ''el ~e.aso ,·,do.· la 

~:u~ªª::1~tit,¿~;~i;~{~~~s;(~~j~~~~~ff~01~_;,f~~~¡~{B!~ti,~!~,~~ll~ir:~-s¿ti~~~c~:~:·-
viv1end~~ .·.a. ª":~·~ntr~~.: l~-g~~~~~·t·~.:~~:-~~~".lrta~~~.t~ ·.o. u~ª.'. ca~a ':~~~ cu~nte. _co~ las 
normas' ml~l;;,~,;:-d;;iit;í~i~~~-~'jd;::~·~·¡:i;·~~i'ii~~:'(C~~'i'.d!~~~-~ftl~~~,'.~xl~~in'tes c~ando 
mucho ·permiten 'a· :una·'minorla· do:tunclonarlos ;y empleados. declarados del sector 
i>r1vada, º~-te,.;~r: ü~~ :.,¡~í~;,l"i_~;.·;,,~Jl()'i:ie'V;·;;~c1~··0~~ iná~. ~-;~¡ici_~:.¡~- 1a&. ~01onias 
céntrl~as;"''" >:''.< .;:,; ?i(:; ~:·', i::.\\~1 ,: '" 

Dicha invé;;¡¿·~ci~(ri·'~iSf J~·t¡~ú¡.y;r¿¡J~cio ·datos: 
.---- '· ·:._> '.;-·\/ .. ·: .. :~:." ·;,_i·:;: :"-·;;;.>;.''-.·~.--:··~·<~~~-:'.-:·i";.;;·.,_:.-.·· .- ,.· '.- ' . 

, __ :·~ :'··> - . -:: ·::-,:::·-:. •·.·,;:"·.:'..<'f. 

"En condlclones'más'.o.menos_:dlficlles segÓn las ciudades y los paises, el 
desarrollo-de l~s lnva's1rine; /.ci~ los fracclo~amlentos Irregulares ha aportado desde 
hace medio slglo una' solución de hecho al problema de la vivienda para una parte 

importante de -la sociedad urbana ... •>•i 

Cabria señalar que no desconocemos algunos de los. mecanismos de 

regularización territorial, en el que implican irresponsablemente al régimen 

condominal en su uso habitacional. 

Hemos visto como instituciones como el "Fideicomiso de Vivienda, 

Desarrollo Social y Urbano" (FIVIDESU), conjuntamente con la "Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra" (CoReTT), y con asesoría del Colegio 

de Notarios del Distrito Federal, llevan al cabo "regularizaciones" por las cuales la 

CoReTT, luego de la expropiación de algún predio, extiende a los miembros de 

agrupaciones en búsqueda de vivienda, unas "cédulas de contratación" (para 

""Ídem. pp. 40y.¡1. 

~~ ldem. p. 42. 
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acreditar la propiedad o titularidad) sobre "lotes condominales unifamiliares" para 

que sobre los mismos se construyan viviendas con créditos del primero de los 

organismos nombrados. En estos casos, se constituye un régimen condominal 

"sobre planos (o "en, proyecto"). y se entrega la posesión de los lotes. Aún y 

cuando no se otorguen los créditos -porque en muchos casos no se reúnen los 

requisitos crediticios~ los "condóminos" estarán en posibilidad de construir.sus 

viviendas conforme vayan haciéndose de los recursos necesarios, 'dejándose en.· 

muchos casos y. con· motivo. a la falta de recursos constructivos, úna· f~r'rÍia de 

asentamiento irregular. 

Vemos e_n el estudio de investigación que hemos cit~dt{na ~igu'i~nt.~ 
referencia ccin relación a los asentamientos populares irregúÍaf~'S';'~~ri los qué 

considera~os p~ed~encuadrarse la situación antes acusada: ' '' :;.; 
.:'-:\~.'. 

"El resu;tado es 'que este tipo de asentamiento puede al~e;~ah1'~si~:\'~ :terco~~. e 

Incluso la ·cuarta parte de la población, en las gran.de~··:ciuél'a.des'::~·e{.Colombla, 
Ecuador, México, Paraguay, Perú o Venezue1a; casos:~ ~xt~-~,~~S-.::-.} ~-U.nCiue· no 

excepcionales, son los do la ciudad de México o de ~lortas-'ciucÍad~s'·'cie .Brásll, como 

Reclfo, donde no menos de la mitad de la pobl:iclón récu~;~ "~ la a'utoconstrucclón 

para resolver ot problema de la vivienda." 1ºº.·-º 
-,·.-:···:·.:'· 

;···.··í·····- :: -,~----· 

Comentado lo anterior y regr~sando_ ~I "mer¿kc!b inriiobiliari~ formal", es 

necesario señalar que, la institución del conclomihib,f~(;{~·~:~edio adecuado para 

incrementar la calidad de vida ele l~s diveis~; ~:st~aid~ so~iale~; de)~~do de s~r 
como fue originalmente 

Ya en la exposición de ~~ti~os. d~ la hoy abrogada Ley sobre el Régimen 

de Propiedad en Condomi~i~ d~ 1n'rT1uebles, para el Distrito Federal, se reconocia 

que cuantos más recursos económicos se pudieren tener, se podía ir mejorando 

el nivel de vida a través del condominio, pero ya integrado como condominio 

' "J idem. p. 19. 



horizontal, o como derivado.de una combinación con el condominio vertical: 

"La experlenclá !1ª demostrado ciue 1-os -co~juntos· habltac-ÍonalÓs en con~omlnlo 
que slmulÍánéamerÍté son verticales y h~rlzor1táÍ~s.~-~s. decir, mixtos, satisfacen en 

mejor ,,;aner~' las:_ ríecesldades de·. sus ;¡;,;,:;iei~·~~~.; p~~s l. ai ' -mismo tlem~o que 

propicia~ Ía vid~ c~;,.;u~i~arla, pro~e~rÍ de '•ü';;~ ¡J~~~r p;l~~cia ~rÍ su vida familiar, a 

qulen~s -~~-r ·~Ü,~:-:~'~U;Sos:·acOnó~i·~~;··é·~lá~~-9·~"~pi.it¿d- ~e· lograrla." 101 

Los pr6ducto~ inrnobilia!iós'ti~nen s~ propio sector de mercado. Como se 

reconoció en la propia exp()si,ción}é 'IT;C,u~os de la recién abrogada Ley sobre el 

Régimen de Propiedad e~ Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal, las 

casas (como unidad in_rnotiiliaria.~ p~ra diferenciarlas de los departamentos), de 

los condominios horizóntaies'ó él~ Íos mixtos, ".;. proveen de una mayor privacla 

en su vida familiar, a quienes por sus recursos económicos están en aptitud de 

lograrla."102 Esto es, se reconoce un producto inmobiliario para un sector de 

mercado más selecto en atención a sus recursos económicos. 

Si para las clases desvalidas el condominio resultó " •.. ser una fórmula 

adecuada para proporcionar habitaciones cómodas, higiénicas y baratas al sector 

de la población de escasos recursos económicos ... ", 1"·' para las clases que tenlan 

un poco más de recursos, el condominio horizontal también resultó una fórmula 

adecuada para mejorar la calidad de vida de aquel sector que, teniendo ya la 

propiedad de un departamento o una pequeña casa individual, estuvo en 

posibilidad de adquirir una casa con más y mejores servicios y mayores áreas de 

esparcimiento. con un menor número de usuarios de las instalaciones, con mayor 

seguridad y con algunos "lujos" que sólo se tenían en grandes residencias de la 

gente con mayores recursos, si bien con la desventaja de ser compartidos, si con 

la ventaja de poderlos disfrutar a un costo muy por debajo en comparación de 

'º1 Ley sobre el Régimen de Propi~dad en Condominio de Inmuebles. para el 
Exposición de Motivos. 
102 luem. 
103 idem. 
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tenerlos que sufragar individualmente. 111
• 

Incluso, para el estrato con mayores recursos económicos, el condominio, 

por ejempio en sú V~ca~iÓ~ habitaclonal, .le ha significado actualmente y por 

diversos ~oti~os, uría fórmula excelente para vivir con un . mayor rango de 

seguridad. 111~ 
-· _, . 

Adicionalmente, habiéndose comprob~do ¡(,5 ·~r~~~es ben~ficios.dé esta 

institución, cuando menos el no tener que sujétár la"tenerícia lnmobiÍiada múltiple 

exclusivamente a un régimen de. co.propiedad/2.:iorfos·a ºo'no-'-'' no tárdó ;en 

extenderse a otras vocaciones in~'obÜiarlas,\~~~{'u~'.~fG~Ja'iii~Ho ·pobre e 
inadecuado, que por extensión y tomandÓ ~1.tÉl:ril;ii;:¡;;;.¡¿;6a1~~.:.;•p.udo arlipliarse, 

entre otros destinos. inmobiliarios, a oficiljas y. locáles')cohiercia'léls énjomuebles 

destinados exclusivamente a ello. ;·.'. '•:, · '. '.. \/ ~' ., , ;; < 

/·.,: .:~-; ····>,_"{:~.~V ~:. :~:-;·,.-- , .. ,. -·.·;-·.·· 

De aqul lo.importante no sólo de claslfi6ar.~i~o· de~eg¿lar~ad:cuacjamente 
a la institución, ya que la vo~ació.rÍ inr:i,obiliaíia ~e'~~~~d~'á i~teres-~s disti~tos; no 

. ' > ·. . . .. . . . ; . ·' ·. . ~ 
siendo igual regular, por ejemplo, el funcionamiento de un condominio de 

viviendas, al condominio de oficinas, o al condominio de locales de un centro 

comercial. 

10
• Don Marcelo Salles Bergés y Chapital, al analizar algunas ventajas de este régimen especial de 

propiedad, seiiala que: .. El propietario de un condominio puede tener acceso a diversos servicios, 
como: vigilancia especial, areas de estacionamiento para huéspedes. salas de fiesta o alberca, 
n1ismos que para un propietario individual pueden resultar gravosos en exceso". Salles Bergés y 
Chapital, Mmcelo. Op. Gil. p. 2. 
105 

Como ejemplo. diremos que, muy recientemente. se terminó la comercialización, en la Ciudad 
de México. de un "Condominio de Condominios" que entre sus componentes se integra de dos 
torres de uso hDb1tac1onal (condominios "verticales"'). y cuyo precio del departamento de menor 
superficie (alrededor de 560 metros cuadrados). en nivel bajo y sin ningún tipo de acabado. era del 
rango de los U.S. Cy. 800,000.00, y seaún comentarios de algunos vendedores. se han presentado 
problemas conclon1111ales que han llevado a convenir los tiempos milximos permitidos para la 
estancia de los helicópteros cuyos t1ellpuertos se encuentran en las azoteas (uno en cado torre 
candominal), asi como la insufic1enc1a de las areas de espera destinadas -especificamente- a las 
"cscolt~s" o personal de seouridaU de los condóminos. 1No cabo duda que en cualquier conclorninio. 
se generan puntos de confliclo!. 
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3.3.- EL ORIGEN CONTRACTUAL DEL CONDOMINIO. 

Tamb.ién se reconoce un origen contractual en la institución condominal. Al 

discutirse las modificaciones al proyecto original de la ley condominal de 1954, 

adicionadas por el Senado, la Cámara de Diputados (en su sesión del :.18 de 

noviembre de 1954 ), por conducto de las Comisiones de Puntos c'onsfüucionales 
- ·-·,. ·, ')" -

y Departamento del Distrito Federal, expuso: 
- -.-,; ~-~ 

"Las suscritas Comisiones aprecian atinadas las mcidmc;cl~~l~::~::·la·l.ey hechas 

por la Cámara colegisladora. La del articulo 13. (l.; ~.diciÓ~··.;,::;·rtl;;uló 13 la hizo el 

Senado con objeto de dar más amplitud al derecho. de:~'~i~t;j~c;'é~ c~n.tr~ctualmente 
bienes de uso común), porque la esencia, la naturale;.a··del co.~do;:,;lnl~ es contractual 

y, por ello, la voluntad do las partes . es dótérnilnari·t~· de ·las modalidades del 

contrato." 1'1h 

Leemos en la enciclopedia juridica "Omeba", al tratar lo referente al 

condominio y a su diferencia éon una sociedad, que en cuanto al origen: 

"El condominio puCde ;·tundarsá ·en un· -.contrato, pero admite otras caus~~: una 

sucesión, ·la l~~~--:.'.~l-t~;~¡~:~-~~;~~~~ 1.~ 11 .. :- .. · __ , . 
, ,.··· ~ ·o::_->·'-

- ~. :.. -.. ".' .· :/ _.:>:··-~ -.~-·:·::t< 

Por obvio, únicamente haremos .mención'.:que · ~Ú.~ndo· son' varios los 

propietarios de un inmueble susce;tible 'de-sujetarse a. régÍ~e~',fcírlciorriil1a1 (en 

estricto sentido. existe la copropiedad y se ·quiere termÍnaF'ést~ )i.través de la 

individualización y reparto de determinados bienes), .cOn~tit~yeri· ~! -régimen 

condominal por acuerdo de voluntades, esto es, por la .. via contractual,.hecho lo 

cual, procederán a la disolución de la copropiedad mediante la adjudicación de 

los bienes que determinen. 

iaG"·Q;;;;~·d;~s D-~bates de la Cámara de Diputados dol Congreso de la Unión. correspondiente a 
la sc51ón de fecha 18 de noviembre de 1954. Ponencia de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y Departamento del Distrito Fadernl, p. 1 O. 
107 Enc1clopcd1a Jurichca Omeha. Tomo 111. Clau-Cons, Industrio Gráfica del Libro, Oriskill, 
,1\r9entma. 1985. p. 737. 
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No obstante que en el caso citado se trata efectivamente de. un contrato, 

no nos es aje::no •el ·e¡uE!• .múchos notarios públicos ·redactan .. ·la· escritura 

constitutiva señaland~ qúe los distintos ~omparecientes "comparecen a efecto de 

declarar unilaterél1riienle·:.su voh.mtad" para constituir un régimen condominal 

(pareciere ser'n1~~.:·~6;:~~·9uir: la redacción utilizada por. la ley, que por aplicar la 

técnicajurlclic¿·~:Jli'c~B1~~1'~áso); . 
~. -,, , -~~·::···~~~>~.~-~~]~~~~}~~~::::·;';- _:« 

Est~ c~~;)L{j;,;·<~6nstitución de reg1men entre varios copropietarios y 

poste;i~r ~pli~~ciiÓg;~d~;bienes por disolución de copropiedad, no resulta poco 

frecuente él1''1ós'grandes complejos inmobiliarios como pudiere pensarse, en - ' .. , ' .... , ~~' . ' . . . - . . 
atención a~la pl~neac;ión integral del mismo.· 

Ten~n1os ~i.c~s~. por ejemplo, del desarrollo de centros comerciales en 

que se cono~~ I~ lnt~~ción de Ías tiend¿s."anclas" de participar desde el inicio de 
--·- --· . '•. ·, ·-""' -···''· --.: -·-, 

la planeación. céíii' objeto"cle:nó;encare·cer el proyecto y con el fin de que el 

desarrollador q~~ se q'J~cia'ré'c~'n al~~nas Únidacies de propiedad exclusiva, no 
- • - . -· - ·~- - c. - .• · ' • ¡- • ' • • • • 

cubra innecesariamente'el Impuesto Sobre Adquisición deBieneslnmuebles, por 

todo el inmueble q¿e in~ol¿~r~ al desarrollo; cónviene en partibl~ar 6riginalmente . . . . .. ~ . ' . ' - . 

con las empresas. qúe participarán finalmente, adquiriendo ei{ sus Inicios cada 

uno la copropiedad que les corresponda dentro del pr~y~6t~; / / 

También por planeación, es sabido que un mismo desarrollador constituye 

diversas sociedades que adquieren el inmueble en copropiedad, y que una vez 

desarrollado (o en proceso), constituido el régimen condominal y disuelta la 

copropiedad mediante la adjudicación de bienes, en vez de enajenar la unidad de 

propiedad exclusiva, se enajenan las acciones de la sociedad propietaria .de la 

misma. 

Esta situación, así como la naturaleza contractual del condominio, nos es 

compartida también por Don Manuel Borja Martlnez: 

TES1~ r.rN 
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"Cuando el régimen .. se constituye por varias personas, que teniendo algún 

derecho sobre -el inmueble, deciden -- dividirlo -y, adjudicarse_ proporcionalmente los 

departamentos que lo}niég~~n;-son'é".t~s las que elaboran el reglamento, y salta a la 

vista el caráctef··~c~'?~~~~~t~_a( ~~(.ryi1s·~.·~-.... ~'~ro: én 81 caso o:iás'frecuent'e en la ~ealldad 
os que sea una ··_-sola',:.i:>e_rsona :qulen·_construya el edificio con el 'único fin. de 

fraccionarlo y ve;,-d~ •• ~ 'a distintos co..;,prad'ores sometido al_ régimen de la lay_ de 2 de 

diciembre de 1'954; en ~st~ hipÓtesls, pensamos que es también eÍ co~traÍo la Única 

fuente de la Óbllgaclón°c:I-.. los futuros propietarios, ya que si bien es c-lerto q-..~·el 
reglamento está elaborado pOr una personá. quienes adquierer:-/· prest?n-:.:su· 

consentimiento para someterse' a él, en el momento de comprar.' su departanlé'n.to,. 

celebrando así un contrato de los que se conocen en la doctrina c~n·-~1 '~:~mb~~-'d.e 
"contratos de. adhesión" y será este contrato la fuente de sus ~bll·~-~cl~~e~~~;_~ .. ~~ .;,:;;~-! 

:·: '>• ··.:::~,',-, '. 

Cabe señalar que el ilustre maestro citado, nos repite eh :i;t';b _~part~do de 

su obra lo relativo al "contrato por adhesión" al adquirir ún;,¡ ·úÍiicl~ci\í~ prÓpÍedad 

exclusiva de un determinado condominio: '.>·:',: ·:,, -, ' · " - -
::·-: ... _ ... 

···.•::·, 

"Cuando la adquisición se deriva de un contrato, .. qulen::·a'cl~Úleie .'celebra· un 

contrato de los llamados de adhesión por medio del c~al ~~ c~,;:,-pr;,rneti?a riÍspetar el 

reglamento." IO'J 

Mencionaremos con Don Néstor de B_uen -L~zano, que: 

' ' 

"Una de las:: ·~lguras, JÚr1cÍ1cris : que ·más controversias _despierta en el mundo 

moderno c~, .~i~···d~d·a, la d~i~,co~l~~to ,por .. ~~.t:tO~.ión, o.·-~o.nfristO de adhesión, como 

también se 1~ den~·i:.,¡·~~_'.~i-io·. 

Habiendo quienes ven en él un contrato, casi de,mánera gknerál implican, 

para siquiera tratar sobre él, la calidad de una de l~s partes ~o'n:tratant~s. que 

debe ser una entidad estatal, llegando a sustituirse el término, cómo lo hace Don 

108 Borja Martinez, Manuel, Op. Cit. p, 208. 
109 

idern. Op, Cit. p. 103 y 104. 
110 De Buen Lozano. Móstor, '"La Decadencia del Contrato··. Textos Universitarios, Editorial Cvltvra, 
T.G., l\léxico, 1965. p. 294. 
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Ernesto Gutiérrez y Gonzalez, por el de "guión administrativo". 111 

Don s.atvado~ ~~iz de Ché~e~y Salazar~ nos indica: 
·. ,,_ . 

. _· - .. - :· .. _.::, _.:;·' - •' ·- :-:· .... _:~~-.-.--:_·.,;.~.;-;, :.f,, ' \' . . 

... sólo p~~~r::~s _ C~_ns_t_d~~ar :·'.'c-~n_t~a~-~-~--: p-~~-:~~-~~-~!ó_n''. ;aque~l __ os _en. los que el 
oferente no est~ en posibiÍldad leg~Í;d~:~Ít~r~r íci~1 ¡;;·~~1'~ci~' de ,.'u oferta ósea, cuando 

:~1i:~~m1~~··:::~zz~:1t:ºé¡f t,f rlt~~.¡;t~~~fü~á~1~:~;~r~i~:t\ª:::ª~: p:~: 
~aq~~~::ac:::t:~6~n ::;~c~º.t1bl·~i~1f#Jf~~ti~f ~¡if~~~~t=~i!:o~~~:e:i::::::'6:i 
c1ausu1ado y asevere ~º ~drT11t1Vci1º~~~~í6f "~l~~íí'.i ";~;;~~ '..r~1snié>. er1ter10 prohijado 

errón~a~ent~ por¡~ Ley F e~e:r~'lf~~f r:t~f(~z~¿Z:';!f ~~,F~Ído~"~ 112 

'. - .,·,", __ -· .. · ··,--:, -·-··.·_:--· ·:·:··.··,- '..º'··,,,-,.·--

En contrapárte,•enc~rifrarfios.c;Ómentários 'que n.o implican como requisito 

sine qua non ta particip~éiÓri' e'itatátiC., '\:.·. ;"'. • 
_.-· . ",,: ... : -.\:,~:,::··'.\/:-~::'\:- ~~;.<¿·:i; .. -: ,. 

''- -:; "- ·_.;; . . -~::, ·- ·-.·.·~,-' -

"Pará .Gert Ku~~~~óv;;,;;Í dlspci~Íti~~·ci~ i~'~d.he.sión penetra. con fuerza creciente 

en sectore,¡ r~se~a~'os p;,i ¡;~doi:t~i~~~tra~i~Í~~~I ~ se~Ír éomo ej~mplos del 1.lbr;, 

poder de discusió~ ci~· ¡~~ ·~~~~s>eºn< 1~·;~1e~éÍc;~· de los efe~tos que han de 

comprom~t~-~~ eri ad~l~rile~-~u res¡j~~'~'ab111d-~-~t~::S~ t~ata~:·~~tci~c~~-.:~-e un lil~tr~ri.ent~ 
; -· . . .-- < --.. ·. ;;::-.-~;··~; -.;;. :--:·'o-.;;-:-,-:.:,.:.o:-:<.-.',~:·.~--~.: _;.,___ ~.·: .• ~ !·- ~ 

adecuado a conformar cualquier contrato, y no _sól~_Jos de s&ivJciO Público.~~-~.'~ 
i --,., ';'";';. 

·- ~:.::, .. '::· ,~,;-~:";s~~/· .. : \_-'..,,· __ ;. 

La Ley Federal de Protección al Consuniidor>á~l1'don c:d~entariCl!; en 

contra, como el que apuntábamos, y lejos de tos ra~6~~riíi~~~6~:·ci~'.~trÍ~át~s. pára 

1os fines que persiguen. se aventuró ª defini~ 10 ~;;e,·> ~ri:{sU concepto es et 

"contrato por adhesión"', estando vigente la disposición ret~ti~á: 

"Articulo 85.- Para los efectos de esta ley, so entiende por contrato de adhesión 

el documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para establecer en 

formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la adquisición de un 
111 Gutiérrez y Gonzalez. Ernesto. "Derecho de las Obligaciones ... Octava Edición. Editorial Porrúa. 
México, 1991. p. 410, 
112 Ruiz ele Cl1avez y Salazar. Salvador, "'Importancia Jurídica y Practica de las Clasificaciones de 
los Contratos Civiles ... Editorial Porrlia. México. 1991. p. BB. 
113 De Buen Lozano. Néstor. Op. Cit. p. 295. 
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producto o la prestación de un servicio,, aún cuando dicho documento no contenga 

todas las cláusulas Ordl'1ariaS··~fe un.c~ntrñto." 11 ~ 

Y si bien no se et.implen a :·pies puntillas los requisitos doctrinales para 

conceptuar la naturaleza contractu.al condominal de la que hablamos como 

"contrato por adhesión", si se asemejan muchas de sus características, 

satisfaciéndose cuando menos. la hipótesis contemplada por la Ley Federal de 

Protección al Consumidor (recordando que no seria aplicable en todos los casos, 

ya que para efectos de la misma •. sólo son. proveedorés los fraccionado res o 

constructores de vivienda destinadas a casa habitación para su venta al público). 

Lo cierto, también es, 'que quien adquiere una u~idad ·.de . propiedad 

exclusiva en un condomÍnib ~uya con~titución est~~o ª· cargo d~ una persona, 

acepta la reglamentació~ a c::¡u~ e~~é ~u jeta. 115
. 

'"-.>.· 
:_-.• .. -, 

"•,;¡•·e,·, 

Cuando menos; en los mega-desarrollos inmobili<1rios en que, 

generalmente se guarde un interés especifico. encontramos, en la imposición de 

la reglamentación condominal, lo que con el Doctor Ignacio Galindo Garfias 

114 Ley Federal de Prolección al Consumidor. Articulo 65. 
115 No podemos dejar pasar una profunda e interesante reflexión: Habrá la posibilidad de señalar 
que, en todo caso, en la estructuración del régimen condominal, y dependiendo de los intereses 
específicos. la constitución del mismo podrfa ser estructurada y acordada entre dos partes 
-desarrolladoras y constiluyenles, quienes se adjudican las unidades de propiedad exclusiva 
resultantes de la disolución de la copropiedad- quienes celebran un contrato bilateral, que en si, es 
el establecimiento del régimen condominal. En tnl caso, podriamos configurar un contrato de los 
denominados "Abiertos", CL1ya definición y distinción la ponemos en palabras del maestro Rafael de 
Pina: El contrato abierto ha sido definido con10 aquel que permite la adhesión al mismo. con 
posterioridad a su perfccc1onomiento, de otras personas distintas a las que lo constituyeron. La 
doctrina distingue el contrato de adhesión de aquella forn1a particular de adhesión a un contrato ya 
celebrado a que se refiere el articulo 1332 del Código civil italiano. que aunque es denominada por 
algunos tratadistas .. contrato abierto" no os en rigor un verdadero y propio contrato. La figura, 
verbigracia, de un contrato de asociación con posibilidad de ingresos de nuevos socios -se ha 
escrito "I respeclo- nos proporciona un CJemplo de estos 11pos conlracluales, que no deben 
confundirse can tos llamados contratos de adhesión, porque si bien en unos y otros existe el hecho 
de la aceptnción en bloque de una situación juridica. lil diforenciet no puede ser más notable. En el 
conlrato de adt1cs1ón, su contenido no es f11ndo libremente por ambas partes, sino establecido por 
una y aceptado en con¡unto por la otr.:i. En el contrato nbierto, por el contrario. el contrato ha sido 
ya ciiscutido y tJceptado por lils pnrles. y a lo que se adhiere quien entra a formar parte do él no es 
a una propuesta u oferta. sino a un contrnto ya pmfecc1onado ... De Pina, Rafael, Derecho Civil 
r\:lexictJno. Volumen Tercero. Quinta Edición. EcHtonaJ Porrüa, México 1980. p. 310. 



conceptualizamos como "condiciones generales de contratación", mutatis 

mutandis los comentarios correspondientes a una gran empresa inmobiliariá: . .. . . . . -

''En las_ llamadas condiciones genera.le~ •d·e·---~-~-~tr~~aclón:ei~ontenldo __ d_~I contrato 

::;r:s:~:d:~~~11:1r:· ;:::c:~~=. :~~nn~:9r;J:;í'!~~J~:~?f tf~lITJi6;;:~-j}~fürfr:s~ai: 
nacional o multinacional, de los product()s qúe't~b~léa: e~'es~ td~rn~'~e'co~trataclón, 

::~~ c:om~a e~a:I :::~~:::.::;t:d:::~óJi~~tf 1~~~i~~t,'i~::f t.~~u:fü:!~:né~o:t::t~:; 
contrato, quienes no pueden flJ~r el' c·~~t~~ici¿;';'d';; I~~ 61áu~~l'as 'cie ~taÍ~s ~~ntratos, 
sino que deben ajustarse· estrlcta~~':'te<a }o'. dl_sp~esto;de: una_:. manera ger:ieral ·y 

abstracta en las condiciones generáles: de: contril_taclón. La_ a11to':'ornl;> prl_vad,a .es en 

ose caso ejercida por_ el ,fabrican!? (o.','..'.la ·planta'~ como· súe1;,• d~clrse. ~n . el. argot 

comercial). Las condiciones de. ~?nt~~taé'ión por voluntad de es·~~- grandes centros de 

producción deben ser obligatoriamente Incluidas en : todbs '~ 'íci~'.;'J~rÍt~aÍos de 

compraventa, rirrendarri.í·~~t~:·:.i''fi'ri~ri·~·l·~rrií~rit~-,~: etc., ::·que: celebra~ las~ ,~ganetas o 

distribuidores con IÓs corÍ~~il;icioi~~: .. ' : · .. . ';"_,: __ . :f·'r- .,\ ,. 
\' ·, ~-" _·,_·, ·,;,: .' __ ,_"_. __ ._· __ ·: __ -_t·= <'· - .,. . · . ." ·' -· 
.-. -- "'·/.:,:;, - • -e:.; ' , ~--- -: 

~~!~~B~~~~1f lillf (~iit~~)~~~l~~[~i~i~~f.~ 
genera1e;, .. ,~~~;~o~~~i~~ ... ; a;·f"¡~'"~'~;~bt~;~~·;· ~~-'~-~-·fa~or, provechos y ventajas injustas. 

· : .. ~.--... ' .:-"_-.: ·-.S·ú::r~--:>0,·~¡f~:;~~:I?\~;,: {r:~:i.-:J(::-':~~, >>.:"'.,; ,'.·-~ · -

Esas dÓ~clá~su1it~>$'oh~1a'~~Ón~ritclón o ·11m1taclón de la responsabilidad por 

lncumpll~lent~ d~ u'~~ do;·ln~·part~s (I~ -q~e ha formulado las condiciones generales) 

y la de dosigna,;l~n:;d~'.;-~>.¡,¡,·IÍro que 'uno do los contratan\os (el productor o 

proveedor) l~po~~- ¡,·:la otra;:·-N·o necesito apuntar las consecuencias a que conduce 

esa manera dé desvlrt~a-r el .. concepto de autonom!a privada -que como ya dijimos es 

el que la ley reconoce, al autor o a los autores del acto para fijar las reglas del 

contrato-, -al punto: de qu·o a través de las llamadas condiciones generales de 

contratación es la gran empresa la que crea el orden legal y establece unilateralmente 

un verdadero régimen normntlvo que no ha cmanndo del Estado, ni toma su origen de 

la soberania nacional, sino de la hcgemonia industrial y financiera do los grandes 

'I1i_1 
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consorcios económicos. Con ello, la fuerza vinculante del ordenamiento juridico 

contractual se desplaza hacia una de las partes cont.ratante.s o h.ai:ia los gr.upos de 

poder eco.nómico." 11 " 

No· obstante haberse buscado que el reglamento céÍndominal ·· .. fuese 

concensado entre los condóminos, en lugar de impuesto, por la~próbien'iética que 

ello presentaba, el legislador, de "golpe y porrazo" regresó~1>13squel11a en que 

sea el constituyente del régimen condominal quien 'elabore~ ·d·ic:ho.(reglamento, 

abriéndose la posibilidad de . modificarse con una "niaya':/f~cllidád" por la 
.. ··'" ,,,_,.-, ·-. '··. 

disminución del quórum respectivo 117
, no obstante la :.,incongruencia . que. se 

presenta por no haber modificado, de igual forma, el .é~~~~lat1$~ articulo .12 de la 

ley condominal. . · / ':)•· '' é: 
.:-·;,.,.: , .. :. '.',.,\' :\· :_,: 

Consideramos que la idea de concensar.las voluntades de la mayada de 

los condóminos para la elaboración o vigencia del reglament~ co.ndominal no era 

nada mala. Sin embargo, la formula que se establecia era -por mucho-

116 Gaiindo Garfias. Ignacio, "Teoria General de los Contratos", Editorial Porrúa, México, 1996. pp. 
By 9. 
117 Al amparo de la Ley de 1972, se dejaba abierta ta posibilidad a lo que se contemplare en ta 
Escritura Constitutiva y/o en el Reglamento, donde casi invariablemente se sei\alaba un porcentaje 
alto, cuando menos del 75% del indiviso. Esto último lo podemos constatar de fácil manera: Uno de 
los pocos libros que actualmente se comercializan sobre el tema, es el titulado "El Condominio. Su 
constitución, compraventa y administración" (Editorial Trillas). El autor. licenciado Gerardo Guzmán 
Arauja. según nos scnata en el prólogo, " ... tuvo la idea de escribir el presente trabajo cuando, al 
adquirir un condominio y posteriormente al habitarlo, quiso enterarse, con mayor profundidad, 
sobre los diversos aspectos relacionados con este moderno sistema de propiedad. Al buscar 
información bibliográfica lo único que estuvo en posibilidad de obtener fue la Ley sobre el Régimen 
de Propiedad en Condominio. De esa manera. se dio cuenta de lo dificil que resultaba conocer su 
mccanica legal, administrativa y fiscal. ... ". La no seguramente ardua búsqueda bibliográfica se 
confirma, -conforme a lo anunciado- con la nula bibliografía doctrinal de dicha obra. no por lo 
mismo menos vendida. También nos parece dificil el establecer, como la hace el autor, una 
cuartilla de ''Antecedentes del derecho de copropiedad por pisos. departamentos o propiedad 
horizontal" sólo con la Ley Conclominal cuyo título incompleto tenía a la mano. Presumiendo que 
los neófitos del tema Ja hayan utilizado, ya que contiene algunos apéndices consistentes en 
"formatos" o .. machotes", entre ellos de un Reglamento Condominal, el articulo 87 del mismo hace 
requerir el 75% del total de los condóminos constituidos en Asamblea General para reformar el 
Reglamento. Y si lo anterior no fuere bnstante, en dicho Reglamento, en su articulo 58, se 
establece la posibilidad de remover llbrcrnento al administrador. cuando no dé cumplimiento a 
cualquiera de sus obligaciones y por nusencia que le impidan el eficaz cumplimiento de las 
mismas, ¡Por acuerdo del 75% de In asamblea!. Solo podemos vislumbrar un interés especifico en 
quien elaboró el Reglrimento expuesto por dicho autor. como lo es el que no modificaran 
filcihnente el Reglamento, y 110 le camhiL1r~m tampoco fácilmente al Administrador. 
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incorrecta, prestándose a una serie de absurdos legales que ya no vale siquiera 

la pena comentar. Lo que si pareciere irresponsable, es que en lugar de trabajar 
' - .. _ ;-· ·,. -, .. . .. . . :, . 

la idea bajo la, óptica de·:.·conio si se puede", el legislador que reformó. lo relativo 

se fue por el camino ~és'fácH: regresar al punto de partida ya contemplado por la 

legislación·có~cici~i~~lab~~gada, derogando al efecto ~I · arti~ul~ :S4de la ley, y 

modificando el' ;artlc¿\¡j 52 d~ la misma, estableciendo ;;n s~ lugar que el 

reglanient6 ~~r~ elaborado p6r quienes otorguen la escritura~ ~onstitutiva del 

condominio'. 

Cabe señalar' que el legislador, al hacer la.reforma que se comenta, incluyó 

también en el mismo articul? citado. el que: 
< • - : '.-

"Cualquier :: modificación:·, al .. · reglamento, se· acordará en Asamblea General 
Extra~rdlna~ia/a <j~ ;~ue .~~be;á,~sÍsÍlr, por lo menos la mayorla simple de 
condóminos; la~ resóh.icionesiré(¡ue~l.rán de un mlnlmo de votos que represente el 
51 o/o del va lo~ Cl~i írí'dlvl~~ ~'eí'~~~d.;;;;1ñ1.; ... 

' '• e", • ' ,,;- • ' •, • ·~ ,J •' ,• 

·r. -~' )~? ' .. f[{ '..·'--:-'~S~~:(/_~~-:::-~~;:·: _, :;,~ .. -; -
Mas sin enib~'rgo, se 'dejó la' c?nfusión derivada del articulo 12 de la propia 

ley, que en,todo~·¿;~56',y',~:~?1;'::1~;i~a relación que guarda con el precepto 

transcrito,-. debiÓ'¡,~b'.i:{í~~;. ;d~ i~~·al~f~rrila;· modificado. En. efecto, el articulo 12 
~::··:::~ ~~--.:;.> -·-:__':·,. :'; :_.::2~:_·_,-

>. /' ·:)·.:·<·-··.' --;·':.-;;~:,\ ;~:.::_;,-; -; . 
''•·-,.--:·:-.-{;_:· ' - · .. 

- ·-··\;~---.\-;:•. ·-·:. .. -·;., ''•'",,¡ :;'::>" .--· :j'' -'. ·; 

señala que: 

"Cualquier modlflcac;lón a Ía .;~c;rltura consÚÍ~tlva,y s~ reglamento, se acordará en 

:~;;1:1::·~z:~~;;:fnºij'.'~ªi~!-;~~~1:r~~j~~~fC rSf~s~i:t'~n7;:0dse 1:º7ºª:::: 
representen el 75% d~l~alor t~taí'díi'1:c~~d~;.i1~1ri /¡;.';.;,áyi.r1a simple del total de 
condóminos". >.f -·~·" !·-:i:::~/-' '.,,ir·- -~'f-:'<~-'-~-· 

·.-.~-:t.->< ":·~>);.<~/,;::; 

En consecuencia, ¿Cuái es la disposicÍór(~pliéable?: Seguramente, y por 

legislar al "vapor", se dirla q~e la conte~id~ ~nJ~,~~·~v~ versión del artículo 52, ya 

que el 12 se refiere a un "supue~t~ ~H~~¡~~o;~:·~¿Ó~o I~ es el modificar tanto la 

escritura constitutiva, como su reglamento, ·anib~s: al mismo tiempo, ya que la 

conjunción "y" es acumulativa y no alternativa. En consecuencia, de querer 
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modificarse únicamente el reglamento, será aplicable, como decimos, el articulo 

52 de la ley. 

Sin embargo, un criterio de interpretació~ como .el expuesto puede ser 

igualmente peligroso -o más- hacia los qu.órum''neée.sarios para modificar la 

escritura constitutiva del condominio. Si apoyáramos lo~ comentarios anteriores, 

¿cuál seria la norma aplicable para modificar únicamente la escritura constitutiva? 

Ya sabrlamos -de aceptarse el razonamiento-· cual ·aplicar para modificar el 

reglamento; pero el propio artículo 31 fracción 11 estabiece la alternatividad en la 

asamblea general extraordinaria, esto es, que la .misma tratara sobre cualquier 

modificación a la escritura constitutiva· del régimen "o" su reglamento. Luego 

entonces, quedaria sin reglamentación :de quó'rum. lo respectivo a únicamente 

modificar la escritura constitutiva (ya· que la inter~~etación que hemos dado del . ; . - ·- .. ·- '. - . . 

articulo 12, se refiere, de asi aceptarse',': a,:Ía:co~junción de los instrumentos 

condomíllal~~): · , •·/ ¡ ;;t,( • ' .· · 
. ;;•"· -

Sea comofuere, iiarece facilitarsei"a quien tenga un interés especifico en el 

desarrollo, mantener el contrÓI del rní~;ri(j/ccin una ád~c~~da ~struauración 
inicial del régimen condominal. 
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CAPÍTULO 4 

EL DENOMINADO "CONJUNTO CON DO MINAL", 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

Nos permitimos utilizar la denominación de "Conjunto Condominal", ·no 

tanto por considerarla como la apropiada (seguramente existen otras que dan 

mejor idea de esta figura), sino por ser aquella utilizada por nuestra. ley 

condominal vigente. 

A esta figura también .la har1 <jE:no~inado como "Condominio de 

Condominios" (como lo hacia la iniciativa.de l~y qu~; modifi~ada en lo relativo, se . ' . ', .- . - -~···' -.. : ' , ""'' ,, - ' . - . . ",. " : . ,. . - ' 

sustituyó por la déno1T1inaci~n"'aíités/·apuntadél), '. "Macrocondominio", 

"Megacondominio"! .· "C.on:!?d~i?c M~-~~t;6\~·.;CÓ~d~~ini6 M_a~ríCi~; ~:con]Ünto ·de 

Condominios",entreofras:; · '"'\,3'·.·· ·:· ,_'../'' ...... ~.: .. -:\<·. ·. 

De cualquier forma, con ésta~ denominaciones se trata·. de ~~nc~ptuar a 

aquellos desarrollos inmobiliarios·· que, por su~~i~~~~i~~~s-~sp~·ci~licl~des .. y/o 

diversas causas que más adelante analizaremos·.· se conforman con más de un 

condominio, o que, queriéndose lograr una sinergia en atención a su ~nidad. 
conceptual, se desarrollan y dotan estructural y organizativamente de _manera 

uniforme, aún y cuando los mismos se encuentren desplantados en diversos 

predios colindantes o separados por alguna vialidad pública. 

La inclusión del conjunto condorninal en la nueva ley de reciente vigencia, 

obedece a un reconocimiento de una situación que la realidad nos presenta cada 

vez con mayor auge: Los grandes desarrollos inmobiliarios bajo un mismo 

concepto. Si bien aún son pocos, salvo en el caso de unidades habitacionales, si 
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resultan muy vistosos e Implican grandes inversiones''". revistiendo muchos de 

ellos de modernidad a las grandes ciudádes .. 

Si bien ·en la l~y abrogada se· hacia referencia a lo que hoy conocernos 

corno conjunto condoníi~aÍ; l:JésicarÍÍente acotado al uso habitaciorial 11 '~ ""'.corno 

toda la ley, para ef~~tos 'prá6ticos- la misma era muy amplia e Imprecisa 

-situación que no ti~ c~~biado, ~orno era la expectativa, con la nueva ley. 

El licenciad6 Carl~sde Pablo Serna, al analizar lo referente a los conjuntos 

habitacionales dé~d~ la ;óptica de la ley anterior (sirviéndonos de marco de 

referencia co~6 ~~t~~~d~~t~ inmediato), nos indica: 
·,: ;~.·~~·~· ·;·~;::·· "< '•,•,:.· ;'-~ :\._··:: 

º'Por lo qu~ ;..; ~~;;~~~\:i"·c:~'njunto .hablt~~IÓ~a\\~ue no es sino el término que se da 

a I~ cb~str~~~¡J~J:•'jl~~~~~~·~ J~~~·o··~n .fÓrma mixta, que habrá de ser objeto del 

::::::~*~~~f ~~~~~~~~!:~TE~=::::::~:,:::::~:::::·:: 
construi:clo.n.e~ tía·s~as,)os Hmites de los edificios, de las alas o secciones que de por 

si deban cci.';5.tfiuÍr ·~~·~do;.;,lnios independientes. Aparentemente, tras la Inclusión de 

los conceptÓs.;>.no: pa·~~ce haber más reglamentación en la ley para los conjuntos 

habltacionales. Sin embargo, y siguiendo la misma tónica establecida en el sentido de 

que el Régimen de Propiedad y Condominio es uno, y no forma un elemento esencial 

del mismo el objeto sobre el que recae, si encontramos disposiciones aplicables al 

conjunto habitaclonal, disposiciones que no son otras sino las únicas del régimen de 

118 Como bien apunta el Doctor Jorge Mario Magallón lbarra, al tratar lo referente a la copropiedad 
y su desarrollo: • ... A la vez, señala las bases que han permitido el desarrollo reglamentario del 
régimen jurídico de propiedad en condominio - que tanto ha sido incrementado en nuestro pals, 
con notables manifestaciones económicas y financieras ... ". Magallón lbarra, Jorge Mario, 
"Instituciones de Derecho Civil·. Tomo IV, Derechos Reales. Editorial Porrúa. México, 1990. p. 425. 
119 Incluso. en referencia al articulo 951 del Código Civil, el Lic. Lisandro Cruz Ponce. al 
comentarlo para la obra edilada por el Instituto de Investigaciones Juridicas de la U.N.A.M .• señala 
que: ''Esta disposición puede considerarse como una eficaz fórmula de solución al grave problema 
de la vivienda urbana. Las novedosas modalidades que consagra el articulo en estudio permite la 
adquisición por varias personas o familias de los departamentos, casas o locales construidos en 
unidades habitacionales o de otro orden . ... ". Código Civil para el Distrito Federal en materia comün 
y para toda la República en materia federal. Comentado. Libro Segundo "De los Bienes". Tomo 11, 
lnstitL1lo de Investigaciones Juridicas, U.M.A.M.. Tercera Edición. f\liguel Angel Porrúa. 
Librero-Editor. Julio de 1997. México. p. 10g. 
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propiedad y condominio que se _aplican a un Inmueble sujeto a él.'.i:o 

Sobre lo antes comentado por el licenciado -d~ Pablo, únicamente nos 

merece una observa.ciÓn · q~e ._ consl~eramos. ~e, rTI,Lle;ha irnport;;¡nci8: La exi_stencia 

de reglamentación especifica mayor a l¡;i citaé:Ú{(~uriqUe•insuficiente: imprecisa .y 
, •• ~ - r ,. •• • • 

que daba lugar a muchas confusiones)'.•sijp;~º/c' :;,;:• :t':_·,': :f ·••· 
:;; .;"; .'. ~· " 

a) La referente a lo que yá(~e¡"~ij~~~~igiitb,¡;i'.:_;;o;~qui~lrnente como 

·asamblea de administradores", ciu~ sir~e'tambiénco~o·a~tecedente inmediato a 

lo contemplado en la legislación vig~~t~:;l!a~cii~~c{5¡¿;¡6~ ·;;;¡~íiva era ia siguiente: 
•. ·. _, ;., •. ">".-· •. -·; --,·,_ "·' ·,.:.··,.:··, .-.,_.·;··,, ··•. 

r > - ·:::, ::·::~:,~:.'·'!:< " ~',;~("- . ."":<'·: ·,-.· 

co~·::~~~:: 3;·¡ocso:;.;iir.isª_r;~~;t~~1W~~~!lt:r~¿~~~§~i:I~~g~'.ª::::~~::::nde~ 
desarrollo de la .. c~":unidad.'Entrelosservlclos.co.rriupes están comprendidos los que 

a su vez sean ~o;;,u~e~· b~~ .;Í~~{~~-~~.;¡i,¡~Í~~-~'c:'~n ~eclnos de casas unlfamlllaros, 

:~~~c~:s~s:~~s~t1~iÍ~g1z~~~?;g~-i~f ff~~*tif 1f~Tf::t~~b::ª p::::::~~ºnnª~~ º ess::: 

servicios y los' problemas qÜ~··-~tlH~~-:~-.;~'moUvo de. la contigüidad del condominio 

con otrOs o --~~ri'.·~-~~-Í~~~;~,~e"':~~·a~3~·-:·~rilf~~)lí~~~s'~. serán resueltos en las asambleas 

::~:::~:v1~~~\~~$f J~~j¡f i~15~s.::.'.::;::::::·:::::::::::::: 
condominios Y.~,~ ve~.~"º.:~-q~,~.s.~, const.ituya;·u." 

Y, b): La~:rrf~,r~j:é~~:l~r:;;~~;:esp~cial de los bienes y servicios comunes 

(disposició'n taiii~iél"l~~~~~t.;; i~pr~6i~~ ~üe.aún cuando es la que puede dar lugar 

a las asambíeia~,d~-~~~2~ió~~.:¿c)¡.¡~iderari;6s que también puede ser aplicable a 

dichos conjuntos); . - . '' ' 

·_<··'>· 
"Articulo 36.· Cuando ÍJn condominio conste de diferentes partes y comprenda, por 

ejemplo varias escnlcras; patios. jardines, obras e instalaciones destinadas a servir 

únicamente a una parto del conjunto, los gastos especiales relativos, serán a cargo 

120 De Pablo Serna, carios, Op. Cit. pp. 68 y 69. 
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del ·grupo de condóminos beneficiados. También en el caso de las escaleras, 

ascensores, mo~tacá'rgas ·. y o~ro~. :· ,e.1.eme~tos, aparatos o instalaciones. En el 

reglamentC:. del co-ndomlnio :p~drán establecerse normas especiales para el reparto de 

los gasto_~/~.: -.: ; >.':: ·.(:~--.~·:;.-.~: 
. -"<·~:::;·::· -;..;;,;,; 

... ~ -' 

·Por o'tr~ part~;'en;sJ'.'pon'e'n~ia_.'..como hemos apuntado anteriormente- el 
Colegio ·cie N¿'tari¿s·~~(Óí~t•;¡t~·¡;·~ci~'ral •. ri3comendó: 

-_- · ··-<·~ 3.;:.~:~::;,::~rf:<;;:f::1t!<':.•:\tf -·---
... Lª mocle0rnizá~ió·n·:;cie(;cd~cepto\y: regulación del régimen de propiedad en 

:-' '.' .'::· .:. . ·.-·-;;;_-,.>. ,.;;t:;-.'<,;. -.~ '<,:f\':'-~~--h":.'-;,:.2:<".<::' :'· ·, ~ - : ' -. 
condominio;- el'-cuai' deberá ··comprender,': además de los tradicionales condominios 

:e:;:l::d~:~1~:~~j-~J~~~~rfi}
1

3:~f~~;=~ c::~:::i1:
1

::e c::dot::::~.1!1Y los 

··-->;-:." • ·.-·-l ;-,~-~-:::-_.•;•: . ·~-~·~· ... :!~~-~~.:~"t< .··.e-;_.• . :-~·, . ' . - ' 

Sin emba~g?;;~o'mófratar~mOsen esté capitulo, desafortunadamente, en 
la ley - c~~ctorii_in~i;:·~¡9;~~té%¿~~1~l;/~~';\t6í,narcin .-. -, de. manera-- · parcial las 

:::::.·;::Ji~Jti "~~f~Siic~iirí~i~~~;;9º'c:'º de .. NoÍ'''º''ll cY ª''""ª' 
:-·'.: ·'~-~-'.;:>-; ,:_<:-~· .:: .. ' ,,,•: j/ ~· -~:::·,\~{'::?t·.< ':_.;; ,•' :,: ';'<'· --.~>}--

::~:::::r~~¡~~~~{¡~~~rf i~~¡¡[;f t!i~f f ¿~~;;uJ; ~~r;:::~. d; 
"Se entiende_ por_ -'coniu,;to condomlnal toda aquella agrupación de dos o más 

condominios ·construidos· en un solo predio, siempre que cada uno de dichos 

condominios conserve para si áreas de uso exclusivo, y a su vez existan áreas do uso 

común pnra todos los condominios que Integran ol conjunto de referencia." 

111 Ponencia presentada por el Colegio de Notarios del Distrito Federal, para la Reforma de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. en el Foro de Consulta al que 
convocaron la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 1 Legislatura; y la Procuradurla 
Social del Distrito Federal, celebrado los dias 6 y 7 del mes de julio de 1995, p. 3 (Circular interna 
dirigida a todos los Notarios del Distrito Federal. No. 97 "V"/95). 
122 Considero importante mencionar que el Colegio de Notarios del Distrito Federal, cuando 
formuló las sugerencias respectivas. se encontraba presidido por el Lic. Eduardo Martinez Urquidi, 
Notario Público sumamente profesional y con un profundo conocimiento práctico y doctrinal sobre 
el tema, con la experiencia y lucidez sobrada, de quien debió haberse aprovechado al méximo las 
sugerencias formuladas presentadas por el Colegio que en aquel entonces presidia. 
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4.1.-0RIGEN DEL "CONJUNTO CONDOMINAL". 

La causa principal que .da origen a esta estructura condominal, parece 

derivarse principalmente. ·d~ .1~~·: limitaciones legales con que se encuentra un 

desarrollador inmobili~rio 13¡-:11é~a:r al cabo un desarrollo de importantes 
, ' •• , ', e •;•·,¡'°.''"-c," • 

dimensiones, en relación con el numéro de. u:nidades de propiedad exclusiva que 

se conformen. Siendo 1~ ;a~teriÓrÍ~ Ú~ica causa que. pudi¿r¿ d13~prenderse de. J8 
conceptual;z;ción de 1a,~·\;l,8:~~W~~:·,~fri~ q:u,e :1a Piá~~i6~,5~)~~~Iurn:~11t~~:º· :Y qu.e .. 
derivan principalmente y por.conveniencia del desar,~ollo;·~t:i,la heterogen,eidad de 

los usos del lnmúeble, yfde lanecesid~d:deintegració~.,en Únml~n1~ co~~epto 
inmobili~ri~ a varios ¡~·muebles;: s~p~r~d6~;; ~19ugb~;'inb1~·fi6\~~~:'._u:¡:;a \;¡~1Íciad · 
publica. :,; < ·· · ;:· f:1: ···· · /~, · 

. , :·<· .•.. :-; _,,¿~;.:-\.:·; 2<:-;··~:, 
c.":_ 

En efecto, una de las limitaciones que se encontraba~\,;;~Ü~·,·~¿~;tioy sé 
. ' . . .... ···~ 

mantienen vigentes, consiste en el numero de unidades de p~6pfedad,exC::lusiva 
que pueden conformar a un condominio. Si bien al amparo de ikí~~/~ab'ro\J~?a I~ 
limitación parecie,re constreñirse al otorgamiento de licencia~.d·e 'ci;)~·~trÜdciÓ'n; · 

que. en algunos casos surtian los efectos del articulo 3 de',1k:/C~;;,~c;6~¿:e1 .. 
Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el bi~t~iici'f"~él~~al, io 
cierto es que, en algunas ocasiones, estas licencias se emitl~ro~~i:Í~torii~/nci~ los 

metros cuadrados de construcción (autorizándose también en·~ic~¿(··~~-~tld';; Íos. 
' .. ,.,.,, ... ;."' - ..... -,· .. · .... 

planos respectil.'.os). En el mejor de los casos (y no. en todos);·: las".' licencias 
• • . .. '· .,-· •'o,,-,-: ... '' ,;. ;· . 

señalaban ,qu~ debia respetarse la limitación de conformac;iqn éle('~Ó.n~omink1s 

con el má~imo de 120 unidades de propiedad exclusiva. Con'!tal:;riiotivo, se . '.. ,_' .·' . - ••' --·~ . ': . 

construyeron grandes edificaciones en que . se agrupaban co~d~nÍi~ios :con . tal 

número máximo de unidades de propiedad exclusiva; d~ncé;il.l·~~r<~-1;''f~rmal 
división del conjunto en diversos condominios irídepend'i~~·¡~~!: 

Sabemos que; a pesar de la''lil11itacié>X 'expresa~~.· ·zxi~t~~·'. en el Distrito 

Federal muchos bonj~ntos tiabit~éi~~'al~s que;. siendo un solo condominio, 

rebasan por mucho iás 120 unidades de propi~dad exclusiva, lo cual puede 
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deberse a que se hubiesen constituido con anterioridad a la ley condominal de 

1972 -o·como suponemos para una gran mayorla de.estos casos-.a que se 

hubieren autorizad~ más' de estas120 unidades de p~opiedaél ~xélusiva en la 

licencia de constitución respectiva, o se hubiere omitid~ el punto e~ cu~stión. 

Por ta 60,:;,biejid~d qúe p~di~re 'pres~~t~/ I~ éH~e~sificaciÓn <:l~~ ~ondominios -- -·- -: - . .._ . __ .,_ ;.· ." . ' -- . ' .. ~ . . ·-: ·. ' . . " . . . -

independle~tes eriún·.··mi.smo •de'sar.rollo;algunos asesores condominales, de 

reconocido prestigio],y.;,_e-~p~r¡¿~;;i~~·:;ec~~e~daban tratar de . conse¡guir la 

autoriza~iém tju~ '~t)~·;;;~/~'i;':to~as' l~,(u~fdacÍes de propiedad exclusiva en un solo 

condominio,< o ~bieñ:•·'.de ·· no '. co~tenerse expresamente en la licencia 

correspo~die~te>~p~s~~í~1\~Jr/¿tto:.···según .explicaban, se trataba de una 

disposició~-d;i;'{'t~~~.'.c~~6c.id~~' como ·"teges imperfectas", esto es, que su 

incumpH~iehto:~o't~a~ ~~n~i~~ ]urrctica alguna (como nos instruye el doctor Don 

lgnaCio Gali~d~ 'c3a'ifias~··"ai/~~~ificar las leyes desde el punto de vista de la 

naturalezá cle'1á sán~iÓn, ;E;icisten Ías "Leyes imperfectas, que carecen de una 
sanción jurídica.?;~;~;¡: ,. . ..... · 

- .: - -;,-.--;,"';:,-'"~· -,;.é, -.,_ 

'-:··:,'" 

Vere~osX~,~~ ~¿:~á 'atíora al respecto no sólo con la aplicación de la ley 

vigente (ya ;;:qüeFeri,1a':· anterior también era una limitación. muchas veces 

incumplida),:sino'cbn':ta inÍervención de la Procuradurla social al vigilar el 
-. .·. - ~ - . .. . 

cumplimiento éJe·1a··misma. 

Conio 0co~~rita;r,os, . la ley vigente, en la fracción 11 de su articulo 9, 

mantiene la/limit~~iÓn.rnáxima de 120 unidades de propiedad exclusiva, como 

requisito pa~al~·¿¿,d~titJción del régimen condominal. 

Como conveniencia para la constitución de un conjunto condominal, 

encontramos también lo relativo a la heterogeneidad de los usos. en un mismo 

desarrollo de grandes dimensiones. En atención a los distintos intereses de 

determinados sectores condominales con actividades y destinos distintos, y a 
123 

Galindo Garfias, Ignacio. "'Derecho Civil" (Primer Curso. Parte General. Personas. Familia). 
Sexta Edición. Editorial Porrúa. México. 1983. pp. 51 y 52. 
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falta de una regulación especifica que los diferenciara -cuando menos de manera 

general en la ley- resulta.· conveniente dividir •. en condominios independientes 

conforme a :SUS USOS,· réglamentando; de manera adecúada cada condominio, 

conforme.ª .. losi~te~~s~s y ne<:esidades de.icada· u~o 'cie los mismos, aún y 

cuando ·forme~ parte(ci'0·,·u~ ·n,·i~~6'desa;rollo .. y se. establezc~n lineamientos 

comunes a tbdos ~li6~.'~ri<]a'~~h~~~lida~<que puede y debe s~rles aplicable. 

Otra de· las limitacíories encontradas al tratar de llevar un desarrollo 

inmobiliario de grandés dimensiones, bajo ún mismo concepto organizacional, de 

infraestructura y de servicios, se da en atención a que no se contempla en ley -al 

menos en el Distrito , Federal- la posibilidad de constituir un solo régimen de 

propiedad en condominio sobre dos o más inmuebles. 

. . 

Usualmente y de estar asl planeado por eL desarrollador, si los inmuebles 

son colindantes, se fusionan y.se resuelvs,131 problema. Sin embargo, existen 

grandes proyectos que,·'¿or co~v~~.iencia; se lleilán ~1:c~bo. en distintas etapas 

~::i~:~~c~~ª:uri1~;1~Ei~~~;t~~f ;;~~~i1~et~~~~iril~r~~n~~:-r:~1:::~~:~ó~ 
detallada p~r la que.'sé.or~aniCE)fl'los·intéreses•comunes de los condóminos de 

:~:.::;:,;~,tZ·J.i~~~~itt:~f 1F~~~~~~~~~~:; :.:~:: :,,~:~~::.·"'º 

~'::.";~~1tillt~~~~~:±~~~Wtf ~!~:::~~~~:.:~:::!;::.:: 
colindante~' d·e··~oenconi~árse·i~'vi~lid~éÍ ~úb.Íi¿a:correspondiente. 

,·. . :· .-._:_:: '.:-.: ,', "' ·.--.: ·: ';. l ·,_. '.''.' .:- ~ _. 

::'<{,:<·: /::~::>.·-

En estos casos, sin afectar i~.vi~Jiáaél, ~e han obtenido de las autoridades 

del Distrito Federal, un permiso adm.\nistrativo temporal, revocable (generalmente 

oneroso), para su utilización y/o 13xplot~ciÓn', ya sea del espacio aéreo, a través 

de puentes, o bien del espacio subterráneo, e incluso, de ambos. El espacio 
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aéreo ha sido utilizado especialmente como puentes peatonales, sin que esto 

limite el obtener otr~ clase de 'explotación, digamos, para el establecimiento de 

locales comer~iaÍ~s. "El _esp~ció' s¿bterr~neo ~e ha . utilizado para establecer 

locales, o c~an~o· menos;, pa~iuós con1er~iales, y con mayor incidencia como 

::~:~~=:~e1~}f~~ilt~~~~ili~d·t~~~~~fijªd:i~:=Lst~=::~ráneos con que cuenta 

·-:: ~;',, ".·,:::· -::\'\;·~--~º;·:~ ::(·)";(':''' :..· -, .. _, 

Es ~ráctica'm~~~~}:a~'iÍi~ltaciones antes señaladas, y a la búsqueda de 

que el compteic?íniJi:i~'i
0

ii~'~1'o f6r¡¡:,'e ·prácticamente una unidad comerciái, con 
'<·- •.• -.. ,.,,._,·,:;-·,,,··-· .,;. , __ -' .·.-,.-

uniformidad,~e,'.i,rnag_e11;Y.d€l:servicios comunes -Útilizando los mismos equipos e 

instalaciones'especiales;Útiles 'para ambos predios, independientemente de en 

cual de . los. n:,i~;,;¿5 ~~ 'encuentren· instalados- que puede surgir la figura del 
.:·,.,,.,; ., .·-

conjunto ~ondo'rilina~. ya'séá el que hemos denominado como "forzoso", o el que 

se encuentra en la prácti~á; mismo que hemos denominado como el "voluntario". 

Pasaremos a referirnos a ambos: 

4.2.- "EL CONJUNTO CONDOMINAL": EL FORZOSO, EL VOLUNTARIO 

Y EL IMPROPIO. 

El conjunto condominal, al que denominaremos como "forzoso", tiene lugar 

en atención al limite máximo de unidades de propiedad exclusiva de que se 

puede conformar cada uno de los condominios independientes que en el mismo 

participan. 

El fundamento del mismo, más que en la definición que nos da la ley, lo 

tenemos tanto en la. limitación mencionada, como en la precisión de: " •.. los 

limites de los edificios o de las alas, secciones, zonas o manzanas que de por si 

constituyen regimenes condominales independientes;." 1 ~4 La principa_I razón. para 

que de por si constituyan regimenes condominales indep~ndien,tes, . es 

124 Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Fe·d~ral, Ari.lc~lo 1'0;' f~accló~ 11. 
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precisamente derivada de la limitación. 

La estru~turación d~.·~r1 régimen condominal, en un único condominio, en 

su forma más'serfoil.la y el'i3meritai, trae su propia complejidad. Ahora imaginemos 
. ,.,, _.,;.;.- ,.,, ____ ,_ ,-.,· - ... ·· .•.. . . '. . . .. -

el grado de complejidad que' puede presentarse en un conjuntci condÓminal . . '. :.· '" .······,,_;'' ... ·· ·-.·.. . , 

Con :relación,·a· la•p~oblemática de los conjuntos inmobiliarios de gran 

magnitud, me permito .~it~r ~lgLm~~ ideas al respecto que continúan vigentes. de 

quien, sin lug,ar a dudas. ha' sido uno de los grandes estudiosos de la institución, 

Don Manuel Borja Martínez: 

"··· las necesidades de la población presionan a menudo para tratar de encuadrar 

dentro de los.preceptos de la ley de condominio casos anómalos en los que no se 

realizan plenamente los supuestos del legislador ..• la política de beneficio social que 

desarrolla el Estado construyendo unidades habitaclonales que generalmente ocupan 

grandes supeñlcles, suscita en la práctica el problema de determinar el régimen 

jurldlco aplicable a ellas. Las disposiciones administrativas en materia de servicios 

municipales y planificación urbana, complican los procedimientos para la 

constitución del régimen de condominio sobre los conjuntos Inmobiliarios de gran 

magnitud y plantean múltiples situaciones, solubles en los casos en los que son 

organismos oficiales los promotores del conjunto, pero de dificil resolución 

tratándose do empresas privadas. También en este aspecto es deseable lograr una 

legislación adecuada al caso, que llene el vaclo hoy existente, pues pensamos que la 

reglamentación sobro condominio actualmente en vigor no es, nl con mucho, 

suficiente para reglamentar cabalmente los conjuntos inmoblliarlos."1:?5 

Cuando el desarrollador inmobiliario, empresario particular, con un interés 

especifico, se encuentra frente a un conjunto condominal, tiene que tener 

presentes muchas condicionantes y, como se diria coloquialmente, "tejer en fino", 

teniendo que recurrir básicamente a la imaginación, a la creatividad, y a los 

conceptos fundamentales del condominio en su forma elemental, para ver su 

comportamiento en una estructura en muchos supuestos distinta, como lo es el 

125 Borja Martinez, Manuel, Op. Cit. pp. 292 y 293. 
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conjunto condominal. 

Haciendo una búsqueda exegeta para conocer la intención del legislador 

de la ley vigente para limitar el número de unidades de propiedad exclusiva por 

condominio, encontramos que en la ley actual se mantiene (contra lo sugerido por 

el Colegio de Notarios del Distrito Federal, y modificando la iniciativa presentada 

por la Asamblea de Represent,antes del Distrito Federal) pareciere por "tradición", 

más que por encontrarse debidamente fundada la razón: 

11Astmlsmo se reclasifican los condominios atendiendo a sus características, se 

establecen los requerimientos para constituirse en régimen de propiedad de 

condominio de Inmuebles y se mantiene con referencia a la ley vigente el número de 

unidades de propiedad exclusiva que puede contener este réglmen." 12" 

En esta búsqueda, es de mencionar que tampoco encontramos referencia 

alguna en la exposición de motivos de la abrogada Ley sobre el Régimen de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Distrito Fed~ral. 
- ' : - ' -:-.·:· ·,·;,,.·:~ ·~ 

• '¡ -· •• ·~~-;·~·~·;t• -

En tal virtud, intentarerrios deducir dicha intención 'd€/io expuesto por el 

Diputado Ignacio Herreri~s Montoya al presentars~ ~ di~cu~iÓn de la Cámara de 

Diputados el dictamen en IÓ gen~ral p~ra fo ~prob~éiiÓh de la abrogada Ley sobre 

el Régimen de Propiedad en Condominio de lnmuebies, para el Distrito Federal, 

en la sesión de fecha 22 de diciembre de 1972, en donde manifestó, entre otras 

situaciones, que: 

"Una de las aportaciones precisamente de las Comisiones Unidas de Cámara, fue 

la de proponer que se limitaran a 120 el número de viviendas, departamentos o 

locales por cada condominio, Independientemente de que existan 10, 15 o 100 

condominios en una unidad habltaclonal. Esto, porque si se permitiera una cantidad 

Ilimitada ·de departamentos que pudieran ser 300 o 500, no seria operante la 

estructura do las asambleas, porque por una parte, en muchos de los casos, los 

126 Gaceta Parlamentaria, Cémara de Diputados, LVII Legislatura, Año 11, No. 175, 9 de diciembre 
de 1996, p. 54. 
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problemas a tratar en una asamblea no lnteresarian a la mayoría, y se busca que 

participen todos los Interesados en estas asambleas, que aporten sus opiniones y 

que se decida lo que convenga al interés de la mayoría o de todos los Interesados. 

Por eso propusimos que se limitara a 120 el número de departamentos, locales o 

viviendas. Pero, por otra parte, no podemos desconocer que habrá problemas de 

convivencia entre edificios y problemas de interés que afecten a toda la unidad 

habltaclonal; y propusimos, también, que se viera la posibilidad de la creación de un 

órgano ·que _so llamara "Asociación do Administradores o de Representantes da los 

Condominios" para que, de común acuerdo, se puedan atender los problemas 

colectivos. y los de convivencia entre los propios edificios. por ejemplo, el de 

contratar servicios generales de mantenimiento; por ejemplo, el de contratar servicios 

de limpia, de vigilancia, etc., cuando asl lo ameritara el caso. Quiere decir que no 

podemos dejar suelta una organización -me refiero a una unidad habltaclonal-; de 

que cada edificio tenga su administrador, sin que so contemplara la conveniencia do 

que todos se sumen en un órgano que tenga facultades de decisión, que abala costos 

de mantenimiento y que busque, también, tomar las medidas necesarias para la 

Integración, la organización y el desarrollo de la comunidad." 1
" 

No obstante la buena intención de quienes previeron originalmente el 

limitar el número de unidades de propiedad exclusiva a 120 en un condominio, 

nos parece poco afortunada dicha restricción, asi como carente de técnica 

jurídica. Consideramos que el limitar a 120 unidades de propiedad exclusiva a un 

condominio, hizo aún ·.más compleja la institución. Si la intención era hacer más 

participativas das asambleas condominales, pudieron haberse buscado otras 
"--'e"•'•,••-•'" - • ' ' ' 

fórmulas integrativás· organizacionales para tal fin: Bien parece que, para incluir 

en la ley a·n'teirior y mantener en la vigente esta limitación, no se consideraron las 

razones fundamentales de un condominio. En efecto, un condominio en el Distrito 

Federal únicamente puede desarrollarse sobre un solo inmueble. Este terreno 

sobre el que se estructuran las construcciones, hasta ahora, está contemplado 

como un bien común, 12s sobre el cual los condóminos tienen la copropiedad que 

127 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, correspondiente a 
la sesión de fecha 22 de diciembre de 1972, p. 43. 
128 Conocemos la posibilidad de que el predio pertenezca a un solo propietario. otorgando un 
derecho de superficie sobre el mismo a favor de los condóminos. Sin embargo, la escasa 
frecuencia -la cual no restringe la posibilidad nos lleva a mencionarlo en la forma señalada. 
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les es anexa a su propiedad individual. Este factor de copropiedad sobre los 

bienes comünes 'de un' inmueble en condominio -importantlsimo. por cierto~ no 

acepta el limite que por razones organizaC:i~n~les e• integracionáie~ de las 
' . ' . - . . .. -- . -.· . . .. 

asambleas fue impuesto: Un condominio existe ~nfunción. á la éonjunción ,de un 

derecho Indfvidu~I de propiedad sobre las unidad~~ cie: propiedad ex61usiva, y a 

un derecho dé i:op~~piedad sobre los biena'~ ~~.111~~.~.t .· · . , 
•.· ~ayamos a casos limites, que sonÍo~ qu~,e~múchas ocasiones nos llevan 
··-· .. " .. --- . ·.;.· ... - -

a· pensar,:crear e innovar en las estructÚraciciri.es.condominales. El tratar de forzar 

las divers,as h,ipótesis hasta su punto de ruptura, es con el único afán de advertir 

las debilidades y l~s'fallos en qLle.s~.:pudÍera estar inmerso. Si bien la voluntad 

fueHrTlitar'a 126 unidades de pr6pi~dad exclusiva por condominio (como hemos 

oidodeci~:- porqueia1·1~gi~l~dbri,-i'1~ le parecieron pocas y 121 le parecieron 

demaslada~)/io~é pasar!~ ~r-i:Jii c6~domlnio que constará de 121 unidades de 

propied~d. ·• ¡;;xc;¡·~·~i;;~; 2:~~J~'i~~~~t~ · se. pide la autorización para que dicho 
_._ i' ;, '.:· ·- _ ~· .• \. ·o~'-_O',-"'::,. :,--·· .• _;.· .,:~ .;:!;-,: i·, 0,.:.:·¡;-,;,:;: ;,;-:,~·-· :~~: -· e 

condominio' pu~iera:conformarse de. las 121 unidades de propiedad exclusiva 

(como p~cllgs;;;··~u~~riÍ.'
0

¡'~-::~b~g~da "Toñoñona" a "Don Procopio" al tratar de 

constituir u~;~g·i;Ae!'r/~~~~~d~~Ínio en la "Hacienda de la Flor") 12''. 

-,, :::it} \:; .. >:. :~º~- ~~\:~ :~-~\:·':_:· 
-- . -;·,,~. 

Bien; Ú.'s:Ú~eran 1entc'>ndes 122 unidades de propiedad exclusiva? (y así 

sucesivamente,',hasta':·ll~~~rá que no se otorgue la autorización y tener por 

contestado el 1Ín;ite 'ci'é ;~~~·;~gatees limítrofes). 

Pero,··• siendo;• estrictos en las autorizaciones o condiciones legalmente 

establecÍdcis:<¿'aJé':~~~áría con la única unidad de propiedad exclusiva que 

rebasa la li¡:¡,i~~C:í6X l~gal máxima? 

Pareciera que la solución tuviere que darse por la constitución de diversos 

condominios: ¿Con uno conformado por sesenta unidades de propiedad 

129 En referencia a los divertidos y sarcéslicos personajes utilizados dldécticamente por Don 
Erneslo Guliérrez y Gonzélez en varias de sus obras. 

11;; 



exclusiva y el otro con sesenta y una? ... 

O bien, ¿C~~; tres. éc:l~dominios conformados por treinta unidades de 

propiedad excl~siJa ~~ciiJn6'y el otro conformado co,n .treinta y una? ... 
; .... ·':'.t: :':".; :/" - ~ 

O •tal.· vez, 'lC~~ : onc~·"cand6minios conformad~s •con di.ez. unidades de 

propiedad ext l~~i2~·)i~d·~·t1~l~~~~~~~~lte:-'.~~n~f~~1ª~.1:t;.;;~;;.~r~r;~\.'::~:·.· ..•... · ' 

o; pprque nct:::Y esta' opción pudiere,se(una:rnuY .. interesante para' efectos 
· . ' ... '• ··.- ' .-:·-"· ·-·~l• ·. T -'··. · . · ··~ •,.:,• .-, .. ·· · • •' · '· ;·.,;.;-•... 1··~; ,,:.,_,_,.;·;j'l,-:,,,,>_~c:;".-':"¿.;,,,.;:/• .. j ~- ·'::}•'.--.'~'.'';'' .;.~· .•.. 

de estructuración .. de un••régimen. condominal,.-:,·¿Un .condominio conformado .con. 
·.: · :-.~..,..::~<;;,~·:e ·.0 (::\~'.:d>.o.,\; ;·t-~,-~'.:·-: :.,_,·~(-_,·-~;;., :· .. ~<: .. _; :·i _., ~: .-··.,--, ·. :-\ -,· .:· -·~-:.~·-:;_:'..::·,-;Y~-" .. :;r¡~~/:·~;1-t-"'·l;-;~;:,o--~7-_"::::; 1 ~;-'.(1:;·;;-::·/::·:~·"-~;;;~ :·_:,.,_. .:··.: 

ciento .veint~Unidades.de propiedad· exclusiva y~el otrpi:;ondomi11lo~contor111ado · 

~~::;em!hl:r~t~~f~~6~ti·~~¡;:~:~~:~~~~!;.i8~t~~~J&i~~i~f~:~;~tif~lpi~se 

~yz~i~f 4ii~]f áJai~1i~t!l~1~~f i1~i~J~}~ 
articulo 3 de Ja ·ley'vige.nte;~'p.arecieren incongruentes:·· a). Un .c~ndominio ·. qüe 

conste de}'r1a ~()1~·{ü~id~·~Eci~'r·prÓPled~d ~xclusiva (y. por ende ¡;xista un sólo 

condómin~); y b) Ú~ 'éÓ;,·d~~Íni~ ~l.l~; a~nque conste de hasta .120 unidades de 

propiedad;~x~lu~i~~; ~~'a'r;''.p~Ó;~l~d~d ·de· un· sólo condómino y en ~onsecuencia 
'~" ·-·. ,_:' -·--' '.'-·' ·., .,. - ,,,,., . ~i":'i. ···~·:--'· - ·/: ": ·; 

tener un condomiriio'coñ un únlcéícoridómino. 

¿Se poclii!i,·, en.un conjunto< condominal, constituirse uno de los 

condominio~ que lo inte~r~n;con ~ñ~ sola .unidad de propiedad exclusiva?. 

La dinémica y la práctica· observada e~ '.¿~t~ institución, parecerlan '.. ·' •,_._ '· ,·'. ,,_,_ . · .... 

conducirnos· a una respuesta· positiva. La ~éaractériS'tica;eseriCial. de· que a una 

unidad de propiedad exclusiva -llámes~'~tiora:8ondo~lni~:,_; I~ ~~an anexas otras 

áreas en copropiedad (áreas comllnes'del 2ohju~t~·có;'idominai); que comparte 



con otras unidades de propiedad exclusiva, agrupadas en otro condominio -este 

último si compuesto' de 120 unidades de propiedad exclusiva- no se pierde. 

¿Cuántas unidades de propiedad exclusi~a. en uncbni~nto cor1d~rnina1,· se 

requieren paraconfbrmar un condoniin.io independi~rite{ 9~~069'.~<:l~ i1 ~áximo 
establecido, pero,. ¿el·. mínimo?. Aqul. pareciere que la lógica 'p~dies~ invertirse 

según el grado de. compl~Jldad en que pudleré i~~e· a~al1za~~~/Ú~ ·c,o~dorninÍ6 
simple, . sencillo, nb puede conformárse .de ·un~ . sol~J.Jn'i~-~~\ c:i~ {?r6piedad 

. . - . ,.· -., .. , - ., .. ,_ -, __ ,,-._.,. '. 

exclusiva, ya que.por definición se tratarla de Ür¡sólo irimüe~le: Shi'eÍnbargo, al 

encontrarse encuadrada una unidad de propiedad .exclusiva. qui;i ,conforma un 

condominio independiente, dentro de un conjunto condominal, creernos posible 

esta configuración, ya que comparte áreas comunes con otros condominios 

independientes. 

Pareciere aceptarse la. posibilldad de convertir una unidad de propiedad 
-,·,-.- --

exclusiva (que por sus dimensiones.y'demás caracterlsticas .lo permitan) en un 

condominio independiente.': P~r~ -éf¡cios del ··condominio maestro, el nuevo 

condominio deberá· contin~~r)epr~~~n~a'ndo el· IT}ismo indiviso que representaba 

la unidad de propiedad ;_.~e'.xclÚ~iva tra'nsfor~ada ahora a condominio 
independiente. •·.';¡•: "> 

·, . . /' ' 

No desconocemos la plura1.ré'~i~t~nci8 en; que, en un condominio de 

condominios, el desarrolla.dor :inmobiliariCl;<·camo :constituyente del régimen 
~.: >-:,;:·;o:.; _:·.'_;1"-~ •. :.\·-.;;: )·,~-, -:¡.:,! :~:· ;: ·,: :· ... • ;..:·-... : 

condominal, se reserva. la PC)SibHicjad cje,convertir una unidad de propiedad 

exclusiva en un condom,lni~:i~d~~~~dl~-ni'i'.·AI éréC:fo; esta unidad de propiedad 
, , •. : ;, .•. ;·.:·"···:·u:•, •.. ¡;·•e•:. ···•·.: ··. · ·. • · :. : 

exclusiva se pudiera incluiÍ';en;'un,:é~ndo~ir1io'cuyas_ unidades de propiedad 

exclusiva fuesen dé ia's q~e·-~(de·~·~/~;&1í~dcir1~~-obiuari~ mantendrá en propiedad, 

~~~~~:?~%~rti~1~1 g~rg~~j~~~~~~~~::~4i~~ 
modificación al. régimen Cie é:ondomlnio ·.del cual lá UnkÍad. de propiedad exclusiva 

,.: - . : .. "' - .-. ' ' . ' ' 
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forma parte, y el porcentaje de indiviso que formaba dicha unidad de propiedad 

exclusiva pod~á d,iluir~é e.n las. nuevas unidades de propÍedad exclusiva 

resultantes; o b) Fo,rmará un condominio independiente dentro del condominio del 

que forrn~ part~; con~irtlendo a éste en un nuevo conjunto condominal, que 

representará el'. ~ismo' ·indiviso que representaba como unidad de propiedad 

exclusiva'. 

Como hemos mencionado, el condominio, en su forma más elemental, no 

puede ·conformarse de una sola unidad de propiedad exclusiva: Seria obvio que 

no es· uri condominio. Sin embargo, al encontrarse encuadrada una unidad de 

propiedad exclusiva que conforma un condominio independiente, dentro de un 

conjuntocoiidominal constituido sobre un solo inmueble, pareciere posible esta 
- . 

conformación,. ya··que comparte áreas comunes con otros condominios. Este 
'· o ,_'-

ejemplo nos es máf> claro,a_ la luz del denominado como condominio de terrenos, 

que si bieri se contempló' enja iniciativa de ley sometida por la Asamblea de 

Representante~ del Di~t;itb federal en 1997, fue modificado excluyéndose en la -- ,--- ·-·- -· ,_ . ,. ... 

Ley vigente (desafortunadamente; no se quiso regular algo que se está dando en 

la práctica y que; cori'~id~ramos dificil vaya a dejarse de hacer. Con los 

antecedentes que tenernds'_s'bbre la institución, podría después suceder como lo 

acontecido con el cbndomiriÍo horizontal, donde el legislador "reconoció" que el , .. _ . . 

mismo se permitia "tácita.níe'rite~ en la legislación de la materia de 1954). 

Mencionaremos, sin emb~~gc/;~Ge existen regulaciones condominales 

permiten expresamente: d6rrio¡cbntece ~n el Estado de Aguascalientes. 

que lo 

· · · -·:·~~'.-YJ·: ·i.~:~'"n.:·"_, 

El simple heé::ho'de po'de(tiacer de una unidad de propiedad exclusiva un 

condominio independí~~t~.":it~t~~:~~. constituir un régimen condominal sobre la 

misma, .. conforniénc:Íoi~'ci~Ldi~:~;s'as unidades de propiedad exclusiva y áreas 

comunes exdu~iv~-n:i~~t~·;:a·~~fa nuevo condominio derivado, nos llevan a pensar 

como viable Él~táépqslblli'dad .dentro de un régimen de condominio maestro. 

Analizando desdé. el punto de vista del número de condóminos 
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"necesarios", ejemplificaremos con otra situación que pudiere presentarse: 

Pensemos en un cond¿rll,inio ~ertical, que se comprende de desdentas cuarenta 

unidades de propiec:lacL.exclusiva y i:¡.ue, en razón de~ I~ .)imitación, se 

constituyeron, en un conjunto cóndo.minal, 2 condominios inde¡Je~diEl~tespara el 

desarrollo ejemplificado.: si' tuviéremos a un adquirente qÜe ~~rn~~~:'cti~amos 60 
- - ,., ¡· . . •. ···- ·, •. ,, • -.. _ 

unidades de propiedactexclusiva _ubicadas en un coridomin.lci, y 60 unidades de 

propiedad exclusiva del otro; no tendrlamos probleri)a~en señalar que es un 

condómino de ambos cóndoniinios y que representa el 5o'o;º de cada uno de ellos. 

Si lo que hubiere adquiridÓ f~eren las .120 unld~d~s de propiedad exclusiva que 

conforman uno de los condo;,,-i~ios, no podrlamos dejar de señalar su calidad de 

condómino en el c~njunto condominal, .aún y cua~do él sólo represente el 100% . . 

de uno de los éondominios (q~e en' realidad representarla el 50% del conjunto 

condominal). Luego imto~ces: Tendrlamos en un conjunto condominal, un 

condominio independiente con u_n,:solo condómino (sin posibilidad de revocación, 

por la · afectaCión a los . démés condóminos de los otros condominios 

independientes). 

De tiempo airés y tratando la doctrina lo relativo a lo que se ha llamado la 

"concentración" (de unidades de propiedad exclusiva, en una sola persona), aún y 

cuando el aslintó a· resolver implicaba un solo "edificio en condominio" (al 

condominio.en su forma més elemental, y no en casos complejos como el que en 

la especie analizamos), ya se comentaba que: 

"Tiene lugar la concentración cuando los diferentes pisos son adquiridos por una 

sola persona, cualquiera que sea el titulo para su adquisición. Es este un principio 

congruente con el dominante en nuestro derecho de que nadie puede tener derechos 

contra sf mismo. No obstante, nos hacemos cargo de que esto no producirá todas sus 

consecuencias automáticamente. Es más, que habrá ocasiones en que la situación 

objetiva de división Interesa que se mantenga. Es de mucho peso y agudeza la 

observación tan autorizada de González Martlnez: ccExisten razones poderosas para 

mantener vigentes las Inscripciones en el Registro: en primer lugar, porque puede no 

aparecer clara la voluntad de cancelarlas y el Registrador no debe obrar de oficio; en 

segundo término, porque tampoco cuando el propietario del predio dominante 
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adquiere el predio sirviente, o viceversa, se extiende ningún asiento para extinguir la 

servidumbre; en tercer lugar, porque se admite en la práctica Ja parcelación de 

grandes extensiones de terreno o Ja distribución en solares con servidumbres 

recíprocas de paso, agua, electricidad, etcétera, aunque todavia no hay terceras 

personas Interesadas, y, en fin, porque el espíritu de Ja ley comentada favorece la 

creación de empresas constructoras de viviendas o locales que hayan de ser 

enajenados, y pertenecer, en el curso normal de los negocios, a personas 

distintas.» uo 

Lo que en un condominio, en su forma más elemental, pudiera pensarse 

inaceptable, en_un co.njuríto condominal, en muchos casos, pudiese llevarnos a 

pensar conclúsiolle~ contÍ'arias. 
~ ' ',.;. ' 

Conf~:i'~e a\~·~efinición que se da de condominio, esta situación pareciere 

no aceptable. Sill._e.,;bárgo, insistimos, en un conjunto condominal la institución 

puede comportarse de manera distinta, sin perder el fundamento o la razón 

esencial del ·condominio, que descansa en el binomio de coexistencia de 

propiedad exclusiva ycopropiedad sobre bien~s comunes. 

El licenciado José Luis Arriaga Abarca, razona: 

"El régimen de ·propiedad en condominio existe cuando en una misma forma de 

propiedad se amalgaman dos reglmenes distintos de propiedad, es decir se combina 

Ja propiedad Individual y la copropiedad siendo esta una característica única del 

régimen en estudlo." 1·' 1 

Y a todo esto, es de preguntarse coloquialmente: ¿Para qué se le dan 

vueltas a lo redondo?. Pues bien, pasemos a los efectos prácticos que las 

reílexiones anteriores pudiesen servir en la estructuración de un reg1men 

condominal en un conjunto condominal, siendo aqul principalmente donde 
130 Batle Vázquez. Manuel, Op. Cit. p. 166. · : . · · "• · .-. " · . 
131 Arriaga Abarca. José Luis. "Análisis Jurldico del Réglm~n'._cÍe :Propiedad en Condominio" 
(Tesis). Universidad Nacional Autónoma de México, Escuela.Nacional de.Estudios Profesionales 
""Acallan"". Acallan. Eslado de México. 1995. p. 103. 
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podemos observar lo que . hemos denominado como el· conjunto condominal 

"voluntario": 

.,,, <';J)':J:~~''.-·.: :~:'"""';.~.--··¡<'~':.;.é:.'. ,., 

C:a~{~~di~~~~~~-~~ii~!r;~u'J, ~ientras no se comercializa en su totalidad 

un desárrollo'<inmobiliario,". .. el mismo es, metafóricamente, un ente con 
. ·; :: .-·.~.:-; :.~.-.':"'°:_;::~·~--~f:_,~: ¡:,¡.}~;.\':·:~;_;·,:. -. ~-/' ;· .. :· ,' - ' . 

movimiento;'.c,cambiante<cor:iforme a las circunstancias y requerimientos del 

mercado .. ~C>{1~";;:i15~6/~~brá ~ue t~ner la suficiente agudeza y creatividad para 

comprend~'¡.·¡y:~·~i~~~~ti~~ i~it~adones que pudieran presentarse, para en su 

moment6;~é-;lf~~ ~'~7bg;.,~~ci~~nCia con un mlnimo grado de exposición. 
- . --'~ ~--~_,--=¡~>~---~:7:·:'.'.:,.c· :·;_.,¿_/-. ..,.~_--:. 

: -~-;_ -~;i?:_: -~~)'.:." ~~~.''.·;:.~ ~,.·: -~-/ 

La ~orió1a9'18 c!'e?l~'!(uníciac:ies de propiedad exclusiva no tiene porque ser ."·. _'.;.,',~:. ",' ··- ,r • ·,·" "<. ,">- - .,.,.·,"·· •• - •• 

uniforme: EnJq que el/pasillo,·~rr~l1º de los_ pisos integrado por varias unidades 

de propiedad ~xbiüsiva deiú~' edificio de oficinas, pudiese ser área común (de uso 

exclusivo Ó no), ~n Ótro.piso;pÜdiera no existir dicho pasillo en atención de 

enajenar~e t6do. el· piso como ~n~ sola unidad de propiedad exclusiva. Siempre 

habrá quien prefiera adqi.JirÍr el pi~o bompleto como una sola unidad de propiedad 

exclusiva, o quien prefiera adquirir las cinco, diez o quince unidades de propiedad 

exclusiva que puedan conformar el piso completo (con su pasillo como área 

común, para poderlo. "chacharear" o venderlo o explotarlo comercialmente en 

partes cuando lo considere necesario). 

Lo. relaci6nado'pudie~e•parecer trivial. Sin embargo, puede constituir uno 

de los "detalles finÓs~·; en .la' estructuración de un régimen condominal. Si bien la 

morfología de una Únidad de pro~iedad exclÚsiva nc:i tiene porque ser uniforme, y 
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en términos comerciales pudiere ser contraindicada (por no cumplir con los 

requerimientos del cliente), tampoco tiene· por que serlo la conformación de los 
-. ... -.- . -·- - - .. , . 

condominios independierites dentro de uri '.corÍju-rii() i:ondominal. .. 
;}'.-: ,; .;:,--- ~' ,;;•:; . ':".'-'. .. ';. - -:;. --~· .. , 

.- . ~ - ·; :_:.:.-' ;:··:)~-·/::. ;:-;':<";'/:~l.~-- ,,,·,:.:'···_t; :· ; ' - : •' :.-<-~·-·::{\ ... ·'(.'·.-· , ... _'.:-.·;:_·:,. :'\i-":·:. ·_:_;/· · .. -~---~ . ::.<- .·· -:-· '. 
El• desarr~Hádorcil10ºbUiario ·;es·:ciUiénr preCisánien.t~;• imporie -la_forma de 

integraci?~ ~~'.~~~~-:~c~'~;~~~!~ifJ?.a~~;~!Eti~-~L~!~!€E~~-~~~~i~i·STI~~if~:;~~~-r?,está, 
de guardar una deterniinád;(congruencia;-;un_orden•y __ un'"eqüHibrio;•·_Sin embargo,· 

... · :_> · -. :;;:·~:·::·.::¡~·-,:;.;1:1~--~..,:;,.:'";t~·,tO;" \_,-.,._;_ .. ; · ... ·;.·~-~: ·':',: :':::;::::.::,~:.r;-o,~_~;!y;\::':G:;:-,~;~,,.::·:~~~':;::\,(\-:¿,?'· :=!}:~:ry~io.·-:J: ~,-,:::.">-..·;' · · · ·' 
cuidando·--_ cle_'·{sus;i intereses•~ -legltil11os•:;-o ·-\no'.'.<·'.1podrá W· deter~inar ·!ciertas 

:::::::~~=:~~~;~~~~;¡,,;rf ,;:¡~':~!-~'~'.~¡;~¡·~~f~;'~; ;t.~;·. elija, 'ª 
.-,, ._ ·:-.:. ;· ,:;' .. .'.',. : -· •• "". "·... :· i :'.:. :·,.. "' ':;:;._~: ' ·~::e;·~;,., >. '¡. -

ooodo1:~~"'f ,~v~~~;~~~~t~!i;~1~~~~~W~i¡ri~:,~ ,~: .. ::;~;: 
uniformes-- ta.mp~cóinip.lica 1.a yniforniidad ·de,: estos condominios independientes 

resultantes, ~~~,P~~~~·~;~~l~~¡~i~{~~;·(_~¡§~fo~:~-.~-~:~n conjunto condominal sobre 
un condominloyertical)_por'cada'piso o número de pisos determinados. Es aqul 

::~~=t~~~~¿~.·d~~;~~~[,~:~IP:~ª~,~~~€~,;~19'~1,~5 .-estrategias interesantes en la 

. ·" ., ':':': :·~-.;:::::~-~·:::..·:-,:!~ <·~ :.~·.·- < ~.-::,f,.'~"-'''' ;>_:-·. 
Ejempli!iqu;;~os 0 b~rci~ll,'9'r1t~:, En ul1 condominio vertical, compuesto de 

doscientas unidadesde,préípied'ad exclusiva destinadas a oficinas, diez por nivel, 
.. ;.-- - , .. - .. :. ,."·- ,-· .· 1····:·''. . ' 

veinte niveiles;;donde e(desarrollador mantendrá la propiedad de veinte unidades 

de propiedad 'excl~~iva:''~c:)~~Íit~ty~ un condominio por los primeros doce niveles 

(120 unidades d~ ~ropi~cl~c(~~d~si~a); Otro condominio por los siguientes seis 

niveles. (60 unid~dé~/ci~:'p~bpi~dad exclusiva); y el último condominio, que 

;r:~~=~:~áef [iuf¡J~t/~ffe;,~·r.~~r- los siguientes dos niveles (20 unidades de 

La venÍaia;c!~1/d;;·5¡;i¡-Í~llad§i-dnmobiliario en una estructuración de un 

régimen condominal\como'. \~¡:;ejemplificado, _radica inicialmente en que el 
- . . - . ' ~- ,. . , ' - : ·' · .. , "'· ;;•: .• "'f ' " 

condominio en que participa' no'se confori'ri~ con terceros, qu~ pudieren impedirle 

o dificultarle la toma de acuerdos validos en las asambleas condominales de su 



propio condominio. Con elementos como el anterior, se_ va configurando la 

estructura de un régimen; condóminal con menos .desventajas para el' propio 

desarrollador inmobÚiari~ •. o: cuando __ menos.- le \im~l-i~a- un plus de 

comercialización, ~1 p~~~~16 ~úe6er1Íbrei deinJe~en'~ias-en's'ú'áinbito interno. 

-__ . . -~ -~(i;;·":f,;;;t;:fic~;-. :-;::;u< >./:.;;r " t~:~<~:-~~-;;·;_> · -- --
Por el c6ntr~do-,:e1 ciJ~~r~~Íl~dor inmobilÍ~íf6'pudier~'in'Ciuir para mantener 

··. -·- ;:~: .. -.• ::,,_.:_ >.::,;,~ ':.:: ·:-:,::;~;; .::.:·_Ia:::y~;~;r':~:;§ Ht:o.';:.;·'. '-:\, ·.->-:~·;,;sx~~~·:,;.::,:+,,,.:-.:·.~,~:..1,:~3_::/.:: l-.~':.::.! ,· .. ~,:· ,, ;._:.. _ · 
en propiedad;•:algúnos ;pr.oduc_t()¡;i,in_mob1l1ar1os •:,como,:,unidades de propiedad 

· · .- · - -· ·, .-__ -·¡·~~~ ... « .-.. -.L.: ,7: .. ·-; :::·:C:·~.n,--;--;,~-,';:;..~""' ~ ·f<í'•·:-.-,· ::,~~-:,,_~:: ,~z"'..;,l·~""~c:·:;!¿f!..·;' ./7!' :'..>~~.·:-~-'':..;''.e"-~. ·--'·"'· ... : 
exclusivadentr() de' cadá'i.ín~'de'.los cond()minio~ que'co'nformen al condominio 

de condoml~ió'5·;,:i''5j'~t¡~f~~~e~~-ci~;~~;~~y<:i~i~~i~~~~t~ ~ Ún solo propietario 

(o al 99.99°/o;s~gún ~os~r~~je la información de,la comercialización) se requerirá, 

en princi~ici/ci;;(_'v,~-t~iufá~irri'~;-~~~eritÍérici~~e del propio desarrollador- para la 

toma de acúerdos\válidosf~ri-dicho,condOminio independiente. Esta unidad de 

propiedad :·e;~i1J;i~~;':~;dueiife'</5~r' un·•• producto· inmobiliario verdaderamente 

pequeñ~. cc;ri,¿_;'Bue8~ :~e~'Ú~ELbodega, o un metro y medio cuadrado para la 

colocacióri da'éu~~- riífl.ei;Ji~d;~~p~ndedora de refrescos, o un pequeño cubículo 

para sen,'¡~¡~~ ;9';;ri~r~l~~:;~f conjunto condominal en general (mensajeria, 

totocopiacio; -~t6:). E:~~éste ca~o. derivado de 1as reformas a 1a 1ey de1 10 de 

febrero del ~boa, y~/nb .~abrá que ponderarse el craso error del legislador 

consistente e'n la-fé¡rmula_de prorrateo de gastos comunes generales, por el cual 

cada unidad· d'~ -:. p;:8-piedad.: exclusiva, independientemente de su indiviso, 

contribuiría eri P~O:porCioll~s lgú~les, buscándose algunas otras fórmulas distintas 

para el prorrateo'de•gasfos.';{probabl~mente mediante la conformación de los 

bienes com~ne~' ~~rici6;;,'iri~l~~·~1~ ~~:61Jsividad en los usos) . 
. -_. ,,·_·:,- f ~;~. '>:,:.>< ,··:,.' -'• . 

. -. ·;_-, ~."<'. 
' 

En todo caso, habrá qlliérí ri8.~~epte (más para efectos doctrinales que 

prácticos) el que, 'en' u'ri. conjunto'<C:ondominal, uno de los condominios 

independientes pudiese conformar~~ d~ una sola unidad de propiedad exclusiva. 

El desarrollador imnobiliarlo cuenta cenia ventaja o desventaja, de que no existen 

criterios ni doctrinales ni jurisprudenciales al respecto. En último extremo, y ante 

la posible duda o riesgo:: ·¡Se constituye el condominio independiente 

conformándolo de dos unidades de propiedad exclusiva!. 



En nuestro c°:ncepto .• la limitación de 120 unidades de propiedad exclusiva 

por condominio no tuvo razÓn\le ser, ni. la tiene en la actualidad. Por ello, nos 

sumamos a lá' suger~nbia 'cieL CÓlégid d~ Notários del 'Distrito Federal -que 

continúa vigente ~o'·°:t)'$t~'nte}10' habé~s~ tomadó en cuenta para la redacción de 

la nueva ley:-:- q~i~n~ri'sJ;~·o~~ri2i~\>'~~~·la :;R~forma de la Ley sobre el Régimen 
- • • • _: , '-'-. • ~-_,-." ,- •• ;; __ ':'.; -,".·'· •• ,_,, ......... ,· •<' '· • ·~ '.;. • • • < 

de Propiedad'en:.Condominio~de;lrimuebles'º, en el Foro de Consulta al que 

convocaron la As~mbl~~ ·~~· ~·ep~~~¡,¡nÍantes del Distrito Federal, 1 Legislatura; y, 

la Procuraciuria SoclaÍ 'i:lel Distrito Federal, celebrado los dias 6 y 7 del mes de 

julio de. 1995, rec~mi~~da .que en la nueva ley: 

" ••• Debemos de suprimir limitaciones al concepto del condominio; por qué limitar 

a ciánto veinte unidades privativas un conjunto en condominio; debe de dejarse a la 

necesidad,. conveniencia o utilidad de cada caso particular el nümero de unidades 

prlvatiVas; ... " 13~ 

Consideramos también prudente comentar, que no obstante las 

modificaciones qu.e e.ntraña la nueva ley de la materia, los legisladores, al tratar 

ésta institución,', se. han olvidado de que este régimen especial de propiedad no 

encuadra s~l? .. ªJA~o~abitaclonal (aunque den una clasificación en cuanto al uso, 

no dan una:regulaciÓn'e-specifica, debiéndose en todo caso pecar por exceso y 

no por def9;bto)7íí'abié~dose .Yª superado, con mucho, el originalmente y único 

interés pOlltÍbBqJ'~'.s'S'\:luscaba con la institución, encaminado a solucionar " ... el 

acerante Y,;i~.~~lbÍ~,~~6til~i11a de la carencia de habitaciones para los sectores 

desvalidos d~1á'~iudaC:L :·ÍJJ 

Hemos mencionado que, luego de comprobarse las bondades de la 

institución condominal, la misma abarcó no sólo los usos habitacionales, sino 

132 Ponencia presentada por el Colegio de Notarios del Distrito Federal. para la Reforma de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. en el Foro de Consulta al que 
convocaron la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 1 Legislatura; y la Procuradurla 
Social del Distrito Federal, celebrado los dias 6 y 7 del mes de julio de 1995, p. 3, (Circular interna 
dirigida a todos los Notarios del Dislrito Federal, No. 97 "V"/95). 
133 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de ta Unión, correspondiente a 
la sesión de fecha 23 de noviembre de 1954. p. 19. 

114 



también los comerciales y de servicios, incluso hasta los industriales, teniendo 

para Ío cual un fundáme~to pobr~ f'1 inad~cuad6, tomándose por extensión el 

término "locales". Sin:,: eint:íargo,'.(todos~,: los · '.i.1sos presentan situaciones y 
: ,·.:_'\'.:._·:..;;<,;'_',,,_._;: .·- .. ,,'.;•,:-f.",_:::7,:., .. ·, ·-.·· - - . ·-

problemáticas distin~as:ai::uso:habitaclonal,mismo al que la ley ha prestado 

generaly ca~i exéÍ~5·¡~'~·in1~~rt~~ci~;'6~·ahÍ ia trascendencia de reglamentar esta 

:::;!:1f ;¿f ~f;~~.~!~~1i"i~t~:v~:. ~::~:~· ,:::::,::11~:~: :: 
.... ¡ ~~~:~ :;_:.::~f~: .. ·:··~·, ~·: 

La especiali.?ad}del :uso nos puede llevar también a la conformación de 

diversos condbmiriíos\ independientes, en la forma que hemos denominado 

conjunto cóndominal :vó1u'ntario, en razón de la distinta regulación que deben . . . - -.. -., '. ·- ._- '•• ,.. . 

tener cada unocie''811os eri'atención a dicha heterogeneidad . 
. ·-:-_--_ - •.: '.!-:.'',:~,- ~- > -, ' 

Vol~;~ru:i~:::: :í~~- .limitaciones en análisis, hemos tratado la referida a la 

limitación.del ·~¿;¡;er6 de.unidades de propiedad exClusiva que puede tener un 
-·· .••. ·,, •. -- - ·-· ¡_, 

condominid'. ind;ependie.nié?Ahora pasemos a;r~visar .. la segunda de ellas, 

consisterit~ ~~.l~'lfmí(aciÓ~· deque úni~arn~n·t~·i·~~:~dá .éonstituirse un régimen 

~~~f lI~;11;i ,![~{~ti~l~1~t~f~ii~~:~;~~~l~~~: 
~==~=itii~;11~~~i~í~~lt{!~~~~i?::::~::.::: 
colindantes y podria solucionarse lá :cuestión ~a .través de la fusión de predios. 

; : \ <.:~>:;.: .. ~·,_~~:~:~{~~;.1~\f ~::.~}f~~-t '·_ ~/:~ _ :: ~,;_:·:~>;:r~;'.~~~~f j{ .'-~~~;~; ", 
AntiC::Ípébamos'también-:qu~ ia unión' técnica-constructiva de estos predios 

.' - -.:.·_ .::.':•_,·u• .. ".;~· .• , ':·.·.,__·( ·, '. • • .. '_,"· ", . 

no representa:_.ningún: problema; jén'di,endo puentes aéreos y subterráneos 
.. • - ·. 

utilizables como pasajes comerciales o área de estacionamiento, dándole 
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integración al propio desarrollo. 

También es importante mencionar que, en estos desarrollos, generalmente 

la instalación de infraest~uét~ra d~ <equipos especializados, que dan servicio 

interrelacionando a todC> el 'd~sarrC>il() (indeperidieritemente del número de 

inmuebles en que se proyecte) se rep~rte en los disÚntos inmuebles que lo 

conforman. Estos servicios pueden ser, enunCiativainente, los siguientes: planta 

de tratamiento de aguas negras y jabonosas, e'n que las descargas de toda el 

agua de desecho se conduzcan para ser tratadas al predio en que se ubique e 

instale esta planta; tomas y depósitos de agua potable y cisternas, instaladas en 

uno de los predios. En correlación, encontramos el sistema contra incendio, que, 

con tal motivo, se alimenta o genera de esta infraestructura; cuartos de máquinas 

para aire acondicionado; central telefónica; sistemas de seguridad electrónica y 

control de accesos. y salidas en determinadas áreas (v.g.: estacionamientos); 

sistema de edificio inteligente (correlacionado con la eficientación del consumo de 

energía el~ptri.6aá. por.,lo t~ntoAE;l susuministro), entre otros. Existen servicios e 

instalaciones que olJ'eran o pueden'o'pérar de manera independiente en cada uno 

de los predios, c6n1b)!l~eden,>~~;~;·éompactadores de basura; sub-estaciones 

eléctricas;~1'eiv~cibr~~;'}is6~1~f~~"~Í~ct~icas,en su caso. 
-< .;-' . ~~·; :--~~_,·.~¡~->,·:, ,"': _;::·.· --.;<_~'~::-.~ ,/: - ·. -

se.·· ha permitÍdó''qúe/~°éri~·~fgurio. de estos desarrollos, se otorgue una 

licencia d~ ~s6 d~i~~Í¿;··¿gr1;Wai¡~¡~n¡o de plan maestro, que permitla equilibrar 

los requerimientos. de·" los'·'distintos' ·predios que lo conforman, como si se 
,., .. •_;,p·. :}·_ ';. ~-. • 

considerara de .. un sofo'in111Úebie. : •.. 
/;:-:'.~;~-~- .-",,..· 

•"·/ ,~ ~;,· ,~~-_:> ::::~~F>·,··,· 

Adiciona'1fri~~t~·:~~~·~~¡biisc'a Uniformar los servicios adicionales que se 

presten eri el \j~~;~;~u~';'tal~~ como: vigilancia fisica, limpieza, mantenimiento y, 

claro está, la iold,fuinistraciéÍn del conjunto, ya que, en palabras de Don Manuel 
1 .:··-. '. '•J . . ~ :~>~. - - . 

Batle Vázquez: ' · · 

"La administración de la comunidad en la compleja propiedad por pisos tiene, sin 

duda, una capital Importancia, y de su buen y adecuado funcionamiento depende en 
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su mayor parte el éxito de la lnstltución." IJ, 

En estos desarrollos,: resulta indispensable prever la_ posibilidad de 

desplazamiento entre los ~()ndómin~s.visitantes o clientes que van de un predio 

al otro, principalmente;"atr~~és·ci~ l~s uniones qu~se·_d~n enlós.mismos por 

conducto de los p~e~~¿~~~~~~fi~~~~~fa[~~~:~'?s .• ~~~-~~~~~~-t;~~~i~ por' encima o 
debajo de la vialidad pública:y que sean:'obJe,to de per:mlso·porparte de la 

j:u1~r~1°dn1~c:a:sdnq:u
0e:pPrie:st:e:n-~teaªnr)e.·:_~ifü~if dl)f~~l~t9~~~f €g~~;!i!f t~~)iri!~~:,:: 

':'·'~.Vé~j;::~\~.\,.~~·.~·' -.. ··.~.:-. ·, ;:·. <.·:;\<·'.-; ' .. -.: ... ·;.·-:--, :' ·· ---"·- - \-:.::-.·-.. ::.~~t~.~ .. -:~.:_).'""·;:f- ~:;··'.'"q<--,,_- ~:_':':,--
'·: (_:;;::~~-, .. ~'.- :)~-;? ._, ~~::.·. <-: '";_·~: <~ -> -;~f~>~; :~/~;;~ ~-:;_'.o1·· .. ·;·~::·:_ - -

El hecho d~ coritár con la'infraestructÚ~a del:desarrolld;. instalada en los 

~~f ;}~~;~~~~~ilí~f ~tl~llf l!lt~If ~~~:~~:~ 
· - - ."' <~- ~i;.,: ·,- .. \-'.'·'.·;->:~--'( -·t~~-:::::r¡/·.::.\\-:;§,:< 

:~~:;::7~::z~:·~~~~l;/~~;~~~~1~~~:~E~~:~~ 
negativas repercusiC>nes:;··\2 · · · ;:_; ·.· ·' . ;.' ;·< > ' ' ... · · ·.: \;, '!, '· 

En otros cas?Íi. ~;~h~tritad~~9e~~~~lv~.r~/c:n 'un'n,~~~;e~fa;c:~. mayor de 

::~u:::i::· c:r~~r~-!fl!f B!J~¡~t\it~,~_'.i_ór~~d ~·; 5.er.lidurTlbres. : dé ; determinadas y 

:, : :~ :'.~ .:?; ;·~-".:': ;~::~'.';,;:· :.;·:·; ,;:.·~> . " '; 

Es práctic'amen{~;:~ 1a{íi~itaciones antes señaladas, y a la búsqueda de 

que el comp1~j¿;:y~j'.ria'Biíiari6->rÓr1Tl~prácfoalTlente Una unidad comercial, con 

uniformidad de ilTlage~ y de._seirvicios comuries -utilizando los mismos equipos e 

13
• Salle Vázquez, Manuel, Op, Cit. pp. 104 y 105. 



instalaciones especiales útiles para ambos de los predios en 'que en su caso se 

desarrollen, independientementeº de'. en 'éual. de los.: predios' se,. enéuentren 

instalados- que. surge. la figJra del' condominio de .condorr;iniás;'en su forma 
- ,, ' .•<>·.' ., •. - - .-..· .- .. -

voluntaria, en la qu9, adeÍT)áS~--héíTIOS:CO.nc~Ptúá1iz8~~{é.é:>J'.riO·-¡~,:irOpia:- ·,, · 
·-·:, :.'·:::.:'·: \t';_'.:'-~~~':<_:"-·;· .';~·1.:".,.'_.' ,_ :.-,:::· ::".·" >~:-·-- ':1"":· ',. 

-, -, . . ~--.··r··5,·'··~.: ..... -.' . - '¡ ' r~ . 1:·'':·,;-~~--1~'?' ,' 

:::~:::~":~=::::;2:;t~~~1i~ifr1;:J:~it~1~~~~tl[f ~~r::~: 
cuestlonamientos qu~ dan se~tido a lo que hemos ma~if~~tadb/ d~Íé~d~los c~mo 
interrogantes si~ resol~~rlas. Por ejemplo, Don Manüel' Borja 'Martinez, con 

sobrada razón, expuso al hacer observaciones a la iniciativa de la Ley sobre el 

Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal 

vigente, que: 

"La construc.clón de unidades habltaclonales que ocupan grandes superficies en 

las que se construyen varios edificios, suscita en la práctica problemas distintos a los 

del condominio normal, y su régimen jurídico no puede ser Idéntico al de un solo 

edificio con pocos departamentos. Cuando existen unidades habltaclonalesD5 con 

múltiples .;on'~t;ucciones ¿cada edificio constituye un condominio aislado?, ¿la 

unldád habltacÍcin~I· e.n su conjunto constituye un solo condominio?, ¿a las 

asamble~·~ d~b~·¡;··.;Óncurrlr Invariablemente todos los habitantes de la unidad o sólo 

tos dQ u~:-.~~1f~~;~~-;;-~tC~~tlJ<, 

Con 1a'.'.:, nueva.: ley, pareciese darse respuesta a varias de estas 

interrogantes. Slneinb~·¡go, en el fondo no sucede asi y por el contrario, se crean 

nuevos y probablemente ·Ínás profundos cuestionamientos, lo que ocuºrre por 

regular en lo "abstracto". 

Por lo expuesto, pudiéramos considerar que la única causa involuntaria o 

135 Nótese que la problematica expuesta por el Maestro Borja, gira alrededor del uso habitacional, 
sin contemplarse la dificultad adicional que presenta la diversidad de destinos en un mismo 
conjunto. 
136 Borja Martinez, Manuel. Op. Cit. p. 300. 
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forzosa para constituir un conjunto condominal, se da por la limitación impuesta 

por la ley condom.inal, consistente en que los condominios no pueden contar con 

más de cientó véinte unidade~ de propiedad ;é~~lusiva. Las >de~ás causas 

pudieren -fundaní~ntarse en la conveni'eiidél de. di~tingui~ lo~ C:oridomÍnios por lo 

hete¡mgé~E!C> .cis. .. 10.s;: .~r?d~c.~~s~·,i~0§~fi~fi~;~W;;<f~~1,r,~:J;~?0..~~~i~¡;:r~~~if.ª_~ Y. 
habitaciónal en un mismo'. desarrollo)to'; bie¡n'; por,; plari.e¡ación,1de·• ün_·_conjúnto 

cco
0
. nndc_e~pmt'0in~1.n1 ,m __ im

0

, ~b--.. r
1
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1
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1

,aprio
1

_

0

_. _){,b-'uy .. -~~~f1cio···1~tiní~'9;~~¡6!};~9"'-~.~d6~~J·~~~i.~~.:b~jJ · uf1 mis;r,o 
- por. último: pÓr.coriveniencia de -agrupamientos para 

algunos efectos' juridicos que permitan tutelar los intereses especificas de los 

desarrolladores. 

4.3.- LA INADECUADA REGULACIÓN DEL "CONJUNTO 

CONDOMINAL". 

Como ya hemos apuntado, consideramos que la nueva ley no supo como 

regular al conjunto condominal, siendo imprecisa e insuficiente para esta figura. 

Para el análisis que aqui nos proponemos, procederemos a transcribir 

aquellas disposiciO,nes eri .ley, que se refieren en, lo: especifico . al .conjunto 

condominal, o que guarderi, estrecha· relació_n .. con. la reg~l~c;i6n'.:~ del_ mismo, 

acotando l~s c~H~~·~t~i?.~:~ef~~;~J~~!;~.t;~:/; :-•- , ;j¿f .. :•·· ':; :.;':( 

::':~:~~:;,~t~f 1lr~~~~~~t~~J~tr~~l~~~1~~:fr;. ::.,:: 
"Se e'nue-nde p~r ~onjunto_ condomlnal toda aquella- agrupacló'n de dos o más 

condominios construidos en un solo predio, siempre que;·cada ,. uno de dichos 

condominios conserve para si áreas de uso exclusivo, y a su,ve~:~x1Sf:~n áreas de uso 

137 En realidad eran diez artlculos, pero el 54 fue derogado mediante las reformas publicadas en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el dla 10 de febrero del 2000. · · · 



común para todos los condóminos que Integran el conjunto de referencia". 

De la ante~ior defi~ición 'se desprenden dos ele;,,e'ntósimportantes: a) Que 

el conjunto con do minal• se despla~te\~n ún~ólo predio. 2a ante;ioí li~ita~ión es.'ª 

:~: :: :~·,~~!:~ ~;,:~:;,,:i~~~'~;~o~~~~D'~~j~(t~lJ~~~~t=~~o:I~ 
inmobiliarios; DM y. b). Se establece una ccindición de /'pfe:caii~éa~ión ... ;dé biénes 

comunes del desarrollo, a efe~to de estabie~e~ ~r~~~ <lf~~·~--,~~·~~~ "~~d\Tsi~o a 
cada uno de los condominios independientes q~e. ~á'iti~i~~~'i;~~j~i}2(l.~juntó. 
Consideramos que la necesidad de esta "pre~calificaCióri'~3,:de)\cbienes ·es 

- ', , .. ·-.·.·._:_ ,··> ';·:~.r:_~".:'S·'!'i-'~-)~:s-y-:-.~~- ::·: .. ~-~>;:>._·: 
innecesaria, debiendo dejarse a las necesidades y cara~terísti,cas~del. desarrollo. 

Pensamos que no existe, en muchos· caso~, ;:l.lµ~g{8~~~~.~i~~~'}~al de 
"pre-calificación" de áreas. Aún y cuando se/pre~califiquen''.;:deterrninadas áreas 

comunes, dando la exclusividad de su uso a deÍer~i~~d~~'¡;cj~~Ó'fu'i~cís; existe la 

caracteristica de ser área común de todo el conÍ~gtCl'cci.~C!~~iA·~\.;:f ~·i bien limitada 

en su uso, con mayor razón en su dominio. pa'r}~J~~~~-~~~ib,,pl.JclI~re calificarse 

que determinadas áreas no pertenec~~ ª}~d9;~ff\{~~l[~~3 sf Únicamente a 

determinado condominio. En este último caso, estamos:refiriéndonos a áreas de 

propiedad exclusiva a determinados concfÓrnino~·;'.é:¡l;'~'pJ~Clem ser los integrantes 

del condominio independiente. Exist~; p~~~\;~f;i~to;~;iécticos, una diferencia 

importante: el a ni mus do mini sobre ~~~6~' bÍ~~,~~;' El \fecto práctico puede 
'·. "-• _·. :.--,-,·<•"C• .r.•.·.·. 

consistir en la limitación que terí9a.ü.i~;;,determfnado condominio independiente, 

para variar las fachadas ·o. acab~~()s · qÜe puedan romper la armonía 

arquitectónica de un conjunto. Sin' embargo, esta calificación, de una u otra 

forma, generalmente se· da por.el propio desarrollador, por lo que consideramos 

que la condicionante no aporta nada al concepto. 

138 Al tralar lo relativo a la clasificación condominal. en los relativos a la "Finalidad social", sín 
mayor profundidad ni distinción de áreas o bienes comunes en cada Inmueble y sú. forma de 
interrelación. Don Marcelo Salles Bergés y Chapital sei'lala que estos: "Habitualmente se 
construyen agrupando dos o más inmuebles en condominio para formar un conjunto condoniinal, 
conservando cada uno áreas de uso exclusivo y disfrutando otras en forma común". Salles Bergés 
y Chapital, Marcelo. Op. Cit. p. 21 

un 



Posteriormente, y como reminiscencia de la ley abrogada, encontramos la 

fracción 11 del articulo 1 O,. que se refiere.a las constancias que deben contenerse 

para la. constituCión d~I régirn~~ cond~minal: 

"La ublcacló,;, cÍiÍtl~~~l~~~·~);.,edl~as, linderos y colindanclas del inmueble que se 

sujetará ~~I régl;;;~~;;·~¡>;;~¡;;;~¿;,~bÍ~a dentro de un conjunto o unidad habltaclonal 

deberá p'reclsa/s'i/se'?~A~íó~'ét'..ir'estó d~·las áreas. Asl mismo cuando se trate de un 

conjunt¡,: c~~~o'~IA~i~'cl'~tí~~~~·~~~~~l~~~se ios limites de los edificios o de las alas, 

secéio'.nes~::·:i~~~~~'.:¿~~~~~-~!=~~~~:r~·~·~'; de .. Por si constituyen regimenes condominales 

1 nde~end-l~'rit~·~~: :~: :.;.:·! /~.~~y·:;;:J;·r~~;r~{?~ ~~"--:; ·-:: 

Tam~;~n;~ll;~i~~r~'.~ó~:J'ai;~gu_lación queda el articulo 32, en su fracción 1, 

al someter la.pó~ibiliciad~cte celebración de otro tipo de asambleas condominales, 
- ~ • ·""' • e• - - > • ·-~·~· - ' • 

" ... siempre' sÚjetas'a la á~amblea ·general y qüe se regirán confórme a lo que 

establece .esta ' Í~~;;.{yf;·~Ti./~;!~111ehio~::-;· ej~~plificando . con: "Las de 

administradores~ ~ú.e,se '.celeb~aréri:ein el'ca!;o_ de un conjunto condominal para 

tratar lo~ asuntos' ~~}~ii~o~.i~ e 1í:i's ~i.13nes de uso común . del conjunto. Serán 

convocadas~~r el cci_r:nitJ~~:~d~inistraC:ión 'del mismo;". 
'..: :·,' ·>fo >::' . . '.• .. ;,·-<·::::.<,· 

Consid~r~~o~;'ci~~g:~ri6~_~e:~c5~:~~iít~~ toral~.s del· régimen,cóndominal, 

que no ha sido'fratado cón 31adebidá. lmpOrtancia, es el referente al' ~égimen de 

~:.::::::~rl;#.;t~,~ff:tf ~~;f :~~:~'r';~ ~·'~~!~~%7~~; ,,·~'º · ,. · '" 
Criticaremos', áe': :¡:¡,~·n~i~'f;~i~ia1/ ¡;:;: ... :;~;é1uJ6 ·· a • l.,;~; ~~¿~bleas en un 

condominio en su. rci:m~imá~;~¡¡;;-meíi'tal[pa~a· proceder inmediatamente después 

a hacerlo en s~ f~r~~i;~JrigÍ~Í:~~~~ió'~;;"-pára~i.caso de un conjunto condominal: 
~-' .. : ' ., ,.- ';. -~·,~ ·. ¡'-.> - . 

. . ·:';·._.::~./'. .... t. '-;-_·~,· ''.~';e/-':-:J· 
- ·"·::: '·:;.:'.~"-·-·> 

El articuló 2 de lá'ley;'ceíndórninal vigente nos define que se entiende por 
asamblea: , . ~' :é;/<;-.?~; .... 

,·. -
"Es el órgano ·süpromo: del condominio en donde en reunión de todos los 

condómino.$ cet~brada~~ p~evla convocatoria, se tratan, discute y resuelven, en su 



caso, asuntos de Interés común". 

Pasaremos por, alto '10 ·referente a la. confusión de asamblea totalitaria que 

pudiere darse . a ¿nterider. para dar. lugar . a algunas observaciones más 

profundas. 
. - . . 

. ' :'- -',' . -

La ley. diferencia po.r su tipo a .las asambleas generales en: ordinarias; y 

extraordinarias. 

·. : 

Las leyes anteriores. a la . vigElnte nó hacian esta clasificación de las 

asambleas generales .. Sin'· e~~~rgo'. ~n. muchos reglamentos condominales 

(emitidos con anterioridad a la.IEly.vigente), hemos visto esta clasifiéación d~ las 

asambleas, cuya distinción bás.iC:a· 1.ii han asentado en la temporalidad de 

celebración de cada una cié eiía~:'. .Úa'que también dénomin'al) "anual" la llaman 

"ordinaria", y a las que'se c~~~oca~·en cúalesquier ot~o tienipo,Ja denominan 

"extraordinaria". incluso; tia/q~lenes cl~ba~ pCl/ s~;,tada esia clasificación en los 

términos señalados, cómo ·5¡~~~ fú~se ~I t~ati:>' q~;; 1Eis:diElra la ley abrogada, sin 
- - - ' -.·• .. "' ' - ,._- _,, ··- .,-,;. - --."· .. . ' 

ningún otro fundamento legal que la imaginación.-< 

José Luis Ordóñez; en su libro: "Todo Sobre la Administración de 

Condominios".'.seftala categóricamente: 

"5.1. Tipos de Asambleas. 5.1.1. Ordinarias. Son Asambleas Ordinarias aquéllas 

que se celebran con la periodicidad que se estipula en el reglamento del condominio 

o con la frecuencia que los condóminos, reunidos en Asamblea, determinen. Pueden 

calo~darizarse con la anticipación que requiera cada condominio; pero por lo menos 

deberán célebrarse una vez al año, de acuerdo a lo estipulado en la Ley sobre el 

Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. 5.1.2. 

Ex~raordinarias. Estas Asambleas se celebrarán cuando surjan imprevistos que, por 

su Importancia, no puedan esperar a ser resueltos bajo el marco de una Asamblea 

Ordinaria; por lo tanto, se efectuará su convocatoria cuando las circunstancias asi lo 

requieran·o cuando los condóminos lo consideren necesario."Lll) 

139 Ordóflez. Josó Luis. '"Todo Sobre la Administración de Condominios .Normas y Elementos 
Fundamentales .... Primera Edición. Editorial LimL1sa. 1091. México. pp. 73 y 7.i. 



En el mismo sentido que. el señor Ordóñez, ·encontramos la referencia 

contenida en la obrá :·G~latéc?iica par~ laAdmi~istra~ión de Condominios.""" 
''.. '.-. "' ' : ._ . ' - ', . ,. ' .:· .. 

En. la . ley vig~rÍÍe · ~xistein dos criterios de distinción de las ·asambleas 

generales: , La peri~diciét~ci y la materia a tratar: "L~s 'á~~'rnbt~,~~ gene~ales 
ordinarias' se' Celebraráncada Seis meses" 1 teniendo COm~ fl~afid~d lnfcrmar el 

estado que guarda la administración del condominio, asl como tratar los asuntos 

concernientes al mismo (articulo 31, fracción l)"; y "Las asambleas· generales 

extraordinarias se celebrarán cuando haya asuntos de carácter urgente que 

atender y cuando se trate de los siguientes asuntos conforme a lo establecido en 

esta ley: cualquier modificación a la escritura constitutiva del ·régimen o su 

reglamento; para la extinción voluntaria del régimen; para reaUzar obras nuevas; 

para acordar lo conducente en caso de destrucción, ruina· o reconstrucción 

(articulo 31, fracci_ón 11)". 

Consideramos que, la p~riodicidád n~ es motivopara haéer una distinción 

de las asambleas gerier~l~s>Li ley ~b;Ci~ad~;~~ ~acía tal distinción. No se 

establecia un máximéd~á~~~bl~as(y;·~¡ ~ór,~l'.c~ntrario~ el minimo: una por . . . . .-. ·' ' ·' ' ., -·' . - ... ,.- . . - "'' ···~-, ; -

año), pero se dejaba:abierfoacuaniásvecesfUerén convocadas, facultándose la 
¿_;.:.._:;,-·-"· 

convocatoria, eri .caso ·de· suma urgencia, con ·1a anticipación que las 

circunstancias exijan' (e~t~ último también' se contempla en la nueva ley, pero 

erróneamente se : exige la casulstica reglamentaria de cuales serian esos 

casos 14~). 

En todo caso, el criterio importante de distinción es el relativo a la materia 

o asunto a tratarse, y aún en éste, la importancia se reviste en los quórum de 

asistencia y de votación: Con excepción de los asuntos de suma urgencia, en que 

la ley era omisa (hasta antes de la reforma del 10 de febrero del 2000), todos los 

140 
Hernández Colín. Agustín. Zavaleta Pérez. Bernardo, "Guia técnica para la Administración de 

Condominios", Primera Edición, Editorial Trillas. abril 1992, México, pp. 40 y 41. · 
1

"'
1 El texto anterior a las reformas, señalaba que debían celebrarse cada tres meses. 

1
•

2 Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. Articulo 34, fracción V. 



asuntos enumerados expresamente para ser tratados por la asamblea. general 

extraordinaria, requerían de una asistencia de por lo menos la mayorla_ simple de· 

los condóminos, y sus resoluciones requerirán ~n\mlnim~ 'de votos que 

representaran el 75% del valor total del condominio yÍa ..n'~y~ria·~j;,.;·~l~·del total 
~ ,. ·:·"" :-:'";~ .;.~;. '·.~:; .... ~. 

de condóminos. ·: :· :·.- ,. 
·,·--::,-~·>_-';.- >f'.';. ,; .. 

" 

La reforma legislativa -sin que por ello se modifique el criterio importante 

de distinción de
0 

la tipologla de asambleas- consist~ en, prl¡,;~~~'. ,derogar el 

articulo 30 de la ley, mismo que absurdamente disponla que la administración 

pública, para los fines necesarios del desarrollo urbano que se precisaban, 

requiriendO" el uso y disfrute de áreas comunes, deberla celebrar un convenio con 

el condominio, quien tomaría el acuerdo respectivo conforme a los quórum antes 

expresados. Para armonizar la derogación mencionada, se modificó en lo relativo 

el articulo 31, fracción 11 que nos ocupa, excluyéndose lo relativo. Por otra parte, 

se redujeron los quórum respectivos para los siguientes asuntos que deben 

ventilarse en asamblea extraordinaria, manteniéndose los demás en los términos 

inicialmente concebidos: a) Para la modificación del reglamento, que conforme al 

articulo 52, a la asamblea general extraordinaria que lo acuerde deberá asistir, 

por lo menos la mayorla simple de los condóminos, y las resoluciones requerirán 

de un minimo de voios' que 'represente el 51 % del valor del indiviso del 

condominio; b) Para la.realizaC:ió~ de obras nuevas, conforme a la fracción 111 del 

articulo 28, se r~quier~ el'aC:¿erdode la asamblea general extraordinaria con la . :.·· ,-·-. --.---·· ·-. - - . 

asistencia de la mayori_a};irljple,de los condóminos y por un mínimo de votos que 

represente el 51°/oafi~J~iof total~elcondominio; para acordar lo conducente en 

caso de destr~cci611\;;;~i:ri~~~ r~construcción del condominio, conforme a lo 

establecido por ~{art'1~G¡~:. á; \fo 1~·: l~y. '~e requiere del acuerdo de la asamblea 

general extrao;d·i~~;¡~'d;J~'1~.-~s1ite.ncia mlnima de la mayorla simple del total de 

condóminos y'po'ruf1'.ml~i~oCiecvotos que representen el 51% del valor total del 

condominio y I~ ~~-~6rÍ~1~.¡~~~;tá~rriumero total de condóminos. 
,. ·.: ·,. 't'.: ~ .-.,,~'.·: ·:,:·: 

Si encontra~oi qu'e l:ad~ disposición de las señaladas por el articulo 31, 

IH 



fracción 11, establece los quórum necesario's, tanto para la asistencia corno para la 

votación, considerarnos también innecesaria la distinción de la asamblea. 

Considerarnos que lo 1rriportante en i.m condominio, es facilitar la torna de 

acuerdos por la rnayorí~ de l~s condóminos (de intereses representados, o de 

ambos, según sea el caso); ·aue la rnayoria pueda decidir y participar en la toma 

de decisiones. La ley vigente,· desde. nuestro punto de vista, dificulta este 

proceso, no obstante haberse desrigorizado con las reformas del mes de febrero 

del año 2000. La experiencia nos dic'e que en realidad son pocos los condóminos 

que asisten a una asamblea', 1• 3 - · cue.stión que se hace más notorio en un 

condominio que comprende muchas unidades de propiedad exclusiva. El hecho 

de establecer una corta periodicidad para la celebración de las asambleas 

ordinarias, no va a redundar en un mayor quórum de asistencia -¡Este no se 

incrementa por decreto!. 

El hecho de lirnitar)a,representación de otro condómino, redundará en un 

menor quórum de' asistenCia:C No obstante que con las reformas a la ley se 
•. ,,., .. , ... , •. !" '.-. ' 

corrigió substanciaimerite la disposición contenida en la fracción V del articulo 33, 

la reda¿ci6n ' de~é.ia riiisma sigue siendo confusa y se presta a diversas .. ,. --- . . -·,~ ., 

interpretacionS,s; Nos pasarnos a explicar, no sin antes transcribir la disposición 

en estudio, ya reformada: 

"Articulo 33.- Las asambleas generales se regirán por las siguientes disposiciones: 

••• V.· La votación será nominal y directa. El reglamento podrá facilitar la 

representación, pero en ningún caso una sola persona podrá representar a mas de 

1' 3 Reforzamos el comentario con lo expuesto por la licenciada Nora Cristina Velasquez Castillo. 
quien en su monografía intitulada: "Problematica del Régimen de Condominio en el Distrito 
Federal" (Universidad Nacional Autónoma de México. 1992. p. 77). sei'lala: "Por lo general. existe 
una marcada indiferencia a participar en las asambleas del condominio. lo que ha resultado 
sumamente perjudicial para· la buena marcha de los asuntos relacionados con este tipo de 
conjuntos habitacionales:·. También encontramos el comentario de Don Marcelo Salles Bergés y 
Chapital, al relacionar "los principales errores que se cometen en relación con el condominio". los 
dos siguientes relacionados lntimamente: ''La asarnblea de condóminos no se reúne 
periódicamente; '"La asamblea de condóminos se reúne periódicamente. pero no se asiste a la 
misma. (Salles Bergés y Chapital. Marcelo. Op. Cit. p, 8). 



dos condóminos, con carta poder simple; En ningún caso el administrador podrá 

representar a un condómino, en las Asambleas: ... ". 

¿Pudiera decirse que dos personas, con un poder mancomunado que 

constare en carta poder simple, pueden representar a mas de dos condóminos? 

¿O bien, la limitación se debe únicamente a la formalidad de la representación, 

requiriéndo~~:-'ciu"e el poder correspondiente :para representar a mas de dos 

personas s~a ot~rgadó ante Not~rlo :: P~blico? ¿El administrador puede 

representar a';;,a~'de.ún,condóníin~/p'~~~'a'.u-~o solo no?. Sé que pueden tratar 
• .. .. . . •\.' , ............. -.· ,~ ' ·;: :. ~' ·,·J '·.>" «; !" .. '"".' ,: ':'<' '"; ., "<{·~·.~-: '.;· .'. 

de induci~se diver7as :interpretacion~s, pero la. ley·. tampoco ayuda. Entendemos 

;:::,;i;:~-~~~f ~~~~~~~1~~.!f ?:~::.~:~ ~:::;:~~;:" :~: 
mejor "cultura éondominar, .. : . ' 

Sin ~~~;rg-~-- -insistimos- lo realmente importante es propiciar que las 

decisiones sean to¡.;,ad.as, según el caso, por el mayor número de condóminos o 

de intereses posibles. La reforma a la ley condominal vigente, retomó la 

disposición contenida en el artículo 27, in fine, de la ley abrogada, con idéntica 

redacción, estableciéndose ahora, nuevamente, que: 

"Sin perjuicio de las disposiciones aplicables a las asambleas de condóminos, 

éstos podrán acordar otros mecanismos y formas para tomar decisiones y acuerdos 

para la mejor administración de los condomlnlos." 144 

Con este fundamento cuya exclusión no fue una buena decisión y asi lo 

entendió el legislador al realizar las reformas correspondientes, encontramos que, 

algunos condominios que funcionan eficientemente -la mayoría conformados con 

pocas unidades de propiedad exciusiva- toman sus acuerdos cotidianos a través 

de votaciones y ratificaciones por escrito "extra-asambleas", que hacian llegar a la 

administración, lo que normalmente· propiciaba que todos votaran y participaran 

144 Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles. ArUculo 32, fracción 111. 



en la decisióncorrespondiente. 

Otro ejemplo de la pésima redacción utilizada en la ley vigente, incluso en 

la versión: m~dific~ci~ en 'las últimas reformas a la misma, 16. encontramos en lo 

refere~te a 16s ~lazc','~'qJe deben mediar entre la primera/ seg~nda y tercera 

convocatoria'.(ant~;h5~me~te se señalaba que los plazos serian los qué se ftjaran 

en ~I regl~f!l-~~lo;'ri6"~~6ri,i~al, y por omisión se estarla a los señalados por la ley. 

Ahora·.no'hay'remisÍÓn· al reglamento). El numeral correspondiente, en su parte 
... :- ; '-<-· ~ ... ~ .'.:<<;'..''.:.!_t,:'..;b:.•.· '., 

relativa, es'del siguiente tenor:. 

"Las cC.ll~'~C:~t~rlas para la celebración de asambleas, se notlflcarán con 7 dlas 

natural~s -d~< á~iib1i>aclón a la fecha de la primera convocatoria. Entre la segunda 

convocatorl·~- y· la' celebración de la asamblea respectiva, el plazo mlnlmo será de 

mediá hora y- entre la tercera convocatoria y su celebración, mediara el mismo 

plazo;". 1 ~!\,: .. 

¿Que se quiso decir? Es inaudita la ignorancia del legislador, y su falta de 
. . 

criterio. ¡P!3ro eso sí, los "perredistas" han legislado más de 82 leyes en solo dos 

años!. Au~que somos apartidistas, no podemos dejar de mencionar las . -· ~- - . 
barbaridade~ legislativas que se están haciendo en la actu~iiC:lad;sobre todo, en 

la Asambl~a Legislativa del Distrito Federal. La reforfiia\F1~''iif?;~Je se comenta, 

por supuesto que tenla razón de ser, pero no er~ Í~ fo~ma e~ que se hizo, en la 

que nunca se visualizó el Ílerdaderó trasfórído de 1á:norína, que en si era un craso 

error. y que no solo no fue corregido, si~º aUment~do. 

Pasamos a explic;arnos:;'E'nflos-~cursos" condominaies que imparte la 

Procuraduría_ So~ial, y'a ~e'h?:~í~·;·cÍ~tect¿do algo: que el plazo entre la segunda 

convocatoria y la te~~·~¡~¿·~~·~~-i'd~i tn~s horas. Normalmente, las asambleas 

condominales se llév~~:~'1ci~¡j'J·~~la"tercera convocatoria, en razón de la falta de 
• - - -- ,..;. --~~"3:;--o_:._o:;-'--; 

interés participativo' de(los~coridóminos. No obstante, se razonó en aquel raro 
' .-_ , ..• - ·.···::,J.:.t:~'.-"~·::"' ., .--.:'.'.•'t·/:>:·:'. 

145 Ley de Pro~ledad "~n éonél<l;;,inÍo-d~ i'n.:nuebles para el Distrito Federal. Articulo 34. fracción 
IV. Tercer párrafo. - ' · · · · 
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condómino interesado y participativo. Este Uegaria a la asamblea convocada en 

primera convocatoria. Al pasarse lá listá.cte asistencia, se darian cuenta que no 

existe el quórum·. necesari; para . cd~sÍderar: legalm~nt~ ·• instálada ;la· asamblea. 
,- •', ,_ - . . - ',. -·.:-~- . ,.,_ ' - ... -·· ;,-. •'. _ . .' ·"- ,_ .. . .. . . '. ' 

Entonces. -se siguió . razonarido,c sin 'veri el verdad~ro trasfondo: erróneo de la 

~:~::~;:~~;,~~~;~18,f jf j~~jli~l;lf :0~~t;~·~~;;:,:,~: 
quórum. Sin desesperarse:'aÍého.'condÓmlno.'é'urriplido :y'.consciente; como lo es, 

. . . " -· ·_, .,·_, :: .. : __ ·:;:··~~ ,, .. :_:t~-,~-;-:·p:f"fd·"~:\:: ~:.'.'. (~«- :~~(:1;::·'.'/\i'/.~:/:r-'··-<·C « .. ~: S:-~<-~·:.: -: .. 't · .• . - , 

esperarla durante otra hora¡pa~a::i~.h()[~}(sl,,'::J.~i.C::~"1[,:._l~ .. :l\1san:i~1ea. Y bien ¿Quién 

seria capaz de· semejante'espera?i:.Usualmente,c:todos los condóminos llegan a la 
: ; .- , .·.:: ,-)--~·~"::' :_:¡_,,;;·:'.. \:--1~i-~1 ~-:.t~<~t;,;i;_:'~\!,~~- .:;~\~;-,~;-~:,:::;·h;.,:·~-~->i<ro\~(::\;,::,·:~'-, ·,--_ · _ 

tercera. convoc~t.or~a,·:y,".~o~:antes (¡:ilÍes ;s~b~n" !~·!anteriormente señalado por 

;:;o~::~~0.:rzt~~~~~r Ii~r~j~~~~t~1i1t c$~1~~ .. t~1?~: .. ::!:~~~ :~i~ª:::::0·1~: 
tiempo~ qu~/~~dien. eritre. ~,~ª ; 'e,¡;~; ~oclifi~~~ ~1.texto, dejándolo ahora . peor 

que el ánterio'r. · · 

Hemos mencionado que la reforma qué se· ~omenta,. rÍunc~ ccmtempió el 

fondo en cuestión y si, por el contrario, divag6 mas la norma. Ve.am.os: l.Acaso se 

convoca a asamblea en primera convocatoria y se esperan 7 dias, y de. no .estar 

el quórum de asistencia necesario, se emite una segunda convocatori~-~y, se. 

esperan media hora y de no lograrse nuevamente, se emite uná•. tercera 

convocatoria con un plazo minimo igual de anticipación?. 1 ~'' Creemos:qu'e·~~'~'no 
es el sentido, al igual que tampoco lo pudieron expresar correci~nie~te;, í::f'caso 

se refiere a la forma en que en la práctica se realizan las convo~at~;i~~;,·ErÍ.i,m · 

mismo documento que se denomina convocatoria, se estableée:q'ue·urÍ di~ 
determinado, a una hora determinada, se llevará a cabo una ~~·~·~bl~~ g~neral, 
en primera convocatoria, aclarando que, para el caso de que :no se llegue a 

contar con el quórum de asistencia necesario para instalar: legalmente la 

146 Ha sido ya también detectada la desmotivación que genera el tiempo de espera entre la 
primera y la tercer convocatoria: Un condómino que acuda a la primer convocatoria, deberá 
esperar, por regla general (pues muy pocas veces existe el quórum necesario, incluso para 
celebrarse la asamblea en segunda convocatoria) tres horas para la celebración de la misma. 
Luego de hacerlo la primera vez, las siguientes llegará, más bien, a la tercera convocatoria. 



asamblea y poder· tomar acuerdos válidos, por ese mismo medio se hace una 

segunda convocatoria para asamblea general, con objeto de que en el mismo dla 
' ·- . -· -, -· .. -- - _, 

y lugar, pero.con algu11ás' horasrf1áf¡ tarde de diferencia, se puedan trátar los 

asuntos cor;~sp0,ndi~!1tes'~(¡'úe~~l1forl'n~n.laorden del dia. De igual manera y por 

el mismo ,co~d~616: ~~··¡;~6~·~~itf~~~~-rá6~n~ocatoria a asamblea general, para la 

misma fech~ y ~'~·efí1'Íi~~~YÚí~~?p~léJ ¿¿n ~igunas horas más tarde de diferencia, 

para eÍ i~~o ~~\~3~-:~-~--;~~,~~~á~·i~o~'lto~atoria no se hubiere contado con el 

qÚórurTi cie" ~~¡~{~¡;di~· ~~~~;~~{6"par~ los fi~es señalados, con objeto de tratar los 
:: ·.·,:·:: ~'~'' /:;';f'J -~:.~ .: :\i:J:.~;;_:.f.':'/_~":,\1~,,: _1,,;·· .. _ ·<' .. : ·.' _· .. ·-

asuntos· enumerados·;·.instalándose.legalmente la asamblea con el número de 

condó~in·~~.·a~istiil~fesnsaivo' t~atándose de asamblea general extraordinaria, en 

aten ció~ 1'í~; q~Óni'r.;;'°cii;í '.~Ústencia y/o votación requeridos) . 

. Adicio.nal_rntii'nt~ a .lo mencionado, diremos también que el legislador que 

realizó las reformas, parecía muy quisquilloso de la redacción, incluso al punto del 

absurdo. Vemos, por ejemplo, la reforma al articulo 45 de la Ley. La versión 

original señalaba textualmente: 

"Articulo 45.- Los conjuntos condomlnales elegirán, para la administración de fa 

totalidad de los bienes de uso común del conjunto, un comité de administración, el 

cual quedará Integrado por: '. • .''. 

El texto reformado,, és del tenor siguiente: 
- . ':,,,. -~ ·-{~ :_:~·._ . . -

~',.X:~---~·,,:_::" . 
"Articulo· 45.~ Los.conjunto's 'condomlnales para fa administración de la totalidad de 

los blenes.d.e. uso''c~;;·s~-~el conjunto, elegirán un comité de administración, el cual 

No cab~·.duda de la. minuciosa 

realizó, :rnisrn'~c'_dú~ no puede definirse 

e importante labor de revisión que se 

de otra forma que no sea ¡indignante!. 

Pues bien'.~i(¡Jé'pudiéramos decir sobre el que las convocatorias para la 

celebración de.asambleas, se notificarán con 7 días naturales de anticipación a la 

fecha de la prirnef~ ~o~vocatoria? ¿¡A la fecha de la primera convocatoria?!. ¿Es 
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una pre-convocatoria?. Peor aún, es que los plazos mlnimos se establecian en 

omisión ª· una disposición reglamentaria ÓcJndomina1: 'posibilidad .. que ahora 

cierran por no poner cuid~do en la importante responsabilidad legislativa que se 

suponeasumieron. 147 
.•.•.• :.:;''J'.··· .· >,.; ... •;::.·: .. · .. ; ,,.,-.:.··· . 

... · .. ·. J;,,;:'/:)'ri,~, .. ·;;;~:;.;,·,·;::)'(:.:,): .. <··; .. ,,::;·.~:·é:~ .. , .,·,<,:., .,, ·. 
Luego, de~·. exponer:• algunos;, cúestic:inamient65;'. como ·.los 'anteriormente 

/' '.·.' .:;:··:>/, > ·'.:_,:..:. '. ·:·_:-.;::2;\'\-"··{:,:;.:q~::·;~ <!-:-:<>-,. .~. ;~ ,:.':í.).~-;-;:·i '~:º((-;:5.-\·::,;;o;rs::.-,:~~<~·::'i''~;·;_:; .- ~';,'~~~·;::·_{.\;~~~--~- ,-•~ '~:·:· :~<; « ~-· ·. . 
vertidos, daremos pasó ádas ,. criticas'' un., poco :_más·: i:omplejas';é¡üe( se . generan 

· : , '.:, · ':'' .-."; /;. :,,;, ,"-;.~:-.:<~:r·_'.':· -~-!.:\: -~_,':-,:/<'.,~,(~J/,·;:\-'f.".'-~\-:1'_::,'.:~~;1;\.;.~.i}·,,;i·.;-~~~;r>.f::~·=-·~,;_;·_f} f','->:-. __ '··;o:-~;·--·~{:t:; .. -.,:._.';1.~-·_,r?;,~\' 0:·>.~·: ':: . ·:·-
para el conjunto• condominal,;y; que .·se .. derivan.de.: unaJnadecuada;o 'insuficiente 

-. , :,. ,-~ : . -· ·_·.· ·. ·."·:··~ ·'·--::.~"'<;.- :·::.::;~,,/~~-,:·.<':~"-·:~:::._¿:tf\!·,;;>.:>,;;~-.'; ·.<-"· -t.«.:.1:·:·:·· ~.--~':'.;.~: :·~:~i;;;;_:_··:~~:, •.. , ~·./·;-.... ~J_!·: .• -,.:rY·.~:-.·','f.~ {,·::_ .·r· .:. ·:L·:,, " 
logistica operaciona1;::·qúe .,_,en 'muchas ;,ocasiones\ nos·-; llevan<a;:~::.;itúaciones 

' ~ .,, .. -•: .., "" ,,- ' . ' .. . . ' ' -

incongrUentes:' · X? .. ->:'.'.,-' -·[.> :'{': \'._,::· ~;;-\~:'',~;· \ ··:','.'''\t·;;~."~- r ',. ···~ 

~:~.:::~::::t~!~~~f ~~~1,~l~~11i~~~i~:f~it~R~~:~;: 
a lo que establece esta l~y y-~1 ·r~gÍ~n{e~to, com~-s'(;~; . ·'. i_" ·_ . · C: . 

.".- .- :·. ~"/'~. .":<~<et ;' .... :.- .'" --· '-=--· ., ; .:e>~:-_-}·'.·>,~~:: ·~::· 
----·.:-.. - _.,, __ ·.<·;; <'-·:-- :/:" ~---\.:·_' . ··:~·;__.;_e;_._·~-·,:.:_ "-''.'""-:''--:. 

"Las de administra~ores; quese.celebraránen el caso~e.ÚÍ1.c()Í1J~nto condomlnal 

para tratar los as.:.-nt~~ ~el~ti~;,~·;j_o~ 
0

bÍ~~'es-de .:;~~--;;~~(.;.:d~i ~Ó~ju~t~". 
:._;,::;. ::¡:/~~~ {"~ ~ '.·: . , ,, -:> ... ,,_;·-. _ '~-~:;e· -.,. _,_-,; 

Es de pregli~ta;~Ós :::nada ~á~de e~~-r~da~ ¿Cuál es el valor de los votos 

de cada admll1ist1~ci~fr~:La_l~y7'~.o~i~~·~-~ pu~to t~n delicado: ¿Un voto por 

cada adniinistrador?.ó-ci.EI voto tendrá el valor del indiviso que represente cada 

condominio indep'e;ndiente re-presentado por el administrador respectivo? ó ¿Un 

voto por éada unidad de propiedad exclusiva que represente cada administrador? 

ó ¿El voto tendrá el valor indiviso que represente cada unidad de propiedad 

exclusiva integrante de cada condominio independiente?. 

147 El sei\or Diputado Rodolfo Pichardo Mendoza fue quien "encabezó" y "formuló" las reformas a 
la ley condominal. Al someterse a votación, en la presentación que el mismo hace a la Asamblea 
Legislativa, mencionó: "En la presente propuesta se procura conservar la naturaleza jurldica de la 
institución y la estructura de la ley vigente para evitar confusiones; toda vez. que son muchos los 
inmuebles sujetos al régimen de condominio y cambiar los conceptos Implicarla una mayor 
confusión. ya que se trata de una ley que por su naturaleza debe ser aplicada por personas que 
normalmente carecen de conocimientos juridicos • .. :·. Solo basta sei\alar que: ... Si Canlinflas 
saliera de donde esta ... ¡seguramente. y con justificada razón. cobraria regalias!. 
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Podemos inducir. varias respuestas: ¿por analogia?, ó ¿por voluntad del . . 

constituyente? · 

Nótese; ade.más, que podrá indué:kse l<i>fo;ma de cóntabilizar la votación, 

pudiendo dar r~sult~ció'~'ciistÍnti~~~;-1::· -~, :~{:;,,_. 2 :: . •.'._:_•.·_.< 'l. · 
' ': ·)~~-:.<-,_: 'i <-, :~ ,,:~:,::.-· 

¿Que fórmul~:e~'.~~j;¿~{:fi~~,~~dJ;di&i.f~i~i~r~~es'~spe~ificos existan. 
, ;· . :- _- :·-.-:~."--~.' :.::::·-- .. r: ,_._ .:·. ~".:~-~-«;_~?~,',:;:,,?:· }-_,_~ '.::-.: .. +. ;~:. " ·-/< »'."\; \~:;~·:L ~-- . - : ,. :-

Relacionábamos. ·• ~~t~~i6frri~ri\~:-i1~'~~~i~~do referencia al conjunto 

condominal voluntario, el qúe)a morfologia'de los condominios independientes no 

tiene porque ser uniforme>Si·;~~61~i~~~rrjós "en el sentido de otorgar un voto por 

administrador de cada cóndominio':'.¡;íciepe.ndiente, pudiéramos dar un peso 

especifico mayor a los<v~tos.; ;de; :19f\:ondominios independientes que se 

conformarán con un menor n.úrnero"'d~·Lnidades de propiedad exclusiva. Incluso, 

como ya explicaremos·mé's adela'~te)estos condominios independientes pudieren 

tener un indiviso may~r a los Óiro"s (cÜalqUier elemento de pretexto es bueno; por 

ejemplo: la ublca~ión'd:~im'i~~~)~ ·,··. , 

Si el consÍitÜy~nte del régimen tiene un interés especifico, pero mantiene 

activos··· inmÓbÍÍi~~i2~ :{~qüe pudieren·· reprÉl~~~tar). pocos condominios 

independientes, luegó de ponderar, pudiéramos indúcií la votación con base a los 
• • • ' • • ,.,</ ~"••"V • • • , -

indivisos que representen los mismos;'.1ncrementancfo el "de los condominios que 
0 

,'O' • • -~ '·- •, •"•• ,·. '¡.,••.,., > .',_-\'..:"j'.'•"". ""., • , "' ) " 

se conserven (al fin de cuentas; I~~ cargas.dep7nden de factores adicionales al 

simple indiviso, según se pueda 'confdr~·a/{~~tiü6turar el régimen, conforme a la .. -· •.,.····"·' .. -. ' 

asignación de bienes en propiedad Y" eh\i~o. en exclusividad o no) . 
. ;·.e:,·-,, .""c--_;-.c.': 

Y aún más: En cuantó ¿ ¡~· f()rfT1a de contabilizar los votos, en cualesquiera 
• - ,~ ",-.',,. • • o / • 

de las opciones que se'~'s~oj~n:»se podrán inducir distintos procedimientos para 

la obtención de un re~~lta.di.ci~terminado. Ejemplifiquemos: 

En la hipóte·s;·i.'~uscaremos inducir la contabilidad de los votos en un 
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conjunto condominal, a un resultado aprobatorio, a pesar de que la mayorfa de 

condóminos. voten en .. contra: Sirva pará este ejemplo . hipotético, imaginar un 
• : .•. '.-· -· .... -.< ·-. . . . . ..: •', - .. 

conj.unto .·condo111inal. qúe .secompone.de. tres edificios(condominiosverticales 

independie~Íé~) de di~z.~iv~le:s ·¿~cfa úrio.,Cada ~ivel ·~s LI~~ .~'r{idadd~propiedad 

~::füWt;~~~~~!tii~f J~~~*¡;~~tWii~il:i:~1i~1~I~~iE 
presupuesto:' para , el;: conjunto •:•.condominal; ;. La/.votación\ tiene: el:: mismo> peso 

· '· · .,, ··>;.:.,::.'/:-/·;.--r,~:-.~~.;,";:.; ·>··-:.~· .. : .. ,"<.~:0 -';;.-:.·,~: :~::;~ ·,,:},; '~ ..::·:;-.> ~-: '"-.:' -'.:)..-_,_:.;..>>~.\-.·;,._ -f~L-~.:~~-'_:;:·: ~:./'·;Y:":.-\/·,~.:-~:_· -·, 
especifico en cada unidad de propiédad,.exdusi11a cxa !;~ª en. vc:i.to..·por,unidado en 

· voto ¡:íú. indiviso).' Lás votaciones arrojarán '.los siguientes res!-ilt~dos .. generales 
(posl~ri~rm:9~te' .-~:e·i~-~~-s~-~~-~~':6~rii~b!iiia~1~~);'.::f.::-t:>·< -_ ··--::.- ~<, ' v 

''~··.::·_:'··'.~:"!~~:- -:,.:;::·· <-;.:~~- ,:/ ::~;~-º-~, .. 
.. ' ' 

. ·, <;. ·. 
Unidad de Condominio · · •. Condominio. Condominio 

propiedad "1" "2" ' "3" 

exclusiva No. 

1 A FAVOR A FAVOR A FAVOR 

2 A FAVOR A FAVOR EN CONTRA 

3 A FAVOR A FAVOR EN CONTRA 

4 A FAVOR A FAVOR EN CONTRA 

5 A FAVOR A FAVOR EN CONTRA 

6 A FAVOR A FAVOR EN CONTRA 

7 EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA 

8 EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA 

9 EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA 

10 EN CONTRA EN CONTRA EN CONTRA 

Estos resultados se pueden contabilizar de dos maneras distintas. Si 

consideramos la suma de votos individuales, independientemente del condominio 

al que pertenezcan, obtendremos el siguiente resultado: 

TESIS CON 
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CONDOMINIOS CONDOMINOS COND MINOS 

CONDOMINIO 1 

CONDOMINIO 2 

CONDOMINIO 3 

TOTALES: 

De contabilizarse de esta manera, el asUnto a tratar, no serla aprobado. 

Si por el contrario, conslderamosün ac~erdo.~¡)r?batCÍrio' o desaprobatorio 

por cada condominio independiente, y I~ damos.valor y peso especifico al 

resultado general por• c~é!a ~ondomi.nib:.·1ri'~e'p~~~Íente, ···obtendremos los 

resultados de cada condominio lndependienté por m'ayorra de los condóminos de . . .· . . . 
cada uno de ellos: 

CONDOMINIOS 

CONDOMINIO 1 

CONDOMINIO 2 

CONDOMINIO 3 

TOTALES: 

CONDOMINIOS 

A FAVOR 

2 

CONDOMINIOS 

. EN CONTRA 

·:.;·;,e ··.·: ·-; 

De contabilizarse de esta otra forma, el asun.to ~~~~~~~r!~·~rt~~,~~;¿~~d,o: ·.· · 
. . . . .· .. ··· ;. <:·.· :~,c~;~.~::··;;?:;f~./·~2·)'c~p· '····: 

Baste este ejem pi~, por : ~hora,·. para. demostrar . I~ .Jo.rrnª :;en':.· que el 

constituyente de un. régi~er{ 66'~c!·~·hii~~l'.puédei~d~~¡~ 1á~'~6.t~~i.dg~~:1; É.I. ejemplo 

pareciere trivial, pero :.,..cre~~~\~'rici~ es: prC:ciu~tO d~ ~u cha~ h~ia~ ~·~ ~~áli~is. · :·. -.-"-":<:4~~?{º~~ -'~·.,' .·. -c.-'----- -- . ' . 

Existen muchas''atías variables o consideraciones que tomar en cuenta 

para la obtención de detei~inados resultados. Hemos dejado ver lo que pasa con 
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la inclusión de una pec¡ueña unidad de propiedad .exclusiva en un condominio 

cuyas demás unidacles'cie propiedad exclusiva~ en un. 99:99%, sean propiedad de 

un condómino. L~·· suma 'Ciét ~~t~~ ~lemeÍit~~; e~~. algürios otro~. dan . un.· valor 

agregado-. ~n )á <tú'i~1a)_~-~·3:l§~.-·.·.·.-.•.iBt~r~se~'.{.~s~~~¡fi~6~ 'de un desarrollador 
inmobiliai-io. ·_ .. •. ••.·.·· · ''!.( 'tí:P · -· ···· · ·· .,, <:i·_;;J· '''"" :'.· 

.··~··« ·!·:; ·- . .:-,.;/;",,'-<.-,~~;:,' ~:-:c.:'. ·-.>:--~;'..-•. -."- ;. .. ~·-~;" •·'·-·· 

· ·· "· .· .·· ···.•~•·; : \~tL~:~L/~;/1,,t;:.t;;,á.;;¿~.::, }'.í •• .. _.· .. . . . . 
No obstante I~ reflexión anterior;· no pódelT\ós 'dejar pasar una disposición 

de la ley, contusa e lncon9~~-~~-t~/~J~:'~€?~eff~·r~r~·~¿e· esta clase de asambleas 

(de administradores) est~rá• ~¡~;n·p~~-~tj~t~.:~· i~·x~amblea general. ¿Se referirá 

acaso a que· el· admiriistrador.:de-.• un ·condominio independiente debe obrar 
. ' •· -···,, _. ·:¡ . -- ' 

siempre por mandato expreso de la ásámblea del condominio que administre?. o 
¿Encontramos aqul un supue~to en qÚe la- sÚpremacla de la asamblea general, 

tratándose de un conjunto condo~lrial y '~¡~-~pre que se traten asuntos comunes 
- .- . . .. -. -, ., ;. 

inherentes al mismo; .·se . en.cu entra , subordinada a una asamblea general del 

conjunto, denominad~ .de' ~'ctrT1iÍi_i~tréla~r~s?. O bien, ¿Los acuerdos de la 

asamblea de adminÍst~ac!6re~'. sólo •_deben 'cum'plfrse • por la buena fe de los 

~~f .~:~~~f ~li~~f~~~~~~~~if i~~~~~~:~:,~::,~: 
-,,.:·~~:;-{:::~~:-'.-;·: ;,"·:.-.,: - .•",,~·->.;; ~:. 

La inélcl~cu~íÍ~.·~e~él~ciÓrí oplan~él~ión~~·-~1 caso del conjunto condominal, 

se aprecia t~~bréri.·_~ri ?1 -~rtl~~Íó 46 d~ Í~:.(~WcJando determina que, para la 

elección de los/miembros 'del· éómité.:.cie:;admínistración, se celebrará una 
. '-<:~..:;·.r:.:::· ~:- \ ":;·~ '. ·, ~· :;: '~·· . ·:;: ! ~·.::f. ;·,.,·.'~-:·,-<,<·fX;·:j.:·~ 

asamblea gen¡;¡ral 0de_~~rnir)i~tr,a~óre¡_s¿~~e_g~.t;l~i~te un atinado desatino (valga el 

pleonasmo)?. ¿Podemos fundamentar una asambiea general de administradores, 

y dotarla de 1á sÚpre~ac1a:~~ los a~untos inherentes a los bienes comunes del 
• --... ~ • ., ·- ' - ,· > 

conjunto?. ¿O. fue sólo: otrci"error de redacción (y en este caso, ¿Por qué el 

mismo num~r~(~~mit~'"a que: dicha asamblea general se celebrará conforme a las 

reglas previstas ~ar' ~{ ~rtlculo 33 de esta ley, que se refiere a las asambleas 

generales de'lo~'c~ndominios, digamos independientes?. ¿En último extremo, 
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esta asamblea general de administradores únicamente aplica para la elección de 

los miembros del comité de administración?). 

Considerarnos que el con~ept? de :~sarnbl~a 'genéral,' en·. cas6• de un 

conjunto. cond.orni11a.1 •. ·-~~,P~~~f ·~.;<i~.u~I;}( '~~~~.;-ie,~\.G~6 :fa~~ºT}nio en su 
expresión elernentaL·P,ar~-~ie.re:que qui~n.o·quien~sconceptUaron .y el~boraron la 

iniciativa de 1~Y·~-;,~~~~i~'.~rm;R'.t~f}~s;:fü~·g·i!J~~~íir~~X~l~(~n.~.;l~1c.iaiiva-- sólo 
hubiesen consideradó'.)~¡:;apli~ación}é:lel( concépto'.'~?njunto .> condornlnal, ·a un 

conjunto o :Unid~ci·j'~~~i~~gi·~~~·1{(~3~'.~):·~~:{C.~Qcj~i;,i~io .. mixto). En efecto, 

consideremos un conjunto c~ndorninal ~n ~n~ ;J~rr.e - ya no digamos de oficinas

dérnonos el gu~t~'d,ó;rfCJ~ci h~blt~6¡~~~Í Ma~~ 6ontinuar con la estrechez de la 

::~~~r::: c~:~~~~~~\~~~~~*~i~lf t~~:~t~tt;8~~:~::t~ci~;·· ::~c:~~o sed:at~:;i~: 
inteligente". Esta edificaciÓn-;;:;va'stá;'en;palabras de la ley abrogada- por fuerza, 

debe . conformarse c:I~ dos' '~c:i';{J~';¡¡~¡6$ independientes. Se establecen como 

áreas de uso excl~sivo ~ ~~d~:,·~·~6\i'J'enos, los pasillos internos que llevan a 

cada una de las-. unidades· de--propiédad exclusiva. Los servicios de "edificio 

inteligente" no conocen de> la · división implementada por un purismo 

legal-administrativo, s~ , prest~n ,. e implementan para todo el edificio. Lo que 

menos importa a los co;ncléÍniinos de estos dos condominios independientes, es 

quién barre los pasillos. d~.·~ada uno y cuanto cuesta separar este concepto. Es 

un todo integral. Los asuntos ~ornunes no pueden dejarse al arbitrio de una 

asamblea general que conocerá 'únicamente de asuntos internos, sino de una 

asamblea -llámese d~ ~dministr~~ores- que resuelva sobre los asuntos comunes 

a todos. Toda proporción:guardada, es el caso de un desastre natural en que se 

aplica el Plan DN 111, -1~in''i111~~rtar la soberanla de los Estados!. En el ejemplo 

mencionado, no poderhos ~dejar al arbitrio de un condominio independiente, lo 
\,·: . 

relativo, por ejemplo, a las fachadas exteriores. Ni al control de accesos (las 

razones de segurÍdacF-no conocen de fronteras jurídicas ni administrativas. 

Recordemos el primer.atentado terrorista al World Trade Center No. 1 con sede 

en la ciudad de Nueva York. El atentado de bomba en una de las torres que lo 
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conforman fue niuy grave -y no obstante la seguridad que a partir de aquel primer · 

atentado implementaron .. ;ambas torres terminaron siendo blanco de uno_ de los 

actos terroristas más. sangrientos de la historia moderna. También . recordemos. 

como, luego del levantamiento del Ejercito Zapatista de LiberaciÓ;;· N~~16nal, en . ' . ' . ,;-,"·-·. 

1994, se recibian constantes amenazas de bombas en los principal~s ecji!iCios de 

nuestra ciudad, al grado tal, que en muchas ocasiones ya se héJC,i~~-~~Ci§~Is'ci de 

las mismas). La contratación de los seguros de las edificaciones:~ta'fnpoeio".p(J°ede. 
- ·, .·. ·-·-.:.,:_·'\.'.-.,,~". -;· ..• ·,> ;' . 

dejarse a la supremacía de una de las asambleas· de 'im\• condominio 

independiente, como tampoco se puede dejar lo relativo a la aprobación de un 

presupuesto general y el establecimiento de cuotas con que deben colaborar 

todos los condóminos por los servicios generales y reparaciones a bienes 

comunes de uso general de todo el complejo. Trasladándonos al caso de una 

torre de oficinas, las razones de seguridad, .. en un complejo inmobiliario, dan lugar 

a que el propio desarr(,U~dor·· encu~~ti-e otros nichos de negocios -como 

apuntábamos en lo rel~t¡~C,'a1 i~teiés d~ 1C,s administradores profesionales- como 

es el caso d~ mens~je~l~;:¡~!k;rii'~~¿_e(megadesarrollo. No es conveniente el 

dejar pulular por tod?'u'11:edi~d~';'. con un flujo importante de visitantes, a uri 

sinnúmero de meri~~je'r~s/~~i~~~~ci6r~~ de pizzas, tortas, y toda clase de antojos 

y caprichos que.requi~i~h lo!Í,co~dó111i~os o los dependientes de ellos ~de por si, 

con los clientes se gener~' Ún ÚáÍico· de .. personas importaritisimo .• T~mpoco es 

conveniente que cada condominio independiente contrate su propio servicio de 

limpieza, por las mismas· razones (recordarÍios también, re6ie~teinente, la "falsa 
' . . - . . .. ' . ' .. ·-···, 

alarma" que se dio el pasado dla dieciséis de enero del año.dos mil dos, en que 

se dio la "broma", tipificada como delito ~por cidrto- de.~;;,e~'a~ar con que en el 

edificio que alberga al World Trade Center Ciudad de México, sé habían instalado 

¡veintiséis bombas!). 

No podemos dejar de hacer notar alguna otra incongruencia o insuficiencia 

en lo relacionado a las asambleas de administradores -generales o no, como se 

quieran denominar- y que guarda estrecha relación con los quórum. 
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En efecto, si como hemos dicho, la ley es omisa en lo relacionado a la 

valorización de los votos, ¿Górno se deben entenderlas conf6rmaciones de los 

quórum para la tom~ de acuerdCÍs vá.lido~ en Un co~junto condominal?. La ley 

~~:}~~~lf i1~!~~1\~~!ll~f tI~~~l~f ~~~:~ 
efectos de· 1egalidad de· las asambleas de administradores, :~.}6'rfi6 computarlos 

para logra·r la' toma de acuerdos válidos?. Pensemos en _cual_quier asunto que 

requiera ser re~uelto por la asamblea "extraordinaria" (a.e~C:E1;~1ó'h de los casos 

de suma urgencia, que no se encuentran reguia'dos; µ·~i::ía''í~; .. en cuanto a . . -~.~.. . ·- ' 

quórum). En estos se requiere un quórum de asisten'Cia''de'por lo menos la -· '.- ... -";"., -... ---.- --

mayoria simple de los condóminos, y un qÜóru~;;de.-vOtación .mlnima que 
- 't• ~{:_--_;: .. ,_,,. __ --· ,' 

represente, de entre .el 51 % y el 75% deLvalor,.total ~del condominio y en varios 

supuestos, la mayorfa simple del . total•. de ccin\~Órrií~~S. lPudiéral"flOS decir, por 
•.• ·--;Co••·'--- .. ·_._. •.·-' 

analog!a, que tratándose de un conjun~~:~co'nciomfríal se requiere un. quórum de 

asistencia de por lo menos la máy()dl:.:;'sim'ple de condominios independientes 

representados, y un quórnm;ci~ vot~¿¡;;~ ¡;;¡'ni;:na que represente, según el caso, 

el 51 % o el 75% del valor Íóí,3''ct~Í ~6~it'.í~tb'cond~minal y, también en su caso, la 

mayorra simple d.el tot~r dEl ~o~cioiili'~i~fi-ín~epkndientes representados?. En tal 

caso, ¿Cómo deben com~uta.~~e (o~.q~~rtÍrn,de c~da condominio independiente?, 

¿Qué sucede de lograrse ~r1 '@ci-a ~o~dÓmini~ independiente los quórum y las 

mayor!as necesari~s. a ~x~ephi~¡;'ci~:~ri'ú~o °, dos desus condominios?, o bien, 

si un condominio inde'pendÍente_~i'.is:~~preserit~do en- su totalid'ad de. indiviso 

;~,·;:::~."':~ =~~if 1~gu!l1t~¡J,?~~~~~~f ,~;1~7.~;º:·:~:"clO:~z:i~: 
independientes seJ~_?:r~2~~!~.~J,!-;.:¡~L.{ . _,, -,k.:f:.•·S' ;E 'sI- . 

' '. '·> -· - - . -

En la estruct!lración ele ~n·r~.gimen ccin-~oiiitn~l:~~--LJn conjunto condominal, 

cuando existen inÍeres~s ~sp~cmcó~.' 11º si~~p'r~:~rg¿giza'r quiere decir lograr el 
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resultado buscado. A veces, permanecer en la desorganización -a que da lugar la 

ley- o provocarla; pued~ tutelar el interés, con objeto de qu~ no .se logre. un 

acuerdo perjudicial,' o ~I ·.menos, que de la oportunidad de excepcionarse y litigar 

la legalid~d ~ii{Í~s ~ismos, a efecto de cuando menos hacer dilatorios los 

procesos que pe~rnitan amortizar las inversiones e intereses reskrvados: · 

Como vemos, pleonásticamente es complejo lo complejo. ¡Y la nueva ley 

no ayuda!. 

Pasando ahora a lo relativo a la administración del conjunto, se ha 

impuesto un verdadero galimatlas, en lo conceptual yen lo re_lativo al número de 

personas que tienen que intervenir: 

Se establece .. la forma , de a~rl1inistr~~ión ,~: de elección para la 

administració~ de i~s.biene~'d'e··:J~o~'d~ú~2d~(~.b~jG'~to, a través de un comité de 

administraciÓrí, c;~fo;fri~\\·i6ci~t~b1é~i~o ~~rlos ~rticulos: 
·- •, ... __ ; ~,. .. ·;;:·:¿: -~'.>~:~~:-~{'/> t~~~~(-~-'-~:{~·,_·:~~:-0:-i::i~f~f-.'-- -. 

"45.", Los cor;iju.ntos 6ri~~;;:~i~n~Í;~:¡,'~;a la acÍminlstración de la totalidad de los 

bienes dé :usc;':.conÍú~:d~I conj¡.nto, elegirán un comité de administración, el cual 

quedará integr!'do por: t ,Un ~~ministrador, quien tendrá las funciones contenidas en 

el articulo 43; 11. Un secretarlo, que tendrá a su cargo las actividades administrativas 

relacionadas con la actualización y manejo de los libros de las actas de asambleas, de 

acreedores, de , archivos y demás documentos necesarios para el buen 

funcionamiento de la administración; y 111. Un tesorero, que será responsable del 

manejo contable interno de la administración, debiendo ser solidarlo con el 

administrador de llevar actualizados los estados de cuenta de la administración, sin 

poder tener la disponibilidad ni ejercicio de los mismos."; 

y, 

"46.- Para la elección de los miembros del comité de administración de un 

conjunto condomlnal, se celebrará una asamblea general de administradores, 

conforme a las reglas previstas por el articulo 33 de esta ley, convocando a cada uno 
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de los adml.nlstradores de los condominios que integren el conjunto condominal para 

que media~te .~us. votos se elija al comité de administración, en el entendido de que 

cada administrador conservará para todos los efectos legales y para todos los casos 

la calidad de representante de su respectivo condominio." 

Post\~rii1mente, para tratar lo relativo al comité de vigilancia de los 
. "'·. 

conjuntos cond.ominales, la ley dedica los artículos: 

-,~·.so~-.Los conjuntos condominales deberán contar con un comité de vigilancia 

Integrado· por lo;. presidentes de los comités de vigilancia de los condominios que 

lnt~g~an._dlcho·.conjunto, mismos que actuarán en forma colegiada, eligiendo entre 

ellos. a un'icoordlnador. La Integración del comité de vigilancia de los conjuntos . . . 
condominalés y la elección del coordinador, se efectuará dentro de la asamblea a que 

sé ·~efl~re'' ~i ~rtlculo 46 de esta Ley, sin que la participación ·de los presidentes de los 

comités··~¡'~· vigilancia, cuente para la Instalación del quórum en las asambleas de 

administradores;" 

y, 

"51.- Las.funciones del comité de vigilancia del conjunto condominai serán las 

que establece. el articulo 49 de esta ley referidas al ámbito de la administración y las 

áreas Comunes~,d~i'~~~j-~~-t~,,~~~~~!11·1-óái'~ " 

Es necesario hacer'. una explicación previa y adicional, relacionado con la 

administración co~'dornina(niisnia que nos servirá para entender mejor el punto 

al que quer~mos Í1~'gar:·· .. · : 
::-:~;.". ·~;_,,,~--J.:.~.~~: .. _ : 

Teneriíoi~6'~;~, ~~tecédente básico, la necesidad de tutela de las grandes 

"colonias ~~"'~86;.i;'i'~~~~: (ex~~~~ión utillz~da en su ponencia por el Colegio de . - -.. " . '"'~' .•· . . ' ,. . -

Notarios del Distrit,o F~d~r~I), ode los C:onjuntós o unidades habitacionales (como 

se refería ,1a;1e~2;a,b~~g~d~f('y p;:l,> remini~cencia, la vigente). El entonces 

Procurador' So~iai'.del .: Distrito: Federal, doctor Javier González Garza, en 

entrevista á1 perióc:líca ''Retorma.ó, publicada en Julio de 199a, puntualizó: 
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"Actualmente se ha detectado que el 64 por ciento de los conjuntos habitaclonales 

se encuentran deteriorados, y el 80 por ciento carece de administración"."" 

El reportaje anterior, encuentra también sustento en la publicación 

denominada "Bitácora", semanario interno del Gobierno del Distrito Federal, en 

cuyo número 11 encontramos: 

"El 80 por ciento de los condominios carece de una administración reconocida, lo 

que ·provoca que se Incrementen los conflictos .... La Procuradurla Social estima que 

el 80 por ciento de los condominios carecen de administración, lo que ha provocado 

que se Incrementen los conflictos derivados de la Invasión de áreas comunes, 

morosidad en el pago de cuotas, Inseguridad y apropiación de estacionamientos. 

Todo ello en detrimento de la calidad de vlda." 14
'' 

De resultar cierto el dato estadístico -ya que no es lo mismo la carencia de 

administración, contra la carencia de administración reconocida (habré que 

conocer y analizar los factores utilizados, máxime cuando dicha Procuradurla 

estaba en plena "campaña" para la co.risecl.lé:ióri ·de facultades)- consideramos 
' • . 1 ' 

que lo peor que pudo hacerse, es' desmotivar. la. actividad. de administración 

condominal. · · _,t .. } ~i , -~- •. ';· .. !~;~'. ; .. 

iodepe~~ie::::;u:~~~~i~f J,~~3~~itiibi~~f~~~~~: .:~;:,,~º; 
caso> sin administración, es.ele. pre9Giita;~~/si 1~s:_¡::;~cik1as 1e9is1ativas tomadas 1a 

fomentan: Sancion~s peclJ~Í~i-i'a~ 'á ~~i'e;~ ~c;:ll~~~·LAa' administración "como se 
." ; . ~. ,-·· - "'' -·~_c.' .. ,,.~ ·.- • . - - . . ' 

debe"; para la administración é:ondominál érh.iií conjunto condominal, para todo el 

conjunto se requiere un comité de ~d;ni~i~traciém; adicionalmente, ahora se 

requiere de un administrador -en lo .. particular- por cada condominio 

independiente (esto es, exponenciar la carencia). ¿Es asi como quieren motivar la 

actividad de administración condóminal? ¿O acaso -inocentemente- la 
148 Nota aparecida en el periódico "Reforma". Sección Ciudad y Metrópoli, Viernes 17 de julio de 
1998, p. 48. 
149 Semanario Interno del Gobierno del Distrito Federal "Bitácora", No. 11. p. 1. 
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Procuradurla Social estuvo muy lejos del proceso de cabildeo legislativo?. 

Es cierto que hay que. c;~~r ur;iá /iece~ida'd; para· luego resolverla. 

Pensamos que asl lo hizo la Procurá~~~lá Sóciili!En':uirminos'(je negocio -y no 

~,~:;~~~~!~~~~~~~tk~~i1i~i~~!º~¡::S~~~~:·=~ 
sugerencias de modificació~, de 1~~\~~:6~~~6'~ín~I i legislación afln, se formuló 

con mucho eco, la· relativa a'la'.crl;lació~Y~e "Tribunales Condominales" para 

conocer exclusivamente d~ asu~tci~;;de)~~t;'m~teri~; para "descongestionar" a los 

tribunales del orden c6mún;·N·a~i~'~a~ i~e~~~to qÚe el sustento de dicha petición: 

¿Cómo es posible que no,;\,;e;tík~~\'s~ntad,ó 'jurisprudencia alguna en cuestión 

condominal, habida cue~t~~'ci~i:Í~5--i~nurnerables lagunas, insuficiencias e 

incongruencias 1e9~1es e~isi:i'~i~s7: 1 ~~ oe hecho. e1 número de tesis aisladas con 

relación alterna es tan p6c6 ~~p~esentativo, que consideramos que no vale la 

pena hablar d~ ell~. sin lu~a~ ~-d~,~~~ycon el ferviente deseo de equivocarme, el 

énfasis protagó~ic6 el~ ' la P~6éuradurla Social, será causa de muchos 

antagonism6s condominales. La~ re,forínas a la ley condominal, en lo referente a 

esta Procuradurla, han comenzado ·a reflejar la incapacidad de la misma. Si 

vemos las reformas al capitulo IV, tres de la~ mismas están destinadas a liberar a 

la Procuraduría Social de los plazos a_que.á'nt~~ió~mente estaba obligada, dentro 

de los procedimientos en que interviene. ¿No~hubo nuevamente cabildeo? ¡Y en 

resultado del mismo, solo hace patente su incapacidad! 

Como comentario personal, mencionaremos que, para la elaboración de 

150 La gran mayorla de asuntos condominales que pudieren presentarse, serian relativos al cobro 
de cuotas condominales. Sin lugar a dudas. el más grave problema condominal existente es el 
relativo a la morosidad de los condóminos, y al respecto encontramos entre olras. las siguientes 
dificultades prácticas de cobro: a) Cuotas generalmente de bajos importes, máxime tratándose de 
Unidades Habitacionales, donde habrá que esperar que el principal y accesorios sumen tal 
cantidad, que hagan "viable" en términos de "coslo-beneficio" la recuperación extrajudicial o 
judicial de la cartera; b) La falta de integración de la documentación necesaria para el cobro; c) La 
falta de interés de los Administradores en recuperar la morosidad; d) La carencia de via en los 
juzgados de paz civil para promover ante ellos en la vía ejecutiva civil. 
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esta monografía, acudí en el mes de septiembre de 1998, a la Procuraduría 

Social, con el responsable del"Centro de Atención Condorninal", en búsqueda de 

datos estadl~tic65;" inf¿,;n,~~ oficiales. o cualquier información que pudiere 
• •-:: •• -:. \•' .__' •O ·' ;.,·"' .; •• ' •' C' • ~ • • '• 

servirme en la elat:léiración de este estudio. Luego de explicar fri·razóri de nuestra 
- :' :,::, ~:;;\'-'.:.:.:.;:,:>~{:;}·>:,\'.'/ .. '.,.-~-'~·-~..:--;: ... :? . :._, - , : - ·-·:·-·><.'~-'.\'' .... _, 

presencia,. s8c nos rnenci()nó laJnexistencia de. información C()l11º la que. solicitaba, 

~jJ:~l~~~l~~l~l~É:i~~s~:~a¡f ~~~~!t ª~f.~~ 
efectos de;;s~~6ria'.:~~r~ la constitución de

0 

u'n .66ricio~/~ib''cie.c~¡.;dorninfos, 
· ... -. . :- . ..::~·,:.<:·:~:·.-~·.,_.::'.=;''.-'-.'.;;-!.;,:-,_ ·'. ·._.-' ,·' _.- . ,-,---,~' ,.· .--~-:,,:· ;>~:':>·;;¡·.~i::'::':t;,;-.·~:~<--><:>-_._'··· . 

encontrándonos'nosólo inexperiencia en el terna: sincltarnbién d13séonocirniento, 

·máxime tr~ié'ridos~;~óino ocurría en .la especi~. de ~ri'c6~cib~irii~ ~~m~rcial y de 
servicio~ 1llG1\'¡~~~-~I. · ;: ·• ··.. .. .: . . :. ,. .· :, >•: •' ·· .••':·:::; ::,:Jy>,;<·::q· :··,. 

_- ;/~ . -· ,_· i .. - ' .-.< "" "'<- ---.:: :: • --.·. -~ :;-'t•', ~-J; ·: . 
Por tale~ • r~zones . {apuritárnc:is', '¡ desde • lueg~.\;c.~~ base a nuestra 

experienci8 personal);· considerarno~ qüe,'~hcirífo~rne· a :1as. riuévas facultades 

asignadas a, ~sta. Procuraé:lu~fa. Sdci~Í: l,a~ átribu.cio~es~encclni~nd~das están más 

allá de su capacidad. Corno se diriá coloquial;r,e~te~ ~se sadaron un tigre en la 

rifa". 

Retornando lo principal,. irnagin~rnos -~.n conjunto' condornlnal en que -sin 

apartarnos mucho de la realidad- encontrarnos· é su . conformación con 25 

condominios independientes: 
- ·, .- .. .. ·_::: 

Tendremos, en consecuencia (y sin cori~ar db~;~el pe¡rso~ál operativo); un 

organigrama de aproximadamente: 3 personas en el comité\l~'aé:l,Íl'linÍstrá~ión' (un 

administrador, un secretario y. un tesorero); 25 ad.rhlMÍ~t;ado;~s; r,~-P~~~~ntantes 
de los condominios independientes. 

',(~· 

Considerando el mínimo· legal, esto es, dos miembros del comité de 

vigilancia por cada condominio independiente, tendremos a 50 miembros del 

comité de vigilancia {que para efectos del comité de vigilancia del conjunto 
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condominal, implican a.25 miembros del mencionado comité: los presidentes de 

cada comité· de l/igilan9ia .. de cada. condominio· i~qependiente). Cabria recordar 

que ei cargo es honorificO; .y aün ási, el estar sujeto a sanciones por parte de la 

Procuraduría Social.· 

En total, contabilizando: a la baja, estamos ·refiriéndonos a la cantidad de: 

53 personas involucradas, cuando menos, en un conjunto condominal como el 

especificado. Si contamos en número de dos a los miembros del comité de 

vigilancia de cada condominio, estamos hablando de 78 personas. Y si 

consideramos el máximo de 5 personas por comité de vigilancia (que. la ley, 

también de manera inadecuada establece el número de miembros " ... dos o hasta 

cinco condóminos, dependiendo del número de unidades de propiedad 

exclusiva ...... ';' debiendo depender de lo que elija la asamblea respectiva, 

respetando en todo caso el derecho de elección de minorías), involucraríamos a 

153 personas. ¿De qué se trata?. Si no se podla motivar a un administrador 

-obviamente tampoco a los miembros del comité de vigilancia (que aL no haber 

administrador. no tiene razón de existir)- ahora y con sanciones -adicionales a 

las responsabilidades que nunca han dejado de tener- ¿Se hace más atractivo el 

aceptar un cargo?. 

Por su número de participantes, cada junta del comité de vigilancia de. 

conjunto condominal se asemejará a una asamblea condominal, 6' cuando 

menos, de administradores. 

No queda más que preguntarse ¿Habrá querido la Procuraduría Social 

generar fuentes de empleo en la administración condominal?. De ser así, no 

encontramos justificación a la tan promovida "autoadministración condominal". 

Hablando de "autoadministración condominal", prevemos que, esta forma 

de administración en un conjunto condominal. se practicará con mayor incidencia. 

151 Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Dist:-ito Federal. Articulo 47. 
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Si bien no será recurrida en el comité de administración -cuya función se revierte 

a una mayor profesionalidad- estimamos que en los condominios independientes 

tendrá que dársé. Imaginemos el costo qUe tendrian que sufragar ios condóminos 

para ~ant.ener'. uri organigrama administrativo de la magnitud prevista . (o 

irresponsablemente 'impre~ista) por la ley .. Lo que generalmente ocurre en los 

complejos condorrii~'~1~~ bien organiz~dos,. e~ que el administrador del conjunto, 

~s á su vez. el' ad~inistrador de los co~clominios independientes . 
• ---'···.o·_,_,,._ . e 

Eni;ranca .cosecha. sobre io mencionado, encontramos la siguiente cita 

relativa a qui~n puede ·mejor conducir la administración en un conjunto (cuando 

menos habitacional, como se trataba con anterioridad), en que sin lugar a dudas 

-más no a suspicacias (siempre hay un interés especifico)- la autora es una 

.administradora. profesional de condominios, y haciendo referencia a los errores 

más comunes en un condominio (teniendo como marco jurídico a la ley abrogada 

al escribir su libro, pero sin variar su esencia, sino haciendo más patética, en todo 

caso, la reforma legislativa), señala: 

"f) Nombrar a un Administrador por Edificio tratándose de un Conjunto 

Habltaclonal. Una vez más, Insisto en que la división debilita. De modo que nombrar 

tres administradores, uno para cada edificio de un conjunto habltacÍonal, predispone 

a la diversidad de criterios: no sólo entre ellos mismos, sino< entfé·--.. todo~ · los 

condóminos en general; obstaculiza desarrollar una actividad id9a'da P~~ª .. ~er llevada 

a. cabo por una sola persona, Impidiendo que puedan efectuar.se obra~ de beneflc'io 

comün para la unidad habltaclonal en su totalidad. Recordemós que el administrador 

debe actuar como secretario de la asamblea general: siendo tres _los qÜ~'--~~~9-~!' como 
,_- - ·.·' " 

tales, la situación se complica. Son muchas mas las labores' de·_ administración que 
' , .- ;· 

requieren ser llevadas a cabo por un solo individuo, a nn de que r9su1te~ _funCtonales; 

por ejemplo. tratándose de pagos al personal de servicios,.-cO~.ú~·.'~. ¡c;s tres Bdificios 

o pagos de luz. agua. etcétera, también de utilidad com'.~nlt~·~¡·~·~ :é~t~,~. h.a~ de ~star a . - ... ,,.,~ ···~··· " .. 
cargo de una sola persona. evitando que surjan fricc10~es·;Eir1fre,'a'dministradores, en 

cuanto a las aportaciones correspondientes . ª.:.{.;s~~\::~·~:~-~~~~h~~s.:_ ~dificios. El 

administrador de un condominio habitacional, ci·e·.,dOS;·o.-:.·máS:.:edtficlos, ha de ser 

siempre una sola persona, ya sea física o moral. To~~·~ ~-~, ¿u·~·~ta eSia disposición del 

reglamento, el cual siempre menciona al administrador y no a los administradores, del 



conjunto habltaclonal, sl.mpliflcará las cosas, y ha de ser atendida como es 

debldo." 1$? 

Cuando no interve'~ga elinterés especific«:i. habrá que ser más profesional 

en la estructuración de un régim~n ~~ndominaÍ (lo que siento dificil se haga motu 

proprio por un desarrollador ·¡nmoblliario, por lo que ésta tarea deberá ser 

asumida con mayor responsa.bilidad por los notarios públicos a quienes se les 

encomiende la elaboración del régimen). En efecto, habrá que cuidar los poco 

prácticos efectos de la ley en la constitución de un conjunto condominal que no 

sea del tipo que hemos denominado forzoso. Ejemplifiquemos: Un desarrollo con 

dos torres habitacionales, -autosuficientes cada una- que consten de 60 

unidades de propiedad exclusiva. Establezcamos reglamentariamente las 

asambleas de sección, pero no les compliquemos la vida a los condóminos 

estableciendo un conjunto condominal -que bien pudiere conformarse 

voluntariamente. 
- , .... , -·-

Continuando en el análisis de ·1as disposicio11es/ teg~l~~ .. apli~ables. al 

conjunto condominal, encontramos que dentro de lás fa~~it~d~~-;~fobliga~i~n~s 
' • ,, > • • ., '~ '' '·- ' '. • • 

correspondientes al administrador, la fracción 111.:de1~,·artiéÍ.ilCÍ·~43: (establece: 

"Representar y llevar las decisiones tomadas en la _~a~;~ble~' ;~·~ne'~~I. de los 

condóminos respectivos a las asambleas de .los' adr;;fnisirádore~;): ,Por" .su 

importancia, trataremos este punto a mayor profundidad mása~~l~~te. 

Finalmente, luego de derogarse afortunadamente el articulo 54 de la ley, 

que se referia a quienes deberian de elaborar el reglamento correspondiente, lo 

que implicaba un verdadero absurdo en cuanto a la forma de instrumentación 

(que nos llevaba a elucubrar sobre la enorme duda filosófica-existencial que 

consiste en tener la certeza sobre que fue primero. si el huevo, o la gallina), 

queda el reformado articulo 55: 

' 52 De Almeida. Margarita C., "Como llevar la "fiesta en paz" en Condominio. Primera Edición, 
Editorial Libra, Junio de 1994, México. pp. 82 y 83. 
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"El reglamento del condominio, y en su ·caso, del conjunto condominal, deberá 

formar parte del apéndice _de la, e~critura conforme a lo establecido en el último 

párrafo del Art; 10 de est~-ley~- As-imism-~ deberá-ser registrado ante la Procuraduría, la 

cual revisara que no contravenga·. las disposlclonBs de la presente ley." 



CAPÍTULO 5 

ESTRUCTURACIÓN DE UN "CONJUNTO CONDOMINAL", 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

Antes de adentrarnos en este tema, que figura como principal de esta 

monografia, debemos señalar que, el análisis que presentamos a continuación, lo 

hacemos como unos perpetuos interesados y estudiosos del tema, y que la praxis 

en la materia nos ha llevado a innumerables cuestionamientos y dudas, muchos 

de los cuales han sido resueltos en base a creatividad, imaginación y hasta 

donde es posible, con el más cercano apego a la ley (en razón de su insuficiencia 

e incongruencia), con gran soporte en la autonomía de la voluntad. 

Quienes conocen profundamente el tema y su complejidad, no podrán 

menos que compartir el criterio que versa coloquialmente: "La configuración de un 

régimen condominal para un determinado condominio, es, en el·. mejor de los 

casos, como hacer un traje a la medida." 
~ . _,' - . 

Cada desarrollo es distinto, sus formas constructivas son distintas, la 

magnitud del mismo también es diferente. los intereses específicos que se 

guardan o que los motivan tampoco son similares, las autorizaciones o permisos 

específicos que puedan en su caso conseguirse pueden ser únicas y distintas a 

cada desarrollo. las configuraciones en usos y destinos no son iguales en muchas 

ocasiones, los tiempos de ejecución de las obras o etapas constructivas difieren 

en cada desarrollo, los recursos económicos por destinarse y la ingeniería 

financiera de cada complejo inmobiliario no son iguales y, en fin, . existen 

razonamientos multifactoriales que conllevan a una determinada estructuración 

del régimen condominal. 

También la manera de pensar. de interpretar. de involucrarse y 
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comprometerse, la creatividad, la preparación profesional, el nivel de cabildeo 

con autoridades; .la experiencia y el interés especifico, d_e _quien o qúienes estén 

al frente de la constitución de u.n determi~ado régim~n. condomi~al, influy~n 
subjetivamente ~n la 2onfiguración del mismo; 

Por las razones expuestas, hemos compuesto este capitulo con 

consideraciones para la estructuración de un régimen condominal en un conjunto 

condominal, no buscándose, en ningún momento, servir de guia para tal fin. Las 

consideraciones que hacemos deben someterse al análisis subjetivo de lo que se 

busca o espera en determinado desarrollo, conteniéndose una forma de prever 

situaciones que, usualmente, nadie explica. 

Esperamos poder dar una visión panorámica e integral de los distintos 

"quid" que deben tomarse en cuenta al emprender la dificil y entretenida hazaña 

de estructurar un régimen condominal de un conjunto condominal, para que, si los 

tiempos de instrumentación lo permiten, puedan configurarse administrativa y 

organizativamente de manera que contribuyan a .':1n mejor funcionamiento y 

faciliten la vida condominal, al mismo tiempo de tutelar ::...10 mejór posible- los 

intereses patrimoniales que pueda tener un desarrollador déterminado. 

Con el presente no tratamos de imponer una forma de interpretar o de 

pensar determinada. sino de compartir los pensamientos e interpretaciones a que 

ha llevado la falta de una clara, suficiente y sencilla regulación legal en la materia. 

Habrá quienes no estén de acuerdo con lo que exponemos, pero el simple hecho 

de llevarlos a pensar soluciones e interpretaciones distintas, nos brindan la 

seguridad de que iacilitarán la evolución de esta tan interesante especialidad de 

la institución. 

Hemos manifestado ya muchas ideas que conllevan a concluir que, la 

estructuración de un régimen condominal en un conjunto condominal, es algo 

sumamente complejo. Por tal razón, habremos de señalar las consideraciones 
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que pensamos deben tomarse en cuenta en la conformación del conjunto en una 

manera determinada. 

5.1.- CONSIDERACIONES EN FUNCIÓN A: 

5.1.1.- EL DESARROLLO Y EL NEGOCIO INMOBILIARIO. 

Como apuntábamos ya en las consideraciones preliminares, es punto de 

partida el saber la clase de desarrollo y los productos inmobiliarios que se desean 

gestionar, asi como la clase de negocio inmobiliario en que se desea participar. 

La definición de lo anterior, conjuntamente con los demás factores que 

intervienen para lograr una adecuada instrumentación de la estructura 

condominal. nos llevará a una correcta planeación del mismo. 

Llevado el caso a un conjunto condominal cuyo destino sea el habitacional, 

hemos mencionado que, generalmente, no se guarda interés específico alguno 

más allá de lograr un máximo de rendimiento al capital invertido, por lo que se 

buscará comercializar la mayor parte de áreas explotables. La posibilidad de 

determinar corno un "elemento anexo"15
; o de otorgar el uso exclusivo de 

determinados espacios que no reportan mayor utilidad más que a algunos 

condóminos, por su ubicación. suele ser el claro ejemplo de lo mencionado. 

Además. será causa de disminución de los conflictos condominales que se 

generan por la idea del abuso en la apropiación de áreas comunes. aún y cuando 

en la realidad condominal se presenta en extremo. 

153 Consideramos incorrecto el uso de las palabras ''elemento anexo .. utilizadas por la 10y vigente, 
en razón de que se contraponen tanto con la forma en que se utilizaba en la ley anterior, como en 
la que se utiliza en el articulo 951 del Código CiviL En efecto. éste Ultimo ordenamiento y las 
legislaciones anteriores. se refieren a cue "anexa·· es el derecho de copropiedad sobre los bienes 
comunes. y no algunos "elementos·· que conforman parte de la unidad de propiedad exclusiva. 
aunque se encuentren separadas fis1camente de la principal, por conformarse como una unidad 
jurídica. 
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En efecto, la ley, en su articulo 27, establece como regla general: 

- ':- . ' \ .. ' ,. : ·_ : 

"En los condominios 'vertlcal~s, nlngú~ condó.01no • lndepe~dlentemente de la 

ubicación de ·su unldád ·de propiedad excluslva;te-ndrá más 'derecho que el resto de 

los condÓrrlilio~.'.'•.: .. _._-.'._~_;··,· .. '.::·: .. : ... ·.y~_ ~~.'J.'.·> ~-,;f;.~-- ,. .. ~;,."·,.-,_. -~'?::; ~--:- .-~- -· ·· 
• : ~,· e:--:, ' .,, -~,.. ,.._. : ·-, , •• , 

Posteriorrn~~t~.·'.~o::i~L'.'~;·:;;~~~;to :¡Z~~·1i·~¡Í~dc;: ~6~ la .excepción a la 

regla gene.ral, ~I s:~~~~;{~-:c •;'• X·t;,;: ·7 ,·~··· 
·.,~ 

"SaÍvo que io -~stabl~zca la eserltura consUtutl~~·.d~1- régimen de prÓpledad en 

condoml~-1~,-'.1'a~-:.'~a~·d-óminoS de pía'nta baja· íi'o 'podrán hacer· ·abras, -ocupar para su 

uso : exciU.S1vQ o ··pr~f~r~~te sobre -l~s de~á-s · 'co.:Ídóminos:· los veSiibu10S,. sótan~s, . . 
jardines, pátlos, . ni ·_otros espacios de tal - planta considCrados cc;>mo. Comunes, 

Incluidos los destinados a cubos de luz. Asl mlsmó;1os condóminos del último piso 

no podrán ocupar la azotea ni elevar nuevas construcciones .. Las :: mismas 

restricciones son'ap_licables a los demás condóminos del Jn.m'uebl~." 

La excepción antes transcrita fue resultado de una. reforma al numeral en 

que se haya. En efecto, siendo exactamente el mismo texto, anteriormente la 

salvedad debería encontrarse establecida en el reglamento condominal, y ahora 

deberá señalarse en la escritura constitutiva del régimen. ¡Vaya cambio 

trascendente que lograron los legisladores! Para efectos prácticos, al 

constituyente le da exactamente igual situar la salvedad en un instrumento 

condominal, que en otro, máxime ahora que el reglamento condominal también 

es elaborado por el mismo constituyente del régimen. Como analizaremos mas 

adelante en esta obra. no existe una lógica en la conformación de cada 

instrumento, llegando a confundirse, sin mayor importancia, mas para aquel que 

guarde un interés especifico en el desarrollo. 

Por consiguiente, pueden tomarse dos alternativas: a) Los jardines. patios 

o espacios que puedan ser aprovechables por una unidad de propiedad 

exclusiva, se determinan como "elementos anexos'" a la unidad de propiedad 

exclusiva de que se trate; o b) Se determinan como áreas comunes de uso 
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exclusivo a determinado o determinados condóminos, considerando que los 

derechos adquiridos por un ~ondóminO "'-máxime el propietario / comercializador 

del propio· desarrollo; no·pueden ser.objetci de ~edificación• por ·la· asamblea 

general' sin el éxpre~~ co,nsenti'~~;n:o cfe>~~ii; ' ,·-: .: 
.~· ~· ·'., :'; '_e~.~.(¡• }:';.''.: ·. ~ ~ :_.:• '·~·· :'.; / ~;,~ :~·,'.'. .. ¡ .· ~:,;. ,• • ,_ ' ; ,i ( <·:. , : f.·« .:_ • 0

;. •• ' ' •• ' •_, • ' 

·rviuchas \ec.és,-es''may;JriTiaiiv'o de rno1e'stia •• eí:·sab'er clú;; a19~ién ·está 

~:~~::d~6~~~~~rrtt1:1:t ii~~,&~t-:;i~~frr;§é~:ebh~_-de s~-wiliz~~\~n,. áún ·y 

":·: .·_··.·_',_(-. ': 

Además, no se trata_ del abuso de un condómino, com~ pudie~e -p~nsarse 
.. ·. ·.,;. 

cuando el apoderamiento se da sobre un espacio determinado como_ área común 

de uso general, sino que de origen se encuentra destinada al uso ex~lu.sivo de 

determinado condómino, debiéndose reglamentar, en todo caso/las limitaciones 

especificas en el uso del espacio en cuestión (comO puede ~ser· el destino 

determinado, v.g.: en el caso de un jardin: la prohibición dér construccióf'! y de 

utilización como tendedero, estacionamiento, etc., así como ,la obligación de 

mantenerlo en perfecto estado, para que sirva de ornato al C:onjÚ~to en general). 

Existe también el supuesto de reserva de propiedad o de uso, en 

determinadas áreas de las azoteas, de ser factible y de estar ubicado el inmueble 

para tales fines, para la comercialización de espacios publicitarios a través de la 

colocación de los anuncios denominados comúnmente como "espectaculares", 

requiriéndose un minimo de espacio para la colocación de las estructuras 

correspondientes. 

No podernos dejar de mencionar que, en ocasiones -frecuentes, el 

desarrollo inmobiliario no es el negocio en si mismo, sino la construcción que 

implica o que se requiere. 

En grandes consorcios constructores con planeación corporativa, se 

constituyen distintas sociedades con el fin de asegurar a la principal empresa y 
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actividad del consorcio, la contratación de los trabajos de obra, que es en donde 

pudieren tener o canalizar la mayor parte d-e. las utilidades del desarrollo, siendo 

en consecuencia la actividad inmobiliaria, secundaria o complementa~ia de la 

principal. qu~ ~s 1a _propia construcció~. E:ri consecuencia, muchas empresas 

inmobiiiarias se cc:insÍituyen con el fin especifico de ,;cbnseguir" obra a la sociedad 

principai 'd~I grupo: 1 ~• Por esta razón, también pueden ser frecuentes las 
- - -

ocasiones eri_que se construye un desarrollo sin importar el máximo rendimiento 

en . la.~ ·explotación comercial de determinados espacios, determinándolos 

comunes, y para los efectos que aquí nos interesan, mencionaremos por último 

que, salvo por algún problema técnico constructivo de difícil u onerosa solución, el 

factor de comercialización puede incluso llegar a carecer de principal importancia. 

Debemos mencionar también, que en no pocas ocasiones, la magnitud de 

un desarrollo, en que convergen destinos heterogéneos y las muy diversas 

"formas constructivas", dando lugar a un condominio' mixto, donde se 

comprenden muchas unidades de. propiedad exclusiva, donde la construcción y 

desarrollo se lleva por "etapas", el contemplar estl;is':.:-sus. alcances, tiempos y 

cuidado de contingencias, constituyen otros fac_tcires · de importancia en la 

planeación de la estructuración del régimen condominal. 

En la estructuración de un régimen condominal para un conjunto 

condominal complejo, con variables o factores como los comentados en el párrafo 

que antecede. debemos partir de una premisa: Se constituye un solo régimen 

condominal "general" que da lugar a la constitución de varios regímenes 

condominales "específicos" por cada uno de los condominios independientes que 

conforman. conjuntamente, al conjunto condominal. El régimen condominal 

··general", se ha denominado también, como hemos apuntado y para dar una idea 

15
.J. Esto sucede no solo en desarrollos inmob1liarios. sino en desarrollos de infraestructura urbana. 

donde lo que se busca no es la operación propia de determinado servicio o concesión. sino la 
ejecución de los trabajos de obra. creándose en consecuencia soc1edades "cascarones- que dejan 
"apas1varse .. y que al fin de cuen~as si tienen beneficios adicionales son bienvenidos y si no. 
cubnrán sus adeudos con la operación propia. c~yos flu¡os son usualmente las fuentes de repago y 
garnntias de los creditos tomados. 
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más clara, como régimen maestro, del cual se desprenden o conforman aquellos 

regimenes condominales independientes qUe se :comprenden- cada .uno· de no 

más de 120 unidades de propi°edad exé!Usiva. Al qúeidar coÍTlprendidós todos los . . . - .- . . . : . ·'.~ .- .• -· ,. . -"·· . ,'-· . 
condominios independientes en .. un solo; predio,: Y.' aL:~ene~ áreas y bienes 

generales comunes a todos loscondómin~~·;1 exÍste'iJií~~lcj¡~d·iJisdde'propiedad, 
mismo que en cada condominio ind~pé~di;,;riii:;''.~~':fr~ciJCÍr~--~~·'.;~~~f~~le~tes" para 

lograr la equiparación al 100% ~entro ~-é_i°foíi'~:'~::~~~f,J;~{i~}i;_'-{P}· > 
"\J:•':·.'. .:<j~'.\' 

Con tal motivo, la declaración de voluntad Pªfª lá constitiición del régimen 

de propiedad en condominio, se da respecto del _inmueble en _que se desarrolla, 

señalándose que se otorga corno un conjunto corídorninal y que se integra de 

"tales y tales" condominios independientes, constituyéndose también (de ser el 

caso), uno o más de los condominios independientes que conformen dicho 

conjunto condominal. Mencionarnos uno o más, porque en la práctica se ha 

considerado que es posible constituir los regímenes condominales · de los 

condominios independientes en etapas, considerando que todos estos regímenes 

individuales formarán parte integrante del régimen maestro· . o. conjunto 

condominal. Para estos efectos, es importante contar con un plan general de 

todos los regirnenes condominales que formarán parte del régimen" maestro; 

debiéndose contar con, cuando menos. el porcentaje de indiviso que representará 

cada uno de los condominios independientes, así corno con la descripción de los 

bienes comunes de uso general a todos los condominios del conjunto.-

Conforme a la ley vigente, consideramos que deben · establec;erse, de 

manera general, los bienes comunes de uso exclusivo a cad~.(u.nó 'de los 

condominios independientes, ya que ésta "pre-calificación" es'a 18:.qG\;i·se refiere 
e_,: 

el concepto en ley de conjunto condominal. '· -
"::\~--~, .. 

En caso de que el concepto integral del desarrollo se _desplan_te en distintos 

predios, separados por una vialidad pública pero unidos constructivarnente por 

puentes aéreos o subterráneos, de haberse conseguido el permiso administrativo, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



temporal y revocable, de las autoridades correspondientes, deberá constituirse 

-de ser .el caso- un· conjunto co~dominai . por cada uno .. de lo.s predios que 

intervienen en el desarrollo. Se há analizado e instrumentado que .la mejor 

interrelación de los mismos, se e~tablece ~or medio de servidumbres y a· través .. . . ' .· .. -,- ., 

de identificar, mutatis mutandis, las obligaciones y derechos que se· estáblezcan 

en las escrituras constitutivas y en~. los r~·glam.entos condominales de :cada un~ de 

los predios involucrados, sujetando las modificaciones de los reglmenes, a 

condiciones de muy dificil cümpllrniento. 

5.1.2.- LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

INMOBILIARIOS. 

El factor de comercialización es esencial para.una adecúadapreven.ción en 

la estructuración del régimen condominal. Hemós dicho que la comercializac,ión, 

en la gran mayoria de los casos, es una de las principales fuentes de recursos 

que permiten la conclusión de un desarrollo. Constituye una muy importante 

fuente de financiamiento, y en todo caso, de amortización de otra clase de 

financiamientos distinta a las aportaciones de los socios inversionistas, e incluso, 

para estos últimos. ya que la premisa de rendimiento de la inversión es lo que 

promueve la participación de los socios. 

Un desarrollo inmobiliario, generalmente, se va determinando en definitiva 

conforme va avanzando su comercialización. Este principio es más claro en 

aquellos desarrollos destinados a otros usos distintos a habitación, en que los 

requerimientos de los clientes suelen ser muy diferentes. dependiendo del giro 

comercial que exploten, ante todo, tratándose de centros comerciales, cuando se 

trata de comercializar las que se denominan comercialmente como tiendas 

"anclas'" o tiendas ··gancho". 

Así es como también reconocemos en este factor de comercialización una 



variante adicional para un elemento critico: la conveniencia del.momento en que 

habrá de constituirse el régimen condominal,. aún y cuando se tengan· cumplidos 

todos los requisitos establecidos por la ley para poder hacerlo. 

No obstante que la conveniencia del momento de constitución del régimen 

cond~minal : puede ser multifactorial, la comercialización, puede constituir, sin 

duda, una de las variables más importantes para una adecuada determinación al 

respecto. 

En un régimen condominal de grandes ·dime.nsiones, cuya. constitución 

pudiere implicar fortisimos gastos de . dinero;' ~o ~Él ·puede dispendiar en 

modificarlo posteriormente, habida cuenta :.de. la' n~ce,siªfld de,:.c6ntar con la 
aprobación de los condóminos ya existentes':·: ·:, ' . '•:· ''·'· .. , : " .: ·· ·•,,, :·: 

Para reforzar la idea de la importan:ia~~ lacomercializLÓn,ejemplificaré 

con la forma de desarrollar un centro comercial: 

Pensemos en desarrollar un centro comercial, en el que el "lay-out" 

contempla inicialmente una o varias tiendas de las comercialmente conocidas 

como "anclas" o "ganchos" (que las hemos conceptualizado como aquellos 

establecimientos mercantiles de gran magnitud, que generan un flujo importante 

de clientes que permite a varios comerciantes medianos o pequeños. colocarse a 

su alrededor y aprovechar este flujo de clientes generado por estas 

negociaciones mercantiles). por ejemplo las tiendas departamentales (Liverpool, 

El Palacio de Hierro, Sears, JC Penny, Dillard's, Rodoreda (en Puebla), etc.); o 

las tiendas de autoservicio -algunas de ellas, de mayor tamaño. denominadas 

ahora por las mismas como hipermercados- (Aurrera, Gigante, Comercial 

l'vlexicana, Auchan, Carrefour. Soriana. Chalita, Chedraui, etc.). Imaginemos 

también poder incluir algunas "sub-anclas". que son menos grandes que las 

anteriores (como: Mix-Up. Sanborns. Home-l'vlart, Office l'vlax, etc.). También 

compondremos el centro comercial, con un "pasaje comercial" de -digamos-
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ciento ochenta locales comerciales. 

En el ejemplo, . lo•· más probable es que la constitución del régimen 

condominal se llev'e ·~1 c~b~ ~na vez. que se tengan contratadas a las tiendas 

"anclas" y ºsub-~~~í~5'·/;;~' que so~ éstas las que modifican el proyecto en base a ·,, ::~ -· . . . . ' . 
sus necesidades; cori~~ni~l1i::ia; requerimientos y giros comerciales. 

-~/-;'"~~·-· ;;<· <·'"f_:·-..·~·;' .. 
• · ,·"· ~>~· <·{· 

Estás tiend.as pu!!den pretender, por ejemplo, dar mayor amplitud al área 

de estaciona;;,·ieAio~: :. ~ambiar su ubicación para mej~rar el .acceso de sus 

clientes a •.las:tiendas, o bien. ampliar las dimensiones de los cajones de 

estacionamient6pélra qu.e sus clientes sientan mayor comodidad ~I descender o 

ascender a sus vehículos; e incluso modificar la distribudón de ubicación angular 

de dichos cajones (esto último, por ejemplo, puede· representar una gran 

diferencia para el desarrollador, ya que la densidad de. ún .máximo de locales 

comerciales, se da también en función al número de cajones de.estacionamiento 

que debe contemplar conforme al Reglamento de Con_~trucci~ríe~.par~ el Distrito 

Federa1 1ss¡. 

En consecuencia, mientras no se tengan definidas y. contréüa~as l~s 
tiendas anclas (y en su caso las sub-anclas, considerando que ia contratación de 

éstas puede ser menos importante para los fines perseguido~. en atención a que,· 

por sus propias características, muchas de ellas se desarrollan usualmente en 

una sola planta y su área de propiedad exclusiva puede resultar de la fusión física 

de varios locales comerciales), no puede contarse con los planos definitivos, ni 

seguramente con el porcentaje de indiviso que les correspondiere a las unidades 

de propiedad exclusiva resultantes. 

Si bien, como comentábamos anteriormente, existe la posibilidad de 

modificar el régimen, esto puede resultar sumamente oneroso, además de 

complicarse al requerirse la conformidad de los demás condóminos (esto último 

155 El articulo Noveno Transitorio del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. nos 
seliala los requisitos mínimos para estacionamiento. conforme a los usos y destinos inmobiliarios. 



pudiere ser salvable, -conociendo de casos en los que al formalizar los contratos 

de las unidades de propiedad exclusiva, se impone al .cliente la obligación de 

otorgar para tales efectos, un ~oder e~~ecial irr~vocable sin la obligación de tener 

que rendir cuentas al nianda~te; eón l~s cdonseéuencias o complicaciones que 

esto pudiere pr~s~n'tar.· 'Debicl~ a l~s n~itaciones que se conti~nen en la ley 

vige~te, la repr~se~taC::i6n'deb~ot~rgarse y/o a varias personas -aprovechando 

una forma de interpretación de la ley- o mediante un Poder otorgad_o ante Notario 

Público). 

Es importante recordar que, mientras no se con.stituy'a :el régimen 

condominal, estaremos en posibilidad de incrementar o dlsminú'i~l~s-éreas de las 

unidades de propiedad exclusiva, según los requerimientos ciJ-1os' clientes y. el 

comportamiento del mercado. Normalmente el incremento de areasno'l'epresenta 

problema, en atención a que se pueden fusionar cuando menos fisicamente 

distintos espacios inmobiliarios contiguos de tamaño pequeño o regular. Por. lo· 

que hace a disminuir el área de las unidades de propiedad exclusiva, siempre 

será más fácil comercializar espacios inmobiliarios pequeños, en atención a que 

se vuelven accesibles a mayor número de clientes potenciales. En algunos casos, 

los constituyentes de condominios que no logran colocar oportunamente 

(entiéndase, con antelación a la constitución del régimen condominal y que por 

alguna causa no les es conveniente dilatar más su constitución), diversos 

espacios condominales de una amplitud considerable (digamos, un piso de 

ochocientos metros cuadrados), hacen de él una sola unidad de propiedad 

exclusiva. reservándose el derecho de poder constituirla como un condominio 

independiente incluso dentro del propio condominio del que forma parte. 

Casi pudiéramos afirmar que, mientras no se comercializa.en su totalidad 

un desarrollo inmobiliario, el mismo es, metafó~icam~nte, . IJn:<ent~ con 

movimiento, cambiante conforme a las circunStancias y. re~u~riin°ientos del 

mercado. Por lo mismo, habrá que tener la suficiente agudeza y creatividad para 

comprender y prever las situaciones que pudiesen presentarse. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



5.1.3.- LA CONFORMACIÓN DE LOS BIENES PRIVADOS Y DE LOS 

COMUNES. 

La adecuada esquematización y clasificación de los bienes privados o de 

propiedad exclusiva. y de los comunes -de uso exclusivo o no- es primordial en la 

estructuración de un régimen condominal, desde en el condominio en su forma 

más elemental, y cuanto más en un complejo condominal que conforme a un 

conjunto condominal, recordando que la conceptualizáción de'/este · último 

conlleva, por ley, una condición de "pre-calificación" de .. bi~~95',r para su 
': ,, ·, 

configuración. Esto es. la determinación de áreas de. uso exclusivo para cada 

condominio independiente que se confor~e. a~! como ia exi~t~nc'Í~ ct'a"al"eas de 

uso común para todos los corídómlrios del conjunto (siendo ésta Ú1úrT1'~·coridición 
innecesaria de señalarse, pues ·e~ requisito de existencia Léfr/' cuaíeséiuier 

condominio). 
:(:~,,;·;. . ;_;;. 

:: . 

Se ha dejado por completo que el propietario origiríal;.como'constituyente ' . . . . ' .. '.• . ~.,_" - .. ._ .. - -. 

del régimen condominal, sea quien establezca el d~s~l16:privadó"o.común -y en 

este último caso, restringido o no..;. de las área~ ~l.Je'cÓmpd~erÍ'~ uncondominio 

independiente y a un conjunto condominal. 

Ejemplificaremos lo anterior con un producto. inmobi:li~ri~ sencillo y que 

encontramos en todos los condominios nuevos. por reqúerimiento de ley: Los 

cajones de estacionamiento (la salvedad se admite principa.lmente en los edificios 

construidos ha muchos años, que no cuentan con área de estacionamiento y que 

se han convertido a régimen condominal): ·.··: , .... ·-., 

,, ~ ,.- _; -. ' 

Un cajón de estacionamiento, en cuanto a su régii:ne'ii 'cie;, propiedad. 

puede configurarse de maneras distintas, a voluntad d~1':'~ci~~titu~ente del 

condominio (pudiendo tener una razón determinada): Puede. ~orif~r~arse como 

unidad de propiedad exclusiva, lisa y llanamente; o como parte integrante de la 

unidad de propiedad exclusiva principal (departamento, oficina o local), formando 
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una unidad jurídica inseparable, en la forma que ahora determina la ley como 

"elemento anexo"; o bien, p'uede ser área común a todo el conjunto condominal, 

pudiendo ser. utilizado_ lr;idistintamente por. c'uaÍquier condómino de cualesquier 

condo~inio incÍependie11te.: ó áfea común a todo el cÓnjunto condominai, pero de 

uso. exciu~ivo' ¡ Úni6~me~i~)ci~/1~s. coridómirÍo~<d~ determinado condominio ·'· ; . ~ ; ·'.~ 

independiente; o'érea 'ccirriún de uso exClusivó de Un condominio _independiente y 

aún en e;te: iridi;;id~~liza~o 'al:' uso ~signado o exclusivo' de determinado 
condómiri-61 .~'?>c ~:,;·.~·>:': ·.·-.~<'._".'\'.?;~.e ::;.,'>~>.·o 

e·> t ; \ < ·. e: : 
Como vemos~ únicamente utilizamos el ejel1"1plode un eiernento sencillo en 

~",:~:1~:¡~7~~kf i±tt;t~~~;f~~~~~\~f ri~ª;~;~,;f ":m•ri•;º"" 

:::::~!t~~~!~!ft~iitl1í~~f l~f i~~~!~f ~~~~i:::;.,": 
desarro11o'_c¡Lik11e;:;J9 a_··•·¿á'bc(é· ·.-.... ·.:~···-. · .. ""''• :':iS' :·:••• ,,;•.;-. ...... •:.• ..... - >· '"" - :o:·;i~''> 

.'";;.',, ,:./·' <'-.~•,_;::· ~ '<~:j,,,. ·, 

Con . tal motivo, . procurará e~~lot~r c~~i;ci11~~~te cuanto espacio 

inmobiliario pudiere ser aprovechable; generándose aiteríl~tiva~ente .una 

importante inercia de negocios adicionales. 

Como cualquiera ha podido constatar, hasta en los sanitarios de uso 

público de los restaurantes, las paredes en que se soportan los mingitorios 

pueden explotarse con efectos publicitarios, "rentando" las mismas a empresas 

publicitarias, o bien, servir también para incorporar máquinas expendedoras de 

distintos productos (cremas, refrescantes del aliento, pastas de dientes, 

156 Juan de Dios Izquierdo Orti;,: y Lucio Castillo Luna. al comentar la fracción 1 del articulo 25 de la 
ley vigente, señalan: "Es importante destacar. que la prevención respecto a las áreas de 
estacionamiento consideradas propiedad común, obedece a que existen éreas de estacionamiento 
privativas. cuya condición precisamente las sustrae del uso general de los condóminos." Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal (Comentada, Concordada y con 
Junsprude11cia). Editorial Porrúa, México, 2000. p. '11. 
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preservativos, etc.). 

Tenemos otros ejemplos de aprovechamiento de espacios que parecieren 

inútiles, y que pueden ser comercializados, como el caso .de' los teléfonos 

públicos, las máquinas expendedoras de refrescos o de gCllo~iná~: o bÍen;· los 

cajeros automáticos. Los muros y fachadas que lo permitan, siempre'. serán una 

buena opción para fines publicitarios. De •. tr~tars•ik':: ~ie ''úii~'")edift~aclón 
suficientemente alta, podrá comercializarse •. · bastante'. tíi~ll ·':'1~:jnst~lai::ióii 'de 

• , 0• , .. •.,' ' <' • • ,~r,' •''> ,·le'"•','• ,, • '1''' '. '• • 

antenas para emisoras radiofónicas o televisivas (aünque.1a;v1a,séltel.ital,c,oi11iénza 

a desplazarlas), . . . . ;:.;:~·.::c:;~;;.'?; · •··· 
"• ~:;· .;:; ~:'.--. :-

Sirva lo anterior para reforzar; con lo mencionadÓ e~ las consideraciones 

en función al factor de comercialización, el que siempre: d~b~ ~~nsa~se en la 

posibilidad de explotación de diversas áreas y tener'. extremo • cuidado al 

delimitarlas como privativas, comunes generales, o comunes de.uso asignado o 

exclusivo. 

El factor de prevención de explotación de .distintas áreas, para la 

determinación de su configuración privada o común, debe basarse siempre· en 

expectativas reales de comercialización, pues también puede.jugar en contra de 

los intereses del desarrollador inmobiliario el reservarse gra'ndes ~xte.nsiones 
como unidades de propiedad exclusiva, para lo que se .. le ·pudiere Ócurrir con 

posterioridad, ya que le generarla una serie de sClbre~ostos :'ciu~·. en lugar de 

beneficios, le pudieren representar importantes gastosJnned:isarios:. 

' ' ' 

Una vez constituido el régimen condominal, existi~ndo otros condóminos (y 

en consecuencia, otros intereses), consideramos dificilisima la conversión de un 

área común, en área de propiedad exclusiva (salvo que se quieran compartir los 

beneficios, y aún asi. .. ). De ahí lo importante de una planeacíón estratégica 

detallada. 

f-·--···-·---------' •¡•,•:; , ("•il•J -1 
~ .!..i'. .. : .1_.;r, 
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Pensemos algunos supuestos que pueden presentarse por_ los efectos 

col~terales que pueden _derivarse de la deter,minación de áreas: sra determinado 

espacio inmobiliariÓ que 'se pudiera utilizar para su explotación comercial, se le 

configura como unidad·-.d~p~opied~d --~xdUsiv~(dir~ctá o in'ctire"ct~'.fo~mando en 

~~~~~~~t?Jr~f f ~iiltl1~~iJ~~lif~S~~~ 
. ' :. ,.'..: ·.'_f'::·:-;~'.-,;;;,">' _·'.'.'; '~'. ,_,.,; '.;; ·.:··:::; .:; >' '• ., . i;.•:: '• r ~' 

Sin_ embairi~.·-~<:Jtod~'s'~~nd~st~ritaj~s: 'Pudiere•_increrrien·t~r;e-el .v~lordel 
voto en las asambÍ~as~. ~~~ r~'pre~entar un indiviso rnéÍyor<(con 'la~ :salv~dacles a 

que se refiere ~(-ntuÍo ()'¿fr~tod~ I~ ley, que no merecen ma~or i~pci~ariC:ia por'. 

las • razc;~~s . ~Je-1'~~'¡:;;'~~: ~sgrÍmido en todo este trabajo); .· p~~d~~-··,t1a~-e~se .· 
modificaciones flsi'd.;¡s erí el interior, de ser el caso, con las iimitaéioné~'ge~~~aies . 

que se e~i~bi~'i6~~ pa'ra ·i~s obras que se autoricen llevar al cabo-~ril~s ÍJ~idades .· 

¿Qué pasaría si estos mismos espacios se configurariiri como. á~eas · 
comunes de uso asignado o exclusivo a determinadq condómino (en.tiéndase-al 

desarrollador)?: El uso y su explotación los mantiene; no ~e incr~m~-~t<:I Ía 

inversión en activos inmobiliarios; en un remoto caso, pudiere estableceirs~ ·que 
.. '"··' · ... 

este condómino cubriera una contraprestación condominal un poco mayc;r;'-po~ 1-os 

gastos de administración y mantenimiento que genere éste derecho·d~'.uso 
asignado (que de cualquier forma hubiera cubierto por determinaila _u~id~~ de 

propiedad exclusiva). Aún así, y hasta involuntariamente, se subsidi~-:~i:iirípl.lesto 
.!,··, .. ;. 

predial que pudiere corresponder. . . ', t.· ·, '. • 
Como desventaja en el supuesto anterior, tendríamos que p·~~-iera remitirse 

la exclusividad en el us_o. de ésta área común, posibilidad ~u~ -~~ antoja 

verdaderamente dificil de conseguir; también se tendría c~mo desventaja la 
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posible dificultad de hacer variaciones físicas en el espacio común. 

Siempre que sé guarde un interés.especifico, la conformación de las áreas 

en un condominio, debe ser objeto.·de un profundo y detallado análisis de costo I 

beneficio, y de un adecüado manejo de escenarios, incluido lo referente al posible 

control para la toma de decisiones. 

Reforcemos la idea de que es el constituyente del condominio, quien 

determina el destino privado o común de los bienes, con objeto de contrarrestar la 

inadecuada idea que han detentado muchas personas que confieren la 

determinación de bienes comunes a los enunciados por la ley.· Para : esto, 

vayamos a algunas otras consideraciones juridicas respecto de los :•·b.ienes 

comunes: 
:·'::>:-/:~7~.: . ,' 

Al efecto, consideramos prudente transcribir el. articulo· 25 :·~e; la Ley de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Ói~trito'Fede~~·I, ~i~mo que es 

del tenor siguiente: 
·. ·, ',· ·.<·:( 

"Artículo 25.· Son objeto de .prop·l~dad. común;•'·. 

f •• El terreno, sótanos;-, puertas de ··entrada-, fachada,· v·estibulos, ·galerías, 

corredores, escaleras, patios, jardines, ·'plazás, se0deros, calles Interiores, 

instalaciones deportivas, de recreo, de recepción o ·reu".llón -se:cial, y los espacios 

señalados para estacionamiento de vehículos¡ si~mpre que- dichas áreas sean ·de uso 

general; 

11.- Los locales destinados a la administración, po~er'la'y al,:,jamlento"delportero y 

los vigilantes; más los destinados a las iOsta1aciones
1

Q_e-~~~al~;; y· se~i~lo~ comunes; 
' . : ·--·· - ,, - -. ' -

111.· Las obras, instalaciones, aparatos y clemás objetiJ~·q·ue ~irv',;n de uso o disfrute 

común,-· tales como fosas, pozos,. cisternas, tinacos;-· elevadores; montacargas, 

incineradores, estufas, hornos, bombas y motOres: albañales, canales, conductos de 

distribución de agua, drenaje, calefacción, electricid.:1d y gas; los locales y las obras 

de seguridad, de ornatos, y zonas de carga en lo general, y otras semejantes, con 
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excepción de los que sirvan exclusivamente a cada unidad de propiedad exclusiva; 

IV.- Los cimientos, estructuras, muras de carga, los techos y azoteas de uso 

general; y 

V.- Cualesquiera otras partes del Inmueble, locales, obras, aparatos o Instalaciones 

establecidas con tal carácter en la escritura constitutiva y en el reglamento. 

Los condóminos vigilarán y exigirán ·al administra.dar a . través del comité de . - - - . . 
vigilancia o asamblea general .que se lleve un inventario completo y actualizado de 

todos los muebl~s~ apa~·atOS 'e·.1n~t81·~~io_ni~~-- d0scrltos, 3si __ c~~·~-.·d_e -~~s:_que en lo 

sucesivo se adquieran o se. den de: baja.~'<· 

Encontramos dos situaciones donde el desarrollador ·inmobiliario fija 

cuidadosamente su atención: a) Al calificativo " ... de. uso gener~l;º'.'que se 

contienen en las fracciones 1 y IV; y b) A la remisión de establedmiento:o no de 

bienes comunes que hace la última fracción de la disposición citada¡ ta~to ·~ I~ 
escritura constitutiva como al reglamento del condominio. La fracción 1.n g~~.rda él 

interés de establecimiento, en todo caso, de uso exclusivo a 'algllria'unid~d' ele 

propiedad exclusiva, o -sin decirlo- alguna área del condoníiniCl;:corno·pueden 

ser los condominios independientes. La fracción u no' gÜarCÍ~':i~t~iés~e~pecial 
- '> • • -.é .... ~~' . ·-;~ ~-,,::'-··- ? 

alguno. e, .. .';' \,''•':;·e:;: ,· , ,,:> ,:· 
Veamos que señala la doctrina, empezando parlo~ ;;;,~l~t~:~g~·J~iÜactor 

Antonio de lbarrola, en su libro "Cosas y. Sucesf~~~~;~J,(~u:~~¿~;e~f;ir,ateria 
condominal se basa primordialmente y casi por corn~l~tb ~n,\¡j';~,~~·rit~d~ 'po~ Don. 

Manuel Borja Martinez) respecto a los bienes'Z'~c;;rilin~i; l;~r1<:1~ri1in~I~~/ en. 

referencia a las leyes de la materia abregad~s {8~6i~~~~ --~~n~io~á~'cqu~ el 

articulo 13 de la ley abrogada y el 25 de la act~al, son précticamente iguales): 

ºSon ellos "... los_ elementos y partes del edificio que se consideren como 

comunes, por ser necesarios para la existencia, seguridad, comodidad de acceso, 
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recreo, ornato o· cualquier fin semejante", decía el artículo 11 de la ley hoy 

derogada.157 Borja Martínez estimó con acierto que el precepto no 'establecía bienes 

necesarlamentÍ> comun~s; .~l~o volunta~lamente c•~mu.nes:. era simplemente supletorio 

reconoce a.la institÜciÓn: .· ... 

Hemos;comentado ya la esencia contractual del condominio, misma que 

en su forma ;,pcir adhesión" tiene principal expresión al determinar los bienes, ya 

sean de propiedad exclusiva, o bien, comunes. La determinación del 

constituyente, obviamente en condominios que se constituyen por el desarrollador 

y que no son producto de una conversión de copropiedad concensada, tiene su 

razón de ser en que, inicialmente, éste es el único titular o propietario de todas 

las construcciones, y posteriormente, al enajenar a terceros o al constituir el 

régimen, hace expresa mención de lo que se reserva como unidades de 

propiedad exclusiva, o el uso exclusivo.de determinados bienes comunes, de ser 

el caso. 

Además de la defensa doctrinal que encontramos alrespecto -como es el 

caso de la clasificación ·de bienes volunta.riameríte comunes- encontramos la 

siguiente tesis aislada emitida .por. el"Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

157 Refiriéndose a la ley condominal de 1954. 
158 De lbarrola, Antonio. Op Cit. p. 404. 
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del Primer Circuito, misma cuya esencia no se contraria con la disposición 

correlativa de la nueva ley:. 

·.. .···:,_<: ... ·':· :: ' · __ ..... ·... - ' - ;. 
"PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE. INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

CASO EN QUE NO SE ACTJALIZ~ LA HIPÓTESIS CONTEMPLADA POR EL:'Í>.RTICULO 

13, FRACCIÓN 1, DE LA ,LEY. SOBRE EL RÉGIMEN .DE LA. 

-
SI de la escritura. constitutiva· del . régimen de propiedad en, C::oncioml;,io de un 

edificio, en relación eón los dlsposltlv~s cont~nidos en.la Le~',;C.'b'rt>.~I Régimen de 
- - --·: ' -. 

Propiedad en· Condominio de Inmuebles para el Distrito·: Federal'' en ·sus artlculos 1º .-, . ·······, ,.,,:,.·: ,· 

üitimo párrafo, 2" fracción 11, 9°, 13 y 23, se advierte la reserva que hizo. el demandado 

de la propiedad del Inmueble denonilnado ~ótano i1,;:.<:IÍc;/;;'.¡t>\•n1nguna manera 

transgrede los dispositivos Invocados por la asoé:laciÓn.q'uejo~·.;;y'1 que enla especie 

la constltu~IÓn del régimen de propl ... daden:do',:i¡j~,;:¡¡j,'j~·deÍ l~n:.~eblecu~stlonado se 
• • • .:.: " • ~ ••• ·' • .< - -

originó en tér_mlnos de io previsto por la. fr~·cción_'.1(_dei .~rtlculci .2• de l:i Ley de 

Condominios, es decir a través de 'una .. declaraélón_ de_ volur;itad del· demandado, quien 

en su calidad de constructor_ y: propietario' clel ',ir\muebl.; destinó. lo" ·diferentes 

departamentos que lo _constituyen, a·:~u·e~áf~n~ciÓn;,rés.,"..Vándose .. erÍ .cambio la 

propiedad del sótano 11, siéndo. po;- end~. ·,;,.;·u·e~tÍÓnable; -~u~ en el da~o no se 

actualice la hipótesis contemplad.a' po·~·.'el:~rticuló -13 de I~ r~ferld-a Ley de 
: ....... ' .. 

Condominios para que ese bien se considere de propledád comúry; habida cuenta que 

la pretensión del enjuiciado antes de é~·ajenar'1C>s'.d,lfe~er\t;~ ;d~p~rtamentos, no fue 

otra que la de reservarse su propledady 11~ de~tln~rlp a1:~~o'g'~r\~ral para todos los 

condóminos del edificio, requisito éste qÚe•.'debló- éxÍstir'pár;;· co;,slderarse a dicho 

Inmueble como objeto de propiedad: comúni'en té;.';;,,·~~~ de ·10: preceptuado por el 
'. -·'."" ··----.. -; 

citado articulo 13 en su fracción l.'.' •·. \·~: ';:·:U;> , 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERiP.cÍVIL DELPRIMER CIRCUITO. 
:': ·:_,;·:~· ,,.. ·-<-e_:,. >""'.~.:~--~.''.'.. _·:: ~ :~:~~::'~ /t~. ~:'~.' .:> 

Amparo en revisión .13/86 rel~t\~~ ~ ~; ,IJ.c; 1oó1iss. ~~~~l~c1<lr1 de Condóminos 

"Málaga Norte", A.C. 30 de ·abril de_ 198!· Un~r\imld~d 
0

de ..;o.tos. Ponente: José Rojas 

Aja.''1~0 

159 Semanario Judicial de la Federación, Sépllma Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito. 
Volumen 217-228, Sexta Parte, p. 472, 
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Vernos pues, que la determinación de bienes efectuada por el propietario 

original al someter a este régimen especial de propiedad el ,inmueble de que 

fuese propietario, es de primcirétial.irnportancia. 

Debemos tamb;é'n 's_~iialar ~u¿ d~sde; lbs inic;ios •ele. I~ insti~ución, en la 

determinación· de )Os) bienes Cónci8~ir;a1e's/,s'e; rec!Jn~ce'.: la, e'xistencia . de .la 

propiedad exciusiSa ~Jbr~·bíe~~~ c!J,fl1J~e~<ª :d€lterminad~s:c~nd6;,,i~os º grupo 

de condÓminos (ácí~~é~ d~ Í~squ;;~~~rir~~uítad6 de l~:m~dia~eria).:·. ·- ' 

Analicemos un· poco.'. esta última situación: 

bienes, opina Don Man~~I BcSrj~ ~arti·;i'ez:'· 
.· .. · ~ - ' 

-. : - ' - • -~ < • • , ·:. - • ' 

: .·· .· '. 

Sobfe Ía posibHidad de estos 

"Fundándono~ en el p~l~clpl~ cl~>qu~ e~ materia de derechos de los propietarios, 

su voluntad, consignada·. -~n·· 1~~>~·:9~c-rit~-ras .-~··en'·- e.f re91a,ment~-,.'-- es la que Impera, 

podemos afirmar que .en un edlfl~Ío so~netldo al regimen de propiedad y condominio, 

pueden existir determinados-bienes que no 'sean'..nl de propiedad .exclusiva de un 

propietario, ni tampoco 'p~rtenezcan 'pro' lndivl~o a• la' totalidad' de' estos, sino que 

solamente sean comunes~ 'u'n cl~-rt~ ~·r~p~ de propietarios; ••• Estos bienes estarán 

en communlo pro indiviso enfre los dueñoS de. los departamentos a qué pertOnezcan, 

"del mismo modo que si sólo slrv~n al propietario de un· piso deberán entenderse de 

su propiedad exi:lusi~~" 160 1dítando- a Manuel Batle Vázquez). E~ta ·copro;piedad ~erá 
una comunidad forzosa, , puest~ ~ue es accesoria'. -~e u-Íi d-~-;~-~~;c~{"· -~~i'n-~1-pal de 

propiedad."1
''

1 

En argumentación posterior, el mismo jurisconsulto reitera está posibilidad: 

11Es costumbre generalmente aceptada en el medi(/mexl~a·~ó:Y/·
0

~'.nu'estro juicio, 

permitida por la ley, establecer al constituir el régimen de 
0

co'ndo,,.;1'¡,'¡~· 1~ existencia de 

bienes comunes sólo a varias propiedades y no a la -i~Í .. {u'cia.~"·de 'íos dueños de 

departamentos." Ji.~ 

16° Considero importante señalar que. tanto en la doctrina como en la ley, se llega a confundir el 
uso con la propiedad. 
161 

Borja Marti11ez, Manuel. Op. Cit. p. 163. 
162 

Ídem p, 286. 



Es una lástima que el Maestro Borja no hubiere profundizado más en esta 

cuestión. ¿Debernos entender que algunos bienes· son mera copropiedad forzosa 

de algunos participes en el· condórnin.io?: Y en tal caso, sujetos a la regulación 

especifica de la copropiedad (entre l)tros:él derecho al tanto; y, ¿una fórmula 

especifica de partÍcip~éión' e~,l~s c:;;rg~s y los béneficÍos comunes?). Al ser el 
~ . ' . . ·- - '· ~ ~ . .. . . - . - . : . . -- - ~·' -, - ' ·' ' . ' ' 

terreno propiedad corríi:111 de todos los condÓrninos: .¿Pudiere entrar a escena el 

. derecho de 'sup~rficf~ ·~¡;'~i·'..c~'5'o' plánte~ci6?;;'¿córno, se afectan los indivisos? 

¿Exisien dos i~divlso~; 'Úr1ó d~;i~ad~ Cié la ~~jidad d~ condómino y otro derivado 

de la calidad de ~opropletarió?. . . : i :' Y . .. 

Entiendo la complejidad del tema · y ·por eso en .'este< trabajo hemos 

recurrido en diversas ocasiones a la praxis de ia Ínstit~ció~: Parece así también 

haberlo entendido Don Manuel Borja, al señalar que: ei\i~t~blecirniento de 

algunos bienes corno comunes a algunos condóminos'. ::~ii ' una "'costumbre 
~:-. ' 

generalmente aceptada" en el medio mexicano. 

En el caso del conjunto condorninal; debernos a~~1i:?:8;'r't~',po~ibiÍidad de 

determinar la conformación de bienes comunes e'~ p~opied'~d1d~'!~'n'o~·~úar1tos 
condóminos º de algunos condominios . ind~pendier1te·;; >gt~~Lsóio . en.· uso 

>!.:• ~:-·:.·.:e 

exclusivo). ' · :•i ::·::;,'·:~;,, /,.:·.''· 
- -·--'_.;;\~:.: .. ::· .\-~---< . "-_;_ 

Precisamente este es el quid del asunto cuando. mencionamos la reserva . ' . ' . . 
que en algunos casos hace un desarrollador inmobiliario,· para constituir un 

condominio de una unidad de propiedad exclusiva~ en donde existirán áreas 

comunes únicamente a los condóminos de dicha unidad de propiedad exclusiva 

convertida en condominio. En este caso, creernos poder fundamentar que los 

condóminos tendrán dos indivisos: Uno por lo que respecta a las áreas comunes 

derivadas de la conversión de la unidad de propiedad exclusiva al condominio; y 

otro derivado de su calidad de condóminos del condominio general (aunque éste 

último pueda representarse de manera común, corno el indiviso correspondiente 

a la unidad de propiedad exclusiva -ahora condominio- mismo que no ha 
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variado). Es más claro este ejemplo en un condominio maestro en un régimen 

que permita el condominio de. terreri~s·, .donde se constituye un condominio sobre 

uno de ellos, como ~e ~~rrii'ile confClrnÍ~ a la ley. de la m~teria en el Estado de . 

Aguascalientes, ... :::' '.> ~· ~~'. .·.· ; ·u <·>~·,, - ....... \> < ' · · ·. 

:~.~:s~~~~~~~i~~¡i~~~i~Í~j"~::~~,f1~:~::~ST::.:~::: 
razó~ pa~a'1i:;'J~~i~l~~i~ti~ciÓ~.:-:-es.em fu'nción al uso particular de dichos bienes 

comunt;,s; sin)m,P.~rtarsI.se. trata de propiedad exclusiva o uso exclusivo, y es en 

razón dé. rí.ó-'exten!:l~r' a todos los condóminos, . los . costos de . conservación o 

reempla~C> due.'dich6s bi~nes pudieren generar, dejándoselos únicamente a los 

usuarios de los mi~rnos .. . . - -
. . 

Por las razones apuntadas, señalamos también '1a posibi;idád de incl~ir en . 
. - . - - - - - - ., . - _·, " ·. ."·· " '· - '. -.. •.;. ; -.. , ~· - -

la clasificación. a esta clase de bienes, como bienes comLÍnes a Ün sól6'grupo de 

condóminos, pero hacemos la aclaración de que pueclel'l se;rieri'pi~piéd~d. o en 

uso exclusivo. 

También la razón de diferenciar que puede tener en· consideiración .el 

desarrollador para esta determinación, puede basarse en aspectos .ei'stéUcos q-~e 
tiendan a la conservación de la imagen arquitectónica de conjunto que se. hubiese 

querido guardar. Al ser propiedad común, pero de uso excÍusivo, n;· podrán los 

condóminos a quienes se les hubiere. asignado, modificar su· formá ·a voluntad 

exclusiva de ellos mismos. 

Sobre la base de lo anterior y según la conformación de los condominios 

que integren el conjunto condominal, pueden destinarse, en propiedad exclusiva 

o en uso exclusivo, determinados bienes que pudieren ser útiles únicamente a los 

condóminos de los condominios independientes de que se trate. 
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Es importante mencionar que también existen razones operativas para 
• • • • 1 

considerar Ja determin.aéión de Jos bienes; Ejemplifiquemos ·con,un caso de 

conflicto de integración de bienes• muy socorrido:. Jos el~~~dores. No nos 

referiremos a a9ue11c:Js 'q~e ~e: instalan'. en Cada 17dificio de im conjunto de 

edificios; pues ~s;Ciaro quiénes séíian los únicos beneficiario's o perjudicados. 

Situamos IÍipotétÍ6aménte para el ejemplo, un condominio vertical de gra'ndes 

diménsiones. destinado a oficinas o a servicios profesionales (v.g.: consultorios 

médico~rEn la construcción, por logistica de flujo de usuarios, se instalan grupos 

de el.evadores con destinos escalonados: algunos tienen trayectoria directa de la 

planta baja a diez niveles determinados, otros a otros diez niveles, y así 

sucesivamente. Incluso, puede existir Ja posibilidad de transbordar en 

determinado piso donde comienza el trayecto de otro grupo de elevad,ores a 

cuerpos más altos del edificio. El simple hecho de que no funcione algún grupo 

de elevadores, es causa de un grave problema operacional, ya que el flujo de 

visitantes utilizará aquellos que lleguen a cuerpos más altos para bajar por. las. 

escaleras al piso objeto de su visita (ya que usualmente .Ja tendencia. n'atural'y 

física no es a subir escaleras). Existirá mayor. uso y desgaste· dei"grupo de 
•i\ -.. . -

elevadores que se utilicen para esta situación emergente:<Habrfl ,;·mayor 

congestión en Jos vestíbulos. Lo que pareciere que únicamente af~cta L.iri~ ~ola 
porción del inmueble, en realidad Jo afecta a todo. y esto afecta,~tambi,én Ja bÚeria 

imagen del desarrollo, misma que el desarrollador inmobiliario·estáfá interesado · 

en guardar. Por esto, puede darse Ja conveniencia de establecer. Jos eleívadores •. 

como bienes de uso común a todos Jos condóminos de los condominios que 

integren el conjunto condominal vertical, y no permitir que, por ilellarsécüentas de 

gastos separados, se afecte la debida operación del complejo inmobÍJiario~; .· 
._ ~ • • o .·- .·.- _-_ 

La morfología del. propio desarrollo también es factc:lr impc:lrtant~.•en Ja 

determinación de los· bienes: La ubicación de los. distintos e~pa~íb~\~~obili~rios 
en un megacondominio .horizo~tal; vertical o mixto, lleva~ a sit~~cic:Jn'es dlstintas: . 

. ' ''. .• ; 'º. .• - - .- - -- ' 

Reiteramo~ que .el .• f~cto~:.d~ explotación comercial es un elemento de suma 
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importancia en la configuración de los bienes. En el ejemplo de los elevadores, 
' ' . 

bien se puede comercializar un elevador. exclusivo a un piso, configurándolo 

entonces como de propieda·d o. d.e· uso exclusivo ,de este 'condómino. 

Podemos entonces . concluir que, a voluntad· y conveniencia del 

constituyente, se clasifican los bienes que conforn:;an ~'. §o~junto de condominios, 

pudiendo ser está, con sus variantes de propiedad:: 'unidad de propiedad 

exclusiva (simple y llanamente, compuesta ÚniC:arrÍ~~te·~~·p~oducto inmobiliario 

principal): unidad de propiedad exclusiva. (conforl11a~c:io'otros bienes fisicamente 
' '··"·'-'· 

separados, como "elementos anexos"): bienes comunes del condominio: bienes 

comunes de uso exclusivo o asignado; bienes 6ornu~e~ ·.de uso exclusivo por 

asignar (que permiten la comercialización de los mismos· una vez constituido el 

régimen condominal); bienes comunes de pm~iéda.d • exclu~iva a un determinado 

grupo de condóminos (copropiedad), etc.. . ... 

--·,··.' ' 

En caso de que el desarrollo impliq~e,otíC>~ .inmuebles, si bien existe un 

régimen condominal en cada uno de ellos (y cada üno 'de los mismos pueda ser a 

su vez un conjunto condominai), se ha solucionado la integración mediante la 

determinación de que algunos bienes comunes generales de cada uno de los 

conjuntos condominales, sirvan como bienes comunes a la totalidad del 

desarrollo integral, a través de servidumbres con características determinadas 

(iniciando porque serian de las denominadas como "servidumbres de buen padre 

de familia", por ser el constituyente, propietario de los distintos predios, quien las 

establece desde su origen). 

Pasaremos al análisis de otra consideración íntimamente ligada a la que 

analizamos anteriormente y que se da en razón del indiviso de propiedad y al 

prorrateo de los gastos comunes. 

5.1.4.- EL INDIVISO DE PROPIEDAD Y EL PRORRATEO DE LOS 
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GASTOS COMUNES. 

Empecemos por hacer solo un breve comentario sobre el caso que 

generalmente les reviste mayor importancia al legislador y menor importancia al 

desarrollador inmobiliario: elcondomfnio destinado a habitación. 

Si bien de éste es i:!e'donct~ .surge la principal regulación jurídica que hace·. 

la ley a la propiedaéLeñ:1~ rl1ad~lidad qúe tratamos, también es cierto qüe al 

desarrollador inni()bilÍ~ri~,;. ~lno guardar las más de las veces otro interés distinto 

a la enajenación de las,. viviendas -en cualquiera de las formas en que se 

desarrollen.'v~rti~ri1, .horizontal o mixta- es al que menor importancia prestan, por 

lo que las más de las veces se utiliza la fórmula de determinación del indiviso en 

su forma más simple: Fijándoles un indiviso a las unidades de propiedad 

exclusiva con base a la superficie de desplante de cada una (ya que los valores 

en base a listas de comercialización pueden variar por aspectos como ubicación, 

altura y otros elementos constructivos). 

En un condominio de terrenos, parece ser que la fórmula más equitativa 

para la fijación del indiviso es tomando en consideración la superficie de 

desplante (y esto nos lleva a preguntarnos el porqué no mantener esta fórmula en 

el condominio horizontal). 

Existen diversos tratadistas que manifiestan sus ideas respecto de la forma 

en que debe determinarse el porcentaje de indiviso que debe corresponder a 

cada una de las unidades de propiedad exclusiva que conformen al condominio. 

Trayendo lo comentado al respecto por Don Manuel Oíl.ando. Gómez Gil, 

citado por Don Manuel Borja Martinez, quien coincide con él, enc6ntrnrnosque: 

ºCada departamento -dice con todo acierto Gómez Gil- tiene dos- valores: uno 

básico y permanente, y el otro ocasional o de comercio. El primero. es un valor 

especifico que se le señala para determinar la proporción en que cada uno de los 
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titulares debe contribuir a las cargas comunes y disfrutar de los elementos para el uso 

de la colectividad. El segundo es el valor real que se le asigna en los distintos actos o 

transacciones juridl,cas de que pueda ser objeto el departamento." 

Y continúa 6~ri'Manuel: 

"Criterio con el ql.le debe fijarse el valor.- Al realizarse ,la valuacló'n de -Una 
' ' ' -- ' 

localidad debe tenerse en cuenta, comparando el departamento con Jos demás del 

edificio: los eiem,entos que lo distinguen, como pueden ser: , er'.: nú~e,ro de 

habitaciones, la amplitud, la disposición, la ubicación del departamento,en"e1,_,edlflclo, 

su orientación, la altura del piso respecto al suelo, I~ ~-i~t~, ~~~-,~~:_t~~~~~ .:d;~~~--~~ /ocal, 

y eventualmente: la distinta época de. construci:1ó~ coñ;r~¡',,";;¡(;~'<~,;los
0 

demás 

departamentos, o la diferencia de materlale;. ~m~l'ead~~. ~~.·cd1C.~~~¡¿h co~ r~specÍo a 

:ie:net~a::·r~~a~~s:n~:lc~:::~::u:~ad:!:~lj~~:~f -~~~;~¿~¡-~dái~fü•§ii-~CA1~:o t:~:::~ 
aumentará el valor de los_ depart~~:~-n~~·s '.·~:·· qu_e_;.'~_E!!i~~-ec·en·. ,_ .. Y -é~ · Cóiisecuencla, su 

cuota de copropiedad sobre los bl~~,~~";q~~;P~~~enei:en a, todo~ l~s p;opletarlos."163 

También, nos señala, Do,n MánueC se ha discutido en la doctrina extranjera 
.. -. -·- ,¡ 

acerca de si deben tenerse' en cuenta, para la valuación del local, los 

aditamentos, arreglos o mejoras que el propietario haya introducido en su 

departamento ... ", llegándose a la postura aceptada por" ... la legislación italiana ... 

por la generalidad de la doctrina y por la jurisprudencia de Francia y de Bélgica", 

consistente en que aún y cuando las mejoras realizadas por el propietario del 

departamento pudieren incrementar el valor de mercado de éste, " ... es cosa muy 

diferente al valor que se le asigna para calcular su cuota de copropiedad en los 

bienes comunes, su proporción en los gastos generales del edificio, y el número 

de votos que posee en la asamblea de copropietarios."1',_. 

Del análisis de los comentarios expuestos en los dos últimos párrafos, se 

divisa -entre líneas- una situación harto interesante para los fines que nos 

163 idem. pp 188 y 189. 
16• ldem, pp, 189 y 190, r TE[t'.~ ,.,OTIT 

; r , • . , '·' ·~i 
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proponemos en este estudio: El indiviso lo establece (o más bien, lo impone), con 

criterios subjetivos, , justificables desde diversas ópticas, .el desarrollador 
- .. - - '. .· 

inmobiliario como consti!Uyente del régimen condominal. Gómez Gil señ,ala que _el 

valor básico y permanente •... es un valor especifico que se' le señala para 

determinar la proporción ... ". Y bien: ¿Quién se lo, señala?., Es· obvfo_, que, el 

constituyente del régimen condominal. ¿Y que se desprende de los, criterios, 

señalados por Don Manuel Borja para establecer los valores? Que muchos de 

ellos quedan al libre criterio del desarrollador inmobiliario, quien tiene.una amplia 

gama de elementos subjetivos para justificar el asignar un valor dete~minado 
-aún arbitraria e intencionalmente- ya que, de cualquier forma, siempre pa.re,ce 

poder encontrarse un sustento lógico. Tan subjetivas pueden ser las razones del 

desarrollador inmobiliario para tasar algún valor, como subjetivas son,las razones 
: ' ,·~·. ' 

de muchos clientes para adquirir los productos en venta. , .. :~··· 

Ejemplifiquemos: Es uno de esos edificios paralelos, uno ctétrás'del otro, 

con relación a su orientación con la via pública. El primero de ell¿s es Colindante 

a la via pública y tiene vista hacia la misma. El segundo, tiene vista.a' un jardín 

intermedio (área común) y al primero de los edificios. Habrá qui~n- prefiera un 

departamento en el primer edificio, por tener v,ista a la viap~blica. Habrá también 

quien prefiera no estar contiguo a la via pública para, amortigu'~r. en lo posible el 

ruido de los vehículos. ¡Es simple cuestión de gusto.s y preferénC:lasi'. 

Hay quienes les gustan los pisos altos por tener "mejor. vista"; y habrá 

quien prefiera la cercanía a una salida en la planta baja, por .razones de 

"seguridad". Ahora pensemos el valor de un departamento u, oficina,· en un 

condominio vertical. tasado en base a la vista que pudiere tener .. Es usual que 

este elemento sirva para fijar las políticas de comercialización y en base a esto, 

se vayan incrementando los precios piso por piso siendo el más caro el ubicado 

en lo más alto (al que incluso. tratándose de vivienda, lo diferencian comúnmente 

denominándolo "Pent-House"), Usualmente, aunque con tal motivo el valor de 

comercialización sea distinto, se suele fijar un mismo porcentaje de indiviso 
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(considerando que todas las unidades de propiedad excl.usiva tienen las mismas 

superficies). Tampóco varian el porcentaje de indiviso, por. acondicionar de 

manera distinta a alguna de las ~nidadas de prClpiedaCÍ excÍ~siva, con materiales 

mas costosos que e1 resto de • 1as demás: ºª hechci: e~ ;,,uclios desarrollos 

inmobiliarios queda a elección del client~~adquir~n;e¡. Ío~,~~~b;dos que deberan 

darse a la unidad de propiedad exclusiva; ·considerandoi.lna lisia de precios 

unitarios sobre los mismos (cuya ~ealización'·s·¡;:ov~tici~ri~ conforma un negocio 

adicional del desairollador inmobiliadClÍ, y s,i~:ciuk ~6~. i~1 ilioti~Cl se tenga siquiera 

planeado el modificar la distribuéiÓn. ;,de "'1~:: c~Ota de _copropiedad (hemos 

apuntado, en este último .caso: .. .é¡ue. la dóc.trina imperante apoya que no debe 

existir diferencias por este concepto)::: .. ·. ' 
'~ . -

Existen muy diversas f~rillas el~ é~t~bl~cer los· porcentajes de indivisos, y 

estas se dan en razón d~ la voluntad ct~I c6n~Úi~y~ntedel régimen (entiéndase 

del desarrollador inmobiliario). Don Manüeil: Borja Martinez, años después de 
- .-. .· '.- ._·_.,,_.- .. :.-.: 

haber escrito su tesis profesional, y de' haber.ejercido como ·notario público por 

muchos años, dictó una conferencia en la qúe··~e~aló; 

"En la escritura constitutiva del régimen, ustede~ lo s~b-en:tant;,·la. Le.y del Distrito 

Federal, como la Ley de Jalisco, exigen qu~ se h~~a~ una ~e_r.le -d~'.cleclaraciones, 
unas relativas a actos de tipo administrativo, deb~rán ~~¡;~:~;r;.e;nc~r~ias de 

construcción, licencias de factibilidad o de habltabllid¡{d de Ía ;,bra ;~;,;,1;,rme a los 
planes de organización urbana, y deberán transcri~1r·~·e ;~ h~ci~~~~~ .;66n~'t~r~·d·~-ri-tr~ ~~ la 

- . .. . . . . '.: .. ~··'· " . -'" . ~ 
escritura por la que se llegue a constituir el ·¡.eg.imen ·:·de. cOndóñitntCi'--Otrii ··serie de 

. -~ - . . .-., .. ,.,,,., , ... ,.,. ""' . ' -

datos que son necesariamente los que van_ ª .. ~~~crl_~(r.:.-~t'.f~:~~-é_~-~~-- 0n.:~~c,-~-~~·~_in_io; la 
descripción general de las construcclones:'1a d~~c;tpciió~ d~' éai~\1~p~~a;;.,~nt;;, de 

~::i::lsap:~~:~i~~ca~:I ::::1 ::~:n~:;:n1::v;:~L:º[l~0L~~~''füf ~!!~i!~·~:~:rv:I:: 
relación entre estos dos valores y asl ci';;ter~i!1ár lo',qu~ ;s~ narJ1a'tridlvl~~·()'c'u.,1a; en 

~ªe:~i¡1:.e ;:i:1

:

1

:ªq::b:; ~0ns:~iH~l-~~~~~\~~i:º~;j~º:··:"cl;f ~zt~;,J1f t:: di~~ 
departamentos y que cad·a-uno.de "'11;,s·vale s10•000,ooo.oo, lo lógico es que cada uno 

de ellos ténga una cuota_· d~_J .. 1.0~~· $Obre· Jos bienes comunes. Sirve este criterio de 

valor y no un criterio pcÍr•ejemplo de superficie o cualquier otro que pudiera servir 
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para hacer la división, por el hecho de que al señalarse este valor se debe tomar en 

cuenta no solamente la ubicación del departamento, sino también todo aquello que 

tiene anexo; Y. en tor~o ~ Í~: unidad de propiedad exclusiva puede haber una serie de 

anexos- que·.~a_·a~fre~ián,·'·Pero. la.:suma de _la unidad :Y ·sus ª".'exos son los que deben 

dar el vá1ór del. étép~rt~m~nto, éste es el que debe confrontarse con el valor total del 

edificio, pa;a·~~t~rmin~~ de ese modo la ~uota ~e ~articipación." 1 º; 

Vemos aquí, en la sencillez del e]e;;;pld ~itado, que. el· Maestro Borja 

pareciere eqúiparar el valor básico y permanenie;:·cón' el valor .ocasional o de 

comercio. 

ejemplificando). .-.,,, _. 

Luego entonces; pudiéram6s t~n~~ ~I ~C:li'ricio que vale $100'000,000.00 y 

diez departamentos que valen '$10;000,000.00, pero con departamentos con 

menor superficie que otros. pero que en ·razón de sus acabados o del nivel de 

altura en que se ubiquen, tengan el mismo valor considerado. Pudiere entonces 

parecer inequitativo el criterio para determinarles su porcentaje de indiviso. 

Ahondando en el ejemplo y enriquecido por los factores mencionados, 

consideramos que el criterio de superficie pudiere resultar más equitativo. 10
'' 

El fijar un valor. cualquiera que sea el criterio para su determinación, 

resulta complejamente difícil. Si hacemos a un lado la vocación habitacional, 

165 idem. pp. 341 y 342. 
166 Sin em1t1r un juicio 'lalor sobre su conveniencia. diremos que el criterio de superficie construida, 
ha sido utilizada como parametro. como se trataba en el Código Civil para el Estado de Puebla, en 
el Capitulo 10~. referente at Régimen de Propiedad y Condominio. en lo referente a votos y cuotas: 
Art. 1153 "Son aplicables a las asambleas de condóminos. las siguientes disposiciones: ... 11.· Se 
sumará el nümero de metros cuadrados que tengan los locales, con exclusión de las areas 
comunes. y el resultado sera el nGmero total de votos y cada condómino tendré tantos votos como 
número de metros cuadrados tenga su local;'', y Art. 1158: "Los condóminos deben contnbui:-. en 
proporción al número de metros cuadrados qwe tenga su local. para los gastos de admirnstraciór.. 
conservación y operación de tos bienes y servicios comunes. 
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donde no hay un interés particular, y nos vamos al destino comercial, 

encontraremos que establecer.el c.riterio no es una situación fácil. 

- ·. . ·- - -:;·· -·., '.':'· 

Puede elegirse un criterio - ~e valor .de mercado;:;_y~¿omenzar con; la 

discusión de la diferencia entre precio (qúe pudieira'se!r-~i'fiJ~déi,~:nuafoiralm~ñie 
por el vendedor) y valor comercial '¡que e; el q~~ el ¡;,~;~'~'i]6:,~~t~rÍ~'c:!i'dp8~~to a 

··: . '· ·. -~ .. - ·~~ ;;;,__.,:; .-:·t;;· ;":-::'.::;,":~·.-.·L~)2~'." ~L>~~t;~;_X;-."'';-;c. -. :,:.:.':/. :::-· 
pagar, o bien, el tasado conforme a un avaluo comercial):'i/.:;y:;:~,;>/i:>- -.- .. ·· > • -

- .. - _.' .c. - : • ~: .- '.,,_._,_.-~: ~-~-~-·;;:;:i::~.':.-{" ,>-'. :O:· •• •• -·,, •• - :~·· ..... - ' ' • 

;.,~:;;;':::'.::., .. ---·-. 

Puede existir un criterio de supe;,fi6i~.'-9}~~-t;:~-~;~~)-~~~·'.!~tf~rse en distintas 

consideraciones, como pueden ser: 'a)superfici~)de:¡desplante (o huella de 

desplante); b) superficie construi~~;'y/6i-~J¡J~;:fi-cii'.~~llfi~~-da::como es el caso de 

"área de ventas" o" piso cornel"cial"(qJ~·1Ógig~e~te_y-~-~~opósitó, excluye áreas 

de bodegas, alma~enamÍentoX y'J~tic,;;~~~~;9-~-~-~Y d~~éargas). 
, - :.· ,.. :,.. .-•. ;·_~-~·,._'. --;:.• !f; ,. '• .. -.• ~- -,:.- ,e·-~:·; "·-.. -. -'~- >~~~\:7:/>·,.·,-,, ... 

En la determfriacióll del valor; tratándosedei~spacios comerciales (v.g.: un 
•. - -·:::---- ·- .· .• -: -,·,--- •·¡ -·. _,,_ --·..:· • -·· -

centro comercial)· pueicien in él u irse ialgunos ;elementos adié:ionales, como es el 

"aviamiento;',.·.-.··_ · ><-:: 
.. 

,,, <· .. · ', 

Esta figura del "aviamiento comercial" y el "gúan·t~": como consecuencia 
-. -- .. 

del mismo, goza de la misma virtud_que la propia institución del condominio, entre 

ellas: Pareciere muy sencilla; se utiliza muy frecuentemente, la bibliografia y los 

criterios jurisprudenciales son contados 167
• Y bien, el origen del "guante" es 

"contractual" (El doctor Genaro Góngora Pimentel, quien al tratar el concepto del 

167 En el prologo conjunto que hacen los Notarios del D1slrito Federal, Lic. Ricardo Cuevas Miguel 
y Lic. Rogelio Magaña Luna. a la ley condominal vigente comentada, concordada y con 
jurisprudencia, preparada por los licenc1ados Juan de Dios Izquierdo Ortiz y Lucio Castillo Luna. 
mencionan. con sobrada razon. que: " ... La materia condominal aparece a pnmera vista como algo 
simple y de facrl aplicación, sin embargo, su plena comprensión no lo es. pues al constituir un 
régimen mixto (propiedad privada y copropiedad) su problematica es muy variable y en ocasiones 
compleja. As1m1srno en nuestro país resalta el hecho de la poca doctrina a propósito del régimen 
de propiedad y condominio, pues solo existen breves comentarios al respecto en los textos que 
tratan la materia civil de bienes y derechos reales. existiendo en la actualidad una sola obra 
monográfica al respecto, la del eminente maestro y notario Manuel Borja Martinez La Propiedad de 
Pisos y Departamentos en Derecho ,\.texicano. que aunque escrita cuando estaba en vigor la 
primera Ley sobre la materia. contiene ideas y conceptos aun de gran valía y vigencia. También es 
de notarse que las ejecutorias de nuestros tribunales federales en materia de dicho régimen. son 
pocas en numero y en sustancia ...... Op. Cit. p. VIII. 
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•guante" en su colaboración para la edición del Diccionario Jurldico publicado por 

el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M., señala: " ... El premio se 

determina entre las partes, mediante un acuerdo de voluntades y en caso de 

conflicto judicial, se estaría en presencia, indudablemente; de un contrato 

mercantil, por ser los sujetos dos comerciantes (a. 75, fr. XXI Ceo.), kl ·que 

determinaría la aplicación de la ley mercantil. Dentro de los contratos mercantiles 

no se encuentra contemplado el guante o los guantes, lo que nos remitirla a la ley 

civil, de acuerdo a lo que ordenan los aa. 2° y 81 del CCo. Y dentro del ce se 

encontrarla el fundamento legal aplicable a un caso de guantes, en el a. 1858, ya 

que se trata de un contrato innominado.""º'); existe muy poca doctrina al respecte ·. 

(lo que podemos corroborar también con lo comentado por Don Genaro Góngora 

Pimentel: "Existe escasa literatura jurídica sobre este tema y algunos ·autÓres lo 

estudian dentro del capitulo de cosas mercantiles incorporales'; o:"propiedad 
' _ . ._·,:' -

industrial, en textos de derecho mercantil."'"''); es escasa o nula la jurisprudenCia 

al respecto; es una figura que se modifica conforme a los. r~queíi;,:,ie~io~ del 
e·~-, -• ~~ :; ,. - : • • ' 

mercado a que esta dirigido y especulaciones comerciales. 

Toda vez que guarda relación con los valores inm~bilia;io:J·~rit~ri6s que 

pueden servir para su determinación, haré algunos comentari6s.s~b~e.~st~ figura: 

.'.: :>:- ·~ ·~· ·, -:.'· ":,-
Los tratadistas de esta figura de aviamiento mercantil, 'ríó's dié:éri' que. 

dentro de los elementos inmateriales. o bien. de las cualidades, 170 de una 

negociación mercantil, encontramos el "aviamiento" o "avío", mismo qu.e consiste 

en el plusvalor que puede tener una negociación mercantil en consideración a su 

ubicación, su fama mercantil y su clientela. No obstante la importancia de esta 

figura, al decir del maestro José Maria Abascal Zamora: 
168 Gongora Pimentel. Genaro. ''Guante... D1ccionario Juridico Mexicano, Instituto de 
lnvest1gac1ones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Editorial Porrúa, 
México, 1985, Tomo IV (E·H), p. 307. 
169 Ídem. p. 308 
170 Sin mayor compllcac1ones. Rafael de Pma y Rafael de Pina Vara, en su "'Diccionario de 
Derecha" (12' Edición. Ect1tonal Porrua, '·Avio", p. 115), definen al "Avío" como: ·'Elemento, según 
unos. o calidad, según otros. de la empresa mercantil, consistente en la aptitud para rendir 
beneficios." 
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ºNuestro derecho positivo no reconoce, expresamente, al avfo como un objeto 

digno de tutela jurídica:: Y. esto ~s lógico, ya que, ... se trata de cualidades y no de 

elementos de la neg661ación';,:,ercant11."s1n ~mbargo, el aviamiento queda protegido, 

juntO con la~·~mpresa !~~·iada,·.·:~n',lo~.·té¡~lnÓ.s en que la ley reconoce, reglamenta y 

proteg·~. a 1~ ~~p;~~a~~6~~;~.i~1>• 11 ( 

El "aviamiento" se encuentra en estrecha relación. con lo que se conoce 

coloquialmente en el medio comercial corno "guante",.teniendo éste su origen en 

aquél. El guante, en una definición sencilla que nos dan Rafael .de Pina y Rafael 

de Pina Vara en su "Diccionario de Derecho", nos dicen que: es "una "Gratificación 

que se da sobre el precio de una cosa." 172 Al ser muy alllplfa .é' impredsa· esta 

definición, recurrimos al Diccionario Jurídico, publicad~<por el Ínstituto de 

Investigaciones Juridicas de la Universidad Nacional Áutónoma d~ Méxic~. en 

donde el doctor Genaro Góngora Pimentel, nos.ilustra:· 

"Guante. l. Del antiguo flame~co ~~nte. Agas~j,; ci gratificación, especialmente. la 

que se suele d~r sO'bre~I. f>;eclo de, ~nac~sa~ue ~e vende o traspasa. En la jerga 

mercan.til, ~uel~-:.d-~~-~-~~-~·~~~~~-:º~.f:~~:~a.·-~~:.~.~~~~·~,·1~·:,g~~~.iflC~cÚ;n q·ue se aé~~.~LJní~~~-.:~ar.
sobre el predi,; d~ ~n Íoc~I ~ es~abi~~lmlei,"ic'., me;c~ntll que se ven.de o 'tr~spas~. 11. 

' -'-·-·. ".._• -- •• , •• , •• ·+ -· ,, • ' .- ' • • ' ., • 

Tiene, su explicación en la fama' d eipr~stlglo comercial qÚe a través del ilempo va. 

creando. ~;,·~~tabl~~i":l~ritC>:;',,'¡,~~~·~¡-i¡ qu·~.pr~voca la ~siduldad d~ los 'i:lleni~sal · 
mismo y; por ~i1d~,~un.~:·r:na~~~ Vent3 ·t1e: los objetos o servicios que se e-Xp~~d.e~· ~·,~e 
ofrecen. Él p~estlgl,;· ,,' 'ía .farTI~ se· determinan, p.a., tanto por la calÍd~d d~~ Ío~ 
productos, 'la, até'n~1ó;; ~ ' la clientela, cuanto por la ubicacl~n. ;ci~i;;:;;~~plo 
establecimiento; lo 'que se debe Indudablemente a la pericia ··del-'empresailo.'· En. 

ocasio~·~s, ~I· ~re~ligio ~omerciai no lo deteimina totalmente ~'{ :,¡~g·~r:;f"~·.:.·de1 _ 
empresario, sino la ubicación del establecimiento, p.e., lo que suced~·-~r:i.'los ~grandes 

complejos comerciales ''Plaza Universidad", "Plaza Satélite", ºPerisur", etc;, en donde 

la concurrencia de diversos loct1les concentrados en un mismo espacio geográfico, 

propicia el aseguramiento de la clientela en torno de dicho complejo comercial, por lo 

que, anualmente. Independientemente del pago del alquiler, los arrendatarios 
171 Abascal Zamora, José Maria, Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones 
Juridicas de la Universidad Nacional Aulónoma de México. "Aviamiento", Tomo 1 (A·B), Editorial 
Porrúa, México, 1985. p. 258. 
172 De Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael, Dicc1onario de Derecho, "Guante", 12ª Edición, 
Editorial Porrúa, México, 1984, p. 286. 
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comerciantes, deben pagar un premio o agasajo por lo mismo, lo que en el uso 

mercantil se denoml,na_ kld_ money."173 

C~nsiderando_ correctas algunas consideraciones explicadás pcir el doctor 
, . . -

Genaro Góngora Pimentel, pudiéramos ampliarlas en algunos sentidos, como en 

el caso de los grandes complejos comerciales, que es uno de los puntos 

interesantes en nuestro estudio con referencia al condominio. En efecto, tomando 

la última referencia a estos complejos comerciales, diríamos que si es cuestión 

del ingenio de un empresario el éxito o fracaso de un desarrollo comercia) como 

los ejemplificados, pero este empresario suele ser el desarrollador inmobiliario 

profesional (o bien, las tiendas "anclas" en funciones de desarrolladores 

inmobiliarios). La ubicación puede ser uno de los elementos del éxito del centro 

comercial, sin embargo, hay que sumarle factores distintos, como es el "anclaje", 

el mercado a que se dirige, y la zona económica o contorno del desarrollo, así 

como las costumbres comerciales de la plaza en que se lleve al ·cabo. 

Ejemplifiquemos con un desarrollo mixto, comercial y de servicios, que_ no fue 

citado como ejemplo: El complejo inmobiliario que, además de diversas torres de 

oficinas. comprende el centro comercial denominado "Plaza lnn". El "poco áug.e" 

de este centro comercial, donde aún encontramos locales comercializándose, al 

decir de diversos desarrolladores inmobiliarios. se debe a la falta de "anclaje" 

adecuado. No podemos negarle una ubicación privilegiada. También cumple con 

la condicionante de concurrencia de diversos locales comerciales concentrados 

en un mismo espacio geografico. Sin embargo, no ha sido un centro comercial 

con mucho flujo de clientes, aún y cuando se pensó que, al encontrarse inmerso 

en un complejo con cuatro edificios de oficinas a su alrededor. tendria de esa 

manera su clientela natural. Otro ejemplo es el centro comercial "lnterlomas" en 

que la falta de un buen anclaje representó el deslucimiento del mismo. 

Por otro lado, tenemos el centro comercial Perisur. citado por Don Góngora 

173 Góngora Pimentel, Genaro, Op. Cit. P- 307. 
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Pimentel. En su origen, este centro comercial se encontraba, por decirlo asf, en 

uno .de los perímetros de la ciudad :de México, .con poca .densidad de población 

urbana. Sin embargo, hoy po~ hoy/sigué.~ien~o éntre el 'prim~~j tercer centro 
- . . .. _, - ', .. · '·'·, ., '' ' 

comercial m~s exitoso del país. io··qÚe'.ob~dece a: un; anclaje completlsimo 

(aunque actualmente le faitarfan salas;cinerl1atogréricas,:quelÍan resurgido con 

un gran apogeo, y una zona ádecúad~ ~·e.::F~~'t''¡::~dci~:·o .;.f=;;ci~ t~Lrt", co"mo suele 
: ' .. ' . ' ". ,.-:- . .;_ .. '.'---~ ·:; ,::-.-/- :: -· ,' :....::<~,,;_, ·, ''. :_, . . " 

denominarse de manera comercial ·ar ·áre·a;:'de';comidá·rápida). Además, su 

distribución arquitectónica,.mercadotécni~a;T\eiñtci ~~·b¡~~dbporlosque saben de 
- - · .. -· ·.· :".:- '-'·· ¡-<·_:)--·¡:·· ... ,. '--:;·- . -> .· 

estos dos temas, es extraordinaria; :.·<,, '.:;< . _ -.:r'.)> .. 

años. 

Los cambios en los gustos de los co.risúíl1idb~es ti~riv~~ia~o ,en los últimos 

Vemos, por ejemplo. pequÉlñ!=JS c~nt~o~ '~~riie~~iale~-~ ~in ~I anclaje de 

grandes tiendas, que han sidÓ un rotundo éxito, como"el/caso del "Pabellón 

Altavista", que se ~empane principalíl1ente 'de salas' cin~~~t~gráftcas -en su 

nuevo concepto-. y· zona gastronómica"con restaurant~s-:cl~ :~specialidades (con 

gran éxito) distribuidos por toda la plaza, siendó é~to~.'ürio-,de los.principales 

atractivos de este pequeño centro comerciai.'7• Sin emba.rgo', dejaremos la 

explicación respectiva a los especialistas en mercadotecnia.' 

Lo que anteriormente no era negocio, ahora, por el :áviiuT1ient6" se ha 

convertido en fuentes principales e independientes generadoras d~ recursos. 

Pensemos en los estacionamientos de distintos centros comerciales con gran 

afluencia de clientes. Pensemos por ejemplo en aquellos donde se concentran 

importantes complejos anclados por los nuevos conceptos de salas 

cinematográficas: Plaza Loreto. Plaza Cuicuilco, Pabellón Altavista. En todos 

ellos. el estacionamiento se ha convertido en uno de los principales negocios.';; 
1 

;-..a A contrano de lo que pudiera pensarse, la negociación "Taco lnn ... colindante con los cines. y que ya 
comünmente la encontramos en las areas de HFast Food~. parece ser la que menor flujo de clientes tiene. no 
obstante ser la de menores d1mens1ones. 
175 

He visto también. como las grandes salas cmematograficas. al negociar su ubicación en su participación 
en un centro comercial, imponen ciertas exclus1v1dades en el giro de .. dulcería ... exigiendo y acordando que 
no se permita el establecimiento de alguna en los locales de ta periferia y en un radio determinado. Si 
vemos. l;;is dulcerías se han convertido en uno de los principales negocios de las salas cinematográficas. por 
el amplis1mo margen rJe utilidad que les reportan. Tan es así, que en !os nuevos conceptos de salas 
c1nematogr.3ficas cualquier persona, incluso las que no van a asistir a alguna de las salas. tiene acceso libre 
en tos lobb1es. para poder acceder a las cutcenas. 
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Por lo anterior, debemos mencionar que la evolución del "aviamiento" nos 

da elementos justificables para subjetivizar algunos _valores en los centros 

distintas a las tradicionalmente aceptadas.· 

Tratando lo relativo a centros comerciales, y sin ser privativo de ellos, una_ 

de las grandes incongruencias y equivocaciones de nuestra ley condominal, que 

constituia una novedad y que, gracias a las reformas a poco más de un año se 

pudo rectificar, consistia en la base de distribución de los gastos comunes. 

Mencionaremos el antecedente de que, con la ley condominal de 1972, abrogada; 

era usual que las tiendas anclas justificarán de distintas maneras una 

contribución menor a las cargas comunes condominales, escenario que con las 

reformas volverá a aparecer. Estas podían variar, desde en la forma de fijar los 

indivisos, como en establecer independientemente del indiviso de propiedad, un 

"indiviso" de gastos, a través de una "tabla de distribución de gastos comunes", 

generalmente con fundamento en el articulo 36 de la abrogada ley. Con sus 

respectivos cambios, el fundamento actual lo tenemos en el artículo 28, fracción 

VI, el cual será de suma importancia y que conjuntamente con la determinación 

de bienes comunes y los usos exclusivos, serán base para repercutir -tal vez sin 

mucha justificación- algunos gastos hacia un sector condominal determinado. 

En la práctica encontramos frecuentemente que, en los desarrollos de 

centros comerciales donde participan una o más de las denominadas 

comercialmente como tiendas "anclas'', y al ser estas quienes influyen de gran 

manera en el desarrollador inmobiliario, se encuentran fórmulas que les permiten, 

sin detrimento del valor de sus votos, "aligerar"· su contribución a los gastos 

condominales. Estas fórmulas las basan principalmente en dos sentidos: a) Como 

mencionábamos anteriormente. en el establecimiento de una tabla de distribución 

de gastos comunes (la creación de un llamado "indiviso de gastos"), que 

obviamente no coincide con el indiviso de propiedad; o, b) La conformación de 

determinadas áreas que no tendrían justificación para no formar parte de sus 

unidades de propiedad exclusiva -como son los patios de maniobras para carga y 
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descarga exclusivos a sus locales- como áreas comunes de uso asignado o 

exclusivo a estas tiendas, sin que sé señale p_ago de c.ontra'prestación alguna por 

dicho uso.· 

" Con todo, la noveda·d ··con· que inicialmente tasaba la ley el reparto de los 
, ' . . - ' 

gastos comunes . (misma. que. se ,-mantiene •'en los condominios sujetos al Titulo 

Quinto de la misma) les facilitaba a los desarrolladores los abusos, en tal forma 

que casi pudiéramos decir que débian volver a fijar la "tabla de distribución de 

gastos comunes'', pero para no ahuyentar a los pequeños locatarios condóminos 

que se establezcan junto a las grandes unidades de propiedad exclusiva. 

El legislador, al establecer su nueva modalidad para la fijación de cuotas 

condominales, felizmente modificada, perdió de vista otros usos condominales 

distintos a habitación, y en algunos casos, hasta a éste mismo. 

Al presentarse la· iniciativa de la ley vigente a los.Bepreisentantes de la 

entonces Asamblea de Represent~nteis cjel _ói~!rlto.fedéra(:e1'/1 ~:i·ci~ marzo de 

1997. se expuso 1.o siguiente: ·. "'; < ' Wt:'· :.::' t,p~· ; '.,.'.,: ''.;_ .. · ·,.~ 

"En relación a las cont~lbu~l~n.i.i:d~ 1'~;~(~;;ó;;,1~oi·~·~~'.;g~~~~::~uclón 'dii fondos 
, ' -::·-::··-:_e:·:., .·::- <:',.~_:;;-;:_:O,':_¿_:-,':-.~'.,..'.,,'.::~}-~,-:;-'-';::_.-;:·.::.-~~- ;:,;.:_:;'.:~·., ¡:' f :'•, i'._.~ ~ •¿-;;,,~:.,, ·:· ' • _: :.· " 

de administración ·y mante.nlmie11to,_y _d_o.~eserva;';se_ dl_sp.one que ~1~,s.'pago~:--deberán 

ser cubiertos en mensualidades-' ad~lantad~s--' . .in'.'' proporción ·;:al ·,.valor, :.de.· cada 

departamento, piso~ l~-c~l ... 111--?~~:-~'-··~ . ,-~_::-.:~,':· '.:;,·e_-·:,~;\~, . ·-,.".~~-:~·"- '>~~-;)~ ·(~~ ,: ··~'.~·- :;;, '1:: · ' 
_ 

1 

,, • ·-"·::.:'.: '-·;;·,::,:---;_,;,._ ---· -·< :·.·.:.·: ·,-:-f -:·_,,:.:·¡· --~-_'.":.':.·· -: -·~:: 
: ... >-·: ·--. ;~ ..... ,_ ... ~ - :_:_-_.:!'_-.·:·.: :; ' -. 

- --~" ~:;:'- .···': .• : J-:, : >-~ :/ .. ·,·.·- ·-,·.;< 
Posteriormente, la H. cériiará de Dip~tadc)s.modifi~a-el texto original para 

quedar en los térmiÍios cOnl~~:~-1~-d~·~·-'·~~··:·f~:-tei can· a·:~t8ri~iic:Í~~-d ~ ·-·~-~s reformas, 

considerándose en el dictamen correspondiente, que: 

"Con el fin de que las cuotas estén fundamentadas con mayor justicia y objetividad 

se precisaron los criterios para su establecimiento en base a los_ destinos de las 

176 Diario de los Debates de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Segundo 
Periodo de Sesiones Ordinarias, Tercer Año de Ejercicio, Año 111, No. 3. México, 19 de marzo de 
1997, p. 11. 
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aportaciones considerando que los gastos corrientes no tienen porque ser diferentes, 

cuando son para el uso y serv.lclo de todos y que sólo cuando el gasto Impacta el 

valor del Inmueble, el Importe de las cuotas deben ser proporcionales al valor de la 

unidad de propiedad excluslva.""7 

Pudiéramos coincidir -y no del todo, ni en todos los casos- en que en los 

condominios habitacionales, los gastos comunes y corrientes que se generen por 

el uso de áreas, zonas y elementos comunes, fuesen repartidos en partes iguales 

por cada unidad de propiedad exclusiva. Pero de ahí a llevar dicho principio 

general a otros usos o destinos, como el comercial o el industrial, fue muy distinto 

y absurdo. 

Ejemplifiquemos: Un centro comercial relativamente pequeño, que aloja 

como tienda ancla a una de autoservicio: Un "Superama". Se establecen tres 

localitos comerciales: Uno de Loterla y Melate; otro de jugos; y otro de cerrajería. 

¿Cómo va a ser que los gastos corrientes se paguen entre los 4 condóminos por 

partes iguales?. ¿Cuál fue el criterio de equidad buscado?. Los gastos corrientes 

están también en función a la magnitud del establecimiento mercantil de que se 

trate. No es igual la vigilancia, luz, aseo de áreas comunes (como 

estacionamiento) que se requiere para un pequeño local, que para una localidad 

de importantes dimensiones. Pensemos en el caso del área de estacionamientos 

y los costos que ésta genera. cuando conforme al número de cajones que 

corresponde a cada local, por la densidad establecida y el uso asignado conforme 

al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, son distintos. En este 

caso, por ejemplo, consideramos que cada condómino debería costear y cubrir 

los que les son necesarios (al efecto, consideremos que el parámetro del 

Reglamento de Construcciones seria la base correcta), y el resto, de existir 

cajones en exceso a los requeridos, prorrateado conforme al porcentaje que cada 

uno de ellos represente, conforme a la base señalada. 

177 Gaceta Parlamentaria. Cámara de Diputados. LVII Legislatura, Ai\o tt. No. 175, g de diciembre 
de 1998. pp. 54 y 55. 
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Si pensamos en un parque industrial -inicialmente hablamos de un 

condominio horizon.tal, por la conformación de las naves industriales- los 

requerimientos de gastos "corrientes" dependen. mucho del tamaño del•· parque 

industrial y de las nav~s ·industriales que conformarían 1a's unidades de propiedad 

exclusiva del condominio. El tamaño de las calles interiores, el número de 

vigilantes que se requieren, la iluminación de las áreas comunes y otros muchos 

gastos "corrientes" que se generan, están en constante relación con las 

dimensiones de las unidades de propiedad exclusiva de que se traten. Por esto, 

consideramos que el principio establecido inicialmente y que ha sido objeto de 

reformas era inequitativo, amén de ir contra lo establecido por el articulo 942.del 

Código Civil vigente, con relación a la forma de contribución tanto en la.s cargas 

como en los beneficios de los bienes afectos a copropiedad. 

. . 
En relación con los gastos comunes y su forma de prorrateo; callk':s~ñalar. 

también que en la nueva ley se mantienen, con referencia a la.~n't~rÍori.ci~rtos 
lineamientos que pueden resultar inequitativos, ·impré~ti~os ~~·~'u'ch~s ca~os, y 

cuyo origen se encuentra en supuestos .o hipótesi; .espeiéificas>pero· que no 

necesariam.ente puedan darse en la realidad. 

En la especie, hablamos de la forma de prorratear los ·gastos de diversos 

suministros públicos, como son: la energía eléctrica, agua y otros (habrá que 

tener cuidado con la amplitud de esto último, pues la ley se refiere a la prestación 

de servicios y no limitativamente a los considerados como públicos). Para explicar 

con mayor claridad, a continuación transcribimos la disposición respectiva: 

ºArticulo 28.- Para las obras en los bienes comunes e instalaciones generales, se 

observarán las siguientes reglas: 

VII.- Tratándose de los· gastos que se originen por la prestación del servicio de 

energia eléctrica, agua y otros en las áreas o bienes comunes se cubrirán de acuerdo 

a lo establecido en las fracciones V y VI de este articulo. El proveedor o prestador del 

TECTCl ,.,r•'T '-r!U l,, ... ).:· . ., 
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servicio incluirá la cantidad respectiva en la Jactura o recibo que Individualmente 

expida a cada _condómino' por el_ servicio en su unidad de propiedad exclusiva •••• " 

Estamos -seguros. ele . que el legislador no rnidió los al~ances de la 

obligación impuesta a los pr~stadores de los servicios públicos señalados, asl 

como tampoco los inconve'nientes prácticos que pueden· generarse. Como 

decíamos, la forma de cobro de los conceptos anteriores puede ser benéfica en 

alguna hipótesis, pero puede ser- contraindicada en otras. Creemos que la única 

hipótesis visualizada por el legislador, y que de cumplirse en su extremo pudiere 

ser positiva (más no sencilla), se refiere a un condominio con una ocupación total, 

o cuando menos, altísima. 

La ley abrogada ya establecía, como obligación del_ administrador, el 

contratar los servicios de referencia en la forma señalada. Sin embargo, por 

ejemplo, en cuanto hace al suministro de energía eléctrica, en la práctica la 

empresa prestadora del servicio solicitaba el acuerdo de asamblea para poder 

llevar a cabo la contratación en los términos señalados. El beneficio práctico que 

encontramos, en conjuntos habitacionales o condominios con un altísimo índice 

de ocupación, estriba en disminuir la partida correspondiente del presupuesto 

general de gastos de todo el condominio, y dejar de financiar en lo posible a los 

condóminos morosos, cuando menos por lo que hace a este concepto, ya que, de 

no cubrir la totalidad de la factura directamente a la prestadora del servicio, ésta 

procede a suspender el servicio de suministro en la unidad de propiedad 

exclusiva (les "cortan la luz" a los morosos). Es preciso mencionar que el 

concepto de gastos por suministro de energía eléctrica, en algunos condominios, 

puede representar alrededor de un 20% al 30% del presupuesto de gatos 

comunes (pues se incluyen, de ser el caso, los consumos generados por lo 

siguiente: elevadores, bombas de agua, y luz en pasillos internos de los edificios, 

en su caso, y luz en las áreas ajardinadas, estacionamientos y andadores 

interiores). 

Uno de los problemas se da cuando la ocupación no reporta un indice 

r 
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demasiado atto. lniciati:nente, el prorrateo to hará ta prestadora del seivicio entre 

tos condóminos que cuenten con el seivicio contratado. Con tal moiivo, si de cien 

unidades de p~opied~d . e~clusiva; existen "ocupadas" y con "contrato" 70, et 

prorrateo se haré e·ntre estos 70, quienes no sólo financian et gasto de tas otras 

30 unidades, sino que prácticamente lo abs~rben en su totalidad(et tratar de 

reembolsarlo será prácticamente imposible). De otra forma, de estar incluido et 

suministro en las cuotas condominales, aún y cuando existan distintas unidades 

de propiedad exclusiva "desocupadas" y "sin contrato (con ta prestadora del 

seivicio)'', estará siempre latente la posibilidad del cobro y repercusión, via et 

cobro total de la cuota condominal. Aún y cuando exista un condómino cumplido, 

que pague sus cuotas condominates en tiempo y forma, y. tenga su unidad de 

propiedad exclusiva desocupada y sin tener contratado el suministro eléctrico 

correspondiente, será muy dificil establecer su prorrateo, y más problemático, 

cobrarlo. 

Creemos que la forma en que funciona la determinación, prorrateo y pagos 

del suministro de energía eléctrica, es dable en tos términos anteriormente 

señalados. Sin embargo, queda a interpretación otra hipótesis, que ta vemos de 

dificil aceptación y aplicación práctica, pues implicaría et financiamiento de ta 

prestadora del seivicio (máxime en el momento actual, por la crisis por. ta que 

atraviesa el sector energético, la falta de recursos y de inversión en dicho ,sector, 

así como los subsidios que recibe): Que la fracción VII del numeral invocado, 

obliga al proveedor o prestador del seivicio a incluir la cantidad respecÜva en ta 

factura o recibo que individualmente expida a cada condómino por et ·servicio en 

su unidad de propiedad exclusiva. La remisión que hace ésta fracción a ;t~s\/y VI 

que le anteceden, establecen que el concepto será cubierto ~Ó·r:·t6ct.65 tos 

condóminos, conforme al articulo 56 de la propia Ley. En cons.ecuen¿~.'aún y 

cuando no se preste el seivicio individual a la unidad. de prop'iectal exctusiva 

respectiva, deberá emitirse una factura a cada unidad de pr~Jfecf~d exctÜsiva, 

únicamente por el gasto corriente común que implica el suministro en áreas 

comunes respectivo. Al no haber forma coercitiva mediante la suspensión del 
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servicio a la unid.ad de propiedad exclusiva, .se generaría un financiamiento 

directo por el prestador del serliicio, creándose situaciones inciertas. 
. . . - -. - ~ . ' -- - - . - ; ... '' . . . - , . -, . -· -

Advertimos la. po~ibiHdad de que; en· un•. desarrollo nuevo, mientras no se 

individuálizan todas· 1as cuentas de t~das las uriidade.s de.s:iropi~dad. exclusiva, 

pueda darse el caso de q~e los condóminos que ci~upen su' unidad. de propiedad 

exclusiva, "subsidien" o absorban la erogación corr~spo~dienté a las unidades de 

propiedad exclusiva aún no comercializadas y que, por ende, no cuenten con la 

contratación del servicio respectivo. Pudiere ser que, en la práctica, la 

suministradora del servicio de energia eléctrica, obligue al desarrollador a 

contratar el servicio de todas las unidades de propiedad exclusiva, con el fin de 

enviar las facturas correspondientes cuando menos al gasto común. Pero esto no 

obsta para que dejen de cubrirse las contraprestaciones correspondientes, con el 

financiamiento directo de la prestadora del servicio, o bien -y serla una opción 

más- la suspensión del servicio en áreas comunes, lo que generarla severos 

conflictos con los consumidores cumplidos. 

Concluimos que la opción de prorrateo individual de diversos servicios. 

para su pago directo al proveedor, puede ser una buena medida para disminuir 

los efectos de la morosidad en las cuotas condominales, siempre y cuando exista 

una ocupación casi total, que producto de un análisis de costo/ beneficio, resulte 

mejor absorber el prorrateo de las unidades de propiedad exclusiva desocupadas 

y sin haber contratado el suministro correspondiente, que el financiamiento de 

este concepto a los condóminos morosos. 

Retomando lo relativo a la fijación del indiviso, resulta interesante también 

el reflexionar sobre la evolución legislativa en las leyes de 1954 y 1972, apoyando 

esta última con mayor impetu las consideraciones que hemos manifestado. La ley 

de 1954 señalaba que: 

"Para constituir un régimen de éste tipo, el propietario o propietarios, deberán 

declarar su voluntad en una escritura pública en la cual forzosamente se hará constar: 

~-. 
1 
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••• e) El valor total del Inmueble, el valor de cada piso, departamento, vivienda o 
- - - ·.: . ,' -·.- '. . . ' ·> . . . . 178 

local y consecuentemente; ,el pareen.taje que corresponda a cada propiedad .... " 

La ley recién a~;o~a'cja ·i~cluye.el concepto de "valor nominal" para efectos 

de dicha ley, s~riala~d~; /J : . ·. 
;" 

"Para •'l:'C>n~titúlr'~Í '~ég'¡,.T;9n de Já propiedad en condominio, el propietario o 

propietarios déb.erán: declarar.;;i.i voluntad en escritura pública, en la cual se hará 

con.Star: ~ .. v.~ ·eí :~~-lar. norTIÍnitJ q~e ·para los efec~os de esta ley, se asigne a cada 

departani~'ntó'.'vív'ienda·, casa o .local' y el porcentaje que le corresponda sobre el valor 

total, _también nominal, d9 las partes en condominio;"119 

¿Qué se quiso decir con "valor nominal" conjuga.do "para los efectos de 

esta ley"?. Pareciere que el significado es el fijar un valor de referencia para la 

distribución de los gastos comunes. Luego entonces, pareciere que· el legislador 

de 1972 tomó algunas fórmulas de otros paises, como es ·e1-·ca~~ de.Argentina, 

citado por Don Manuel Borja al explicar la fórmula estáblecida p~r·~1 legis.lador de 

1954, posteriormente modificada al introducirse el término "~aí6r nomi~al":' • 

. . . 
"A diferencia de otros paises, como .Argentina, en donde n.o. hay.:n~c.isldad de 

precisar el valor en dinero de cada unidad. para llegar así al valor del conjuiit;,;·en 

nuestra ley se exige que en la escritura constitutiva del réglmen:"de p~ople~~d y 

condominio se haga constar el valor total del .Inmueble, ei .. ·valor:"de;:c~da•:pÍso,. 
departamento, vlvien-~a o local y consecuentemente el porcentaje qu~~-~~i~espó~·da ·a 

cada propietario (art. 2°, Inciso e)). No bastará, por consiguiente, .establecer la 

propo~ción ideal en décimos, centésimos o milésimos, sino que será. indispensable 

que se asigne un valor en moneda a cada uno de los departamentos y al total del 

edificio." 1 ~0 

178 Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de los Edificios divididos en Pisos. 
Departamenlos. Viviendas o Locales. Articulo 2, inciso e). 
179 Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Dislrito Federal, 
Articulo 4. fracción V. 
180 Borja 11.lartinez. Manuel, Op. Cit. p. 188. 
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Don Antonio de lbarrola explica: 

ºNotemOs que, ·as(cOmo un avión en crucero tiene dos velocidades (la relativa, 

TAS,. true a'lr s·p~ed) y la absoluta; con relación· al terre~o, c~da uno, de los predios de 

los c·o~d~.ffí10C~»s ···p·~se~·, da:s . v~1or.~s·~· ~.~ -V~~.~.~:,· ~~~,in_~-'- ~~~- .. -~··.~ . .:>: s~; asigna a cada 

· depart~me~to, vl~l~~d~, casa o local y~¡ p~~~ént~ie\¡~e 1é c~rrás~.;~d~ sobre el valor 

total, también nominal de las parte~ en ~<>Ho;,;l~I.;º; y ~·~ valor real. ... Cada 

-depaÍfamento tendrá así, pues, dos -:~:l~~~:~.~-.>'~n~«-~:~'á:~f~.~~Y··,._~-~~m~-~~nte, y el otro 

ocasional o de comercio. Este último·_ pod:iá -~~~-~~t~~: .. ~~-~-:1~~-~~j~-~as ·que introduzca 

cada propietario, aquél no, y en esto nos a'dh~rl;,;.:;~:~: i~\,·p(n'lón de Gluseppe Branca; ., .. · .. - ·,,, '_. -.-

nuestra ley no lo autoriza:• 1s1 

- --;·:>_--(-.-:· :<:~· :~: -< 

Procedamos a analizar bre~·~rnenf~:: las disposiciones legales que al 

respecto han estado vigentes en las 's·u~esivas leyes condominales del Distrito 

Federal, para llegar a la actual: 

La ley de 1954, para fijar el valor de las unidades de propiedad exclusiva y 

el correspondiente indiviso, partía de lo general a lo particular. Había que 

establecer inicialmente el valor de todo el inmueble en condominio, para 

posteriormente fijar el valor de las unidades de propiedad exclusiva componentes 

del mismo, lo que daria el criterio del porcentaje correspondiente. La disposición 

era del tenor siguiente: 

"Artículo 2.- Para constituir un régimen de este tipo, el propietario· o propietarios, 

deberán declarar su voluntad en una es~,ritura ~Ú-bnca ~n I~ cual ~orz·o~am.~nte_se hará 

constar: ... c) El valor total del lnmueb,le, el v'al?~ de, cada .¡>Isa~· depa.ia,;,·ento, vivienda 

o Jacal y consecuentemente,._el_ porc;e_~~~jé __ clué ~~/j·esp·c:)n~~ a- Cáda Pl-opiedad." 
"/_, .. ·, '·/:.'::-,:_:, 

· .. -··-.'. 

La disposición correlativa e~ 1a·'1ey __ d~·;:;giz;señalaba: 
., .'.: .. :.··, .. · ·:_,~;: '·-c;;·;,<P' ~:·- ;.' .... »¡::~, i/;i:);·· 

.:<:·· ·. :;::~<~~:· •'' 
"Articulo ·4.· -:Pari,.-éorístftulr '.el :ri;'gimén de ·.la propiedad en condominio, el 

prop.ietarÍo -~ --~-r·~p·iet~rt=o~·: .. :d~b·~·rá-ri, dec1arar su voluntad en escritura pública, en la 
. ,. ·,-,,.··.:·. 

181 De lbarrola, Antonio, Op. Cit. p. 407. 
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cual se hará constar: ... V. El valor. nominal que para efectos de esta ley, se asigne a 

cada departamento, vivienda, casa o .local y ·el porcentaje que le corresponda sobre el 

valor total, también. Íi~mi~·a1;~~.ía5'.·part~~ ~n.condo,.;;1n1o; ... " .. ,;·,-' .· '• 

. ¡~. 

Esta disposi¿iÓn parece ir de I~ 'pa~icular a lo general, partiendo del valor 

de cada cómponente condoiiiinal, para ll~~~r;arvalor total del condominio. 

Sin embargo, al señalarse com¡:i•_/afor.;'.nqrninal", y "para efectos de esta 

ley", parece dar idea que la función ín:portante r10 es el establecimiento del valor 

de las propiedades, sino el efecto que se· obtiene: la. fijación del porcentaje 

indiviso, derivado de premisas de· cuantificación que no guardan mayor 

importancia. 

Creemos que la redacción as! señalada es producto de las discusiones 

doctrinales sobre los factores influyentes en la determinación del valor, en que se 

trataba de distinguir entre el valor "básico y permanente" y el valor "ocasional o de 

comercio". 

La ley condominal vigente, en su articulo 1 O, con anterioridad a . las 

reformas del 10 de febrero del 2000, establecía: 

"Para constituir el régimen de propiedad en condominio, el propietario o 

propietarios .. deberán manifestar su voluntad en escritura pública, en la ·cu~I harán 

constar: ... .' VI.- El valor asignado a cada unidad de propiedad exe:luslva : y .su 

porcentaje indiviso en relación al total del ln~ueble condof!11nal; .,.." .·. 

La reforma correspondiente incluyó nuevamente el calificativo"nomÍnal~ al 

··valor". quedando en. consecuencia, redactad~ la fr~cciÓn de r~fer~ncia en los 
._;. 

siguientes términos: '·~ ·.'.:.:; · 
... . ... "' .. :'..\~'::·· 
. '.•:·~ ' '\···'-::.>~::.~.: . ' . 

VI.· El valor nor:ilnal asignado a. cada Unidad. de' propiedad exclusiva y su 

porcentaje de indiviso en relación al valor nominal totaf del inmueble; ... " 

ir-.,,srn l"lílN • L ~ ' : " v ..... 
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Persiste la situación de la asignación del valor y del indiviso de la unidad 

de propiedad exclusiva.. misma que se deja a la voluntad súbjetiva del 

constituyente dE)I. rÉJgin,en 18~ .• 

Por 1~ ~xpiesadb,· le:) qJe parece· estar fuera de dudas, e~que .los ,''valores·~ 
"nominale~·; · .. ·•y c~~~é~~~~tes. porcentajes ·,de i~divlso, , los /fija· e~~i~siva ·. y 

~rJ?~~~~!~~:~~[~~~: t~!~~:;1~~2J~~\~~~1~~~~1~;:: 
.-,.._ -· '<<-·· · -·~· . .: :~/,;.·~.- · ::, . .;:.:·.'. ~.,.,.,., ::'\:~:r:x;:. :.7 ··'· .,\... ''·'· ;-,-~-.::. , ·- ·-~ 

fines: Para efeétos · p~á~~:c~s··.,~~rn;°:~.cq~~,·JL.:r~J:~f~.1sii~ ~t~~ l~s .~iguientes 

:::::::2~~: :Jtiit:t~~~~o~~~~~¡~~~i~f ti~f ;º:;:~: 
~'"<'.~<···'.'_;.,'.. :.~;.:;. :;;·~.~;: ¡-,"'.:,,,;::~;;;~,.:I. ~«"f-/-· ' .• .,:";:.~·>- :~;: 

,·,_. ;;, ·:''.'' 

Para determinar el valor de ios v~t~s. cti~nd~ e~tos no se establezcan 

en bases de igualdad (un voto por unidad de propiedad exclusiva, como 

actualmente, después de las reformas, ocurre únicamente en los condominios 

regulados por el Titulo Quinto de la ley). 

182 Sin mayor complicación ni profundidad, los comentaristas de la ley vigente, Lic. Juan de Dios 
Izquierdo Ortiz y Lucio Castillo Luna, señalan en sus comentarios. en el relativo al articulo 10, 
fracción VI de la ley. que: "Los propietarios tienen un derecho de copropiedad sobre los bienes 
comunes que integran la totalidad del inmueble, que es proporcional al valor de su unidad de 
propiedad exclusiva, to cual debe ser asentado en la escritura constituuva del régimen de 
propiedad en condom1nio, y esto constituye el tnd1v1so". Posteriormente, en su comentario al 
articulo 17 de la ley, señalan· ··e1 comentario al indiviso ha quedado precisado en el articulo 10 
fracción VI de la presente Ley. sin embargo, es importante destacar que el derecho de copropiedad 
de las áreas o bienes comunes de cada uno de los condóminos. deberá ajustarse como regla 
general y for;:osa al valor nominal de la unidad de propiedad exclusiva. a efecto de lograr equidad y 
proporc1onal1dad en la posterror determinación de cuotas de mantenimiento, administración y fondo 
de reser1a. <Jsi se evita de1ar al arbitrio del otorgante de la escritura constitutiva del régimen de 
propiedad en condom1nio, ta asignación de indivisos. daCo que puede arrojar un calculo injusto e 
imparcial. inducido quizá por sus propios intereses. . .... Op. Cit. pp. 18 y 27. Perdón, pero no 
entendi. l.Cómo dicen que se evita?. 
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Para determinar la participación en los costos de reparación del inmueble, 

en caso de destrucCión, ruina y recoristn.icción. del co~dominio; obien,de ser el 

caso, para distribuir ~~ la proporción ~ue corresponda; el'montó ·d~I próducto de 

la venta del in~Úeble; 6 fa.parte que le corresponda confoime a la división del 

mismo. 

Los dos primeros fines señalados son los que revisten mayor importancia, 

y nos hemos referido a ellos ampliamente en esta monografia. El tercero no 

reviste tal importancia, por las siguientes razones: a) Aún y cuando la ley lo 

establece como obligación, teniéndose un interés especifico. el desarrollador 

contrata un seguro sobre sus activos inmobiliarios. Esto no significa que el pago. 

de la suma asegurada lo destine a la reconstrucción, ya que en todo caso podrá, 

adicionalmente, enajenar sus derechos conforme al segundo párrafo del artículo 

84 de la ley, y, de ser el caso, decidir sobre la extinción parcial. del régi;,.;en, 

recuperando una porción del inmueble. b) Si se tratare .de que elcondo;,,ini~ se 

encuentra en estado ruinoso, la reparación de éste, por co'n~iderarsei' -~áyor, 
tendría que cubrirla, de todos modos, en base a su i~diviso: da~do i~port~ncia a> 

- \ ·- .. 
lo señalado por el primero de los fines antes señaládos. ; 'r 

Hemos señalado que para fij~r e{Í~di~i~o. s~ ;o~a~ ~~ cuenta diversas 

variantes y factores. Con tal motivo, har~rnos algunas ~efl~~iones adicionales a 

las mencionadas: 

Asi como el desarrollador inmobiliario, constituyente del régimen 

condominal, es el que determina las áreas y bienes comunes del condominio, 

señalando las de uso asignado o exclusivo, a su libre arbitrio, también establece, 

pudiendo fundamentarse en los usos asignados o exclusivos, o las propiedades 

exclusivas de determinados bienes comunes únicamente a determinados 

condóminos, los porcentajes de indivisos de copropiedad, mismos .que tampoco 

tienen que coincidir y servir de base para la distribución de los gastos de 

mantenimiento y administración. Si bien la abrogada ley condominal establecia 

'T'":r.'H,, t"'f r"l.1\T 
.d:.1i).!:': ! . .:U>¡ 

¡ ' ; ¡\ D¡''" )U'; ...... ., ....... W'l.. l!, lru;·¡•.~í .... , . .,, .. 



como regla principal que: "Los gastos que se originen ,con motivo de,la operación, 

reparación, conservación ,.y mantenimiento de .. las instalaciones. y servicios 

generales, asi é:orl1o' c:!e« l~s áreas ·º .bienes comu~e~. s~rán cubiertos por los 

condóminos .. en····'·ª.·• p~Ó~~rción.que .cad~'un().}epresente.sobr¿ el val
0

or.tot.al ·del 

::n;i~:~~:~·:'";J~Jsbj~º:~;f ~~~·~:~er~~~(~~J{~f i:::~;j~:~n;~:~~i;ª;d~~·:~~· 
obras e instalacio.n.es destin~das)i s~rvir',únicamente a una parte .del conjunto, los 

gastos especiales rel~tivos, ~e~á~ a cargo d~I gr~po de condóminos beneficiados. 

También en el caso de.'las escaleras, ascensores, montacargas y. otros 

elementos, aparatos o instalaciones. En. el reglamento del condominio podrán 

establecerse normas especiales para el reparto de los gastos."'"' La ley vigente, 

ahora regresando al principio de la ley abrogada en que los 'gastos se. cubren 

conforme al indiviso de cada condómino, contiene una disposición que guarda el 

principio de la ley abrogada antes indicado, en la fracción VI del articulo .28: "Los 

gastos que se originen con motivo de la operación, reparación, conservación y 

mantenimiento de las instalaciones y servicios generales destinadas únicamente 

a servir a una sección del condominio serán cubiertos por todos los condóminos 

de esta sección, de acuerdo a lo establecido en el articulo 56 de esta ley; ... 

(nótese que si son destinados únicamente a servir a una sección del condominio, 

no tienen porque ser instalaciones y servicios generales, pudiendo ser sólo de 

propiedad o de uso exclusivo de dichos condóminos)". 

Veamos que señala Don Manuel Borja Martinez sobre la temática que nos 

ocupa: 

u'en materia de derechos y obligaciones de los propietarios, estos deberán regirse 

por las escrituras y por el Reglamento de Condomln.lo y Administración y sólo en su 

defecto por la ley reglamentarla del articulo 951 del Código Civil (ver el último párrafo 

del art. 951), por lo que estimamos que nuestra legislación actual mantiene el 

183 Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. para el Distrito Federal. 
Articulo 26. fracción V. 
18

• Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. para el Distrito Federal. 
Articulo 36. 
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principio que desde 1870 domina la materia, es decir, en nuestra legislación vigente 

como en nuestros códigos derogados, las obligaciones de los propietarios se rigen 

en primer lugar, por la 'voluntad de los Interesados declarada en la forma prescrita por 

la leY. en·ausOncla d&'acuerdo de voluntades nuestra ley ordena, en principio, que 

cada propleta~I~ cc'.ntrlbuya en proporción al valor de su piso, departamento, vivienda 

o local ª· io's. g~'~lci,; ,ch!'1a administración, conservación y operación de los bienes 

comune~·:cArt.".3~F~ .. ~O-·&st·ési~; .sin embargo, una regla absoluta, cuando se trata de 

cosas o ~ervl~l~'~::qu~' be'neflclen a los propietarios en proporciones diversas; los 

gastos, de ~c·~~-~d;~ ! c·~~:_:el :artiC'~¡¿, 39, se re' partirán en relación con el uso que cada 

una· ha~~- de <;.q-~~~j'~:~'.~:'.~ÍF~-i~ 
.,.:;--,, .. -, ... , ·\~::;r.,-i:''· 

Porsu paít~;,·?:~.~-tn,}~;::~,•~.E!·~b-a;r:lase~r\·n·~·~~.~~~ al?~pecto: 
"Con relacl?n a l,o.s ser'/ lelos comunes las leyés ha.n' ~band~nad~ el individualismo 

:::,;:~:~:H;~~~i!*~f ~~~&~t~~~;}~~¡;~l:J}¿ti~~~~it;E::: 
nosotros, --de_~e-~--~~s_e~a~-~~ :·_la.:-~~!~-~~~d d~._~_los -._f_~t~rE!s~d:-~-~;·_-~~~ :_-~~-~~~e~~·:·~~ ella, 
nuestra . ley .o~d~;;a 'l~e c~da 'propiet~rÍo contrib~y~'e~. i>rci?~i~;6;;, ~(~~,~~ de su 

predio o .en relac_iÓn con'el .uso que cada uno haga, cuando -s;, 'trát'~'de ca_s-as· (Sic) o 

servicios que beneficl~n a los p'ropletarios en proporcl~ne·~·~ú~;-~~~~~:;.i_~,, 

Por su importancia, nos permitiremos retomar· . una ·cita hecha 

anteriormente por Don Manuel Borja, pero con un ·especial énfasis que 

procederemos a analizar cuidadosamente. Al hablar del criterio con el que debe 

fijarse el valor del inmueble (y no como lo establecía la ley ·abrogada, como "valor 

nominal para efectos de ésta ley"), señaló: 

Cuando existen bienes parcialmente. comui1es, · ~I derecho de copropiednd 

sobre éstos también aumentará el valor de: ~~s d~~~~¡~~~~~tO~· á·.q~e perten·e~en, y en 

consecuencia, su cuota de copropiedad sobre J.os·. brenes:_ que perienecen a todos los 

propietarios ... 

185 Borja Martinez. Manuel, Op. Cit. pp. 196 y 197. 
186 De lbarrola, Antonio, Op. Cit. p. 408. 
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¿Cómo debíamos .entender lo anterior para efectos prácticos?. El que 

existan bienes comunes. en copropÍ~dad únicamente: para un . grupo. de 

condóminos (y _no hablam~s ~e 1ás relélci~nes· de mecíiane~ía) idan'origen· a un 

condominio; de~tr~ d~ Un co~domihio?; • · . 
. - ... ,_.-. • .• ·'"\",! ,·,··· ·.· . 

... : .: -;>· ·~:. -~.! ·: ':·;.\~· :.j ;: 

''·"·~· •·. -':>;',:_~ ·-~ .. -. ~----- ,, '" - _.,_ .. ' 

Ejemplifiqliernos:~ Urí'':iiimú~ble ·en que se desarrollaron, digamos, seis 

edificios (cci~cio~i;:;ii,~·¿y~~i~al~s) lnd~pendientes estructuralmente entre si 

-incluso, s~paf~~6~1i~b?ér;~~·'·de .. estacionamiento- con veinte departamentos 

cada uno: E~t~;Í~~b·~~:fi~~te _a un .conjunto habitacional relativamente pequeño. 
-·-· ',, .,,._··---:·,: '. -·-

Comparten~áreéjso=bienes y.servicios comunes -en copropiedad- como pueden 

ser: a) En'ciu~nt;_·~_éreas comunes: andadores y vialidades de todo el conjunto, 

áreas ajardinadas(un céntro social, de recreación y deportivo donde se ubican, 

ademésdeiafotlcinasdel administrador, el salón de eventos sociales, la cancha 

de squash,. baños. sauna, etc., casetas de vigilancia y control de accesos al 

conjunto; b) En cuanto a bienes comunes, se cuenta con todos los implemenios· 

de jardinería, el equipo para el salón de eventos especiales (mes~s~' sillas, 

templetes, mantelería, etc.), los muebles de oficina de la administración y 

personal a su servicio, papelería, sistema de cómputo, etc.:. c) En cuanto a 

servicios comunes, se prestan los de administración general d.e1· conjunto, 

vigilancia, y limpieza, entre otros. Hablamos efectivamente ·de uri desarrollo 

inmobiliario destinado a habitación. en el que el promotor inmobiliario no guarda 

ningún interés para efectos prácticos, fuera de. desde luego~ su enajenación. 

Todos los departamentos cuentan con las mismas medidas de superficies, y 

serán enajenados al mismo precio en un lapso no mayor a quince días, a 120 

condóminos. Existen 160 cajones de estacionamiento ,en el desarrollo, uno para 

cada departamento y cuarenta para visitantes. En :e1' área ,de azotea de cada 

edificio, se encuentra un cuarto por cada departamento (configurado como 

elemento "anexo") para personal del servicio'·daméstico, con área de tendido 

contiguo y delimitado a dicho cuarto. Para el s~¡Viciodel personal doméstico, se 

cuenta también en dichas áreas de, azotea; con •cinco baños completos. Para 

quitar un poco el sombrío panorama que tie~ei Don Manuel Batle Vázquez sobre 



la irresponsabilidad de muchos de los constructores habitacionales, digamos que 

el constructor (por diferenciarlo con el desarrollador inmobiliario,' ya que_ a éste 

último le conceder~mos más crédito de conocimientos sobre la m~teria), 
consiente de sus_ limitaciones en· temas distintos a la constrÜcción,. acude a un 

notario público y .le i;~licit~ su asesoría para estructurar el r,égím~~ ~ondominal de 

la mar:iera más ·'prudente, que pudiera prever. los menores conflictos 

condominales, y:q~E; estU~iere dota.do de una organización sencilla y eficaz. 

Nótese que el 'ejeinplÓ no lo qÜisimos forzar o complica~ de más, por lo que el 

desarrollo.· habita~i~nal no cuenta con . más de .120 unidades "principales" de 

propiedad exclusiva. Dependiendo del criterio del fedatario público, se constituirá 

un solo condominio (criterio que seguramente guardarla la mayoría, ya que no 

hay que atender a ninguna limitación legal por el que surja la necesidad de 

constituir más de uno). También a cuestión de preferencia del notario público, 

establecerá que todos los estacionamientos son áreas o bienes comunes. 

Pudiese ser que ningún condómino tuviere un cajón de estacionamiento 

determinado, pero con objeto de facilitar la convivencia condomiíial y .que no 

fuese motivo de desavenencias, establece un derech~ de uso kxcl~sivo sobre 

cada uno de los cajones de estacionamiento, a cada condómino de.'cada una de 

las unidades de propiedad exclusiva, salvo por los 40 cajones de estacionamiento 

que servirán para visitantes (y que seguramente· serán objeto de disputas 

posteriores. pero que por el momento no es un punto de interés). Pudiese ser, 

también al criterio del fedatario público, que en vez de hacer de la totalidad de los 

estacionamientos áreas comunes, fije las medidas de los mismos como parte de 

la unidad de propiedad exclusiva principal (departamento), integrándolos como 

una unidad jurídica -elemento anexo- tal y como seguramente lo hará con los 

cuartos de servicio y jaulas de tendido que se encuentran en las azoteas (no asi 

los baños de estas últimas zonas por ser comunitarios). Pero bien, ¿Cómo 

conformará los pasillos interiores, escaleras internas y elevador -por mencionar 

algunas áreas y equipos- de cada edificio?, ¿Cómo bienes comunes a todos los 

condóminos de todo el condominio?, ¿Cómo bienes comunes en copropiedad, 

sólo a los condóminos de cada uno de los edificios?, ó ¿Cómo bienes comunes a 
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todos los condóminos de todo el condominio, pero de uso exclusivo.o asignado 

únicamente a los condóminos de cada uno de los edificios?. Y cómo resolver los 

baños "comunes" ubicados en las azoteas para 'el pe~s'anal de s~rviCÍodoméstico: 
¿Los establece como bienes' comunes á 'tcidos - lo c~ndÓminos éte todo el 

condominio?, ¿Los establece. como bienes c~rnunes a tódos los- condóminos de 
._-,,' r • 

cada uno de los edificios?, ¿Los establece como bienes comunes en copropiedad 

de todos los condóminos de todo el condominio, pero con derechos de uso 

exclusivo a cada uno de los edificios?, ¿Los establece como bienes comunes en 

copropiedad exclusiva a los condóminos de un solo edificio?, ó incluso va más 

allá y los numera a cada uno de los baños y establece que, por ejemplo, en cada 

edificio el baño uno, sirve para los departamentos 1.al 4, el baño dos, sirve para 

los departamentos 5 al 8, el baño tres a los departamentos 9 al 12 y así 

sucesivamente. Para el caso de determinarlos de la última manera, ¿Los 

establece como bienes comunes de copropiedad exclusiva sólo de los 

condóminos de los departamentos que pueden utilizarlos?, ¿O se establecen 

como bienes comunes a todo el condominio, de uso exclusivo de los condóminos 

de los departamentos 1 al 4 (y concordantemente con cada baño y conjunto de 4 

departamentos), ¿O se establecen como bienes comunes de copropiedad 

exclusiva de cada uno de los edificios, pero cada baño de uso exclusivo de cada 

cuatro departamentos determinados?. Cada una de las opciones conlleva a 

situaciones distintas, con formas de solucionarlas distintas y con particularidades 

también distintas (y podemos seguir con el galimatías a punto de lo absurdo: 

Imaginemos una '·asamblea de condóminos", de cuatro condóminos (si es que 

asisten todos) para tratar el asunto relativo ¡al baño común del personal de 

servicio!; o bien, un esquema de indivisos de copropiedad, por cada baño de 

azotea, en el que a cada departamento le corresponde, en principio y sin mayor 

complejidad, el veinticinco porciento, mismo que bien pudiera diferir al "indiviso de 

gastos", en función del número de personal de servicio que tuviere cada 

departamento. 

El llevar las situaciones a puntos extremos, nos hace razonar diversos 

TI.SIS C'J~l 
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problemas que pudieren presentarse, y en lo posible, darles alguna forma de 

solución. Probablemente s.e crea que .lo. relativo a los ''baños de azoteas" en el 

ejemplo antes>rn~n~ion~do, se '~udo Ue~~r a un punto exagerado. Tan fácil 

-pudiera sugerir ~(f~daiario:púbH~C>.·enc~rgado de la e~tructuración del régimen 

condomin~1.'.::J~6rnb;'s~~~·¡~rÍoi•f~b~6';1::t,\9¡..~5·,·~o~unes de cada uno de los 

edificios;','y no nos:meternosa trata~ sobre sisen en copropiedad o en uso, al fin 

de cu~ntas,: Í~>¡Ei'Y.ta'~'p'bb~ ~~ ~l~;a ~í ;~spe¿to; En efecto, la ley de la materia 

puede ser ariibigua:'.su' ~rti¿ulo '25 comienza diciendo que: "Son objeto de 

propfedad corT1ú'n: · .. : .... ·y su fracción 1, luego de hacer un enunciado de algunos 

componentes; ·termina señalando • ... siempre que dichas áreas sean de uso 

general".' 

No obstante, creemos que si reviste importancia el señalar si algunos 

bienes determinados corresponden en copropiedad, o bien, en uso. El animus 

domini se presenta de manera distinta. En lugar de pensar en los .cuartos .de 
. . 

baño, traslademos la situación a los componentes cons.tructivos~ estructurale~ 'de 

cada uno de los edificios {los llamados bienes comunes por ríecésidad): Si'.estos 

los conformamos como de copropiedad. e~clusiv~ • de lds c~~ció'ilii~os ,de i cada 

edificio, pudieran presentarse situacionés seguramerít~'.~c6;pre~i~tas • ~n el 
~ ~:· .. ;;..-~~~'~J5_,-_, .~;·; '....:i ., ., 

reglamento del condominio, ya que, por lo,general,'~i'n6 séJierien~intereses 

particulares al establecerlo, no hacen. c~sui·~~ida ;~·,,;Jcii~-r~\>5pr~~~'.~t~~~~ un . 

problema. por ejemplo, de armonía estetic~ dé i~s eciifid65'.<L . ,. ::· 
~ ;,. - . , '-..• - :·'t - -,,.:,·:~-~:~-- ._ .. : > ~--- .-

La conformación del condominio; en 1.ma uc otra', forma,: repercute en la 

organización administrativa del conjunto. Si ¡3'n'~(~j~~piC> ÚtiÍi.zado', se constituye 

un condominio de todos los edificios, 'tendremos, 'par. simple omisión del 

reglamento condominal y aplicación supletoria de la ley, asambleas generales y 

asambleas de sección o grupo. Por el contrario, si se establece un conjunto 

condominal. en que cada edificio conforma un condominio independiente, 

tendremos (en una primera interpretación) "asambleas de administradores" y 

"asambleas generales de condóminos" por cada condominio independiente (y 
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posiblemente también "asambleas de sección o grupo"). 

Encontramos en los que conocen .el tema. con profundidad, una serie de 

cuestionamientos .. ·que da[l::sentldo:a'.16 que hémos manifestado, aunque con 

referencia a''leyesyantel"iorés ••. ~ 1a:i~1g'ente,' d~i~ndOse ·únicamente; como 

interrogantes:· p~~·0j~~p1?;Úion Man~~i'sorja Martfnez; con.sobrada. razón,· al 

hacer observ~ci~~~~·,~,,(1i ÍniciaUv~. de'la Ley sobre ,el Régimen de Propiedad -e.n 
. ' . .• t' , __ , ,, •. ' .• . . . - - • -.. .• ,. 

Condominio de lnmuebíes,;para el Distrito Federaivigente; expuso:·,'· 
. .. '-i:¡' , - . . ·- .. ... . . ' 

"La 60·~~'~,U~,~-¡~-~.- d~ _ ~"~ida~es habltaci~na·I~~ _· qu~ ~-~cU.pá-~::. g~~:~d~·~ ~S~P.~rllcl~~-¿--~·n 
las que se ¿o~~tr'~yen varios edificios suscita en'la práctica problema"s'~istintcis ¡, los 

del. con'dorninio n'ormal .. Su régim~n jurídico ,no p~ed;;: ~er' ~¡~ ~j~·;~~ ·~·~ \m ·.solo 

edificio de pocos departamentos. Cuando .. existen un'ida~es' habiÍa~ionales con 

múltiples. consÍrucciones, ¿cada ~dificio constltu~e 'un -~~~d~n;í,;1;;i;,,~¡.;cic;1; .'¿la·.·· 

'unidad habitacionai en su conjunto es un soiÓ éo~do..:.inlo?/t~ las' .;;;~rn~Íea~ d~ben 
~ - . . ' : : . 

concurrir siempre todos los habitantes .de la unidad?, ·¿sólo·Íc;s dei··~dific"io?; éstas 

son algunas de las preguntas qUe quedan sin. respue~tá e~·presa ,~n .la Iniciativa 

presentada."nn 

Por lo que hemos mencionado, nuevamente encontramos _que, es en la 

forma de determinación y estructuración del régimen condominal;. como . se' 

determina el prorrateo de gastos (en principio, como regla general), y también, el 

prorrateo de votos (con las salvedades de ley), mismos que no siempre coinciden. 

Con tal motivo. pudiera decirse que según determine el constituyente del régimen 

condominal, es como se van a comportar la forma de contribuir a los gastos, asi 

como el peso especifico de los votos en las asambleas. 
'· 

Al decir de Don Manuel Borja Martfnez, en referencia a la legislá6ión que 

anteriormente se aplicaba, y cuyo comentario es aú_n válido,· aunque sea 

parcialmente, señaló: 

"El fijar correctamente la cuota de copropiedad reviste gran importancia, pues no 

187 Borja Martinez. Manuel. Op. Cit. p. 300 



solamente es . esencial para 'determinar el .. porcentaje que en el derecho de 

copropiedad.sobre Jos bÍenH comunes.tendrán Í,os dueñós de los departamentos (art. 

12), sino que también ~e;.:.,;.lrá .par~ flj~r la proporC:ión en'que deben contribuir a los 

gastos generales deÍ ~dlfi~i.;'i.O.rt. 38) /el nÜ¡:,;ero de ~.;tos con ·que contarán en la 

asamblea de. cÓp'r~~i.+d6~ (2~,~~~~:del'á~~¿.;iJ'N~{~;' ·.• ... >•;,;,. . 

,, ... ";:~~~~1;~~w~~~~i;~~~~i~i~~i~f ~[~~~[~~~~·~;s1i:~:; 
las propiedades' exclusiv~s< los detecticis~(de\~s~, f3XCl~·siyci,<~I· repárto de ··los 
gastos· y ;el p;;so ~s~ed1tic~'~~:-Í~~,S~t;;¡~¡¿;g~~·~~¡:/í~~\;(~~';¡fi1~~{.'J;:1 :ci~~¡·~ ·ci·~ Don 

Antonio de lb~rrÓI~·' ';j~; · '·'~','~7·•r···;1~;:;~·< ,, • .;'i''•'.•:': .. •'•:' S;;,.::;, ··. "'' 
; ,, ,;~··' '''.\'>;'·)¡'¡',:}' .;. ;;~¡ .,,r'!\,:;t~:,:<é.·i;· •. ; ' ,;:,;> ',, 

"Notemos que~~~~~ITU'~!; Y,R~G L~~E~T~·~~~',;~,'~·~;¡~ng~,l~r.·d~· I~ prÓpiedad 

:,:'::::::~ ;:~fü,b~tt~Jf ~ijt~i~~~~t~!t~~~t~ªi~s~J!}~~fr ?~opié.tár1ós,· Yª que 

:~:~,-.<, ,;·;'. ·<"/~i~'. ·~··•''"., ·;1~-- / .. ·::..;~,- .· .. · .. '. 
. . ·.-·>:, -"<~!. :~::~.-- -~:'t ~- .. --·<···!;;._."·~·-;·· 
- :.~-;~·:;:~ .. ;.;~·> ~:;··: -···.;:··· ,·.-. -·· .·,·- -··-" 

;~·<.: :, ; __ ~,·: :~;.;~> "':t.\::::::::~~-.'.·~::· -_:y;_: 

s.1.s:_. lA'AÓMINf~i~~:gg¡(foeC···coNJÜNTO CONDOMINAL". 

de un conjunto condominal 

estará a cargo_d~'uri cÓ~ité"d~ ad,,:¡i~i~tración~ conformado por tres miembros. La 

disposición q~e ;e~ul~'. ¡;. ~~i~~i~i. ~s del siguiente t~nor: 
··:.e:/"< 

"Articulo 4S.\é>~ copJ~rl·t6s"~6ndo,;,i~al~s para la administración de la totalidad de 

los bit!nes dé-~s~·¡,Co~Lin·, ~01. C?rlJUntO, ·eregirá.n ·un comité de· adminis~raclón,: et cUal 

quedará integrado por: ".,. 

l.· Un admi~lstrador, qui~~,.-te.~drá· I·~~ f~~ciones contenidas en el articulo 43: 

11.· Un secretario, que ten.drá á su cargo las actividades administrativas 

relacionadas con la actualización y manejo de los libros de actas de asambleas, de 

188 
Ídem. pp. 187 y 188. 

189 De lbarrola, Antonio, Op. Cit. p. 409. 
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acreedores, de archivos y demás documentos necesarios para el buen 

funcionamiento de la administración; y 

111.· Uri tesorero, · que será responsable del manejo contable Interno de la 

administración, debiendo ser solidario con el administrador de llevar actualizados los 

estados de' éuen't~ de· la administración, sin poder tener la disponibilidad ni ejercicio 

de los mismos." 

Pasemos. a analizar algunas incongruencias o insuficiencias encontradas 

en el _artiéulo transcrito, mismas que en nuestra opinión deberán ser subsanadas 

al estructurar el régimen condominal, o cuando menos, al elaborar la 

reglamentación correspondiente. 

La fracción 1 del numeral invocado, establece que el administrador tendrá 

las funciones establecidas en el artículo 43 de la ley, mismo que establece las 

actividades que corresponderán al administrador. Veamos como aplican o no 

dichas funciones: 

La fracción 1 consigna la obligación de llevar un libro de actas de 

asamblea, debidamente autorizado por la. Procuraduría SÓcial. De_bemos prever, 

entonces. la existencia y registro de un -libro .cie actas Cl~' asambleas de 

condóminos por cada condominio inde.penclient~.' y' únc libro ,de aétas de 

asambleas de administradores por el conjunto,co~doJ1'1inal:;, ' 
-·_,•:. ,, ,-

La fracción 11 del mencionado artlculo< ()b'ii~a:~lcuici~ci6 /~igilancia de los -- .·.··-- - .. , ·:_,.. , ..... · ·- .. 
bienes del condominio y los servicios: comUnes> pr?n:ioviendo ia integración, 

organización y desarrollo de la comunidad: sefiá1ándb~;;\~~e ~ntre los ~e~ícios' 
comunes están comprendidos los que á su. :vez .sean 'd6~¿nés : c~n 'otros 

condominios. Debemos entender que . ésta 6bligación: . llejád~ al ·conjunto 

condominal, trata exclusivamente de los_ bienes y servicios generales a todo el 

conjunto. La integración, organización:;/ desarrollo de lá ~Ómu~idad, deberá, de 

ser el caso, coordinarse y solicitarse por conducto de t'os administradores de los 
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condominios independientes, sin perjuicio de las recomendaciones que realice 'de 

carácter general a todos los concjóminos del mencionado éonjurÍto. 

La siguiente fracción (111), inicialmente, no puede apli~a'rse al administrador 
•' ' - •./ 

del conjunto condominal. La representación e información .cie'· 1as· decisiones 

tomadas en las asambleas gene;ales de los condóminos ;~i~~ctiv6s ~ las 
• , .• ,· ·'·.,,:\' <. (' '. ' .... 

asambleas de administradores, debe ser llevada al ~atío,por c_ada únode los 

administradores de los condominios independi~~f~~>:}.·M·á~.'·' aclel~nte 
mencionaremos, en base a algunas consideracion~s resp~~tb'.~ I~ ~d,fui~istración 
del conjunto, como pudiera ajustarse esta disposición. • :':é< ·. , 

_· -~ .-.· ~-- .- '. ,- '. ~··-:. 

'' 

La fracción IV obliga a la recabación y consenlación 'de' ios libros ·y la 

documentación relacionada con el condominio, misrnos<que( en todo tiempo 

podrán ser consultados por los condóminos. ¿Cómo de,tie~o~'.~;,;n~ender la 

aplicación de esta disposición para el caso de un conjunto conclominai?.'i:Íúdieran 
': . '· ... ~. ~-- ,.1 :,'.·::.·_:~ .·;:·f~::f;';-;/~:-.:~,-~::'·· '·. · __ ,'.-' . , 

darse supuestos distintos que conllevan a hacer complejo· el rna~ejo condominal, 

pues pueden llegar a mezclarse o bien a confu~dirs~·~'í~i~~e~e~'.; .. :e~t;e ·un 

condominio independiente y el conjunto condominal. ·• ·~ .'~>;< :·:·. 2.'·:· 

Si correlacionamos la fracción antes señalada, con.la f_ra~aóil Ú del articulo . ~ . .. - ' .. 

45 -aplicable a la administración de un conjunto condomi~ai_: apreciamos una 

importante incongruencia e insuficiencia de la ley. En efedi6)~1::se~~et~rio del 

comité de administración será quien tenga a su ' cargo '1~~ acti~idades 
administrativas relacionadas con la actualización y manejo de· los libros de· las 

actas de asambleas, de acreedores. de archivos y demás documentación 

necesarios para el buen funcionamiento de la administración. Lo anterior 

pareciere entenderse en el sentido de que será el secretario del comité de 

administración quien llevará todos los libros de asambleas inherentes taríto al 

conjunto condominal, como a cada uno de los condominios independientes que lo 

integran. Sin embargo, pudiere parecer controvertido el que cada uno de los 

administradores de los condominios independientes, son individualmente 
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responsables de llevar el libro de actas del condominio que representan, para 

poder cumplir conotras obligaciones impuestas a cada uno de ellos en función de 

administradores de los condominios independientes: 

·. La duda i~ter~retativa ;,,encionada, .~ncJ1~trn fundamento en la dificil 

distinción del rr;ane)ó por condomini~s irid~p~n'díii~tes o por conjunto de ellos, en 
" . . . ' . '. . . ,,, .. _ . . ~~ 

relación con los libros que deberi'llevarsé.;'i'':{;: : '',. 

Como reminiscencia de la: ley anterior, .pero sin ningún fundamento ni 

regulación en la presente, igualmente se constriñe al secretario del comité de 

administración (anteriormente era al administrador) al manejo de los libros " ... de 

acreedores, ... ". La abrogada ley expresamente establecla lo relacionado con los 

acreedores que hubieren otorgado créditos para la adquisición de la unidad de 

propiedad exclusiva de que se tratare. reservándose el dominio, o bien, 

garantizados mediante la hipoteca del bien sujeto al régimen, con objeto de 

dirimir a quién corresponde el voto en las asambleas condominales. 1
'.., Para los 

efectos anteriores, también se establecla en dicha ley la obligación del 

administrador, de llevar debidamente autorizado por el Gobierno del Distrito 

Federal, " ... un libro de registro de los acreedores que manifiesten, dentro del 

primer mes de constituidos los créditos. o en el de enero de cada año, su decisión 

de concurrir a las asambleas ....... '''' Sin embargo, en la ley vigente no hay más 

referencia a acreedores que la obligación señalada de llevar los libros relativos, 

no distinguiéndose siquiera la clase de acreedores ni ningún otro elemento que 

pueda dar congruencia y claridad a la disposición señalada. Lo anterior 

demuestra también el poco cuidado que se tuvo en la elaboración y revisión de 

nuestra actual legislación en la materia. 

Prosiguiendo con el análisis de las facultades y obligaciones que establece 

190 Ley sobre al Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal. Art. 
27. fracción 111. 
191 Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles. para el Distrito Federal. Art. 
31 , fracción l. 



el articulo 43, la fracción V conlleva a la atención de la adecuada y eficiente 

operación de 'las instalaciones y.servicios generales, debiendo entenderse como 

los generales al c~njunto co11dorr'iinai. 

- -; .• '., ;:.:. ;: ,¡}' -;;,:.:.:~.: . ' 

La fracción \/fimpiicíi'1a'reaiización de todos los actos de administración y 

conservación q~e'el··ga~d';,~í~io. re'qGi~;a en sus· áreas comunes, asl como la 

contratadóndel suini~i~t~g~d~~e~érgla eléctrica y otros bienes necesarios para los 

servicios,.instal~cÍo'rí:~~i'~;~~~as. comu~es, dividiendo el importe del consumo de 
., ., .. _ .... "'•'• .. '--,' 

acuerdo a·1o••establecido.en esta ley. Al respecto, nos hemos referido ya a la 

problemática que· se presenta con el prorrateo del suministro de energia eléctrica, 

por lo que n()sferniÚn:;¡,~ a lo comentado. 

La : fracci¿n· .. VII faculta la realización de las obras necesarias, en los 

términos d~ lafr~g~ió~\d'.el articulo 28 de la ley, mismo que establece: 

"AÍti~U1·~::;2·á:~:Pa.ra -i'as·--~br:as en· los bii:!nes· -~omune-s e lnstalaciOnes generales, se 

observa~ári: 1~.~ :~~-~-u·f~-~·l~s.·~e9las: · 

1.- Las· obras ·necesarias· para mantener el condominio en buen estado de 

seguridad, establlldad y conservación, y, para que los servicios funcionen normal y 

eficazmente, se efectuarán por el administrador previa licencia, en su caso, de las 

autoridades competentes de la administración pública, bastando la conformidad del 

comité de vigilancia, con cargo al fondo de gastos de mantenimiento y administración. 

debiendo informar al respecto en la siguiente asamblea general. 

Cuando este fondo no baste o sea preciso efectuar obras no previstas, el, 

administrador convocara a asamblea general, a fin de que, conforme-·10. pr.eve~g-a el 

reglamento. resuelva lo conducente; ..... 

Por lo anterior, las obras que deban llevarse al cabo: en fos bienes 

comunes e instalaciones generales a todo el conjunto condominal, deberán 

llevarse al cabo con la aprobación del comité de vigilancia de todo el conjunto. 

Cuando no baste o sea preciso efectuar obras no previstas, deberá convocarse a 

TESIS CON ' 
FALLA DE OPJGEN 



asamblea de administradores. 

La obligación estipulada en la fracción VIII, consistente en ejecutar los 

acuerdos de la asamblea, salvo en lo que ésta designe a otras personas para tal 

efecto, conlleva a interpretar a que se refiere a los acuerdos tomados por la 

asamblea de administradores. Sin embargo, se presenta la problemática 

-también ya expuesta- de la supremacía de las asambleas. Imaginemos un 

acuerdo tomado en la asamblea de administradores, "por la mayoría de ellos", 

que no pueda ser ejecutable en todos los condominios independientes, por el 

expreso rechazo de las '"asambleas generales'" "disidentes'" de esos condominios 

independientes. 

Pero nos es más dificil el visualizar el cumplimiento de la obligación 

establecida en la fracción IX, siendo muy preciso reglamentar en lo especifico -lo 

cual no será fácil-. Esta fracción establece: 

"Recaudar de los condóminos lo que a_ cada un"?.-é-~-r~~.~~~~~ª:.ªP<:>~~r pa.ra los. 

fondos de mantenimiento y admiiiistracl.ó~ ·y· ei"de ·fe~:~rv~~-as(C'O~~·;é1;.:a.é ___ las _~uota·s .. 
extraordinarias de acuerdo a los procedimientos y p".rÍ~dici~ad ~~t;b:lecÍd~s· por la . 

asamblea general." 

En relación a lo anterior, imaginemos como debe llevarse la cÓntabilldad y 

el manejo de los recursos en un conjunto condominal: Por lo que hace a los 

condominios independientes, deben existir, por facilidad administrativa, cuando 

menos dos cuentas bancarias: una por lo referente al fondo de mantenimiento, y 

otra. de inversión, por el fondo de reserva. El conjunto condominal, también 

deberá llevar, por lo menos, estas dos cuentas bancarias. 

Consideramos acotar lo relativo a las cuentas bancarias (y en esto, sucede 

lo mismo que para la cédula de identificación fiscal y para los registros patronales 

de seguridad social): Aún y cuando el condominio carece de personalidad 

jurídica, no hay un criterio firme y sostenido para proporcion.ar la posibilidad: de 
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abrirlas, en el caso de las cuentas, y de otorgar la cédula y. el registro, en los 

casos de las autoridades haceridarias y de seguridad social. Al ser cuentas de 

cheques y de inversión, es raro encontrar. un banco que no se preste .ª ~brir estas 

cuentas, con la irregularidad de fondo qUe pÚdiere B~i~Ur. Es'. el c~~o de que la 

Procuraduría Social del• bfstrito Federal,·· conjuntame·~;·~,)~8~\;:86~6~ :del Ahorro 

Nacional" están promocionando el "Si~tema ce. (Cuénta~/cc:Jj;doniinios)". Del 

folleto que repartl3~: e'n la Procuraduri~. Social ái 1~·s ;asisterités ·al curso 

condominal, se c:lésprenden' los siguien:ted · r~zo~arT1ie~t6~ ·que se citan 

textualmente: 

u¿La Banca sói'~:·~~~~~· CúBntaS· .~~··:~e~~~n~~ físicas. o "10rale~·.~~~·~~-titÚ1das·.' a O te 

notario'. •• y ad·~,,:;á,; :;:, s~io ~¡ clle'nt~hablente conoce su saldo y tie~e la llb~rtad de 
·'" • -- •• ,; .··:·: •• '•"'. • • • •• •• "· -·· "'j 

Informar. o· no; el .. saldo ':a)ós demás? ¿SI? Pero esto tiene solución.; ¿¿·¿cÓmo??? .. 

"Abre tu cue~ta'c'o~~~I~ 50 pe~os (T:.;:NDAHORRO) a plazos de 12, ~h3~ Oleses. 192 

Y, (CUENT~~ORRb')éf; ... ;~lpropl;, folleto nos ¿Instruye?: "Abré ¡Ú~c~e~t~ ~ ;,ombre 

del dom1cií1~ de/c~~·d~~;~¡~ cori sólo sso.oo."193 . .. . '••" .. .. . 

_:_:,. 

Lo mismo pasa con las autoridades hacendarias: sle~iten fa.cédúla de 

identificación fiscal (previas veinte vueltas y ent~evistas): ·~1 fin de c~entas, es 

para recibir las retenciones a que en su caso haya lugar. Y lo mis.mo con las 

autoridades de seguridad social. Sin embargo, en la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público comenzaron a poner trabas a la emisión de la cédÚla de 

identificación fiscal. con objeto de presionar la constitución de asociaciones civiles 

de condóminos. como administradoras, situación que, al menos, ya no 

recomienda la Procuraduría Social. 

La recaudación de las cuotas puede darse por distintas vias. dependiendo 

192 Desconocemos de donde proponen el producto "Tandahorro". con los plazos de inversión 
serialados. El articulo 58 de la ley condominal establece que "Ambos fondos (de administración y 
mantenimiento, y el de reserva). en tanto no se utilicen, deberán invertirse en valores de inversión 
a la vista de mínimo riesgo, conservando la liquidez necesaria para solventar las obligaciones de 
corto plazo .. " 

HiJ Consideramos que les faltó mas precisión: Que lo anterior sólo sera posible ¡s1 se es soltero, 
mayor de edad y de nacionalidad mexicana!. .. Bendita Procuraduría. cuanta falta nos hacías". 
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de la forma er:i que se reglamente. Esto nos merece varios comentarios: Por una 

parte; la fracción transcrita señala que la misma se ·hará de acuerdo a los 

procedimientos y periodicidad est~blecidos por la · asamblea general. 

¿Entendemos, por lo que hace a losrepu~.~os c61Tlun~~ ~ todo el conjunto, que 

los procedimientos y periodicidad',:d~b~n~''e~ta~'íe'~~rse 'en '·ª,asamblea de 

administradores?. En caso c~ntr~'ri()/:,6;!;,pezarr,os i? con : un proble~a , de 

coordinación en 1a obtención ci~ redlJ¡s'~i: =" N6<'p~d~iiias, de]ar>· a 'que cada· 

asamblea general de cada ~~o 'cié·Í~~ ~6~JJ;;i~í6~,f~~epe~dientes'sea la qÚe ii]~ 
su forma de participación y colaboración cón,los gastos.que élféctan a todo el 
conjunto. 

No podemos dejar pasar la importante incongruencia en ley, respecto de la 

forma, procedimientos, montos y periodicidad para tan importante tema como es 

la contribución para sufragar los gastos comunes. Hemos visto que la fracción IX 

del articulo analizado, remite al acuerdo de las asambleas generales para el 

establecimiento de los procedimientos y periodicidad en el pago de las cuotas. En 

concordancia, el articulo 35, fracción V, refiriéndose a las facultades de la 

asamblea general. señala: 

"'Establecer las cuotas a cargo de ·los ·condóminos,. determinando para ·ello· el 

sistema o esquema de -cobro q~e ~o·~·si'd-ere- ~ás adecuado y eficiente ~e ac~ei-dc;"·-a 
las características del condominio .... n 

Sin embargo. por otra parte, el articulo 53, en sus fracciones 11. y 111, 

establece que las cuestiones anteriores deberán contenerse en el reglamento 

condominal. Aquí, sin lugar a dudas, consideramos la supremacia del reglamento 

sobre los acuerdos de asambleas. salvo que el propio acuerdo de asamblea 

modifique la disposidón reglamentaria, para lo cual tienen que cumplirse ,los 

extremos legales establecidos para la validez del acuerdo, en relación.al quórum 

de asistencia y al de votación. Aún y cuando debe tener supremai:ia· el 

reglamento sobre los acuerdos de asamblea (con la salvedad apuntada), pudiere 

presentarse un nuevo dilema que también conlleva a criticar la falta de 
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congruencia del legislador en tan importante asunto. 
_.- .' - - > ' 

En efecto, las fr~cciones 11, y lllde,I artículo 53 invocado, que trata sobre el 

mínimo, de disposicío~e!> qu~ ctSbe- c?~tener e(regÍam~nto c~ndominai. señalan: 

"11.- El procedimiento pára'.el ,bo~io'de'¡as,.~~~t~s cté: ÍÓs' forÍclos de, administración 
- - ··--'····-,. ·'>-'-.··'•·"' 1 ·"- .. '\. ·"' • , •• ·-

y mantenimiento; el de reserva'/así córno'fas extraordinarias;" y, :·111.- El monto y 

~.:::~::~: .,'~, r~f Z€~f iV~z~~tri*~'~:~::;:,1: "~.:"':::,::,:. 
referencia a tales, s1tuac1ones, ,se_debe hacer de~n:ianera general dejándose que 

sea la asamblea quien establezca,lo relativo. Enlodo caso, serian disposiciones 

transitorias (c~mo en la, prácUca se 'estHa) del reglamento respectivo. El 

reglamento debe abrir la posibilidad de que los asuntos señalados sean tratados, 

en la asamblea, para armonizar la reforma a la fracción V del artículo 35 de la ley 

condominal. Deben ser disposiciones reglamentarias "abiertas", pues de lo 

contrario se requerirían de acuerdos que modifiquen al reglamento condominal, 

con la problemática que esto implica. 

Consideramos que la ley abrogada, más atinadamente, no requería incluir 

en el reglamento lo referente a montos, procedimientos y periodicidad de las 

cuotas condominales, dejándolas al acuerdo de las asambleas correspondientes, 

lo cual es correcto en atención a que sea ésta quien modifique tales asuntos, 

como lo que es: un asunto ordinario del quehacer condominal. 

Pero bien, retomando lo referente a la forma ,de fÚncionamiento para los 

efectos que buscamos (la recaudación de las cuotas), habrá que establecer de 

manera abierta, que se faculta_ a la asamblea.,para modificar las formas, 

procedimientos, periodicidad. y, m~nto, ~in may?Í requisito que los establecidos 

para tomar acuerdos por una asamblea ordinaria, aclarando que no se trata de 

una modificación al reglamentó. 

Ejemplifiquemos como se ha tratado este asunto en diversos conjuntos 
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condominales: 

Dentro de la.· reglamentación general a todo el. conjunto, en lo referido a 

derechos y obligaciones de .los propietarios, se les impone la obligación de 

realizar las ap~rtaciones que le~ corresponda a los fondos condominales, para en 

primer lugar cubrir. las cargas 'y .gastos comunes del conjunto condominal, y 

posteriormente las del propio condominio independiente a qúe pertenezcan. Para 

tal efecto establecen que; los gasto~·comÜnes que cause el conjunto'condominal, 

deberán ser cubiertos por el i:idministrador de cada condominio independiente en 

la proporción que ie corresponda, según sea el área o el bien común de que se 

trate y con cargo a los co_ndóminos de cada condominio independiente. También 

señalan que los gastos comunes de cada condominio independiente~ serán 

cubiertos conforme se señale en los reglamentos de cada uno de . ellos, 

debiéndose tratár sobre el pago de las cuotas del conjunto, indicándose· que el 

administrador de cada condominio será quien se encargue de la recaudación. 

correspondiente. Refuerzan lo anterior estableciendo que, en los reglamentos de 

los condominios independientes, deberá preverse que las ~uota~ cond~;ni~ale'~ 
referentes al conjunto condominal, deberán recaudarse p~r eL.adrnlni~~rad~r 
correspondiente y serán estos quienes cubrirán la cuota completa y en lina'sola · 

exhibición a la administración general del conjunto, en el entendido d~'qJ~··los .,- --. "• 

administradores que deben realizar los pagos, destinarán los fondos .éle"· que· 

dispongan, en primer lugar, para las cuotas del conjunto condo~i~ai. .y 
. . 

posteriormente, para los gastos propios del condominio independiente de que se 

trate, siendo los administradores solidariamente responsables con: .. los 

condóminos del condominio independiente que represente, en el pagb d~:las 
cuotas. si rompe el orden establecido o si se niega a cubrir las éuot~~ por 

instrucciones de los condóminos del condominio independiente_•"~/' cual 

administran. 

De manera parecida, se ha manejado en el reglamento coridominal de 

todo el conjunto, la obligación de los condóminos del conjunto, de realizar las 

1·E~l·"' ~oi.T l'.J :·.:.. \.¡ ; . '( 
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aportaciones que les corresponda a los fondos condominales, para cubrirse en 

primer lugar las cargas y. gastos generales del conjunto condominal, y 

posteriormente las del propio con.domini~ iné:Jépend.lente, siempre en ese orden. 

Encontramos la variante .de q~e el administrador será siempre la as~ciación civil 

que para tal fin se constituya, estancl~ 'obligad~s;: todbs los condóminos a 

pertenecer a la misma. Siendo as! la for~a ·ele administración: dicha asociación 

será quien administre tanto al conjunto como a los condominios independientes 

-al menos ásl lo señalan, sin reparar en su legalidad. Señalan también que la 

dirección de la asociación civil se confiará a un director administrativo, que podrá 

ser persona física o moral. Esta asociación civil, como administradora de todo el 

conjunto, será quien recabe las cuotas condominales de todos y cada uno de los 

condóminos, independientemente del condominio a que pertenezcan, aplicando 

las cuotas en el orden establecido. 

Tratándose de un conjunto condominal impropio proyectado sobre distintos 

inmuebles (sin importar el número de condominios independientes que se 

integren en cada inmueble), se establece una administración única, que podrá ser 

o no administrador de alguno o algunos de los condominios constituidos en 

alguno de los predios que conforman el conjunto inmobiliario (nótese que no 

hablamos del conjunto condominal, en razón de que el conjunto inmobiliario 

puede comprender, como tratamos en este ejemplo, varios conjuntos 

condominales). Se establece en el reglamento general de cada conjunto 

condominal (mismo que deberá ser igual en cada conjunto condominal integrante 

del conjunto inmobiliario). que cada condominio (o conjunto condominal) deberá 

aportar las cuotas que les correspondan para sufragar los gastos generales de 

todo el conjunto inmobiliario, fijando la proporcionalidad en razón de las 

superficies de cada inmueble. o en aquella que establezca una asamblea general 

a todo el conjunto inmobiliario, que también se reglamenta. 

Los dos últimos ejemplos antes relacionados, han sido tomados de 

conjuntos condominales existentes en el Distrito Federal. que por sus 

características pudieran calificarse como unos de los más modernos actualmente, 
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FA ' r \ ' '. r'<:' ·'RJr.l".'u ...__._._ •• _ • ......,,...;... •• ~._::~' ..... - ~ . .,.. '-1 l!t.l' 



y cuya reglamentación, por su complejidad, parece haber sido pensada 

detalladamente. Sin embargo; cuentan .con. su. propia problemática · qu~ en su 

caso puede actualizarse; al t~atar de cobrar . coerciti~~rriént~ las cuotas 

correspondientes, ·•. habida cu~nta . las irnpre'cisi6nes ·~~ la ley · para estos 
.> 

desarrollos. 

Cuando existe un interés especifico en un desarrollo; es usual que se 

busque el control de la administración, por varios motivos. Uno ele los principales, 

es la tutela del patrimonio de explotación que en su caso se pueda reservar el 

promotor. Lo anterior, no necesariamente debe entenderse corno un aspecto 

negativo y doloso, sino por el contrario, muchas veces constituye una garantía en 

la eficacia del funcionamiento del conjunto condominal. Puede decirse 

coloquialmente que el desarrollador "vive en carne propia" los problemas y 

dificultades condominales, procurando en consecuencia, las mejores formas. 

organizativas y administrativas. Procurará, en lo posible, impedir la morosidad y el 

consecuente menoscabo de sus activos inmobiliarios. 

En muchos condominios, sin interés especifico del desarrollador, ha sido 

usual que el constituyente del condominio tienda a entregar o traspasar la 

administración lo antes posible, con objeto de no tener más presencia ·en el 

desarrollo y buscar evitar las responsabilidades de reparaciones de vicios ocultos 

que puedan presentarse. Si bien es cierto que no dejan de estar obligados, no es 

igual estarlo con los condóminos encima de él diariamente. Hemos conocido esta 

clase de condominios en que no falta el condómino que cree conocer bastante 

del tema (y de la supuesta sencillez de la administración) que incluso se 

proponen y logran que los elijan. casi inmediatamente después de constituido el 

régimen condominal, para llevar al cabo la autoadministración del condominio, 

utilizando como razonamiento -muy vendible a los demás condóminos, por 

cierto- que ellos viven el dia a dia del condominio y conocen, por tal motivo, las 

deficiencias y necesidades que deben ser resueltas. En estos casos, los 

promotores, directa o indirectamente y siempre por conducto del administrador, 

ya sean ellos mismos o el designado por ellos, ni tardos ni perezosos, proceden a 
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convocar a asamblea para tratar el cambio de administrador. La administradora 

profesional de condominios, Margarita C. de Almeida, al comentar, con. base en 

su experiencia; la~ cle.svi"1ci~n~s más frecGEmtes en los condominios. y teniendo 

como mar¿o l~gal de~r~feren6i~ 1k'abr69~~ª le~. s~~~ala! <' ' . . . 
.,<~<·-:_..' .. ~; .. ,· .}.~·''.~{\::'.; ;; · --~i.· :~iJ:~/.>; :o.'>:·>".'. ' ' . ., • · ··.,,·'-.1-:;1• ,<· .-~é~_-,'.~,·-;:;::_ -,•, ._., 

~<··· ., '.- 'e'''../·.·:_::~~:.,":,-~·.'. ;~:-: :'.~::·;:,'<~ '_:;'~;<'.;_; .... ,'.>" ,·~/_::·; _, ,:'.".~\~:} .;~·,,:.;::;:!~'.:;;·:;.~_-.,~~::_'.t'.:li\~µ!:·. ~··; ''.;~.~?:\'.~<;.-~::_.}·;_ ;;:: ;." 
"Oml.s_lón.por parte del ~endedoren cuantoa.nombr~ral a~mlnlstrador ~-ue .deberá 

;~~=~~e=~~;ta~~~~:tif &'.~-~¡~~t{~·t~ii~l~~~,J~~,~~~~j~j~f~t~~~~~t~tiF~~;~~= 
el vendedor;. En otras palabras,< cae en:e1.·error de llmltarse·a flrmar,papeles leidos a la 

carrera, ';¡~· .. ~d~¿,¡;~¡;¡¡;.~u;.i~~~~~ ~~blÍid ad; ¡¡,-~ÍJd ¡;; Í~) ~li'?~~;;;~·;~~\~~'j~~ ¡;;i~~¿ ~;;' ~u e. 

deberá 'hace~s'e'cá~gode,la admlnlsfracl~n'en'el. primer ~ñl) .de;~ld~.·~el co~doml~lo,···· 

~f :~?Y.;~~~E~1it~t~~.~~~:f :~S~:t~t~~lf ~l~~~[~Sli 
deshacers~; lo antes 'p~~lble, de todo comproml~;;, l~h~r~rií~ki~·:~;n~}ci~(~~iín'~io o 

'···,"<:-": d: •. -. ,·.-'-~:,;._,..::, <:~': 
conjunto tiab'itaéional."11

" -- : :~ .. :;-.,.· ·.::-;; -·1\:j;~~-~r;~-!;. 

'. ~~, , ,. ~,_-,,_' }~- -~;~:~~{-~:,-.;·:_.O;. .. 

Retomando lo relativo a la rec~udació~ 'defl~~::,6~~{~¡c'.;{&~~6~i~~les, 
respecto a las cargas comunes gener~lesa tod;; u~ C:6nj~'ri¡~_;'di,·~d¿r¡;i~¿Í, se 

puede presentar el problema de su cobro coercitivo; ?'·?·t]:·;.J,'" __ · 
''. ~'.; ;-~:)t:~~ t~.~· • -• , -~ ~ r:• 

Las contribuciones a los gastos comunes. dé Un:'·:.C:()~~pm.ino, . pueden 

presentarse de muy distintas maneras, según se co.nfor~en:'1é:is:bienes comunes 
'e·¡ ''• . ·~"J'¡;, '0' -- . ' 

del condominio, y según se requieran los diversos serviciós co_münes;.: 

-.. ,-:,,, --
En efecto, hemos dicho anteriormente que· pueden existir. _bienes. en 

copropiedad exclusivamente a un determinado número "de condóminos 
. ·- -

-pertenecientes o no a un condominio independiente dentro de'.un conjunto, o a 

un sólo condominio. Esta situación de copropiedad forzosa (qÚe si bien· es Una 

posibilidad, no es usual establecerla, salvo que se busquen alguncisoefectos o 

12, De Alme1da, Margarita C., "Como llevar la ·•fiesta en paz" en Condominio", Primera Edición, 
Editorial Libra. Junio de 1994. México. pp. 70 y 71. 



consecuencias legales determinadas) deberla llevar a reglamentar (de ser 

responsables), con fundamento en el enunciado principal del articulo 32 de la.ley, 

una clase especial de asambleas,. de las qu~ derivara ~I C:obro de: las- cuotas 

relacionadas con estás áreas de c~propied~dexC:lu~i~a d.; varios c~nd6min~s. En 

este caso, se presenta nuevament¡j\~J,pr~6·1~iila·:;~~súÍtad~ de las divisiones y. 

subdivisiones administrativas: H~ti'íá }¡'~·~f1í~t~r.ff~\\~~tado · de cuenta . de los 

ingresos y egresos; una contabilid~d'i~sp'E;c.lfi6a?~aicidnal a las que· se generan 

por la contribución a los demás i/a~to~fg~#~~~J\:oíld~minales; la administración 
de dichos recursos; etc. . -· , __ ; < ;;;:-;::.~"X~-T 

.. ~~ ·, .. :··, ,; . , ··';;;.:_·:S \ . . . 

._·<e "f<:~·.-.,-;:: '.::.'.f:-~·>, ·":<-- -

Mencionaremos entone.es :Í:i~eÍ./•'s~gÚn la conformación de los bienes y 

servicios comunes; se inte~frartín'·ias élistintas cuotas que deben ser cubiertas por 
. - :_·:-~ r:_-'-.. J:::':> ~"':~· .,.,.,, -,~ : ··f' ~ 

los condóminos:-

Debe también preverse _la .. forma · de integración de los pagos 

correspondientes. ¿Deberá exigirse u~ solo pago, . que cubra todas. las cuotas . 

condominales, esto es, las relativas a-.'Jos··blenes.y servicios de copropiedad 

exclusiva, adicionado de la cuota relativa"-~ .los ga~tos comunes referentes al 

condominio independiente, sumando· í~rribién: Íos' respectivos a las carg~s 
comunes del conjunto condominal?. O bÍe~. ¿Deberá exigirse un pago por cada 

uno de las situaciones que se presentan;i~gún eldestino de IÓs recursos?. 

,. . ., 

Coloquialmente, pudiéramos •resumir las cuestiones que - se presentan 

resolviendo ¿A quién le toca cobra'r?, y-en su caso. ¿Qué cobra cada cual?. 

Consideramos que la solución la pudiéremos encontrar al establecer en 

quien recae la legitimación para la realización del cobro correspondiente. Si 

tenemos un conjunto condominal, donde existe el comité de administración, y a 

su vez un administrador por cada condominio independiente, y se tratase de la 

cuota correspondiente a los bienes comunes y servicios que se presten, 

exclusivos del condominio independiente de que se trate, la recaudación y 
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legitimación para el cobro, recaerá en el administrador del condominio 

independiente. Nos hace llegar a esta .conclusión el pensar como se integra la 

documentaciÓn necesaria para exigir coercitiva mente el pago respectivo. En 

efecto, para exigir judicialmente el pago, por la· ~lá ejecuti~a civil conforme al 

ultimo párrafo del ·artlcÚlo 60. se requiere, entre otros documentos, un estado de 

liquidación de adeudos, intereses mciratorios y/o pena convencional, suscrita por 

el administrador y por el presidente del comité de vigilancia. Inicialmente, estaría 

fuera de las facultades del administrador. del comité de administración, y del 

"coordinador" del comité de vigilancia del conjunto, la suscripción de dicho estado 

de liquidación de adeudos (imaginemos al "coordinador" del comité de vigilancia, 

examinando la procedencia de los adeudos de todos y cada uno de los 

condóminos respecto al régimen interno de su condominio independiente). 

Trataremos de conducir otra forma de pensar y organizar, no sin tener sus 

"bemoles" derivados de la insuficiencia e imprecisión de la ley. Para estos 

efectos. daremos por asentadas varias premisas, sin entrar en su legal formación, 

pues hemos ya comentado la dificultad de llegar a algunas de ellas. Pues bien, el 

administrador del comité de administración, entrega a los administradores de los 

condominios independientes, la propuesta de presupuesto para ser en su caso 

aprobada por la asamblea de administradores. Uno de los caminos a seguir, 

consiste en que cada uno de los administradores de los condominios 

independientes. convoca a asamblea general de condóminos de sus respectivos 

condominios. En la misma, presentará a aprobación la propuesta de presupuesto 

de gastos del conjunto condominal. De igual forma, aprovecha la oportunidad y 

presenta el propio presupuesto de gastos comunes relativos al condominio 

independiente. con objeto de que· se cubra en una sola exhibición periódica el · 

pago total a todas las contribuciones condominales (para facilitar la labor de 

recaudación}, y tratando de emitir un solo recibo -desglosado- por la cantidad 

total que se reciba. Se aprueba la cuota -que se integra de todas las 

contribuciones- y se instruye al administrador para que apruebe la propuesta de 

presupuesto de gastos de todo el conjunto condominal, en la asamblea de 

administradores que se convoque para tal efecto. El administrador concurre a 
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ésta asamblea aprobando dicha propuesta, quedando como acuerdo válido, 

notificándolo a los condóminos de su condom,inio independiente (en aras de una 

seguridad jurídica mayor, en cuanto a legalidad de formas. Se pudiera hacer más 

engorroso el esquema planteado, "subiendo" y "bajando" acuerdos entre las 

asambleas de administradores y las asambleas generales de los condominios 

independientes). Como consecuencia de la aprobación del presupuesto del 

condominio independiente, el cual incluye las aportaciones que cada condómino 

debe hacer para sufragar los gastos del conjunto condominal, pudiere tratar de 

apoyarse jurídicamente la legitimidad para el cobro coercitivo de las cuotas 

relativas al conjunto condominal por parte del administrador de dicho condominio 

independiente. 

Lo anterior presupone unas premisas de consenso, de armonía 

administrativa. Sin embargo, la realidad puede presentar situaciones particulares 

disimiles a las señaladas. ¿Qué pasaría cuando, por ejemplo, un condominio 

independiente -o varios de ellos- cayeran en moratoria de sus pagos -parcial o 

totalmente, conforme a los recursos que se junten?, ¿Qué pasa mientras el 

administrador del condominio independiente recupera judicialmente las cuotas 

(que no son muy expeditos en ello)? Además. para proceder al cobro judicial por 

la vía ejecutiva, tiene que esperarse -sin mencionar otras complicaciones- que 

se acumulen dos cuotas pendientes de pago. tratándose de ordinarias. 

Continuando con nuestra exposición, en que cada condominio 

independiente contribuye proporcionalmente a los gastos comunes de todo el 

conjunto, a través de la recaudación que hace el administrador correspondiente, 

faltará resolver lo que procede para el caso de que no se reúna la cantidad total. 

Si bien el administrador procederá al cobro coercitivo, la falta de recursos podrá 

ser eminente mientras tanto. Podrá suceder, como con frecuencia se acusa, que 

el condominio independiente carezca de administrador. ¿En tal caso, será el 

administrador del comité de administración el legitimado para el cobro, cuando 

menos, del gasto común del conjunto?. 

TEsr.~ con 
FA.:.L.A DE ORIGEN -



Con lo anterior, queremos dejar a reflexión algunas de las difiéultades que 
' ' ' 

se presentan o. pued¡;iri preséntarse en un conjunto condominal. Más adelante 

procederemos a hacer algunos comentarios 'respecto de•. las distintas . clases de 

administración, para finalm~nt~ señalar n~estra personal considera~ióri respecto 

a la forma en qÚe deb~ri~ éstabl~éers,;úéglá~entariamente lo' relativo: · 

Retomando el análisis de Ías'f~cultades'y obligaciones que se establecen 

en el articulo 43, encontramos la fracción XI que señala: "Otorgar recibo por 

cualquier pago que reciba". Esta obligación comparte la problemática expuesta en 

los párrafos anteriores y cuya resolución se encuentra en la estructuración 

administrativa de que se dote al conjunto condomlnal, pues se .encuentra en 

directa relación a quién hace el pago, y quién lo recibe.· En otras palabras, habrá 

que distinguir si el administrador del comité de administración' recibe los pagos de 

cada uno de los administradores de los condominios independientes, o 

directamente de los condóminos deudores. · 
, . .., 

'}';., ··'(+; >·.· 

indica: 

La siguiente obligación del administrador:<contehida en 'la fr~c~ió~ XII, 
~ ¡.·.- ' • ;>·~;.,·~]-' 

•, ·,:;,~;:·,·"· ,·. .-~~;º,':_'',; ;:\ ; . ' ~'.'."<-. 

'·:\:.{~\ ' .'" -=-~~·. -~: ';}~.: _:. 
. .. . . '.;'·. . ''.~ :~' .,, ' --· 

"Entregar mensualmente a ~ada~condón1~'n:r;~c~~andc?Ú~:¡;~c·la·~~:~~len. lo 
reciba, un estado de cu~nta del c~~d~;;,1~lo tj~°;;' i,;J;,~ír~?~)Fi~l;c¡J~ ~'cj~;;,;,~orl;ada . 
de Ingresos y egresos del mes anteriOr; b(E~i~do c~~solid~d.;''ci~ la~.ap~rtaclÓnes y· 

~~~i~II~~{t~~f i~~jlt~ltf ¡¡f li~i~f l~J~~~:~· 
considera c¡ue e~tá ~fi.'a~~er~.~C:~~~\,1aJi~;1~-&a(;~;;H~~~~91~\,l,f ~P~~'~:a¿Í~~ de· la 

asamblea, en los térmln~o:~~;~·~~l~ªc,cl'ócn'~:u ~;1:.:~¡:~1.ó:3,3;}'!)~' • /:> 
¡Menudo y .trascendente ''problema!. ¿Qué 'hemos visto· en la práctica 

' .. -.• ,, ·.:.'. ·-. ·. "". -. \' .'. '' .. ~ --· '· . ' 
condominal al respecto(tomando el antecedente correlativo de la ley abrogada)?: 

En condominios pequeños, ca~ pocas unidades de propiedad exclusiva, en el 
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mejor de los casos fijan en la puerta de entrada, a un lado de ésta o en un tablero 

de avisos, una hoja eri la que señalan, de manera general, los Ingresos totales y 

un condensado de gastos. En cond~minios de grandes dimensiones; e~no pocas 

ocasiones hémos hallado que los co~dóminos en asamblea, acuerdanque esta 

información se ponga ~di¿posición de los ~ondóminos que así lo soliciten, en la 

administración del condominio, ·aduciendo -con el mayor beneplácito del 

administrador y muchas veces por sugerencia de él- que el costo de las copias 

representa un gasto innecesario que puede ahorrarse (¡como si dicho gasto fuese 

representativo!). Reforcemos estos comentarios con la experiencia de la 

administradora profesional de condominios, Margarita C. de Almeida, cuando 

expone las desviaciones más frecuentes en los condominios: 

11 
••• i) El administrador que no proporciona Informes mensuales a los condóminos. 

La única forma de hacer que Impere la calma entre los propietarios es mantenerlos 

informados, mes a mes, mediante comunicados escritos,· Bntregados en: mano o _ 

colocados en lugar visib.le,· na·· sól·o _-dando ~a e.o nacer- ~-1 ·:estad~ :_de.· cue~ta _dS, ta 

administración, sino tamblen de los condómÍnos morosos: ·p.;rcentaj~. d~I a~a~.;e de. 

las obras de reparación, mantenlmierít~ o -~~)~-~~S-.~ .. ~-~:~~-~ 9-~ ·--·.-~:~~:-:~~,~·'~'-\::~~- ;<:;'. ),~~:::-.:\ 

•. ;,.,,~:;º,': :.::~ ~: :::~ :;~::,::,:~i~~~~;i~1~f ~¡~~u{/1i:~;º; 
de los casos se señalan los gastos realizadostnoovale,Ja.:pena:·n1 mencionar lo 

relativo al saldo y fines para los que se destinará~-IÓ~~¡gfi'~~~'~í'fi.i~~;~,i~~(~~t~":. · 
-;··~e)\.~~-/-~~ ;;,_~·-:::··.·-.:~::~.;c' ... o •:.-U ,-.:~t,·. 

·,·, >'.>'' ... .,·:}· 
Como generalmente la obligación citada en l¡{'Clis'pdsidÓn ~n'estú'dio, es 

incumplida -cuando menos parcialmente- r~~ul;~-·~~riera'1111~l1t~ u~ b~~~ pretexto· 

(o trascendentalmente: una causa gravé) · ~ara.>soli;¡;~~'.-·1a\'.r~moción del 
·.·::-·-· 

administrador. 

Debemos conceder que el legislador. ha. otorgado_ al.· condómino, lo que 

denominaremos como "derecho de chillido'', por el cual se le permite formular 

195 idem. Op. Cit. p. 89. 
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obseivaclones u. objeciones. a la información. que se le presente. La ·objeción, 

digamos al presupuesto mensual de gastos', no obsta para que el.condómino se 

niegue a hacer sü' cont~ibuciÓ~ •. ya_· que:.· :'Las cuotas de administraélón y 

mantenimiento no e;i~~éri ~Jj~i~s'1 a comp~~~aciÓn, ·excepcicinés personales ni 

ningún otro supue~to ~ue'pJeci{é~cusár~J pago:"1••'. 
,' ·- ·- ,.,. (, .·, ,;·· "';_,e,.•• ',·.·";.o 

Además, opera Una' presunción ,de_ "ap~obación. ficta" por no formular 

comentarios, a reseiva de la aprobadón dél 1~· a~amblea~ No nos resultan claros 

los alcances de la mezcla o interrelación de los conceptos, con el resultado de 

probable responsabilidad en que pudiera incurrir el administrador: "La suma de 

las conformidades individuales (aunque sean "fletas") puede resultar en una 

inconformidad colectiva". 

No distinguimos si se quiso dar impunidad al administrador, o hacerlo caer 

en responsabilidad. Nos explicamos: El administrador, cumpliendo cabalmente 

sus obligaciones como tal (en la especie, la que es motivo de análisis), entrega, 

completísima, la información requerida. Nadie la objeta ni hace comentarios 

-como ocurre generalmente-, ya que en todo caso y en el mejor de estos, los 

condóminos se esperan a tratarlo en asamblea (no hemos querido calificar ni las 

formas ni la obligatoriedad: obseivaciones y/u objeciones: ¿verbales, o por 

escrito?; obseivaciones: ¿qué pasa con su inobseivancia?): ¿Cómo pueden decir 

posteriormente los condóminos. reunidos en asamblea, que no estuvieron de 

acuerdo con lo llevado al cabo por el administrador?, ¿Con qué calidad "moral" 

pueden exigirle responsabilidades posteriores (salvo cuando se trate de un hecho 

ilicito que pueda tipificar delito)?. 

¿Podrá el administrador aducir que contaba con la tacita anuencia de 

todos'''- los condóminos en lo individual?. 

19'3 Ley de Propredad en Condom1mo de Inmuebles para el D1stnto Federal. An. 57. 
197 En la exoos1c1ón ut1hzarnas los •;onceptos Nnad1ew y, postenormente. wtodosN sobre una situación 
hipotética con muchos ·11sos de realidad practica, no con objeto de conformar un sofisma, sino de resaltar en 
e..;tremo las premisas. Por ello. cons1der.1mos que también puede conformarse la exposición con un número 
de condorninos y10 de rntereses pro1nd1v1-,,os que representen la niayaria en Asamblea. 



No obstante, señalaremos que también _esta obligación comparte la 

situación del criterio administrativo que se adopte, y vinculado a esto, regular si el 

estado de cuenta con relacÍón ~ al;conju'nto 'condominal debe e~tregarse a los 

condóminos en particular, o bien a lo~., ad riiínistr~d~reií de los' c;ondominios 

::,:;~::::~::··,,:·~::,,d:~:j~:~~~f J.rt;frx U0~E~fo~:i.~q.~uJe~.·,·c·· .. • .• ~ªi:1 17: d~ entregarse tanto a los. administradores, como'_a ios· ci::mciói±iirío;;'f .· ... fin de 

cuentas, son los que contribuyen ·¡:~~ las aportadohes. -_,. ' 'i .· .. ' o ••. ' 

Pasando al análisis de.Ja fracción XIII del multicitado a_rtículo _13 de la ley, 

señalaremos que. la_ obligáéión de "Convocar a asambleas -en' los términos 

establecidos en esta ley y el reglamento", cuenta con una la~uria fogal con 

relación al c~njunto condominal que debe subsanarse reglamentariamente; ya 

que, si bien se desprende la obligación de que la administración del co~junto se 

lleve a cabo por un comité de administración, y deban regularse--asambleas de· 

administradores, la ley también hace referencia a qUe las mismas sé regirán 
. ·- - . '"-

conforme a lo establecido por la ley y el reglamento: Y,- en ·.ausencia de 

disposición de ley, habrá que encuadr;;irlas e:n el reglamento, debiéndos~ regUlar 

las disposiciones especificas a éstas, como son, .no sólo Ía convocatoria, sino· el 

funcionamiento de quórum tanto de asiste'ncia como'• de vot~dón, como 

exponemos en la parte correspondiente de este. estudio. 

La fracción XIV del numeral en estudioi.imp~n_e: .· 

.. Representar a los condómin_o.S, p·~·~a "i1~ ~6·~·n··t~at:~~:1~n· .~_.;te·r·~~ro~-: de los_ locales, 

espacias a Instalaciones de prapieéi~'d ¿im.An que:,".~ª¡, ;objeto de arrendamiento, 

comodato o que se destinen ál comercio á¡ustá~do'sé' ¡; Ío estab-lécido: por las leyes 
correspondientes y el reglame~-t·~.:-._; 

1

,\\c~:~:-_;;::~~:.::; G: · :.·/ ._ .. - ~-··.:;~:., . , 
. .,_ -,· ... -·:·</_;/' ~"·-·- '"·-:,.·::·"·. ::. - . ::·:\, :./_>- ::.::~:;-<;:, 

Si bien la remisión "a1-ij5sti~'~Aii.:,)~t~~{é~rr~_ip~~~iente~; en- caso de 

arrendamiento, no genera problema. en éüarito a sa'berque el Código Civil es el . ' . ' . . .. ·' .. , ... - .. ,. , .. , . " .. 
aplicable por lo que hace en sí al propio, contráfo: Mencionar.emos 'única y 



superficialmente, que_ la obtención de ingresos adicionales con motivo. al 

arrendamiento de áreas comunes, difícilmente encúentra clara solución para 

efectos tributarios, considerándos_e que, _en todo caso, deben formularse las 

consultas necesarias (situación que comúnmente no se lleva al cabo), tanto a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como ~-la Tesorería del Departamento 

del Distrito Federal. Lo anterior en razón del manejo fiscal -que es independiente 

del contable para efectos internos del condominio- que debe darse a los mismos: 

Al efecto, habrá que considerar lo relativo a: Impuesto Sobre la Renta, por lo que 

hace al condominio (es más complejo tratar lo referente al impacto que pudiere 

tener sobre los condóminos en lo individual, ya que las contraprestaciones que se 

reciben por el condominio, se destinan a los gastos condominales, con el 

correspondiente "ahorro" de los condóminos); Impuesto Predial, que tiene una 

tasación distinta en base a rentas; Impuesto al Valor Agregado, tratándose de 

áreas o locales comunes destinados al comercio o a servicios. 

También mencionaremos que, la aplicación de los ingresos que se reciban 

por los arrendamientos, guarda intima relación con la ubicación y previa 

determinación de las áreas comunes explotables de tal manera. La disposición 

legal, trasladada al conjunto condominal, no puede entenderse de forma distinta a 

que el administrador del comité de administración sólo puede comprometer el uso 

de áreas comunes a todo el conjunto, siendo en todo caso el legitimado para 

celebrar el contrato correspondiente. Por el contrario, no estará en posibilidad de 

comprometer el uso de las áreas comunes de un condominio independiente, en 

atención a que son de uso exclusivo de los condóminos del mismo. 

La determinación de los bienes, a que hemos hecho referencia, encuentra 

aquí expresión importante. 

La situación de conflicto que pudiere surgir es . dable en ·"cuanto a la 

definición de la posibilidad de que uri condominiojndepe~die,inte pueda oiorgar en 

arrendamiento áreas comunes de los mÍsmos~ Congruehtes con lo que hemos 

::.1 



señalado en este análisis, consideramos que la situación de que los condominios 

independientes mantengan el uso exclusivo de determinadas áreas comunes, no 

los faculta a otorg~rlas'en arrend~~ie~io; cuando meno,s! sin la aprobaciÓn de la 

asamblea de administradores: ' 
\:-· .,_._'.:"· 

e·:;~'; -

En á~áli~i~;~~ la ~ig~iente fracción (XV) del articulo 43, que constriñe al 

administrador d~'t~omité d~ administración a: "Cuidar con la debida observancia 

de las dispo~ici6n.es de esta ley, ,el cumplimiento del reglamento y de la escritura 
., .. 

constitutiv.a.'\ debe entenderse de la escritura constitutiva del régimen condominal 

a que se sujeta to,do el conjunto, asi como del reglamento condominal "general". 

De aquí que resulte importante estipular que las escrituras constitutivas y los 

reglamentos "internos" de cada condominio independiente, deben remitirse y 

subordinarse en lo aplicable, a la escritura constitutiva y reglamento condominal 

"general" de todo el conjunto condominal, con objeto de que las obligaciones 

generales -y no especificas de determinado condominio- sean uniformes· y 

aplicables a todos los condóminos. 

La fracción XVI señala: "Exigir, con la representación ,de los, demás 

condóminos, el cumplimiento de las disposiciones de esta ley y" el reglamento. 

Solicitando en su caso el apoyo de la autoridad que corresponda". El 

administrador ya cuenta, por mandato de ley, con la representación de los demás 

condóminos. De hecho, parece encontrarse una duplicidad de representaciones: 

Una, del administrador del condominio independiente, por lo que hace a asuntos 

y bienes exclusivos de éstos, y otra, la del administrador del comité de 

administración del conjunto condominal, para asuntos que impliquen los bienes, 

áreas y servicios comunes a todo el conjunto condominal. 

La siguiente fracción del articulo en análisis,· relacionado con el último 

comentario del párrafo que antecede., señala: ,"XVII.~ En relación con los bienes 

comunes del condominio, el administrador tendré facultades. generales para 

pleitos, cobranzas y actos de administración d~ bienes. inbluyend'o a aquellas que 



requieran cláusula especial conforme a la ley". 

Lo señalado por la fracción XVIII: "Cumplir con las disposiciones dictadas 

por la Ley de Protección Civil. y su reglamento;", nos ha merecido ya comentarios 

en cuanto ·a· que la seguridad y medidas preventivas desconocen de limites 

administrativos, por lo que consideramos que esta atribución del administrador del 

comité de administración, está por encima de las simples sugerencias o 

recomendaciones que pueda hacer a un administrador de un condominio 

independiente determinado. Cualquier siniestro de una unidad de propiedad 

exclusiva, puede alcanzar. las demás. En una edificación vasta, que sea un 

conjunto condominal, la coordinación de simulacros, por ejemplo, abarca a todos 

los condóminos del conjunto y no a unos cuantos. Un terremoto -como ya los 

hemos tenido en la ciudad de México, y como se predicen y esperan- involucra al 

igual a Jos condominios independientes, que al conjunto condominal, que al 

vecindario en general, por lo que incluso el administrador señalado debe, con el 

auxilio experto, elaborar y coordinar con los inmuebles vecinos, los planes de 

acción necesarios. 

La fracción XIX fue motivo de una atinada reforma, que sin embargo 

hubiere sido innecesaria de haberse planteado la ley en forma correcta. En 

efecto, con anterioridad a la reforma se requería, para iniciar un procedimiento 

judicial o administrativo contra algún condómino incumplido (y además. de 

manera reiterada), el previo acuerdo de la asamblea general. Ahora, 

afortunadamente, se ha eliminado tanto la forma reiterativa del incumplimiento, 

como la necesidad de autorización previa de la asamblea general. 

Pasando al análisis de la última fracción del articulo 43, la XX. ésta sel'lala, 

con amplitud, el que el administrador deberá realizar las demás funciones y 

obligaciones que se impongan en la ley condominal. en otros cuerpos legales y 

en los instrumentos condominales: "Realizar las demás funciones y cumplir con 

las obligaciones que establezcan a su cargo la escritura constitutiva, el 
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reglamento, la presente ley, y demés disposiciones legales aplicables, solicitando, 

en su caso, el apoyo de la Procuraduría para su cumplimiento". 

Es aqui donde· encontramos·. principa(fúnd'amento pár~ poder discernir las 

:~~:~:::s1:eª~:~;c~ódnm~n~:tr:c~¡d:;~ª~~i~i~ff:lri~.~J~~~~·~~~·~]nE~bj:;:c~: .. ~:. 
posibilidad de distinguir en la escritu~~:: constltÚtiva :;>'y/o ;:'~ri';' el '.{reglamento 

'. : .. · '. '_,: '.":' f'\'<y:<~>:;·.:·.;·?~~--;·~~:;~,-;':/,:;f;.,;;::.:.:.?-. ·~;~·.:·> -~' ·- ' ~ :- '. .; 
condominal las actividades de cada administració~,o t.are·a;n~da sencilla; por lo 

que hemos expuesto, es lo que puede •• Jl·~v~·~·: ~~~ ~~· J~n.c16n~~í~~tó·, opera~ivo 
organizacional exitoso. 

Hechos los comentarios anteriores y. el anélisis del articulo 43 de la ley, 

con objeto de dimensionar y detectar que existen grandes y trascendentes 

diferencias en la aplicación de la ley para la administración de un condominio en 

su sentido més elemental, como para un conjunto condominal, pasemos ahora a 

comentar lo relativo a las distintas clases de administración que la práctica acusa, 

asi como a realizar nuestros comentarios sobre lo mismo y nuestro personal 

punto de vista de cómo debe ser la administración en un conjunto condominal. 

Veamos inicialmente. corno se ha .dado· la· admir\istraCión condorninal, en 

términos generales, para luego acotar loJelativo :al con·j~~to coridominal. 
' ·,_~;\'· . .· :,:.':_ .. ,'.,· 

Interesante análi~i~ ;nos}~~esénta al respecto el licenciado Alfonso 

González Rodríguez, ~.i~~~te~~~s·p~r·rtÍ.itimos tra~scribir: 

"La admlnistració.inlei condominio puede realizarse en muy diversas formas y por 

diversas persona·~ .. Por. ei~~·p¡~>,~~·ntrai~rse con terceros, ajenos al condominio; o 

efectuarse por medi~:~e· ~~--AcÍ;,;inis~rador Único, designado e~tre los condóminos; o 

por un cuerp·a ~O·l~·g·i~d~~· ·:i~t-~-grado también por condóminos: o en forma mixta, 

contratando '-3-,g~nO~,-~StiN!~i_C;;"~i:-o-~ terceros y reservando ciertas funciones a uno· o 

varios admini_str'adores designados entre los condóminos. 
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Antes de tomar cualquier decisión, es Importante atender a la conveniencia o 

Inconveniencia de'form:a~üria_ asociación civil, con personalidad jurídica distinta de 

sus miembros;. o 'de·_ cor1i1nUár como personas ffslcas Independientes, cada una con 

sus derecho~ de cop_ro_pletarlo o de condómino. Una y otra posibilidad tiene ventajas 

y desventajas: 

1.- Asociación de condóminos. 

Se formará exclusivamente por condóminos, como una entidad con personalidad 

jurldlca distinta de sus Integrantes, de carácter civil, sin finalidad lucrativa, debiendo 

otorgarse ante notarlo e Inscribirse en el Registro Público. 

La asociación civil debe registrarse ante la Oficina Federal .de Hacienda que le 

corresponda, como pers,ona :-~~~~,¡ '.:~~~: ~~-".~s · .. "·º ~.l.~c.~~U~:~·~·~>'.;<.¿~.~·~·.~·~ete~edora del 
Impuesto sobre la renta qUe se éause'p~~ilos. ~~~ldcis'y·s~la~l~s·:qú,e'se ~ubran al 

personal de servicio, así co.,;o a~t~ ~¡ l~stit~to r;l.;,<,~~~~ d~I s~gurd.soclal. 
·' ... · '>:.:'· ':~:.~.::;:~;>>>;·····.:'.~-": ... ~! • .,-:; .,:;._ .• ;'="···2:~(:;;~~~; .. /-·.,·~".'"-- .. _·,;\~·: . 

La asociación cl~ll nJ.se;á·~~ll~á~te:clel l~p'ú~st(;_s;;b~e)a,re'nta (Art. 68 de la ley 

de la materia) y sólo ~st~-~á • oblig~~a:a: ~;~~~~ti.-~~d~cÍa~~~id~es por el Impuesto 

retenido so.bre süe1élos y salarío's' j)'a9ácios·'·¡.Ai-t:'s9)/ y :a· exigir documentación que 

reúna los re'qúisltos fls~~les ~Üando't1~g~~ pago a ·te',;.;;;~~~: y ~stén obligados a ello 
' , - .... , - . . •-".'i··· 

en los términos de ley(Art •. 73k_· " 
·'<~. 

En cuanto a libros, sólo est~;~ o~llgad~ a' una c¿~tabiUdad simplificada (Art. 71 del 

Reglamento de la Ley del l.,;pú.est(;''s~b;ela· Rent~ y J2 del Reglamento del Código 

Fiscal), consiste"nte en un ·solo ·.n_b~o~~-;f~1i~;d~, .-.de. irigresos,·· eg'reSOs e e inversiones, 

sellado por la Oficina Federal de"H~.;¡~~d~: Re~u;;rh'á; además, un. llbr~ de 'registro de 

asociados, un libro de ·ac·tas y u11. librCt de feQi-Stro de-acreedores, e;.t s·u caso. 
- >_,,._-_-~/:·(. ;_._ 

La asociación_: sa··:_r~~i~á_.:_~-~~-r:-:: _s~_s --estat~tos y,-::en. lo _:no previsto, _por las 

disposiciones de_I CÓdlgo'c1,,11:' · 

La asociación ·.:~~-~-~tftuye: ~·~a·: __ mej~~. forma de organi:Zación y tiene entre otras 

ventajas: 

a).· La repre~entaci.¿m de _t.odos l.os condóminos para atender a los asuntos del 

condominio, sin necesidad de autorizaciones o instrucciones previas a mandatarios. 
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b),- Mejor defensa de los Intereses de los condóminos. Por ejemplo, en los casos 

de demandas de trabajadores se acostumbra ofrecer la prueba confesional de todos 

los condóminos para obligar a éstos, como patrone~;·: 'a'. co .. ~-curri¡.·· a las audiencias 

para absolver posiciones. Esto crea pro,blemas, __ porque generáhne~te·_ ,.,:,uchos 

condó.~lnos. no están. en condfcion.es ~~.:· .C?~p~r~é:~r .á ·,·as· ·a~.di~.ri~i~~~ _~I d~~ean 
hacerlo. Exlstlendo la ~soclación, ésta te~drá'-'aí-carf.;;t~r de patrón ·y sÓlo d.;berán 

- .. ·, ,,.· .. -... - . - - .. 
comparecer los representantes de ella (siempre que estén facultados_ para absolver 

poslclone~;-eri l~s términos d~I artícu.lo.2,587 d~Í Código Civil para el D.F:). -
~' ... J~: .-'_<~:-{;_; !')'! ~~¡-}; ;~;-,- -. 

Pero tiene desv~nt~jás;~~t:~'i>ira~?
-. ·,-_·-~·~~~:j~'.-'.:_j_~:t:~/:' -,·~<-~·; ' -

a).- Requiere mayores'gastos;·como el otorgamiento de escrituras notariales para 
: . . . . -···:: .. i-:1: ... ~--= ,, ~;- 0- .- . . " - y :,. ·.:··., !'; .. '.-' - " : ' . • 

su co~stltucl.ó,n,• m~d,lfica~lón :y .~extinción; para acreditar la personalidad de - los 

fepres80tanteS O rliár1da-ta·r10S,: cacia .. vez qt.ie se sustituyan, etc. 
' . _-. ' - -.. ,·,., - ··.·· - ... 

b).- M~yores f~:~~lld~d:~~ ~· may;,~es obligaciones fiscales (como el registro· de 

persona mC:.r~l-c.on: fl~alldád no lucrativas). El cumplimiento de estas ob-IÍgac-lones 

generalm~·nte se desé:ulda y _ocasiona sanciones y molestias. 

11.-- Administración de condóminos,_ sin constituir asociaclÓn:-~io .:_reqÚlere: la 
' - ·~- -· 

formación de. una entidad distinta de sus componentes, :en escritura. án_J_e:no.tarlo. Sólo 

hay obligación de llevar un libro de actas autorizado, de presenta( declaraciones por 

impuestos retenidos y_ de cubrir las_ cuotas .. delsegu'r~ ~;;.;i~J:;·¿-;,-~,;~~~enté!l1ente, 
implica menos formalidades, es niás sencilla y ,n~.; ... ~~7-~ríil~~f.~;;:j,'f;~·\;-,:: _- --

.):~'.·· '~''f'· .. ,} .-,..:-.~· 

con~~:to::::~:~1::.~:re:~~oª!i::~:~~1~:1:~~:z;g~:~~\i~~~:-~t:~d~~~l~~·tx~~::1~::. o 

-~- : ,:·.>>·:» ,;,·' :·_:. />:_.. "'.-.'!::'~~.' -~·::.·:>, .. :·>:.: .. ~ ,' .,:-. " .. ::-.-; ~. 
Hay necesidad dé nombrar apoderái:los 'con facul~ades bastant~s; 

~ .... '• ;_,,, ;.:·>.¿;:-,·:_ Fj '·";,-'. ;··: .. ----~;,-(·" ·,~'-.'~-~F:\'.'·.:::'/. 
•¡ "'._.•,;_·, ::_: J~}~~~;,:.i:~¡ ·".,e-~:._:; ;;~~-.-~-·-,'.:f~ 

La ~dmlnlstración; puede réaHz~r~~ ,design~rl,do'~n'Ádn:'inlstrador Único y un 

Comité de \¡¡'~ila·~-Ci~~·-f:of~;dc;_;p~-~- ~·~~--~;:~~á~ per·;-~~!~~~- todOs cond~minos. 

Esta forma de admlnistr_acló~Uene.tambi_én ventajas y desventajas, entre ellas, las 

siguientes: 

a).· Los adm.inistradores, cuando son condóminos, tienen mayor interés que un 



extraño, en la atención de los asuntos del condominio. 

b),- Generalmente, los adÍTiintsfrádores 'Condónllnos no cobran honorarios por sus 

servicios, ya que lo h~ce~ p·o~ s61!cÍ.l~idad ~ por convenií!ncla propia, y no por la 

percepción de un Ingreso.· · .:\ './· ' . · 
: .. ~· ·.-::.~.:,:: ·:-·;-.:: ,. >: (,, .::'' '' _, 

,·,~ -~.:, -¡.~:·-·.~:~<~~>t' i> 
c).· No obstante, pocos :condÓ~1~;,5 'se muestr'án clÍspuest;,s a aceptar el cargo, 

¡:f :1~~~~3?1B~f iil~f ¡~~~i~~~~~if !~~~:~~=~~~Ii~~ 
causarleS :_ ~~¡_·e~Ü:~~;·:·;~_Y/P~f~t~;{_~~~~~-~-~--~~-~~(:~.~:~y~·:·éo~n·dó'~inos que suponen que los 

administradores .y empl~áci~;i ~ i~.l·b~jád~~~~ ~~tán a su servicio particular. 
. - , ·.-c,s.:;< .\.'<':·;;;;\.·',J/'.J.~~ 

111.· Admlnlsti~~~re·~;~ ;;,i~~i~:~:; ~~i~': forma de administración presenta ventajas, 

como 1.as_.si9~.~~·~t~~-·:s.~,.~~.·.·.-.·_:~.·'.,;:;_:.·:.; ... :.Y.:·:~~(~!}~;'.;} '<' ~-:·,;- .::· 
:·.\:;:;·~ ·-. 

a).· Se presta _p'6r,;PE!~s~~á(~u~.··.h.lbltualmente se dedican a estas actividades y 

cuentaó ;~on .. r:n-ay·or·:.~·-e'~pe·r1e·nc1~--. que·--:105 administradores improvisados: tienen 

contacto·:·é·c;r,; __ t~·¡¡~-~~~~:·~~e';ri·~~:~~~'~'::d~>~~~,a;~i:iones y de servicios o suministros, y 

mayores fcicÍ~id~~~:~:_,pár~ ·c·o:~,t~_~tar. ~óns.erjes, porteros, vigilantes, suplentes, etc. 

b).- ·en· ~caslones, ·la admlnlstraciÓn externa puede contratarse de modo· que 

comprenda a~ 'personal de servicio.. . , 

hacia los c).· Las quejas e. Inconformidades de: los. ~~~~ón>i~:o~··se enc:Íerez~r~~ 
administradores· externos, evitándose friCCic:>-~~·s"; qu!t-s~·e1~·n p_r~,sé~.t~_~S~_'.cUand'? los 

administradores son condóminos. , 
.· .... ·:·-. ;<."·.::·_;--·.: --·._ ", o : 

d).· SI el trabajo del administrador externo ~d.~~: s~tlsfacto;fo, pu.ede cambiarse. 
,, . 

. , · .. " ,• ., ··'.· :·",.:·,·:··.,: ,· ... ". ·; 

a).- Regularmente. los servlclo.s pres'tados son , menores que ·1os servicios 

ofrecidos. 

b).· No siempre es fácil la comunicación con los administradores externos, 
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especialmente si estos atienden a varios condominios. Para casos de emergencia, 

fuera de las horas hábiles: o dlas laborales, es casi Imposible localizarlos. 

c).· Si ·la ad~lnlstraclón compr~ride ei c~bro de cuo·t~s y el manejo de fondos, el 

problema más frecue".t~ es I~ deshonestidad. 

IV.· Administración.mixta. 

Las ventajas o desventajas de una administración no dependen tanto de las formas 

adoptadas, cuanto de factores personales. Considerando unas y .o'tros, se .han 

ensayado administraciones mixtas, en las que se contrata a·u·~· admiiilstÍ'a.dor externo 

para funciones de servicio, con obligación de .;Óncurrir dl~rlamente. al .. condominio. 

una o más horas (sin perjuicio de llamarle fuera de ,ese horario) y,' simultáneamente, 

se designa a un representanteentre los condÓmJn(;s pará.el
0

.;obr~ y nia;.'ejÓ d~ 'cuotas 

y fondos, los cuales se depositan e lnvlert~·n ·9;, i:u~¡.;ta~ ··7¡.;dep~~dl~ntes é:t~ las 

personales. Este sistema ahorra frlcciÓnes ;'enire ·1ós · .;.;;;dó¡.;;ln~s. y. p~rmli~ ·mejor 

control de efectivos." 19~ 

Hemos transcrito la opinión del lii:enci~do González en referencia a las 

distintas clases 'de administra'ciÓn qLé: pudiera presentarse, con algunas de las 

ventajas y desvent~jas que él ~onsid~r~. 

Existen otros pocos autores que tratan lo referente. Sin embargo, nos 

permitimos la transcripción anterior por sentir que era la más objetiva que hemos 

encontrado, pues en las demás existe una clara inclinación a los intereses 

personales que buscan. Una de ellas. esta formulada por un administrador 

profesional de condominios, donde obviamente concluye con que la participación 

de éste profesionista especializado, es la mejor opción. Otros, tratan lo referente 

a la autoadministración condominal, situándola como la mejor opción. En nuestra 

opinión, los criterios deben ser subjetivos, conforme a la clase de condominio de 

que se trate, su problemática especifica, su dimensión y los costos de 

funcionamiento, los que pueden dar lugar a una u otra forma de administración. 

198 Gonzalez Rodríguez, Alfonso. NZonas Prohibidas. Fideicomisos y Condominios", Primera 
Ed1c1ón. Editorial Jus. 1990. México. pp. 199 a 203. 
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En algunos foros, se ha hablado mucho, por ejemplo, de las ventajas que 

implica el contar con una asociación civil com6 adrninistr~dora del condominio. 

Incluso pareciese que es una situación promovida por las autoridades fiscales. En 

obvio, tiene su razón de ser: Una gra~ parte de condominios, la mayada no muy 

vistosos (por no ser de grandes. dirri€l~si~nes), ~u el en ser origen de m~chas 
evasiones fiscales; Al representar e1'i;T;p~esio al Valor Agregado uncosto directo 

para los condóminos, suelen solicitar:'b .. contratar a prestadores de serÍticiCÍ~ y 

suministradores de bienes, recibos ;.i~f~rmales", con el ahorro de dicho Impuesto. 

Por su parte. muchos prov~e?~re-i y p~~~tadores de serÍlicios -que felizmente 

acceden a no "facturar" o a daL/'r,ecibos de honorarios"- d~jan de écíntabilizar el 

ingreso para efectos del lmpu~~io'.sol:lre la Renta, en detriment~ de la hacienda 
pública. ,;.>.-:·; ;,{·~ -.~' .<' 

·" 
·Y e·,·,:,: 

Pueden existir razones ·especificas del desarrollador inmobiliario, con un 

claro interés en el des~¡rollo; pá'ra no dejar la administración a cargo de una 

asociación civil. En· caso· ce , que exista alguna forma de control para la 

designación de administrador, ésta pudiere perderse, indirectamente, cuando se 

constituye dicha asociación. 

En efecto, la asociación designará a la persona o personas encargadas 

directamente de la administración, aunque obren a nombre y representación de la 

persona moral respectiva. 

Sin embargo, recordemos que en la asociación., en principio, a cada 

asociado le corresponde un voto en la asamblea ·correspondiente, por lo que 

pudiera llegar a entregarse el control adquirido de otra forma 1'"'. 

Sin embargo, no podemos dejar de señalar la duplicidad administrativa y 

199 Como bien hace notar el Maestro Ramón Sé:nchez Meda!. al diferenciar a la Asociación Civil de 
la Sociedad Civil, con fundamenlo en la ley de la materia: .. En la asociación civil. .todos los votos 
son iguales y cada asociado tiene un solo voto ... En la asociación civil no existe quorum legal para 
las asambleas, sino que los acuerdos se tornan en ellas simplemente por la rnayoria d13 los votos 
presentes, cualquiera que sen el núniero da asistentes..... 58.nchP.z Medal. Ranión, "De los 
Contratos Civiles"', SéptimLI Edición. Editorial Pnrrt1a. México. 198·l. p 314 



asociación .. Habráque :u~\lai ur1a • co'ntabÚidad (incluso más ·"formal") 

asociación, independientelTle~t~ d~ la ~ue se lleve en el condominio. 

Pudiera pensarse ~e~ .J~~·1:}':~ropia 'asóciación fuere manejada también por 

medio de una "autoadinini~traCiÓrí" -siguiendo el mismo principio lógico de . ,· .. ,, .. '• :,_· ·-" 

eficientar costos- sin embargo, ésta tiene complicaciones distintas, que requieren 

mayores o distintos cbnéicifTiÍ~rito-~ /capacidades, y la asunción de obligaciones 

adicionales. 

Habrá cOndórninF a quienes nci les interese pertenecer a la asociación, o 

bien, que ejercit~~:fs'¿;: ~~~éd:,o de'. s~parars~ de la misma. Pueden, volverse 

::i~:;:i:stusidT~~·:t:l~~~~f~~~~;;rr~d=~-~:~~·so·;•-~e in_c:Llc]p:i!+~·n¡a·' ª.·sus 
-~~>-.. ';:":·-~ ,. :f:,>. ~ .... .>', - ,'.·_._:' .... :, •• -,~- ... :;.\='-}"'' -_,,,_··~-:~·· './~~-~ ,_-..;..;·_;~_ ;,·.·~:-_··:/.'" ... -

.·. \·.·>.: -:.. . , ·~~·~:~_- -~.:_.;,_-'.;- .,--:r··· - f, ·»· \,_·~ · 

Con relá~iéin <a• esto LÍltimó;'\¡:i'enserrios !in' ~s~~Í~ :P'r66J;idud~ _So'cial 

sanciona al· .'.a<:J rr)ini~.tradc:Ír' ,:._entiéncl~~~\/a .-:fa ~.1:ii6c,iación'.- 'po'r lné:ÜrnpHr ·,.sus 

obligaci~nes. En· pri~cl.pid;• la·~~rij;ió;,··~~,í;;_~rá' <;:~b'rir~e ~~n · fo~dos d~ · l~s, propios 

condóminos . como asociados (en \fodo}é:asc:i, · liabrá que obligar . a quien 

directamente sea el resp~nsable'dé 1'~. a'cir'ninistr~ción, si lo hay: a asumir dicha 

sanción). Pensemos también en la fiinza con que el administraclor 'debe 

garantizar el cargo y el cuidad_d d~ 1ds fondo~ condominales. Los desfaÍcc:is (en 

principio y salvo una serie de ''amarres") serían cubiertos por los'';pr~pios 
condóminos, en su calidad de asociados. Por lo anterior, consideramos ·q~e:la ley 

condominal no está planeada para permitir la administración a t~a\lés\'cle_ í.ma 

asociación civil constituida por los propios condóminos. De hecho; elartic~~Ó 38, 

fracción 11 de la nueva Ley, requiere para el desempeño del' cargo, 'acreditar 

experiencia en administración condominal, lo que no será posible.:p~¡: tratarse 

siempre de asociaciones de nueva creación con fines específicos para· un solo 



condominio. 

Consideramos, hoy más que nunca, la conveniencia y necesidad de contar 

con una. administración profesional. externa para el caso de un: . conjunto 

condominal; ya que, por lo que hemos expuesto, debe contarse· con m_ucha 

capacidad y experiencia para hacerse cargo de la misma. La autoadminis.tración 

del conjunto condominal pareciere de muy dificil cabida. 

La ley señala, en su articulo 37, que: 

"Los condominios serán administrados por la personafislca o moral que designe 

la asamblea _general en los términos de esta ley y el reglamento". 

Tambié~ dispone, en su siguiente articulo, que para el desempeño del 

cargo se deberá· acreditar experiencia en administración condominal. Sin 

embargo, · en·· el caso de un conjunto condom_inal pareciere no haberse 

consideradó la administración del conjunto en una~sola;persona, aún y cuando 

sea moral. El simple hecho de nombrarse un comité,• tf~-~Impllcito la partiCipación 

de distintas personas (una sola persona' no constituy.e .un comité). También, al 

señalarse la responsabilidad sÓiidada del tesorero con 'e1 .administrador, refuerza 
• ' . . . ~ • ,,. . . ' • ' - ,. ' : _, ' : '.">· • • : ' 

el criterio de pluralidad de ~ersÓnas. - · · " 

'·· - :: -

La i~ic;;~tilla\1~·, ley, que dio lugar a la ley vigente, en sus términos . ' -~ . ' ' - . . . 

originales conceptuados por la entonces Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal, señal~b·a. I~ posibilidad de que los conjuntos condominales . .fueren 

administrados.por un comité de administración, más no lo imponla, ,co~o se 

dispone en la versión aprobada que constituye la ley vigente. El articulo 38 de la 

iniciativa rezaba: "Los conjuntos condominales podrán elegir;;'.·'para' la 

administración de la totalidad de las áreas comunes, un comité de - - -- - --·- -

administración.::;. Consideramos que debió dejarse como posibilidad, en atención 

a la conveniencia que pudiere presentarse en el conjunto. Lo anterior es con 

relación a, como mencionábamos, la pluralidad de personas que debe conformar 
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al comité de administración. Si hablamos de que se requiere especialización, 

capacidad y experiencia :para el cargo, y que en virtud de ello es conveniente un 

administrador profesional. de ·6onct<:lminio~. múclÍo~i de ei16s' funcionan . como 
- - - ... -.. -·, ., -- - . ·-·- __ , ·- ... 

personas morales (e~·atenCión:también aLrégif11en obligackÍnal que adquieren), 

::~:,~~~:::ifü~~~~~~~~~:t~i'~~~~=i;,;!f Jf ~1,~;;;,~tr;,:~. 
,,:,;-···T~' · -:= , • .,.. · •• -_~~;.--. ~: .. ~::-t?}~~~;~~,;;;~:~>}\~-{~,:i.-~;_> ;}~;~ -'~--:: -

Será necésario an~liÚr,_la· d~n{~ri{~~-~i~:~ b~~q~~;~t.i~·-¿·ci~!~i1i.~(~d····cie ·que 

una sola persona moral, conforme a;lo,~xpuesto;•,sea quien:a~um~;el cargo de 

administrador del conjunto, lguaÍ~ente,• que -1~ ~;~;;;~ p~~~~~~-~~~,"~Ji~h est~ a . 
cargo de la administración de todbs y .. cad~ .. Un6'.::ciá'.:16s condo~inios 
independientes que conforman al c<:lnjunto c<:lndoÍTlina1:-E~tá'situ~6iÓrise buscará 

' - - ...... ,_._. •. _.,. - '' ., . 
no tanto en conjuntos condominales con destino habitacional (como hemos dicho, 

en estos es donde menor interés guardari "'1ó~ · desarrolladores para su 

estructuración condominal). Más bien, iseré ;,,otil/o · d~,. análisis en conjuntos 

inmobiliarios multimodales con vocaciones distintas a la habitacional, donde se 
' ' . 

procure guardar uniformidad en servidos ·e• imagen comercial del desarrollo. 

Además, se facilita la comunicación.dei decisiones y la explicación de las 

propuestas. En efecto, las lín-~as _:de comunicación y la facilidad de 

convencimiento no se dan en la dÍ~~rsÍcfad .de implicados. Queremos decir' que, si 

tenemos un solo administrador\éste 8oncurrirá a todas las. asa~bleas con 

especial interés, como prorT16tbr\í~' los ~acuerdos operaiivo~ que ~¿~·uiera (la 

forma de "vender" una. idea:id'.'uil·.~royectó, ·es distinta ~i;el ~xp<:l~i~~r está 

convencido de ella. Entre. los ~~~Jm~ntbs que vi~rta el;adrTÍir;iit'/~¡_j~~,c!éÍ c<:lmité 
-- .... ,._' --~·-,-•. - •• , .• -. "' •• J •. ·• ' .,,, • '·''· •••. ·:''. '. ,-.',···· ,·.. , •. ,' ,. ' • 

de administración a los_ admfríistradores de los condominios Índependientés;.y los 

que éstos a su vez trásmit~~\'a' ¿ij~\'r~~p~ctivas ~~·~r;:;b1'ecis; p~écÍ~~ variar en 

mucho, haciéndolos_- I~c1ú'~B?~J~';c;{1;:~''. ;'~~tgt~s ~ P,uedan . ·estimarse· ·como 

innecesarios, superflllos o inconvenientes); 
•.. · .:,i ·. 

En éste único administrador se concentrará la total información y 



documentación inherente al conjunto y a los condominios independientes. Existe 

un solo ente responsable para con todos los condóminos. Existiría uniformidad de 

criterios, o cuando menos, de propuestas. Ventaj~ importante co.AstitJye.~I que se 

facilita la representación de los condominios independienles,'pé'lra' la 't0riia de 
< ' ' •• ,. •• , ••• - ·' •• : ., ¡ . ~· ' 

acuerdos inherentes al conjunto condominal. No se dejarla a~.vc;úJ¡:;tad y'tiempos · 

el convocar a asambleas de los condominios indepelldierite~.·y~'í~,~~ist~n61a o 

no a las asambleas de administradores. Est~ últirr;~.~·; ¡'~·%~~;,;!)¡~ª ·.de. 
• •• '• ••• . '•• ,, •••,'--' ' 'L•" ~ 

administradores, se constituiría únicamente (maierlalméntef.:coil '.objeto de 

computar los votos respectivos de las asambleas : de·.' ló~ /cd,nciorninios 

independientes, y señalar los acuerdos tomados aplicables , a. todo· el conjunto 

condominal. 

Creemos con convi.cción, que las consideraciones vertidas anteriormente 

-y seguramente . algunas . más que se escapan por la diversidad que puede 

presentarse- sorí tomadas en cuenta para Ja estructuración de un régimen 

condominal cómo el que se expone .. 

Hemos·~~ot~dcí.ya algunas consideraciones con relación a las asambleas 

condominales, vertiendo algunos comentarios sobre· 1a .forma en que se trataban 

en la ley anteri~·~; y e'n como se estatuyen en la ~igente. 
:·-·',· . .. . 

Es de suma importancia regular las ~lases,'fó"~~~~)procedimientos de las 

asambleas. Sobre todo, cuando se tiene t.ln int~rés/e'specifico en el conjunto 

condominal. 

También mencionamos· y ejemplifibarnos.corJÍo:'.de~eric:li~nclo de·I~ forma 

de integración de las mismas y defp~ocedirni~nt6 de cÓmpútCi'cie los votos, se 

pueden llegar a acuerdos determinados: a'ún y ~uando ~e tenga mayorla de 



opositores a los mismos. 

Por .lo que respecta a los conjuntos condominales, diremos que el o los 

idearios de 18 ley ;arecieron bas~rs~ exclusivamente en Un rnodelo aplicable al 

uso habitaci~nal, 21!º y tu.vieron• póéa imaginaCión cUarÍao seí abarcan desarro1.1os 

inmobiliarios ~e g~áni:les ~inl?~~ibne's y d~~. iri:iplician amuch~s unidadeS de 
;i: '~-~~ ' ;~::-:· ·- ··.¡ \ -: 

propiedad exclusiva.: ', ._:~;, '_: . >;~;, '.__-.,-:_, . 

. -· '~·.:· - . 

Hemos participadó en el cúrsG1:b't~ii~r que imparte la Procur~du.rla Social 

del Distrito Federal para administradores condomlnales y miembros de los 

comités de vigilancia. Los r11ismos se imparten de manera muy superficial 

(parecieren estar dirigidos más a los condóminos que a los que están a cargo de 

la administración y supervisión de la misma). En el taller correspondiente,w1 a 

preguntas expresas e inquisitivas que formulamos sobre el régimen de asambleas 

en los conjuntos condominales, se nos señaló que: a) Los acuerdos inherentes a 

todo el conjunto, deben ser tomados por la asamblea general de administradores 

(aún y cuando expusimos nuestras dudas sobre el carácter general de estas 

asambleas, y de la subordinación de las mismas a las asambleas generales de 

condóminos -entiéndase de los condominios independientes). b) Que sería un 

tema para pensarse y analizarse más profundamente (con lo que prácticamente 

nos mandaron a la indefinición). La impresión que recibimos, es que el propio 

personal de la Procuraduría Social, ó aún no ha cuestionado lo referente. o bien, 

también desconocen las respuestas y no han tomado criterios al respecto (el 

instructor del taller, mencionó formar parte de un comité de "criterios" respecto a 

la nueva ley condominal, lo que no se pone en duda, salvo por las facultades 

200 Tal apreciación la menciona también Don Marcero Salles Bergés y Chapital, al mencionar en su 
libro intitulado "Condominios", mismo en el que aparecen varios comentarios a la nueva ley 
condorninal en vigor en el Distrito Federal, al se11alar: .. En nuestro continente, la legislación 
condominal está enfocada bélsicamente al condominio habitacional, por lo que es escasa la 
normatividad que contempla situaciones propias de condominios con uso comercial. industrial, 
turistico o de servicios.". Salles Bcrges y Chap1tnl, ~.tarcelo, Op. Cit. p. 106. 
201 El curso, o ··taller", como lo denominan. consta de 4 módulos. impartiéndose uno cada semana. 
ya sea los lunes, martes o rniércoles, de las 16 a las 18 horas. ¡Como si los obligados a tomar 
estos cursos -sobretodo los nuernbros de los comités de vig1lancia- pudieran asistir en varias 
ocasiones y en los tan incómodos hornrios y dias fijados! r- CON 
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interpretativas que pudiera tener dicha institución). 

Sin embargo, •se : debe trabajar • ~on el caos, y tratar de ordenarlo, 

capitalizando la e~perie'nCia •· e. irni3gi~aciÓn .. propositiva _en_ . las lagunas, 

insuficiencias o Ín~o~gr¿~·~¿i~s1é~~1~s/.i·• · · . . . 

. Hemo~ mencionado 'quei no; ~¿~~~:'~(3l~~se/al a~,bftrio\de • una asamblea 

general de condóminos 'de un' 'éonci6~¡-~¡;\~d~p~~dle~te?'e.i. r:r;a~ejo y operación 

de un conjunto condominál, por 1~<q'~~;ti_~~~ .. ~ 1ii'~ de~isiónes que deban tomarse 

en tanto afeeten a. todo él éonjuritdi"los legltimos intereses de la mayoría deben 
' . '. - ' . - ·. _,,.,- ,.' ., '..,- -:;.,-.\-::· --.·, 

estar por encima de losde'ún'ós'cuaritos.: 

Por tál motivo y rio obstante .. el -én nuestra opinión- disparate de la ley, 

deben so~eterse las asarnbie~s generales de condóminos de los condominios 

independientes, a las decisiones _tomadas por las asambleas de administradores, 

en asuntos qUe interesen a todo el conjunto condominal. 

Pondré un ejemplo para tratar de explicar el principio rector que se 

propone: Un condominio compuesto de diez edificios de departamentos, cada 

uno integrado a su vez por doce departamentos. Cada departamento cuenta con 

áreas de uso exclusivo. Se constituye un solo condominio, existiendo en 

consecuencia dos clases de asambleas (independientemente de su calificación 

como ordinarias o extraordinarias): La asamblea general de condóminos, que es 

el órgano supremo del condominio, y las asambleas de secciones, en. que 

acuerdan cuestiones de índole interno a cada uno de los edificios, sin que puedan 

tomar acuerdos en que se afecten los intereses de los demás condóminos de 

otros edificios, o de la totalidad de ellos. En consecuencia, en este 'caso es 

correcto que las asambleas de sección estén subordinadas a la asamblea general 

de condóminos (de todo el condominio). Si en el mismo ejemplo; el éonstituyente 

del régimen condominal, por determinada razón constituye. u~·-• condominio· 

independiente por cada uno de los edificios, el principio rector _para la toma de 



decisiones debe ser prácticamente igual, con la diferencia de que a las 

asambleas de sección se les denominará asambleas :generales de condominios, 

y a las asambleas generales de condóminos de todo el condominio, como 

asambleas de administradores, éstas si, con diferencias organizativas; ya que en 

lugar de asistir los condóminos, asistirá un representante de lo~ ~ismos, 1ievando 

la voluntad de una mayoría de ellos. Independientemente él,éi'las'·forma·s y 

procedimientos que implique cada forma organizativa de la·s. me.ncionadas, 

insistimos en que el principio rector deberá ser· la. toma de· act.lerdo~ comunes 

cuando impliquen a todo el conjunto, sin que tengan n1a;~r :injerencia los 

pequeños grupos de condóminos agrupados en condoniiniosindependientes. 

Teniendo como base el principio rector comentado, cuando se estructuren 

las asambleas debe dejarse a un lado las cuestiones semánticas y obtener el 

resultado organizativo buscado. En consecuencia se señalará la supremacía de 

las asambleas de condóminos, en su régimen interno, pudiéndose señalar en el 

reglamento general de todo el conjunto: "que las asambleas de condóminos son 

el órgano supremo de cada "condominio", y que sus decisiones legalmente 

adoptadas serán obligatorias para todos los condóminos del condominio 

respectivo, incluso para los ausentes o disidentes." A continuación se establecerá 

que: "la asamblea de administradores, es el órgano supremo del conjunto 

condominal, y sus decisiones obligan incluso a los condominios (entiéndase a los 

condóminos integrantes de estos) ausentes {no representados) o disidentes, aún 

y cuando en virtud de tercera convocatoria éstos no hayan tomado acuerdo 

correspondiente, o bien. que en la fecha de celebración de la "asamblea de 

administradores" no hubieren llegado a tomar un acuerdo sobre el asunto 

sometido a la misma." 

Como puede desprenderse, deberá buscarse el que un condominio 

independiente no pueda "boicotear" la toma de acuerdos y el debido 

funcionamiento del conjunto. Por tal razón, deben contemplarse diversos 

supuestos, como son: Que un condominio independiente no celebre asamblea, o 



aún celebrando ésta, no se tomen los acuerdos que permitan la representación 

de la voluntad de este condominio independiente en , la "asamblea de 

administradores." 

Imaginemos una asamblea de condóminos , de un condominio 

independiente, que quiera de alguna· forma impedir la toma de ~lgún acuerdo 

cuya propue~ta h~y~ sido formulada in;;1lis6' p~r el 'resto de IÓs condominios 

independientes. Con tal de dilat~rl~ !Cirna d~I acu'ercfo, pudieran excusarse en los 

tiempos que deben transcu~rfr entr~ un~ yot~á é:o~'iibcaioriél; ei~d~so al llegar a 

ésta en virtud de la térc¡:¡ra' convoc¡;¡tóriél;'podrán, tellla,r:acuerdo en suspenderla 

para que se continúe en fecha; pósteíiór, 'y.~:'pré:jbablern'ente diferirla en más 

ocasiones (al fin de cuenta~ s6n ~i Ó~gap;;:~~pl'~~Ó ~é dicho condominio), e 

incluso, no llegar a un acuerdo 5(')bre el puritij<iÍ'tr.éltaF! 
<<~~-';:,. 

Puede existir otro aspecto no contemp1ád~'iJº~.l~)ey y que puede traer 

también consecuencias: ¿Qué pasarla si uná ,vez':celebrada una asamblea 

general de condóminos de un condominio independ,Í~~te;'~eterminado, se tomare 

un acuerdo "inválido" que sea posteriormente impugnado (por falta de 

convocatoria o alguna irregularidad en los quórum necesarios)?. En nuestro 

parecer, habria que señalar, también reglamentariamente, que el acuerdo tomado 

en la asamblea de administradores será igualmente vÍílido, salvo si el acuerdo en 

sentido contrario, o la falta de éste (abstención) de la asamblea del .condominio 

independiente, influyere determinantemente en la toma dél acuerdo de la 

asamblea de administradores. 

Igual importancia reviste la cuidadosa reglamentación relativa a las 

convocatorias para las "asambleas de administradores." 

Hemos comentado que consideramos algunas ventajas de lograrse que el 

administrador del comité de administración (o el administrador general de todo ei 

conjunto, de lograrse el caso) sea también el administrador de cada uno de los 



condominios independientes. Una de ellas la encontramos aquí, en la 

estructuración·y procedimientosde las asa.mbleas. · 

Puede estructÚrarse el q~e. el admlnistradoídel comité de administración, 

como administrador t~ri,bién. d.e cada uno .de los condominios independientes, 

convoque a asamblea de administradores con el plazo suficiente para dar lugar a 

la celebración de las asambleas de los condominios independientes. 

Posteriormente, convocará a asambleas de condóminos en todos y cada uno de 

los condominios integrantes del conjunto condominal. Tomados que sean los 

acuerdos por cada uno de los condominios, asistirá con la representación de los 

mismos a la "asamblea de administradores". La representación pudiera otorgarse, 

incluso, a un delegado especial, para que concurra a ésta "asamblea de 

administradores". En ésta última. se llevan las decisiones tomadas'.>~~ las 

asambleas generales de los condominios independientes ·: r~spectivos, 
encuadrándola a efecto de que unicam;;nte Ju~cione. -materialm~~t~~. para el· 

recuento de los votos, y se tomen. los acuerdos correspondie~tes:~o:_:qü~ serán 

obligatorios para todos los condominios y condóminos de los mi~in'o~; ·Co'• 

Habrá quien señale que estas "asamblea de administradores" no tienen el 

carácter de asambleas, por no ser deliberatorias, fundándose en la imposibilidad 

de discusión de los asuntos a tratar. Sin embargo, consideramos que si son 

deliberatorias aunque no haya lugar al dialogo y discusión. La propia ley 

condominal señala que corresponderá al administrador "Representar y llevar las 

decisiones tomadas en la asamblea general de los condóminos respectivos a las 

asambleas de los administradores; .. ."'1"·' El llevar las decisiones tomadas en la 

asamblea general -salvo que se le faculte al representante I administrador para 

que vote como mejor crea conveniente para los intereses del condominio

constriñe al representante a manifestar el sentido del voto de sus representados, 

:·oi Pt~~d-~-daj~;~-~j~ci~~~-¡~-~~;;~~~~uialme~eho-oid~dc~~~~;r-;;~l .. derecho de chillido''. para 
qt1e ul9tmos condorn1nios independienlcs hagan pronunciamientos -que al fin do cuentas son 
llnrcarnentc eso 
20

"' Ley ele Propiednd en Condominio para el Distrito Fecleral. Art. 43, fracción 111. 



independientemente de lo que dialogue o discuta. 

' ' 

En el análisis qu'e hade eljurisía cic:in Osear Vásquez del Mercado, al tratar 

sobre la naturaleza d~ ·I~ :deliberaC:ióri de las as~mbleas, nos señala: 
•.' .····.'--

:·:~., !< ·'·'·'.- ' 

·'-_.· . .'·.>·'·'/.):: .;:,';:,\~·,,·~::/ ;·~.:_·; ·.:·.-. . 

" La n~Íur~l~Q~ g¡~~.ldl~~- d~ Í~ , deliberacló;., ha sido muy discutida ... 

lndependlentenierÍt~ ,'de '1a\~orr1éríie cié/opinión. que se acepte para explicar la 

naturaleza jurldli:a dé'1;. doll~e~;;~IÓn, Ío'.;iert~·~s que ésta debe considerarse como 

un acto·unllateral.·.::~;';pC):r '.;~ío"frnllat~~al -~e entiende aquel en que Intervienen una o 

varias perso'nas que· m'an1iÍ~sie'n su voluntad en un mismo sentido; ... Parte significa 

{citando a RÚgglero); no lá'· personíl, sino la. dirección de la voluntad, que es única, 

aunque la manlfÍeste11 ·~arla~ .'J,e.rso~~s, actuando conjuntamente (la renuncia de 

varios condóminos) .... ·Como se puedé observar, para determinar la unilateralidad o 

plurllateralidad dol acto, no',se'to·m; en consideración el número de personas que en 

él Intervienen sino la dlredC:1ól1\ío" ¡~'~oluntad que se manifiesta ...• La deliberación de 

una asamblea os un acto u~llaÍór.'.I:,:;~ obstante que dicha deliberación provenga de 
·-- ,,.; .· 

un órgano formado por varios 1n:dlyldúos0 quienes a su vez emiten una declaración de 

voluntad a través de sU votO~_Enj~:~~··caso los votos se consideran como elementos 

del procedimiento de form;.cló;.,-\i.~-X~.\11)1untad social. La deliberación de la asamblea 

es la manifestación do volurftád ,de'·ú~,a' p'1rte y esta parto es la sociedad, es decir, el 

sujeto a quien corresp~ndo,)a·'¡,_31~~rr1C1~d .ele( negocio, ~?mo. dice. Bettl, y con el cual 

se Identifica el objeto; A través do laas'1m,bloa,'.lasocledad{'~p~rte") regula un Interés 

propio y único, lo qu~ 1p~¡¡~;s·~~-~~f~~~~r1 ¿¡~;~~;,:'~:~: ~hÍÍ~i;er;.lidád al acto:•20' 

:-.~:--'~:<y :'>:?· :.":: ::<>. ~··. ::>. ': ;,·' ,· 

Con todo, la dis~~siÓll ~s~~u'ra~~nte-- quedaré ;olÓ e~ 'el ámb_ i_to_, doct_ rinal. 
- , - .. . - . ' - '. . ' . ' '.' '. '. - . - . -~ 

Hemos también comentado aéerca de la conformación de.los condominios 

independientes, de la forma de asignar indivisos, de los di~ers'6s:efebtosque 
pueden obtenerse según se contabilicen los votos, y de las insuficiencias legales 

tratándose de conjuntos condominales, donde muchos aspectos fueron 

considerados para una estructura condominal elemental y no para un conjunto 

condominaL La suma de estos factores interviene en la dirección que se quiera 

20
' Vásquez del Mercado. Osear. "Asambleas. Fusión y Liquidación de Sociedades Mercantiles", 

Segunda E<lición, Editorial Porrúa, México, 1980, pp. 220 a 226, 



dar para un efectivo control de las decisiones. 

Para completar.esta eixptJ"s.ición, señalaremos distintas formas en que se 

han resuelto .los· obstáculos> cuando se tra'ta de. conjuntos inmobiliarios que 

implican a varios cÓnJu~t6s'co~d6fnin~les, ~¡:, lo 'qu~ hemós de~ominado corno un 
'.,, .. -·( ··- ·:. "·- .. - . ' ". 

conjunto condominal.' impropio;· por desarrol.larse ·en distintos inmuebles. que 

componen el desélrrÓlk:i y al qÜ~'.quiere·dotarse de uniformidad de .servicios y de 

imagen. 

En estos conjuntos Jnmobiliarios,: la propiedad de los distintos inmuebles 

que se sújetarán ·a ·'régimen. ~Ó~domina1: .: pertenece originalmente a un solo 

promotor o' desar~ciilador inrÍ16biÍiario (pudiendo planearse, como hemos 

expuesto, co~ dlvers~s ti~~da~ ,;ª~~1~5·· que ~articipan ·también en el origen del 

desarrollo). Estos desa~rollos prin~ip~l~ente son comerciales y de servicio;, y no 

habitacionales, ni industriales. 

Para efecto de lograr la sinergia bJs~ada, el promotor constituirá. los · 
. ' - ' . -: ,,. 

diversos conjuntos condominales, sobre las mismas bases :·reglamentarias, 

haciendo muy dificil las modificaciones tanto de la escritura constitutiva, como del 

reglamento condominal. Es común que en estos desarrollos inmobiliarios, el 

promotor mantenga activos inmobiliarios en los diversos inmuebles, buscando de 

alguna forma que se requiera de sus votos para conseguir las modificaciones 

señaladas. Lo anterior se da cuando existe el interés especifico del promotor que 

hemos apuntado. Si no guarda dicho interés, tampoco le interesará lo que pueda 

suceder después de haber enajenado la totalidad de las áreas que comercialice 

(entendiéndose que no se reserva ninguna, o que la que se reserve es, en 

términos de los auditores contables, "inmaterial", esto es, de poca importancia). 

En los reglamentos generales condominales aplicables a cada uno de los 

conjuntos inmobiliarios, se establecen asuntos comunes· a lodos los conjuntos, 

entre los que se encuentran diversos servicios que se prestan en áreas generales 



de cada uno de los conjuntos, mismas que pueden ser utilizadas por todos los 

conjuntos . en -atención-· al·· establecimiento- de ser.lidumbres (de determinadas 

caracterlsticas, que merecen un an~lisÍs adicÍon~I al que es objeto de esta 

monografia); Recordemcis qGe; ~n: mÚch.os; dé estos complejos inmobiliarios, 

existen equipos; . y rnaci~inári~~ qG~·::~ciá;~ servicio a todo e1 complejo, 

lndependient~niente·d~ aqG¿I erl':qJ~':se;erlcuentren físicamente instalados.· El 

costo y mantenimiento d~7Í;:¡s?ini~rr\8~';!s6n'.sufragados por todos los conjuntos 

condominales. Adem~s, JJ~¿~~ ~xisti'r elementos también a cargo de todos estos 

conjuntos, como son iÓs;~~~~cici~·ciéieos y subterráneos objeto de los permisos 

administrativos c¡ue se otorgúen''pe>r"'las. autoridades correspondientes, para la 

utilización y exploiáciÓ111d~'iós'.~Í~iri6s: > ·- · 
'; ,:;; ~'.:}¡,·,,:~j!~jf":/''! 'i '. '!.\'•: ·'.':.,.~·.;~:'! {~,': ~~;~; ·.' 

0 

En consecue~~r~~:s¿:~st;u6~S;a reglar;ientaria.mente_uná "asamblea" de los 

administr~d~ré~ cie\~~ cÚ~~r~61· ¿¿;~¡~~tos':c~ndoininales. ·- - · 
•-''¡:·' .¡:,' ,':_,'. 

En este ~sqÚé~;(s~ :ir~~e~:t~~ la. misma problemática expuei;ta .· pará' los 

conjuntos. condonÍirl~lés;teniend~ ~iri'iilar~s f6rmas de. solución:.·s~l\/o.·pór'~iia 
situación: adicional (que también hemos planteado para lós co'r1j~n-tos 
condomináles): ¿Có~ó se cuantifican y sobre qué base, los ve.tos_ de c~da 
conjunto condominal?. Nuevamente, el interés específico y la clase de desarrollo 

son los que nos darán la pauta a seguir. Aquí, los factores que pueden influir, 

tienen relación directa con el número de conjuntos condominales que conforman 

el complejo inmobiliario, y la posibilidad de control y de determinación del sentido 

del voto que será representado. Esto es, por ejemplo, si el conjunto inmobiliario 

se compone de cinco conjuntos condominales, y se puede controlar el sentido del 

voto de tres de ellos, se podrá establecer y regular el voto otorgando un voto por 

conjunto condominal. Si el factor determinante guarda relación con la superficie 

de los predios donde se tenga el control, se podrá configurar una "tabla ·de 

porcentajes de votación", misma que se elaborará con la suma de todas las 

superficies de los conjuntos condominales que intervienen, la que arrojará· el 

100% del complejo inmobiliario. dando el porcentaje que corresponda a cada 



conjunto condominal. Esta fórmula tiene su origen en la conformación de votos 

con base a indivisos, y que se establece convencionalmente fundamentando la 

analogia de la ley, aunque no se puede hablar propiamente de indivisos: Pudiera 

darse también el .caso de otorgar votos por cada é:ond~mini~ independiente que 

conforme cada uno de los Conjuntos Condominales; sirí importar· ía ubicación de 

los mismos; ello dependiendo del control que p~di~~a tenerse ,¡;n d~t~rminado 
.... '• 

número de ellos, que pudiesen configurar .. la v~tacióíí\é:onfÓrme;a, los intereses 

específicos que pudieren tenerse·. en . el c~mpl~J;;, Jn;,,obHiárió:' No s'e. desecha 

tampoco la idea de combinación de_ io~.- crit'erios···~·e'fi~1·~~0~/,ponderándose 
siempre los resultados de las votaciones:. 

Con lo expuesto, creemos haber dado una idea de la forma 'en. que habrá 

que considerar 1.a estructuración de las asambleas, en un conjuntó condomlnal. 

5.1.7.- EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DEL 

RÉGIMEN Y EL REGLAMENTO CONDOMINAL. 

Empecemos por señalar el contenido de cada uno de estos instrumentos 

legales que regulan el contenido estructural y organizativo del condominio. 

En cuanto a la escritura de constitución del régimen· condominal, el articulo 

1 o de la ley condominal vigente, estabÍece: <>. ·.·.· ... 
. " ••\.,. -~ -,•.;. ~ 

propl~;:;;~c!l¡;~~fi@f~!:i:Jb~f;~~l~~~l;i~fit!Zv~~~]:¿~e:~:~·~~r:0;:~~·~~¡:~ ~~ 
cual h3rán cófúitar:-·)~ 1;: ,~--~~-< 

1.- La licenciad~ constiú~clón, o a falta de ésta, la constancia d"O regularlzaciÓn de 
construcción; 

11.- La ubicación, dimensiones, medidas, linderos y colÍndanclas del Inmueble que 



se sujetará al régimen; si é·ste se ubica dentro de un conjunto o unidad habltacional 

deberá precisar su" separación del resto ·de l.as· áreas. 'Asimismo cua~cÍo se trate 'de un 

conjunto cond~mirlal d~berÓn 'j)recilsarse l~s limltes\le lo~ edificios o de las alas, 

secciones, ·zórlas ·o .. manza·nas ·;qu'e:_.: d~ ·por. si '~.~-~S~Jt.~~·e:n r~-~Í~erl~~S -~~~'domiliales 

lndepondien~~~;' \.:\;:: ~·.· .. :t :f;·,~: -~\ ~\·Y:~:··· 
111.- Una d~sc~l~-~IÓrl~~n:r~i~~i.X'constrlJc~l~~es'yde la calidad de los materiales 

emple~dº~ º:~F~l~E~::~·~~~¡~~~~~::r~):>· ··•· · · ·· ·. · · · · .. · · · · 

IV •. - La' ~:~~;¡~';,j~r1:J~: 1b'1i~· J~;~ad 'cÍe propledád exclusiva, número, ubicación, 

colindanCi~S;·~ed·i~~~,~·:á~~~·~::V~'!-=~;ac-iOS ·para eStacionamiento, si los hubiel-~,- q-ue to 

compo~er1; '. ! : ·; ~)';,., .\,: :; :-' · • ' 
·.·': .. :: - ... ';t; :::~~-~F/~:-·' \~:-~.z; :,·-,·:·;: .. 

:'-"·'. "';'··-

v,- EL est~bl~~tm'i~n~b::;·.¡;;: zonas, lnstalaclones o las adecuaciones . para el 

cumpllmle~ici'!cie'j l;!l{'~·éif:i,á~:~,~~t~blecldas . para facilitar a. las pers~na,s. con 
dlscapaci~'a~ ~·¡ ~~,~-d~~ ;,;-;;:¡·u~bl~i · . ,. · · ·· ' 

~. ·::.:;:/ ·::'!{ \:::· - • r. ,,'>-.: : .. , __ "'., ·.··. 
'Ó~: i3;:; ,:-;<,r.;l~~:;•> r •--- ~···_._.~,~~-·_, • ' 

VI.- Ei 'valor; nomlnaii:a.slgñado 1 a. cada unidad. de. propiedad ~x~l~slva y su 

porcentajé lrldl¿l~~';.x;~1.i6íók~i\;~16;: nominal total deÍ lnmuebll>; ;' .. 
:::;-" fr;:~~~:~;~~I~~:},;~c;·;?-.. ;~~-;_,·;::;_, ... :~:/_~ · . _ . 

VII.- L.is ".;~r.i~teri~t'ica~ d .. l>.c~;,domlnlo, de acuerdo a lo establecido en los 

arucu1os s"y'.s.~l>'~·¡;~I~· l:ey, as1 como e1 destino de cada una do 1as unidades de 
proPied~~-:_ti~~~~'.,,~.i~a; _~_ 

·>·- "_,-.-.!·::-_··, _,:::_·. ,-

VIII~- La. descrl_p.cló.n de los bienes de propiedad común, destino, ospeclflcac'lones, 

ubicación, medidas, componentes y todos aquellos datos que permitan ·su fácil 

identificación; 

IX.- Derogada. 

X.- Los casos y condiciones en que pueda ser modificada la escritura constitutiva 

del régimen y ol reglamento; 

XI.- Derogada. 

XII.- La obligación de Jos condóminos de contratar póliza de seguro, con compañia 

TE"'T~ <=ON J,¡, V 
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legülmente autorizada parra ello, con~ra terremoto, inundación, explosión, incendio y 

con cobertura contra .daños a terceros; 

ge~ra~~:ned::~e~l::é~:r::;ilt~~~plfü~:d~~~:::ó•~~~fü;:~:7::Jf ~J~Zd:~a5J,•J~¡:~::: 
de propiedad exclusÍva;'planó~'cil/"1~~t;i1~clones'h1~;á~¡'l~~s;e1é¿trlc~"s~·~~~rUct~rales, 

:::ll~o~;~ea~ c.o'.rii.~~:~~) ·,a.fr);,i~.~~~~~~,?~J.~~~~~~f f:~~~f ~~1~~:'°t~i~,~:!~f.~~;:f;~~d'a'tárlo 

Par 10 tjü~'.~;hl~t·.:'J1'(wfü{¡~~~L~~f',r,~~~~·~0n10 .•. ~:1 .. ~~ndo:i~i:. ··,ª 1ey 
establece:· 

_.. ;_ -.; . '"~4: : 

l.· Los d~r~i:h'd~;é~bÚga~1~'rl'e~ y' 1ÍrÍi
0

ltaclones a que quedan sujetos los condóminos 
... •_.,-:--··.- -->:::,~'""~"'" ,;,-- ~'"::-,'-'~'- :,;__··- ,,-, . ~- . 

en el ejercicio.del ·deréctii:J·de'usar.los .bienes comunes y los propios; 
. ..~ ).. . ,...- ".-;;'.1.~;.-{:':;.',-'"/}''. ' 

··_,::- ..... -'.:_:.~~.,;_:.";·-~.··.'--~~:>:::~·'.:_:~.->~-~~ __ ,___ . - ' 
fl •• El procedlnilento par~ ~I cobro de las cuotas de: los fondos de administración y 

mantenl~l~~t~;;~i~<~e~17,t·6~\.cf~~º·,:~ts ext~aordlnarl,a~; .-.·}··· -.. 

111,. El .morito y; la "¡Jerl,.:,dlcldiid .·defcobro .de 1a's'cuotas, de los fondos de, 

administración y in~;,19·,:,1m1e'ntoy el.de reserva;'' 
- ... -._:..:;· ~·'"-· , -. ,·." 

1v .•. í.a~ rri~~l~rs:~;;~~~~~~nt~s 'p:ra,la in~Jar administración, mantenimiento y 

operación d~I é~~do,:;,inlo; 
... - "·-, :':-:,_; 

v .• Las .. dls~oslclones. ~ece.~arl~~ que propicien la Integración, organización y 

desarrollo de la comunidad; 

VI.· L.os criterios generales a los que se sujetará el administrador para la 

contratación a terceros de locales, cspncios o instalücioncs de propiedad común que 

sean objeto de arrendamiento o comodato; 

TESIS CON 
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VII.- El tipo de asambleas que se realizarán de acuerdo a Jo establecido en el Art. 31 

de esta ley; 

VIII.- El tipo de admÍ.nlsÍra~IÓn conf;,rm,; a .ia e~table.cJdC:, ~~ ~I articulo. 37 de esta 

x1.- Las b·a~e;i~~;~,r~~~7;¡¿;,~,ó~ ~~,·;ª~'~~~Jt~:;~~i~r~: :~,,~ :st~~1:cldo en 'ª 
escritura cari~Ut¿tlv'~; . .. . ) : ·; ;. ·. . . . . . . 

XII.- EÍ esta~l::lmlento de med;~~;. . pro_;lslonaÍes 

temporal del administrador; 

en los casos de·· ausOncta 

XIII.- La determinación· de criterios para el usa de las áreas comun".s, 

especialmente para aquellas que deban destinarse exclusivamente a personas con· 

discapacidad, ya sean condóminos o famlllares que habiten con ellos; 

XIV.- Determlnar,.en su caso, las medidas y limitaciones para poseer animales en 

las unidades de proplÓdad exclusiva o áreas comunes; 

XV.- Las. aportaclo~e~ : p~f.;' ,fa .con~tltuclón 
administración y de res'e':Va:\:•::,~< 

de los fondos de mantenlinlento y 

. , .. .::. ~,,. · ... -~ ~·-' . ,. 
: .. ··_, -~-' ·····'- ··-;:~. :.:·- '.;_' --._. .·:·:·_<.,:__,.-_ 

XVI.- La det.;r,:;,1~ric;'1ó;, d~:~rltÓrÍo~· ~ara'a"su?i;,s que re'quÍeran· una mayoría 

especial en c~sod~t~i"ádic5hY' ~·~~~J~,~~¡:;~'.;',,.eii'~ Í~~¡ c~>V: •:; · ~ 
'" ·-· e • ', :· ~- r. _, ·~·"o( 

"± '>:~_·,;::,; ·~/:";':";'._;~}' ;,r'. :<~··:,: • ;"·<' • 

xv11.- Las basesprira'ia Integración de'1 P~ógrairia lnierna de P~atecclón Civil. Asi 

como, on su caso; I~ ~'anr~r.;,a~Íóll 'd~ ~;,rÍl1tés'de Pr6íecclón Civil y de Seguridad 

Pública; y 

XVIII.- Las materias que lo reservan la escritura constitutiva y la presente ley." 
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Iniciaremos nuestros comentarios recalcando el inicio del articulo 53 antes 

transcrito: "El reglamento contendrá, sin contravenir lo establecido por esta Ley y 

el acta constitutiva correspondiente ... ". Entendernos entonces la suprernacia de la 

escritura· constitutiva sob~e 'el! regi'a~ento. Se refuerza lo anterior con lo señalado 

por la fracción XI: "Las \>ase~ p~ra la modificación del reglamento conforme a lo 

establecido en la escritur~ Constitutiva". Luego entonces, pueden contenerse 

regulaciones en la escritura constitutiva que deben respetarse por la asamblea 

general de condómin~~. ha~iendo inoperante la disminución del quórum para la 

modificación del reglamento, conforme a las reformas efectuadas en ·febrero del 

2000. 

Se puede decir q~~ . cada uno de los instru~entos legales seiialados, 

deben regula~ sGs ~ropia.:s materias _señaladas por 1a 1~y; cpnfº!l11~he>s ~rt1cu1os 

:~~";~m:;'~:0~~~;,¡;~~-~~~i~~~~~~~!i~i~~f ~;;~J: ·,: 
instrumento o á otro.R~fl~x.ionemos:· • ·. ,, ,·/é · r'<<•c;.···· cC: ·r 
oom""~:.:r~~~6;0~i.,t:,0~!,~;~~t,~}~~~~~jí!~~f K~i~·~~".•10""' 

El segundo páriáfo: d~I 'articulo 3, da lugar a pensar que la escritura 

constitutiva permite régir 1cis derecho~ y obligaciones de los condóminos. 

En cuanto al articulo 11 de la ley, haremos un solo comentario: No aporta 

absolutamente nada, ni a la institución condominal, ni a nuestro sistema juridico. 

Podiamos ver, antes de la reforma del mismo, como única aportación, el que la 

documentación condominal deberia registrarse ante la Procuraduria Social. 

Obviamente, la redacción fue tan mala -como toda la de la ley en general- que 

incluyó a los contratos de traslación de dominio, lo cual era un absurdo. La 

Procuraduria tendría que crear todo un Registro de la Propiedad paralelo, en 

TE !'11C: ('Q?i'I 0.;.• \./ .. · .~ 
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atención al volumen de inmuebles que se encuentra sometido a este régimen. No 

obstante; si creemos co~veniente el que se creara un registro menor, única~ente 
con la documelltaci~~ principal del cOndorninio, que, de ·todos modos, están 

obligados a revisa~'. ): · · ' ", / ) , 
·~·' -· ~;_,.: - _-,.~_''·:'·-:-::'..·,. ::..'' -,:~--~ 

•rt•c"':::!!l~~f if ~~i1~;~~f:~J~~~:~~:~J~º~:;~jf~;f t2" .~ 
los condórninós._•· AUnqúe5c0rr~l~cio~·ado:~~n'Éll\1,0,··fracción{Xlli\ill1pone·en ·si 
oblig~ciones

0

~-1C>s';~¡~¡;:;¿;~"~¿~·~~i:;~·~~,~-'.~~u~G1;;~~;~~\~,~~b';¡;~;~ .8C)~~ÜtG~iva. · 

dlsposl~:.;:J:j~~t~:~~f~~l~~~~titjf f i~º;~;;-}.gore .Y 

El ·articulo 23,•fracci.~n-\/l;';permite'e5:tipuiar:,·enla;esCritura~constitutiva lo 

~~~~~:~e:~d;~rr;;r~rit~J-vt~~==1~~t::~~fht~!f~if~~~Jff~it!~r~t;'~:;1: 
aplicable··· al caso e~ ~ri~era · in;taríci~~ 1ó'.··~~tG"Gla~~:é?: ~l'Iies;ecto .·.en ·la; Ley 

Ambiental del Distrito Federal~ · · · · · ~,· ··~:·'•· · •: ,.:.: · ;.:'.'• ' ' . : ~:; ·.· .. ': ·/·-· <. ", :,' ·_ .· . 
El articulo 25, en su fracción V, refiriéndose a los _bienes comunes, señala 

también a "Cualesquiera otras partes del inmueble, locales, .obras, aparatos o 

instalaciones establecidas con tal carácter en la ,escritura consfüutiva y·· en el 

reglamento." No vemos porque deban establecerse en ambos instrumentos 

condominales, a no ser, -como suced~ en la especie- que exi~te 'uria 

incongruencia y desconocimiento del para qué sirven· cada uno de ellos (c~ando 
menos, deberlan guardar armenia con lo establecido en el articul~ rn, y. e'n el 

articulo 53 de la ley). 

Por otra parte, el articulo 31, señala que: "La escritura constitutiva es la 

F, .. ' .\ lJ.' : 
.. ·•·'-'" .t:. 



que estipula las caracteristicas y condiciones para la organización y 

funcionamiento sedal del condominio. El órgano supremo del condominio es la 

asamblea general de condóminos: ... " 

El articulo 33 seÍ'iala: "Las asambleas generales se regirán por las 

siguientes disposiciones: ... 11.- Las resoluciones de la asamblea se tomarán por 

mayoría simple de votos presentes, excepto en los casos en que la presente ley, 

la escritura constitutiva o el reglamento establezcan una mayoria especial; ; .. ". 

Interpretamos que en la escritura constitutiva pueden señalarse.· quórum 

especiales de votación, y a falta de regulación en ésta {con la salvedad ce los 

señalados en ley para los asuntos que indica), podrá el reglamentÓ.;e~tabl~derl,Ós, · 
ya que éste no puede contravenir lo establecido por la escritur~ 6o~~UtGtiva;'\ ' 

"-' . '',: ~:> ~: 

·~; ,'' - ;~ ... :·:. ~-'L 

Es motivo de profunda reflexión, para ver el comportarnientO y'.écí~troi .. 'que 
" .· , .. ,_+ _., - " . , .•• ,, .. ·•"..-<"··'··-··· .. »-"·'' 

pueda obtenerse, 10 señalado por eL pr~pio _articulo 33;· en>sll 'i~aC~iórFf11, ·con 

§~f ~i{~~;;!~)~jif 1~111 J~i11ilil~1 
convengan a sus intereses,,sea quien "'.stablezca los porcenta}es indi~isos: .y en 
consecuencia, la form~ d~ ¡~du"~~r 1~'rie1 d'e la b;·I~~;~;' <:·¡ ;'\ !'' ·: .. '· ' .. · 

';!,-;_-_·-. 
. ·-·-i· . - . _::;,'·~---; . - ' -

El articulo 35,' dentro de las facultades ;d'~ la ·~samblea, :,seftala las 

siguientes, donde permite establecer algunas reguia.ciories •'en ·la escritura 

constitutiva: · 11.~ Nombrar y remover librem~~t~Yt~l ·ad~inistrador o 

administradore~. ·e~ los términos de ia presente ley; dé, ia':c¡;~critura constitutiva y 

el reglamento; .. , IV.- Precisar las obligaciones y fac~ltades del administrador 

frente a terceros y las necesarias respecto de los· condóminos, de acuerdo a la 

escritura constitutiva y al reglamento del condominio; ... X.- Instruir ai comité de 

vigilancia o a quien se designe para proceder ante las autoridades competentes 
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cuando el administrador.o los administrad.ores infrinjan esta ley, el reglamento del 

condominio, la· •escritura 'constitutiva. y cualesquiera disposiciones legales 

aplicables; .. >XII.- Las demfJs qu~ le confieren la presente ley, ,él regl<J~entC:i, I~ 
escritura constitutiva, y demás disposiciones aplicables.'' 

El articúlo 4o debé ~niend.érse>nCÍ .sólo comO facultad; sino. ol:ÍIÍgación, de 
>-•• ' ,. - • • ' ·,· •••• ' • ·- - -- • : -~- _,. ' - • ... •• --· ".. ' • • 

designar •. administrador.'por.qúienotórgué la.·éscritura constitútiva en el· caso de 

construc6ión ·.·nueva en . régi~e~ id~ prÜ~i~dad ~n : co~cÍórr;·inio, . si•n necesidad 

ahora, de sujetar su raUficación al ~c¿·~rd6 de . i~ ~s~~bl~a gene~al. . El propio 

legislador; al no ·saber adecuar. Ja , iey;' ~a; qúitac!O, süs / própios. candados para 

equiparar las "reglas del juego condci'níiiial"; o'cúáiíi::io menos, se dificultaban los 
. . . - . ' '.: r ~·, . :·.:·· • ..-: • ; •"' - ' ,- "< 

abusos abiertamente. ·•< .. ·. ,.., ,., .. , ·.·.,), .... , .... 
. -.::::.:.~ •.. ··:,· .. :_· •. :.·- :.:·. .. •" '.'.( ·;, :;-: .. -·: ·. -- :')-:;' 

En el artículo. 43, se irnponé'n• las,siguien~es. obÍigacione~ al ad ministrador, 

~~J~~:=~;,;~2;~~~!,4,~~~~~t f~t~~¡\~;i~i~:~,~~ 
condóminos· que' incum'piañ'~on, suk ol:Íligádones 'é. Ín~urran;~n ~ioÍaciones a la 

presente ley; a I~ escrit.~ra·~·o~stit~ti~~y'álregla~ento; y, XX.~.Ri3~1izar las demás 

funciones y cumpli~'ctin la~:obligkC:Io~es,que es.table~d.an a ,sLÍ ~argo ,lá escritura 

constitutiva;. el 'regl~m~nto, 1~: pre~ente -:ley, y demé~, dis~()siciones legales 

aplicables. ·.sóue:~\ª~~C:i~:_a,~\~~ caso, 'e1,.,áJ'oy() ·d·~·· ·;ª· Pr6c:uradurra para su 

cumplimiento.:• :;'.._;/'.°C; • . .. , ,··· '. ·.· , 
En reféréh6i~ ~ Ja~ ·¡-~~di~'n~s_y bbHga~ionesdelcomité de, vigilancia, el 

articulo 49, fr~6~i6ri':~¡·,,~e'~ala: ;,L~s '8e~é~ qlJ~ ;e deriv~~ de ~sta ley, de la . 

aplicación de ótras q~e'ímp~ngari debere~ a sú c~f96, a~i\omo de la escritura 
·'--':=-·~-- ··-.•O•·: .. '~•;-~'~.'.:,·::.: -- ;;-· 

_-f,; 

En cuanto al reglamento del condominio, el articulo 52, conforme a su texto 



reformado, consagra que: "La elaboración del reglamento, será por quienes 

otorguen la escritura consiitUtivá' del ccmdciminio .. Cualquier modificación al 

reglamento, se acordara en asamblea ge~eral extraordinaria; a laqúe deberá de 
·,:,· .. ,,- ;·· .. · .··· .. ; . . -.. ' ' .. 

asistir, por lo menos. la 'rii~yOilá sirnplé'de "los ·condóminos;··· 1as resciluciones 

requerirán de un miniriio dé J~!~~~i~;~e;pr~s~~t~ ei,51 % del .valor del indivis~ del 
,-... ~.··' .. ·· .. ;_::.~;_:.._<1,_;~_·_··.:~~:: .. ;,· ',•.· .. ·.,···,,·,' ···.· , ;'' '. ' .. 

condominio." . · ;/f,/'~_;. ;;::• .. " · ··· ·· · · ·~ .. 
'¡; ".',c·•·:::~"i:'..;~;:,:·:g.··.; ;¡···· 

Hemos .. tránscritoT~1;~rtié:u1C>,,53)dela. ley; que .• esta~l·e~e el • contenido 

mínimo de'1. regla~~~ló:'Á~~.~~;·¡;··~~~~~~6~ ;ei~'itar; Íás fr~édbri~~ xi y 'xv111, por 

10 que remili~os~;J'.e'v~·ri]'ehi~"a·~·~~1~~!J'r~/ ':·. 
' 5 ''; ;;::~-:·.>. ' " . 

Finalmiiit~!• ei''.a~¡;;~IÓ 84 hace también referencia a la escritura 

constitutiva; al .fr~ta/fó réfe~e'~te a la destrucción y ruina y reconstrucción del 

condominio: "Ef1';•e1 :'caso de que la decisión sea por la reconstrucción del 

inmuebl~. i:aci~\::dndóinino estará obligado a costear la reparación de su unidad 

de prnpiedad "ex~1Jsiva y todos ellos se obligarán a pagar la reparación de las 

partes ccirnunes; e~ la proporción que les corresponda de acuerdo al valor 

establecido" en la escritura constitutiva. ..." Esta disposición interrelaciona 

nuevamente el ·valor de indiviso con la obligación de aportación para los fines 

indicados, señalándose la causa de excepción en el segundo párrafo del numeral 

invocado.· 

Sirva lo anterior para demostrar las múltiples posibilidades que se permiten 

regular en la . escritura constitutiva, mismas que pueden ~< _deb'é~ .. ser 

aprovechadas p<:;r.'.el d9sarrollador inmobiliario. ' '. ·/·-<·-)·: ;;~~:\<' ... 
«'-.• ~ ... •·:'. _,_,. 

.. _ .... ,-,, .. 
Esta f;itúación de permitir el regularse indistinta .e'- indiscriminadamente 

diversas diSposiciones condominales, tanto en.· fa::'·es~dtúíá~ :.c~'il~-litUtivá·: ·del 
régimen, como en el reglamento, estuvo pr~sé'nte i;(J¡.¡ hlayo; incid~ncia c~n las 

legislaciones sucesivamente abrogadas. 



Al amparo de la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles, para el Distrito· Federal .• se· podian disimular algunas obligaciones o 

atribuciones reservadas por el constituyente del régimen, al establecer diversas 

disposiciones qUe lo fa~brecieran en la escritura constitutiva, misma que 

usualmente no ccinocla .ni el propio administrador (aunque la ley sefial~ba que 

copia de la misrna·y de la demás documentación que se juzgue -no sabernos por 
' :. ·'. ·. ·-· ·r 

quien- necesaria, : deberían . ser . entregadas al administrador, en . copias 

certificadas, p~ra el debido. cle~empeño del cargo) y mucho menos . los. . 

condóminos, ya qÚe, en todo caso/en la escritura por la que se forrnaliza_ba la 

adquisición que realizaban, 'se relaciona un capitulo de antecedentes; en el que 

se transcriben ~l.~u~as ·· 

conducente.;,· 
~: -:> .. .. ,. . . . .. ;~'. ,, .. "<>: 

_,:_.,' __ ; ~ ''J-' .,_, - -

La ley. vi~enté no es rná~ prolija'que la ·arltérior.{~j';éirt1c'Ú1~i;(~ 3;~stabÍece: 
"En todo contrato·de ~dquisiéi~n:d~e·;'¡'?;~·~~}~_cj,~g~;;!~~·;,~~~;,_tlif~~:?~fai,~;P~~pled~d·. 
exclusiva, se hará. constar que se éntr~gó al interesado' un~· copia simple del. acta 

constitutiva del condómin~ (si~) y cCl'pi?~~l·r¿~¡13;:n_~~ia~~\~1\i:j:~:~~::;:·.s-;;;\;; :' .' . 
-~·;' -- _, t ·" ""~-:-·"''· ·- \" ·~:.• ·: "·' . ">:: 

-· __ ,_ .:·.)_·_ :, ~2-~:.~·:,-;<: ,~~'.J.~·-:.'·;~;,,:,;.:T·'.,"'.--_:<-.-,'_e:~ .. 

Por desgracia, para constancia•.~e 6ntrega 'aél•re'gÍ~~~nió, :::y ahora del 

acta constitutiva del. condominio- Úni~~~i~t~;s·e'.~~¿~:.J~~:·~~~)i;{~ta¿ón en ·tal 

sentido por parte del adquirent~. aunqÚe ~n' 1~ r~~licÍ~d'. '~'A' ;;,udti~~ c;casion~s. no 
- ' - ... ''.·.:_,::: .... :. -::··_')_:¡-(·:-:::: ~-··.:·;,_: __ ...... , __ -· .. : , 

se hace entrega del mismo. Hubiese sido:: rriejor ;.consignar la obligación del 

notario, de anexar a la . escritura ~orr~spo~di~nte,O un tanto del reglamento 

(aunque difícilmente de la escritur~ con~tit¿Úv~> pues parece que el legislador 

nunca ha visto una, y m~cho_ . me11os, de . ¿n conjunto condominal. De ahi 

-queremos pensar y no por flojera de los fedatarios públicos- que la reforma a la 

disposición en cita suprimió -el que sé debiera de insertar las declaraciones y 

cláusulas de la escritura consÚtutiva en todo contrato de adquisición de los 

derechos de una unidad de propiedad exclusiva). 

Consideramos que, con todo y que ahora sólo tiene que acompañarse en 



copia simple el acta constitutiva del condominio, la disposición del articulo 13 

antes transcrito, es muy pretenciosa e ·impráctica; y a. la ·ciu~ seguramente le 

darán la vuelta para ~o ·~u~plirla en sus té~minos .. En SU~Goméntari~s a la ley~"~. 
en lo relativo ªL actic~lo e¡rÍ ~i~a>1os li~e~6iaci~s ·Juan de Dii:;~ izquierdo Ortiz y 

-,-- >~~:::;:::.:<~.:.::·;~~~: ~··· ·: :·>:. 
Lucio Castillo Luna;· señal.an: :,:•.'.· :.•; '·/.: 

·-,"··"::{:·, :~-.• - ·~: ',- ~- "/ :·-· _;,ce· -· • •¡ .·. 

1a ·:·~'n::c:st:1:~~dX;zf,;~P,2~d:U·~~~!~:f:rí;:i~;s~: 1 ::n::t:inª:i::~~:~c;u:: :u:i 

conocerá ci0 ~¿c~~í~ie~~1~·~ do~ilirií<iéL~1~ ernbarg~. esto es ácces1b1e traiándose de 
-... : •• -::,,¡•:·. --• ·,<·~,-_:,. ;- .... ;; ;_ -;~"'"~;; - -~-,;- ,.: ;, ·>.:i-:$}:-/" :¡ :'..'; ·: _,_ ::-,.. ·. : ' . . . -i . . . 

la escritura .cc;institutiv~ ... d.i; •. un .. condomlnio .• pero si se trata de una .unidad de 
propleda:d,' 'que '.r~rnle.'p'art~~de \1n : C,;~j~nto ·, Condomlnal, .resultarla demasiado 
oneroso. pa~~'. el ~dq~lr~~í~; . h·~~s ('a~rí ·• erÍ . copla slmpl~) son . volúmenes que en 
ocaslon~~'c'ontienon·m111ar~'s ~~ hojas. Por lo que en este caso, bastarla únicamente 

:___ :·.·;·..... ··-... , .. - "e_-:- · .. ·. _-,:- . "'I 

la entrega en copla simple de la certificación de antecedentes."·"' 

Retomando nuevamente: el coméntario del. señor ·ordó~ez.Ruiz,.en que 

sólo el 10% de los condóminos. conocen el reglamento del ·cond'~minio en que 

viven, y sólo uno de cada doscientos, la Ley ~obr~ el Régimen ele Propiedad en 

Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal (habri~ 'que a~tualizar la 

referencia para saber cuantos. conocen la vigente), seria interesante. ·~onocer 
cuantos condóminos -o incluso administradores- conocen la escritura constitutiva 

del régimen condominal. Creemos que la entrega de la misma no mejorará en 

nada esta situación. Extremadamente rara será la ocasión en que un condómino 

repare en la escritura de constitución de un régimen condominal. En el mejor de 

los casos, los adquirentes se limitan a examinar las cláusulas relativas a la 

205 Izquierdo Ortiz. Juan de Dios y Castillo Luna. Lucio. Op. Cit. pp. 22 y 23. 
206 La cita en cuestión la consideramos interesante, ya que ambos comentaristas son funcionarios 
de la Procuraduria Social del Distrito Federal. ocupando el Lic. Juan de Dios Izquierdo Ortiz el 
cargo de Director de Asuntos Condominales. y por lo mismo presumimos que ese es o seré el 
criterio de dicha Procuraduría en lo relativo. Como hemos mencionado, los alcances de la escritura 
constitutiva en relación con los del reglamento. son confusos, ya que la propia ley los menciona 
muchas veces indistinta e indiscriminadamente. d8ndo1e en la mayoría de las ocasiones 
supremacia a la escritura constitutiva sobre el reglamento. Al respecto. los autores en cito, 
comentando la fracción IX del articulo 52 de In ley. sefialan: "En nuestra opinión el reglamento 
interno, tiene la función do precisar y aclarar el cumplimiento de las obligaciones y derechos que 
establece la presente Ley, la escritura constitutiva del régimen de propiedad en condominio de 
cada inmueble en lo especifico sin contravcn1rlos (Op. Cit. p. 93)". 
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operación por la que adquieren el inmueble, cerciorándose que se .señale la 

ubicación o dirección correcta· del bien inmueble que están adquiriendo, así como 
.. . 

el precio que acordaron las partes, y a recibir. un tanto del reglamento condominal 

-y ahora del acta constilütiva del condominio- si es que se los entregan; para 

leerlo, si es que lo encuentr~n posteriormente, únicamente cuando.: se les 

presente un problema -y· en. ocasiones, ni así. Y la concepción· ar1t~ria~· no 'es 

fortuita, ya que tiene su origen en la denominación de la docum~nt~cióh: - ·-_,··; -" 

normalmente entienden que la escritura constitutiva es el documento "donde se 

hace constar que determinado inmueble se sujeta al régimen conddrni~·al;:sin · 

imaginar que en la misma pueden establecerse un sinnúmero. de_situaciones;,y 

reglamento, que es el orden~miento . aplicable a .todos los adqúiren't~~. ·.sin 

imaginar tampoco, su subordillacion, discutida o no, a . las •.dis.po~Íciones 
contenidas en la escritUra constitutiva, De hecho, nos atrevemos a comentar que 

esta situación -de reparar en la escritura constitutiva- también escapa en la 

mayoría de las ocasiones, de la apreciación de los abogados.!07 

5.1.8.- REMISIÓN A UN REGLAMENTO Y BASES CONDOMINALES A 

QUE SE SUJETARAN LOS CONDOMINIOS INTEGRANTES DEL "CONJUNTO 

CONDOMINAL". 

Para efectos organizativos, y con objeto de dotar de congruencia en la 

operación condominal, cuando menos en sus aspectos en que se involucran 

asuntos comunes a todo el conjunto condominal, deberá preverse la supremacía 

del reglamento "general" del conjunto condominal, sobre los reglamentos 

condominales "internos" de cada condominio independiente participante en el 

conjunto. 

207 Y como no va a ser asf, si en fas propias palabras del Senador Osear López Vefarde Vega, en 
representación de fas Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Vivienda.del Distrito Federal: y 
de Estudios Juridicos. Tercera Sección, al presentar a aprobación de esa H. Cámara colegisladora 
de la Ley vigente. serialó sobre fa institución del Condominio. que: "Es una figura jurídica que tiene 
un hibrido entre un derecho real. como lo es una especie de copropiedad en donde un solo 
régimen juridico coexiste una propiedad individual o exclusiva y coexiste con una copropiedad en 
éreas de uso común". En los t1ibridos. ¡todo puede suceder!. 
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En tal virtud, debe· contenerse una disposición reglamentaria que señale 

que las disposiciones del reglamento "general" condominal, ·servirán de base a 

seguir en los reglamentos}condo~inal~s ·<"fnternos" 'd~ C::~ci;;; '. co'nciominio 
. ". ·. ·:',•:,-:_,--.;-·:.-·:_:;:_: .. .,-:'· :-''._:·.-... -~:j,:'_;-- "·: __ : .. ,, 1:·:_<:~-. .;·:,;f.:,· .. :-i'·,_,;·_.:-,::_.~·.'·~: 

independiente. por loqu~ respecta a ·asuntos C::()~unes]h1herentes a_I conj~nt.o. y, 

::~~::::· e1;s é;:Pr:~~fíeª~~~f ~e1;~~~~~ti~~~ig;J,~;:2~~¡~~~~fil~~ri~l~!=;~~e~; . 
establecerse que los regláment6s'icondcimináles·:.·:interiios'\,de,los·:corfüo·minios · 

.. -. " -~ _: .. .,· .:;--:'.:t·~.:-:,·~'~· -~':·:-;" :"'~·""'\', ~.;:';-~-¡':> ·"~~-': _7~ó>::;-::f:~ .. :-/:;'.·:_~~./.;,~r:>::~~~:.~:r:._;'i;~~r:{;·)' ;··,:<>-f ,o-•\:·,:>:-<,. -º 

independientes, no se .·.podrán· modificar·· cuando : contravengan . al 'reglamento 

"general" condominal. o á la escriturá constitutiva del ccinjunt~. salvo que éste o 

éstos, según sea el caso, también se modifiquen conforme al procedimiento 

establecido en los mismos, en apego a las disposiciones que se contengan al 

efecto. 

5.1.9.-ASPECTOS Y CONSIDERACIONES DE OPERACIÓN PRÁCTICA, 

POR TOMARSE EN CUENTA EN LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

DE CONDOMINIO Y ADMINISTRACIÓN. 

En la reglamentación de un conjunto condominal, será importante regular 

ciertas cuestiones especificas, de la manera más clara y precisa, que permita 

otorgar un plus operativo y facilite el funcionamiento eficaz de la administración. 

Con tal motivo, mencion.ar!'.mos algunas sugerencias prácticas que pueden 

establecerse para la consecución de tales fines: 

Al. fijar el monto de las cuotas> .. ~ordinarias" para los gastos de - - . -

mantenimiento -por lo que respecta a los gastos comunes- se sugiere establecer 

que cuando por cualquier causa no se reunieren las asambleas de condominios 

que fijen el monto de las nuevas cuotas, seguirán vigentes las mismas, pero 

debiendo incrementarse en la proporción en que se hubiere incrementado el 

indice nacional de precios al consumidor, o el que lo sustituya, durante los doce 

meses inmediatos anteriores a partir de que se estableció la cuota que se viene 
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cubriendo. Lo anterior en atención a que, en sobradas ocasiones, no se llevan a 

cabo las asambleascorrespom:lientes, o bien; porque los condóminosno llegan a 

un acuerdo sobre eln~~nto ·d~ l~'s cu~tas, áún y c~anci~ exist~ un~ ri~6esidadreal 
1 - - • , ~ • •• ' - • - • - • 

pará. incrementarla~·-.• Es'. común . que •.•·.c~a!Jclo : se .. presé~ta el fpri3'süpu~sto de,· 

f §:~;~Í~~!~~~~~~~lz~~f ~f f~~~~1!~?[~2jÉ:~~ 
cuotas; exigiéndolEi q~e:; ~i:;;~··¡~•'6titEin~·ióri: de r~cuis'os; refÚer~e la é:obrarizá de la 

cartera vencid~:-;; '> ; ' •• ,;;_:J ·;)¡,\: ,•;;/:;:•!· :}.:;··: 

Por'cod~iciJ·~~rl~]',~1~~l~~ib'J';~;;~~~t~God·. un~·· breve : reflexiÓn · .. por.'I~ qÚe 

hace a 1"8' f~r~~--ci~'.·c~nt~ib~~¡~~-· d~-;g~~t~~: comunes establecida "en la ley 

condominál _vigente, ~d\;;¡¿;;~lme~te;;a':a1gl:i~os•·0Íros colTlérítarios. que ya hemos 
' ::.,,•,:,~:,_:., ~.':~y;:.,~:·~)<'.·::;:_.;_~~.-~:.-.~.·~::~:,;:~~·~:~_:;,.·,/?; ·-~~.; - ' 

efectuado: :• ... t.'+:-;--;_:,_.,: . . . ···, ·•·· ·:s::;:';-.. _.... · ... · · 
;-_.?:.--~:·~--.'.- ····:_;. '-.'.~;·: ,; ·;,-:::.-: ·;::;;. -~\~~:~·.;·:;-./~--->:· .. !.~~::' :· -:-.r, •• :«· ', ·_·: 

'"'"'"'~:2~i~~iz~~~~~~~~~~1~[~i·~t~:;,::::~.~~~,=~=:~: 
países, ¿(í;,i~:.-dcib~í{'1'3;;~trib'¡fi;'16~i6c)~(¡~e~os a las cargas comunes. El jurista 

español o~ri rv1~~~~(8~~ií~ .. \/~iei~~z. "en la obra que hemos citado de él y que 

data del ª~~:'1954,:) nos "iiu'stra, haciendo inicial referencia a la legislación de su 

natal país: 

"En erd.ejó\¡~do artículo 396 del Código español, con respecto a los gastos por 

razón de la.co.mu.nldad, se contenian diferentes criterios de reparto. El primero y 

preferent~:· ·~5~. ·~1 que se hubiere pactado entre los interesados, y en ausencia o 

suplen~l·~-.del pacto se mantenían otros tres: criterio de Igualdad, criterio de 

proporcionalidad al valor del piso y el criterio proporcional al uso que se hiciera de la 

cosa. El de Igualdad se aplicaba a los gastos relativos al pavimento del portal, puerta 

de entrada, patio común y obras de pollcia comunes a todos. La contribución 

proporcional al valor del piso se establecia para las paredes maestras y medianeras, 

el tejado y demás obras de uso común. El sistema de proporcionalidad al uso se 
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aplicaba a las escaleras tenie~do en cúenta.la diferente altura de los pisos.""'" 

En la primera ley condominalde nuestro pai~. se estableció,_el criterio de 

participación de. la. gran m8:yoria de los g8:~tos, salvo por cúesti~ríes especiales 

particúlares, en base al prolncÍivi~o de cada pa~l~ip~nte a~ l~_~ci~~o~i~dad: 
.:'~-.· 

Esta base distributiva se mantuvo en la ley condominál de 1972/e incluso 

en la iniciativa de ley que dio lugar a la vigente, modificada ºen lo~~l~ti~¿ por la H. 

Cámara de Diputados, señalándose que: 

"Con el fin de que las cuotas estén fundamentadas con mayor justicia y objetividad 

se precisaron los criterios para su establecimiento en base a los destinos de las 

aportaciones considerando que los gastos corrientes no tienen porque ser diferentes, 

cuando son para el uso y servicio de todos y que sólo cuando el gasto impacta el 

valor del Inmueble, el importe de las cuotas deben ser proporcionales al valor de la 

unidad de p~¡;pledad exclusiva."~"'' 

' . . ' 

El primer y más grave error de ésta apreciación, fue detectado y acusado 

por los pequeños locatarios de los centros comerciales, en que se favorece 

injustamente. a las tiendas "anclas" o locatarios mayores, con perjuicio de 

aquellos. 

. .. 

El segundo obstáculo que se presentaba; lo encontrábamos en la dificil e 

imprecisa forma de distingUir l~sHmites ~e aplicación de la base de igualdad y la 

de proporcionalidad en base ai valo{de la unidad de propiedad exclusiva . 
. :,. 

El tercero, que estab~ l~timamente ligado a lo anterior. implicaba que, los 

que tuvieren mayor Indiviso, impúgnarlan incesablemente por llevar a cabo el 

mantenimiento y reparaciones preventivos, y no correctivos, pues se cubrirlan en 

proporciones distintas {aunque cubrieran lo mismo que les correspondiera 
208 Salle Vazquez. Manuel, Op. Cit. pp. 119 y 120. 
209 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados. LVII Legislatura. Ano 11. No. 175, 9 de diciembre 
de 1998. pp. 54 y 55. 
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conforme a los principios relativos que se encontraban en la ley abrOgada). Por 

último diremos que se dificúltaba aún más la contabilidad y la cobranza, por tener 

que integrarsede distintasp~rtidas, c:'o~··b~~es distintas, 
'. ·,,,. . ' . 

ce•péo~; :7~i:*':~~f~¡~\~J~~~l~l'~:::; ::.:::~.::::=:::º; 
principio.bési~o-~ory'tem'píacic:);:;~l~'iN~brogada -con su excepción en el caso de 

1os.coríd~rni~i~~-d~~ti'~~ci6~,·~X1~'.viví~rid~de interés social y popular a que se 

refiere eltit~lo quirí'to'ci';;'i~'¡~r~lg~nte~ de participar en los gastos comunes con 

base en el. ind_iviso 'que pudiere c;:orresponder a cada una de las unidades de 

propiedad exclusiva: -

Otra consideración práctica que consideramos _debe_ preverse, es la 

relacionada con Jos . seguros c~n -que debe contar el des-~rrollo inmobiliario. Si 

bien Ja fracción Xlldel artícúio 1 o de Ja ley condominal i~k~'ne Ja obligación al 
-· -. - . - ' . . - .. ' :·. ,. -. . "•,.::_:;;:·. ~·' ,· .. · . ' 

constituyente. de hacer. constar: ."La obligación·· de'. Jos-corídómirios de.- contratar 

póliza de seguro; con )~o~p~ñia . 'Jeg~irnenl.e ~Üto'~¡;.;;J~{~~~~' Elllo! . contra 

terremoto, inundación) e~~l~siÓn, . i~c~ndfo y ¿~~ ;;6ti~rt'~~~ c~ntra d~Íios a 

terceros;" habrá que s~r ~ás'E!i<plicitos en c~anto al destino de las cantidades 

indemnizatorias que se obtengan; En ·efecto, habrá que reglamentar que las 

cantidades obtenidas se apliquen preferentemente a la reconstrucción del o de 

los edificios, y no que sean entregados directamente a los condóminos, si no más 

bien al administrador para asegurar las disposiciones necesarias. De igual 

manera, será recomendable establecer que aquellos condóminos que hayan 

obtenido un crédito, otorgando como garantia hipotecaria su unidad de propiedad 

exclusiva, deberán convenir con el acreedor hipotecario el destino de las 

indemnizaciones que se obtengan en caso de siniestro, para ser destinadas en 

los términos antes p_ropuestos. 

Consideramos impor!ante que se contenga reglamentariamente un capitulo 

especial dedicado-~ sanciones, independientemente a las consignadas en la ley. 
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Las sanciones deberán catalogarse, diferenciarse y establecerse en parámetros 

cualitativos y cuantitativos, con objeto de evitar que sean obsoletas al paso del 

tiempo. 

También puede ser conveniente establecer reglamentariamente una 

disposición que contenga una cláusula compromisoria, por Ja cual exista 

obligación de sujetar las diferencias condominales entre los distintos participes, a 

arbitraje. Si bien el arbitraje de la Procuraduría Social es meramente voluntario, el 

otro ·establecido será obligatorio, proponiéndose que el órgano arbitral, se 

componga: de los diferentes órganos condominales (administrador, comité de 

vigilancia, presidente del comité del conjunto o del condominio independiente, 

según el caso a tratar, etc.). 

5.1.10.- PROBLEMÁTICA Y SOLUCIÓN EN LA ESTRUCTURACIÓN 

CONDOMINAL, DEL FUNCIONAMIENTO OPERACIONAL INICIAL DEL 

"CONJUNTO CONDOMINAL". 

La operacron inicial de un conjunto condominal, presenta generalmente 

diversos problemas que deben preverse en lo posible, y otros que son motivo de 

ajustes conforme el transcurso del tiempo Jo permita. 

Lo anterior tie~e. rela~iÓn con la .ocupación del condominio, que, como 

hemos mencionado~ ·no .. siempre ·coincide- con . la constitución ·del régimen 
:~ •·'': ~~ - . '" :_, 

condominal.· . /~-'> •: . ,. . j~' ': .. -:}; ... ?: s 

;,,:~ .~·- ;·,::; '·-·~-· ,:\' ~,:;: 1·' 

En no pocos de~air611~s';' ¡'(;li pj6:1Tl~t()~~:s van. entregando las unidades de 

propiedad . exclÚsiva 'en . etapa si conform'é : se .· van concluyendo las obras 

respectivas· _y se ~a~ CJbte'nierÍ~oi·1~~>autoriza~iones parciales de ocupación, 

siempre que la clase de ,desar~olro '1~· permita (que de acuerdo a la magnitud de 

los conjuntos condominalés, es usual ésta posibilidad). 
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De alguna forma, pueide asimilarse la. operación inicial de un condominio, 

con el de una empresa::· No se parte de su pu.estos dados,: corno el de: "TÓdos 

ocupan rnañaria' Íodasia~ únld~'desd~~pr~piécl~d ~~clusi~a".G~n~ralmente, se 
... ··: .. ·· .. ,:-····:,, .. ·.,":. ,',.')'~:\:, ·. ;,:·:_:;':,_::·: .. __ ··:-',_:·;·::·,::: .. :· ;_;.-.> __ ~: .'-,'..--->-;,:-:.-,-..... ·.,_:·:~~~ :· .'.-«_:_," 

implementa unél: l~gf~tic.a 'de entreg8;;de unidades 'de;propieda~ exclllsi~a. Esto 

~F.~~~\~1t lll!l1!~~~1!1f~l~l~~''}!~!~~;·· 
·no sedistingúena. sirnple.11ista;'o bien, surgen con'posterioridad a.laentrega) con 

objeto dé'· qu~ s~}dbrrijan ;e;,· ~~. d~iérmi~~i:ib ~i~:i:ipo, (~~ .. ·estos casos, hay 

adquirentes. qJ'e ·~osporien la • fecha .ele recepcl¿m_. ha~ta que se concluyan las 

reparaciones). ·· 
' < .:·;- • ' •• 

. : ': ~ . ' ' : . 

La eiítrega7recepción, usualmente se .d~ C:uando se ha liquidado el precio 

de la operaciÓn,· o una gran pirte del mi~~o .. En caso de vivienda en que se 

otorgan .créditos· hipotecarios, la' •entrega coincide generalmente con la 

formalización .en. escritura publica de l~'operaciónde compraventa, caso en el 

cual ya se encuentra consfüuido _et,régií!1en condorninal respectivo, siendo 

también el caso donde se C:Ori'stituyénZéon mayor Incidencia, los reg!rnenes 

condomini;lles eri , base a :·;plan~s .. ~ ~ .::.;'.~~· proyE!cto" .. {ya que .. dificil mente se 

presentan cambios ~e·{pn:iyecto, ca~~ ·#~ntrél~if> •. 9.~~ en .los desarrollos 
comerciales, corri~se ha explicad~).' . c./' .•:; ;· ..... •>• .·· .. 

- :,_:": . .,_,· .. · .. ·:'{. , ::'1~., ,'·/·: ··_ .. ?y,>/-:;;',-. .::.,.·:,:~ j::. ,_.:;~:~~ - ,. ~,.Y -~-'>·:/-;~--

y bien, l~~~füi~9a'~~,i~:s~~~id~d~~'~eí·~~~~Í~cf~d}x~lu~iva, con anticipación 

a la consUtución del. ré¡;)irnéii c~iiélornin~l::..:g~i~Crusb ya constituido éste, pero sin 
-· .. - ''. -: ·;~ .. ·-'.. .. - : ·' ·- .,- .. - . -. : '. _,. 

formalizar, aun la óperación"de compravénta~ presenta en muchas ocasiones la 

dificultad de. formaliz~~ lá .operación, ~ la que se niegan o posponen muchos 

adquirentes: en .virtud de pretextar la carencia de recursos o flujo para el pago de 

las erogaciones que se causan por la operación. 
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Es práctica inmobiliaria usual que la operación se llevé inicialmente a cabo, 

mediante un contr,ato_privado, el cual se formaliza mucho tiempo después. Estos 

contratos se denomina~ ;:¡;uchas veces como de "promesa", aún y. ~uando 
tipifican una ,cor1lpra1/eni~ perfecta, no sólo por el acuerdo entre objetci y pr'e~io, 

··'·" .• '-. _, - .' - ,.,, ... c .• 

sino también; por cübrfrse parte del precio convenido y obligarse. i:i diversas - - - -. - .. , -. - . . . . \' ·. - - ·~: -. . . . 
exhibiciÓne~ económicas según el plan de pagos que se acuerd.e. Para trataf'en · 

lo posible. cf~ des~irtÚa~ la naturaleza real. de la operación de compra~~~t~~:Jn. lo 

relacio~ado. a los. in~resos que se van obteniendo, se. estable~~·'.éí't.le·r~~í;;¿ se 

entregan en calidad de "depósito" para garantizar/el cum~iÍ!lÍi~ht6:;ci~;~í.í~ 
obligaciones, principalmente Ja del pago de la~ demásparcialida9e.s_(la.°'bHg¡;i?ión 

de celebrar el contrato. prometido,. por parte del a'dquir~n!e; no;~~1.:ri;~te·c;~·rnce 
de importancia si se cubre la totalidad del preciod~:i;éí~~~~¿i~h);~E~J);i~~ipio se 

establece -según consejo de los contádoreÍl'.d~.l~;~·~ó~C:i6~~§d~:~~s -~udiiores 
contables- que Jos depósitos en garant1A_'•PGF~~~~-¿~%t1r~do~ ~·~¡~ple solicitud 

del adquirente-depositante, a efe'ct6 d~~'.~~-.:f~~ii~id~;a;lo ~orno ingreso. En la 

práctica, difícilmente se·devue1Je.e1.'depg~\tó'~;f9~~~~t!a, ya que el mismo fue 

utilizado como flujo opérativÓ p~r~' ií~~~:g~·->¿it;J\a~ obras (salvo cuando no se 
':' ·:· <; ... _,.\_-., __ . _-_ ~\,~.1< ·::·,',>.:. '.:,._ .. -,,> _,, -

realizan los demás· depósitos· y .conlleiván /a; ün · incumplimiento del contrato de 

"promesa", caso· en el _qüe se. dev_u'e'1.\f·~'.%r~via fir~a del convenio privado de 

rescisión correspondiente, ~edi~rií~- ~i'c{~~-:~~ aéuerda también la aplicación de la 

pena convencional correspondi~~í~:·~~ei'vol_viéndose el saldo sobrante, de ser el 

caso). _ . _ .• .,; ~;;;~,'.:e,: , '·.· 
'e·~·~/·~, ;:.\: ••,•C¡ ~ '• "• • 

' '··'o '-~('; • ,;::~ :· :::.;::~;, • 

Con todo,:f:l~ lá';gran)niáy(lrla de las ocasiones, a la formalización del 

contrato privad~9;;~6\Típf~0i~'ta;~ bien, a la_ ce.lebración del contrato prometido, 

no se ha~e rf:lf~~~-h~i~'?~~~~(;J'a~t~~edente, ac~sándose la oper~ción ante notario 

como si se é~leb::a;~ ~~<tal ~cto. Sin embargo, es .reciente también el hacer un 

ejercicio de _c~stb~t;'imeficio para acusar la operación como celebrada en la fecha 

real. Habré 'bca~fcines en que los impuestos que tasan a la operación, con todo y 

actualizaciones· y re~~rgos, puedan ser menores que el cubrir los mismos en base 

a la tasa actual (Recordemos que el Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
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Inmuebles, fue disminuyendo anualmente dos puntos porcentuales, del 10% al 

2%, y posteriormente.sé'estableció ~na tasa.distinta que, conforme a las tablas 
' . ' 'r - • '" . 

respectivas, se volvió nuévamente más onerosa que el 2%). ::··. '-~' >~ .:, .. -.:· 
:·:.;.~· '·-. ."<'."-:-::'.; ·~'.(_~---,~:- .·,,;:'~ 

.. otra ~i~úa~i§~i:~gf.;i~§ •• ~.fü~'~6fa~¡·~~'.}~[~~.~nta, es· la cesión sobre los 
contratos privados-c~le~rados;:f11ediante l9s: cuales 1.os. adquirentes transmiten a 

un tercero 18~ ~;i~f~.~?-:i6,~?~L~~.~;~t;7~~~;1~~¡~~~l~~fados, generalmente, en franco 
incumplimiento a •la<: obligación'.; establecida Cde no hacerlo. Estas cesiones 

normalmente ~~~·r~c~0n~ld~~~;:j/~'{;j~~~~8o'~'"~~romotór, pues les dan ocasión 

a cobrar i.má cantida'd adiciónai justificad~'défdistintas maneras: a) Como gastos 

"administraüvó5 .. ;{6: ·;;r·c~fri¿:·¡;ª~ª:,r¿¿~'J~~ci<iAa1 'por•· 01 incumplimienio del 

cedente. ··· ,, ,(:'.;}5: :;'f'' ' ';A~;·.•'( \; ;; · ':• :::• ' · ·. : , ..• 
,,-- "·~ :~-:~.r:·:--.\~.:_-::' >;":;;--~~~i\;_;·'.· :./.-:.: ;·);:;~;~~-~~'..\ -~·<<~ ---_".,.·~, - ... ,., ___ , 

. , '_·::'. .·_··-~',-¡~"'. ''.';'..~t?·:::_,-,.; ~-~ .·~,.., _·•·· ,.:;>;2~-~ ~-,· .. _,,. ·~.:-L_ • ··: · ,. "·' · · ... · " · "-. 
En cualquier, f~rrna;· no es fúera de)o; c~.mún el ,ten~r o~upantes en el 

la 

se 

en 

Cuando ~e entrega la pos~sión, aún'~·¿¿a,ndo no se haya constituido el 

condominio y consecuentemente no .se. ha~a ,·formalizado la operación, se 
. ' . 

presenta el problema del flujo de recursos que ~o~ienzan a. necesitarse para el 

mantenimiento y el funcionamiento de l~s bfen~s;,equiposy ser:vicios comunes 

con que cuente o se presten al inmueble. Ental~s'~a~S's;'~~'~kt;,ibl~ce una "cuota 

de recuperación", la cual usualmente. se acf:lpta.~'icb~~l~ri;;'.J¡.; ~I acta de 

"entrega-recepción"' de la propiedad (su]etiÍnd~s~,·¡;<~n'tr~~;r:¡,';'"'I~ ~Ciept~~iórí de 
" . '" ... :- ·~ .: _:~'1:'.-, 

estas nuevas condiciones). , i 

2'º Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. Art. 15. 
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Se dice, con cierto acierto, que el costo de muchos servicios 

condominales, se causan igual. por brindar servido a uno; que a cien éondóminos. 

Habrá conceptos que se.Jrán)n~rementando .. confor~e ;e.vaya dando la 
·. ··. ',, :.-": ·. ·:. ;. ,,' ~· . ~ ' ;.. -. ' 

-. :..¿' . ;:, ~ .•• . ' , '"t . ; ~;'. 

':.·'·.::,.-« ./ .• '.,.·.<: ... ~~.'. :. ··:,: '. ..¡, . "' 

ocupación. 

·1·' ' - ''. ·:. ,~;_; :\-. ' > '/'.'.:~~:· -:~·; ,. '• ' •- ;r: 

La relevancia de· .lo anterior estriba en. la. repercusión de costo5:que pÚeda 

hacer el desar~~ll~d~¿;·~··~¡~;-~6~d
1

Ó~i~6s, máxime si aún se· enc~~ntra ~;; 'et~pa 
de comerciali:z,:acié>n'(~n;virt~d.'talvez;,de continuar desarrollando diversá'5' etapas 

del desarrolÍ~ r ~~·; p0rin'c;i~~re:~·rt~ cíe. presentación y comerci~liz~ción •· yá Íio. son 

las maqÚetas; trlpticosi' ni los "departamentos muestra". Esta se convierte en la 

imagen proyel:~ada en el área ~n funcionamiento.~ 11 

Para la repercusión inicial de los gastos operativos, pueden considerarse 

diversos criterios, según la parte que los formule: El promotor querrá repercutir los 

gastos únicamente entre los condóminos que se encuentren ocupando sus 

unidades de propiedad exclusiva y/o se consideren condóminos por haber 

celebrado contrato que los lleve a. ser ¡jropietarios, ya que dicha ocupación o 

posibilidad de ocupación es la principal fuente generadora de los gastos. Dicho 

de otra manera, el promotor es reticente a cubrir cuotas condominales por las 

unidades de propiedad exclusiva que aún no comercialice; por su parte, los 

demás condóminos existentes exigirán que el promotor cubra cuotas 

211 Los condominios que se venden en maqueta. muchas veces difieren de los que se reciben. En 
muchos, se venden expectativas que no se satisfacen finalmente. Comercialmente, desde la 
"denominación" del proyecto inmobiliario influye en el animo del adquirente. En desarrollos 
habitacionales en plena urbe de concreto, se utilizan nombres que den la idea de bosques, 
ranchos, arboledas. rinconadas, cimas y demas espacios que invoquen campiñas y no la realidad 
urbana. Para oficinas, se utilizan denominaciones que impliquen éxito, triunfo, oportunidades 
económicas. seguridad, rentabilidad. y algunas correlaciones con objetos valiosos (como algunas 
piedras preciosas). Ademas de las denominaciones. se busca dar la idea de exclusividad y de 
ascenso de estrato. Puede venderse un exclusivo club de industriales. que finalmente se 
componga de bodegueros de la central de abastos (sin recriminación alguna). La publicidad se 
dirige al estrato de mercado que se busca, sin ser garantia. Conocemos la existencia de un 
desarrollo habitacional que, estando dirigido a interés social. por su ubicación, fue adquirido en 
gran parte por genle que tenia acceso a lo que se conoce como de interés medio, con la 
ambivalencia de los promotores: Contentos por haberlo vendido demasiado rapido, y 
decepcionados por no haber visualizado el llevar al cabo unidades de propiedad exclusiva de 
inlerés medio, que de igual forma hubieren vendido. pero que les permitiera oblener un mayor 
margen de renlabilidad. 
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condominales por las unidades de propiedad exclusiva que aún no comercialice, 

responsabilizái1c:l()IO ~e lo mismo: 

Parte •. del bénéfic!CÍ velado de. design,ar. Iriicia;ment~ al administrador, 
··.. . ,,·,· :...,_:":•- , __ .~.; _-·,.-.. ' ; ,- -·.: :· - .-;, . - . . .·. . . '_, ' . . :. :·,- .. _; . ·. "·-: •í, ' 

cuand,o se tien~ ur•lnterés especifico (siendo en este .·casoº la conclusión de la 

comerclalí~ach5n;,/a.uB~'ü~'\;o :se tenga interés de permane~cia en el desarrollo 

mediante la r~~~Rf d·~u~ patri~onlo de explotación), es que el promotor -directa 

o indireét~~ént~>c~·:ti-~vés del administrador designado)- podrá en lo posible 

disiml.llar'o:~;¿~usar algunas fallas de los servicios, con objeto de que sean menos 

oner6sos•·1.os:ccistos. ápérativos -cuando menos iniciales- por no prestarse como 

se deberl,~n/1 ~ . 

Se han intentado diversas formulas para repercutir "equitativamente" los 

costos iniciales de. operación, con objeto de mediar las antagónicas posiciones 

promotor / condóminos antes señaladas. Entre ellas: el establecimiento de una 

aportación máxima· . del ·.promotor, por un plazo determinado y que irá 

disminuyendo cbnfbrrne 'traslade la obligación a algún otro adquirente, ~I cual 

contribuirá al lg¿a(qué·jos demás condóminos, siendo mayor su aportación 

proporcional a 1~>cii~friin~Ída:por el promotor. Otra formula que se ha planteado, 
• ,: .·· . ' ~ • ·:,:;,;,::_.•.',- ,. - • . ' 'e , " , . 

es en base prÓpÓ[cic:>rnií1;'a'la''ocupación: Mientras no se ocupe, por ejemplo, un 

70% del conéto'rriinio;:~10's''gastos serán absorbidos por el promotor (con un posible 
"· ••. -· ·' ' ..... ' ,,· ~ .. ,. <.·. - - ' . 

demeritamiénfo):e'tj•Jó's seivicios). A partir de la ocupación o enajenación del 

porcentaje ! s~·~·iiiad~·: los costos serán absorbidos lntegramente por los 

condóminos?súbsidiando el porcentaje aún no enajenado, en la inteligencia de 

que, conforme se vayan comercializando, se irán amortizando también por estos 

nuevos condóminos. 

Las soluciones iniciales pudieren considerarse, de alguna forma, como 

carentes de sustento en la ley e incluso, contrarias a la misma. Lo que es cierto 
212 El administrador designado por el promotor diflcilmente descubrirá a los condóminos algunas 
faltas de éste. Por ejemplo, no se volteará a decirle a los condóminos, si se tratase de un "edificio 
inteligente·. que en realidad el edificio es "medio idiota", por la falta de equipamiento que por el 
cesio del mismo aún no se hubiere adquirido (y que tal vez no se adquirira). 
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es que no se contempla la situación de referencia. 

- . ' - ·'. _· 
. . - . ·' 

Cabria . señ~lar: qüe, •la .e.structur1'lción del régimen condominal en un 

conjunto condo~ina1,::p~ié11~~·~feciosde repercusión de los costos operacionales 

iniciales,•ti~~e t~~bié~''~i9~~·~¡~:::~ri·,,;·,:~i~uv6 ~la.configuración de los bienes 

comunes'. Si ~'19G~cí~ ~~e~tb~ p~A~rieC:e~; b s~ uso se. asigna en exclusiva· a un 

determl~adÓ ~on'do¡:;;¡~·¡~ i~d~p~~di~ri;f lo~'~o~dÓminos del mismo sufragarán la 
;· - ,. -- - • •·•• - • - ó . • ' _,. - - . . - . • ... - ~: - - ·- - ' -- • - . ' .. -- - - • . . -

totalidad de los gastos generados "Internamente''; 
. -·. -~~-; ~:' 

:_,, 

No podemos tampocodejar cle .. f"lencionar otra situación inicial. que puede 

ser causa de conflictos, aunque' normalmente río se percibe por los condóminos y .- ··:; 

que tiene relación con las cuotas.condomi~áles: La ,conformación inicial del fondo 

de gastos de mantenimiento, y del)o~d~~de reserva. SI bien en la ley abrogada 

se señalaba que: " ... Las primeras aportaciones para la constitución de ambos 

fondos serán determinadas ::·~n ''el -·reglamento de condominio", también se 

establecla que: " ... El destinado· a mantenimiento y administración será el 

bastante para contar anticipádamente con el numerario que cubra los gastos de 

tres meses."~ 13 

La ley vigente a diferencia de su antecesora, no hace referencia al monto 

de ninguno de los fondos ni hace remisión al reglamento condominal. 

Si conslderá_mÓ~ .· qú~ .: el.: promotor, una vez constituido el régimen 

condominal, es conéiómino'/de: las unidades de propiedad exclusiva aún no 

enajenadas,deberé'~~b:i~Í~J~¡~'tivo.a·fas cuotas para la constitución del fondo 
' - - • - ·: e- • -~~ «-: - .,,,, 'f.;~ - ;. - .• ,- :,' '"' ' - . -_-: -, - . ~ - -

de reserva, lo qÚe püedlúesúltarlemüy oneroso. 
- -. ',_ '. :·,·~'· :}~:<~. ,.:.~ \;~,.-

,.·~>·.: .. :.;;;;f. ·,.:·:r:-~-./'.>•"' 

Por lo anterior, púe~~. considerarse. la omisión en la obligación de la 

constitución d~ fo~<:l(í~· cci;·füó'fiii~í31~~'.' · .. 

213 Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal. Art. 
29, fracción VII. 
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En los desarrollos Inmobiliarios, conforme a la ley anterior, el problema que 

tratamos no era exclusi~o :del promotor, sino_ de los_ propios condóminos. De 

inicio, el monto -del. fondo -de mantenimientd d~b_erla s'e(sufiéiente para cubrir 

cuando nie'1o~" tres~ ·~~~·~s>.de:. ~·P~:r~~iÓn~· ·~·~t:~ ~--~~;-_;;·de.b(i··~:--C~,~~-~·it~).íS~ ._--·~u~-ndo 

meno~ - con. 'el --- ií)lporte -de_ •• -tres '; CÚ<J.t.~~L~.:·.~rii:~~~\~s~:;·'.;;~~.-;~ -~~~t'a;n.i~i_f3~to. 
Adicionalmente;haoria que.establecer la co~stitución de u~ fondo·-~e _reserva. Si 

:;~~n:~aess~a:::1~t~~:::iºe:P:~ ~t;t~~J~~ZZ·~f kJt~~~~rb~i~n~~:~,~if ~~~~;z:· 
para ambos fondos resultabá dificil pa~~ -· 1os _ ccillciórr1i~os:' Si 0 i~· qu'~ ~·¡;. bus~aba, 

'- ' ._ ' ' ~ • '. ·,- ·_ \ , • /' ." , ,,, y "• .- ' 

como pasa en muchos desarrollos inmobiliarios, es dar "habi_tabilida~'· .esto es, 

que se vea ocupado y funcionando, el poner obstáculos y difi~uitades a -los 

condóminos disminuía la posibilidad de logro de este objetivo. Portal ~~zón, se 

trataba de allanar en lo posible las dificultades económicas del dient~~C()~dómino, 
omitiendo ésta obligación, o "maquillándola" en forma alguna, 'dando amplios 

márgenes de pago (o incluso estableciendo en la cuota "ordina~ia",:~¡,a cantidad 

adicional que se destinarla a la constitución de estos fondos) .. 

De alguna forma, la problemática persiste, aún cuando -no -encontramos 

limite mínimo establecido para el monto general deí fondo de reserva, y sin 

encontrar limitación para establecer la cantidad que deberá conformar el fondo de 

gastos comunes de mantenimiento. 

Adicionalmente a lo señalado, también encontramos la situación que se 

presenta con relación a la obligación de los condóminos de garantizar el pago de 

las cuotas correspondientes a los fondos de administración y mantenimiento y el 

de reserva, situación para la que se ha facultado a la asamblea general para 

tratar lo relativo, sin que ello sea obstáculo para establecerlo inicialmente en el 

reglamento condominal, siendo, además, recomendable. 

- - -

Cabe hacer_ notar, que(s.i .bien esta obligación de otorgar garantía se 

encontraba consignada en la ley abrogada -y muy difícilmente se cumplía por los 

TESIS CON 
t':'. r T ,_\ [ 1" ORlG'"N , . -· ..... :1 .D ,Ci¡ 



condóminos- la nueva ley, con anterioridad a sus reformas, contenta un e¡rror de 

concordancia y de contenido, que conforme al,criterio'que verbalmente,seÍ'ialaban 

en la Procuradurla So9ial del DistritoFed~rai'en el curso o taller ~ueimparten a 

~~:i1:ndc:~:~r:~~~::ªd;.1;:;;~:~~~~~t~~~r~;~~i~]~m;~;·~;~~}f :dtr;:~j~~;i:9t~·· 
el articulo 1 O Cle la ley vigeiñtécante~·de:~·u_'feforma;' era'cjel ,te~or siguiente:;'Para 

:~::~~,;~~,:::t",~:~?~~li~~~;~f ~~í~1ltW~~\!~~~it!~l!!.'~: 
XI.- La obligación'·. C!e .}os '.¡conC1ó111irjos~,pei \!9arár'ltizar , el·. pago·, ,de l~s · cuotas 

corresponC!ienteis'a losfond.osC!e 'administración y mantenimiento Y. el. de reserva 

:~=:~;=~,~,w~~~~,~~l~f t~f 2:!!~~:::==~~~;~ :":' ::":::::.:'. 
Las ref~rmai~~~~·\ey~ig~r;'t'.0;de febrero del 2000, derogaron la fracción XI 

del articu'lo 10a~t~~tran'~crit~;;'~klug~r C!e únicamente corregir y Ciar congruencia 

a la obÚgac1Óri/~~fí~1~d'~~. ;'T,j~~·a que reviste trascendental importancia, no 

dejándola abiert~:~ ~ú~:'~t':";;;~t~blecimiento sea acordado sólo en asamblea. Un 

desarrollador rese~~sabl~:rr{íéxinl'e con un interés específico en el desarrollo, 

siempre bus~ará >e1h:c:i1~~gari;iento de las garantlas para asegurar un 

funcionamie~to adec~~C!C>:'d~th~~d(:,mlnio, siendo la morosidad en el pago C!e las 

cuotas, uno C!e1(;s'pii~di'da1~~·pr~bÍernas que encuentra la institución. 
• º •• ~ ·:: .: •.. ;·~> · ·'>. ·'. ?-:(. _:·?;F\;:~?1.;·S:~.~< ·.-

. "·'-"' 
La lniciativa';~e·1ariey ~igente, en sus términos >en que fue planteaC!a 

originalmente p~~ laé~~~t6ri:ci~s. Asamblea de Representa,ntes del Distrito FeC!eral, 

señalaba al re.specto,''~;, ~u ~rticulo .7: "Para constituir el régimen de propiedad en 
. • . r' . -~-: '· 

condominio, ·e(, propietario o propietarios deberán manifestar su voluntaC! en 

escritura pública;· en la· cual harán constar: ... XI.- La obligación C!e los 

condóminos de.garantizar el pago de las cuotas correspondientes a los fondos de 

mantenimiento y reserva con la uniC!ad condominal correspondiente, quedanC!o 

dicho gravamen en segundo lugar respecto_d~ierJa hipoteca que de 

·ns1s co~ 
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manera voluntaria pudiera constituirse ... " 

No obstari,te quf'. se haya derogado la fracción XI del. articulo .1 O de la ley 

condominal vigent,eo 'en uso de la autonomía de la, voluntad el constituyente 

puede, y en nu~stra 'c~nsideración, debe establecer, lo relativo al otorgamiento de 

una garantía par'.a.asegurar el pago de las cuotas y así, 81 ,debido funcionamiento 

del condominio;' lo cual· ~o es contrario a la ley -ya que ésta in~luso lo permite, en 

su artículo 35, fracción V, in fine, al facultar a la asamblea general para acordar lo 

relativo;· Sin embargo, consideramos necesario o conveniente el que se 

establezca y se exija inicialmente, con anterioridad a la entrega de las unidades 

de propiedad exclusiva, ya que después se volverá difícil el obligar a su 

otorgamiento, amén de significar actividades adicionales al administrador y 

posible fuente de conflicto. 

Diversos autores han tratado lo relativo al otorgamiento de garantras para 

los fines antes señalados: 

José Luis Ordóñez nos señala: 

"Uno de los .problemas más graves del condominio es la falta de pago de las 

cuotas de mantenimiento, por lo que se sugiere que en el reglamento de los futuros 

condominios .;·en los reglamentos de los ya existentes, se establezca la obligación de 

los condÓ~·i·rl~~- para contratar una fianza, con compañia autorizada para ese efecto, 

que g~~anÜ¿~'J;; ~~bertura de las mismas y para asegurar, de manera definitiva, los 
', - .' ,>;'•::.--. 

pagos ·par est8 Concepto; Independientemente de imponer sanciones, vía reglamento, 

al co,:;dófri·1~.~ .~~"e no las cubra oportunamente. Esta recomendación permite llegar a 

supll~ i'a faÍ.ta··.:i.; pago, ya que ésta redunda en la parálisis del condominio y en el 

deterioro del patrimonio de todos los condóminos. Cada condominio deberá adquirir, 

de manera grupal, la fianza que asegure el pago de las cuotas de mantenimiento, 

durante el periodo de un año, de todos los condóminos; para lo cual, se debe cubrir la 

prima correspondiente con los fondos del condominio y que cada condómino 

reponga lo que le corresponda."~ 1 .t 

214 Ordóñez Ruiz, José Luis, ''Todo sobra la administración de condominios~ 
Fundamentales, Primera Edición, Editorial Limusa. 1991, México. p. 61. 
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En otro de sus libros, el autor mencionado señala en lo relativo, ahora con 

menor atino, y con ejemplos absurdos, salvo por la fianza, lo siguiente: 

"Será obligación de los condóminos garantizar por cualquier medio el pago de las 

cuotas correspondientes a los fondos de mantenimiento y administración y. el de 

reserva, dicha obligación deberá consignarse en el reglamento del condominio; Para 

ello se recomienda estipular una fianza, o una firma de aval, un fiador, un· pagaré, o 

cualquier otra forma.":! 1 ~ 

Pareciere que lo absurdo con relación a otras garantías distintas a la 

fianza, no es exclusivo del señor Ordóñez. La administradora: profesional de 

condominios, Margarita· C. de Almeida, señala como formas de garantizar el pago 

de las cuotas, lo sfgul~~t~= - - -

"Exlsten-~lgun~~-mecllos para garantizar el pago oportuno de los condóminos, en 
' .. ' . ' '~,·' :· ~." '. : 

general, haciéndolos que cumplan, puntualmente, con la liquidación de sus cuotas; 

por_ ejem-plo:;•~l':-Contratar una fianza que garantice el pago puntual de sus 

aportaci;,-.:;;.5•·-~;,rr;.spondlentes a la cuota mensual por servicios de mantenimiento 

(Fond;) de Acl;,:,l'nísÍraclón y Mantenimiento, y Fondo de Reserva); b) Solicitar a una 

Institución · b-~:ncarla el otorgamiento de tarjetas de crédito a cada uno de Jos 

condóminos(con cargo a la cual realizarán sus pagos correspondientes. " 2 lh 

Fuera de la fianza, parecen desconocer que se entiende por "garantla", en 

términos juridicos. 

La garantl~ mediante fianza ha sido muy concurrida. Reivindi~ando ¿ Já 

administradora e profesional de condominios Margarita c. c:1¡; A1n'i~ida, ~ri atención 

a su explicación explicita para Ja coritratación de una fianza global, citaremos Jo 

que señala al r~speci~: 

215 Ordóñez Rufz. José Luis. "Nuevo Manual para la Auloadminislración de Condominios". 
Segunda Edición, Editorial Limusa, 1994, México. pp. 67 y 68. 
216 De Almeida. Margarita C., Op. Cit. p. 117. 
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"Fianza para garantizar el pago de cuotas. El monto total afianzado corresponderá 

a la suma anual de las cuotas y la tarifa será del tres por ciento; ejemplo: SI el 

administrador de un condominio requiriera afianzar a 50 condóminos con una cuota 

ordinaria de administración y mantenimiento de $100.00 mensuales; por un año; 

deberá: Primero, calcular el monto total: $100.00 x 50 condóminos Igual a $5,000.00 x 

12 meses Igual a $60,000.00. Segundo, aplicar la tarifa: $60,000.00 x tres por ciento 

Igual a $1,800.00 más accesorios. De donde se deduce que el prorrateo 

correspondiente a cada uno de los 50 condóminos, quienes de hecho se estarian 

afianzando a si mismos, por un año, a través de su administrador general sería de: 

$1,800.00 entre 50 Igual a $36.00 más accesorios, al año, por condómino; y por lo 

tanto: $36.00 más accesorios, al año, entre 12 meses igual a $3.00 más accesorios, 

mensuales, por condómino. 1. Información del fiado, Incluyendo un cuestionario en el 

que se informe de Ingresos y su procedencia. Los requisitos para la contratación de la 

fianza se reducen a lo siguiente: 2. Garantías de recuperación, a criterio do la 

afianzadora. 3. Acuerdo de la asamblea general de condóminos, en el que acepte la 

contratación de la fianza. 4. Reglamento Interno del condominio. 5. Escritura 

constitutiva del régimen de propiedad en condominio, protocolizada ante notarlo 

público. 6. Identificación del administrador. En caso de ser persona fislca, pasaporte, 

licencia de manejo o cartilla. En la coyuntura de ser persona moral, poderes y 

facultades, pasaporte, cartilla o licencia de manejo. 7. Contrato solicitud, anexando 

relación de condóminos en la que se señale: 8. Edificio, número de departamentos, 

nombre del condominio y el Importe de la cuota que se está garantizando por 

condómino. Al respecto, cualquier afianzadora acudirá de inmediato, en cuanto se le 

solicite Información, y proporcionará literatura con toda clase de detalles."~ 17 

En nuestra experienc!a personal, tal vez por la magnitud de los proyectos, 

señalaremos lo siguiente: No todas las afianzadoras contemplan el otorgar la 

fianza de manera global. 

La contraprestación que »solicitan, aunque es la de "mercado", es 

negociable, siendo menor, ~l'~e'fialado por la autora citada (3%). Y he aqui lo 

interesante que convierté, el ,"'ólorgamiento de la fianza global en un negocio 

financiero para la afia~zad~r~;,Solicitan como contragarantia del afianzado, un 

217 ldem. pp. 117 a 121. 
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depósito equivalente cuando .menos al importe de. tres cuotas condominales 

consideradas como mensuales . 

.:-··:',.,:' ·_,-::_,/-; 

Esto ..• últirllc:> .. ·.s:ñ~la.dC>,·:·d~.·•~ríaliz~rse correctamen~~.~.c:lél.;luga~ .. a que. el 

:::::;~,1?~,j""~~11~tf ~f it*T{~i~i12~:~~]:~~r~~t;~~~~·~:::~,: 
adicionalésa la comunidad 'condoin.Irial:;·Se'a horra'la .c'ontrapresta(;lón SOiicitada 

::~i~~st~~:t~:~~~r~~~~~t~iu~t±:~{;~'itc~:L:ªi~:ias}f :d:~e~~neni~;::~: 
adicionales: que• per~iten • S<:)portar; engra!1 . medida., la.• morosidad que pudiere 

presentarse'.••; ·;:;.\é' :'! ·' • : · 

coh.'fc{anterior, consideramos haber dado un amplio panorama de la 

problemétic;a · i~iCiafr .de· ·los· desa~rollo~ .·· inmobiliarios, · misma que puede 

incrementar~e'o disminuirse en lo partic'uia~. pero'que, de alguna forma, refleja 

A•••.· manera .·.·de .'colÓfón, . considerall),os.· im'portante el. hacer algunos 

seña1amient~~ s~bre 1'a. ;;u1túra. c6ncio~í~'a1:Cé11 at~~~fó~ :a· que muchos de ios 

problema~ · ~Clndominal~s tendrían• :'m~~6sJ~'d'[¡¡g¡j12i~ín'ciÓ~ : si existiera una 

conciencia real de la Intima cC>nviven~ia q~E! •¡;,~1i~·~:l~~id~~~ncC>ndominio, y para 

:~ñ:~:~:s~ d::d:i:n e;:;::~a~~:n::5cil:~~~~·~~i~~ui~t;~;J~/~~J'. P~~i!i~:~ente, . 

. :>~·. '_. ·,:: .. ' ''.: '_ 
Seamos claros: en México no hay.' una cultura condominal. El hecho de 

establecer en la nueva ley un titUICJ si3'~to que señale: "De la Cultura Condominal", 

y dedicarle 4 artículos -asi sean ci.en.::. no da por resultado la existencia de esta 

cultura condominal. En los papeles de trabajo presentados en el Primer Foro de 

Condóminos del Distrito Féderal,' convocado por la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federéjl. 1 Legi_~lá.tura; y, la Procuraduría Social, que se celebró los 

dias 5 y 6 de julio de 1995 se presentó una interesante ponencia conjunta, por los 
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señores ingeniero Sergio Galván Herrera, ·señor David Montes de Oca _lreta y 

señorita Maria Gu~dalupe Rodrlguez M., intitlllada: '.'.'Reflexiones del. Estatus 
·'·· - .. - .... 

Condominal en Méxi~o", en. donde reflexio~arl las conclusiones de las cuatro 

mesas de trabajo integradas, señalando: 

"La Inexistencia de una cultura y subcultura condominal, ha provocado en los 

condóminos, un Irresponsable abandono de sus obligaciones respecto al 

mantenimiento y conservación de sus viviendas, edificios y unidades habitacionales, 

en los servicios generales y áreas comunes (copropiedad), por la falta de 

organización y participación de estas comunidades para asumir sus 

responsabilidades, quizá se deba al total o parcial desconocimiento de las mismas, 

pero también a la carencia de un verdadero arraigo hacia ese nuevo entorno y forma 

de vida, 2 " que nadie (en ambos casos) ha tratado de hacerles saber e Inculcarles sus 

responsabilidades para que logren un sano y mejor desarrollo, para evitar lo que 

ahora sucede, prive en ellas fa anarquia y la apatía, siendo tierra fértil para que se 

incrementen cada vez más la suciedad, el alcoholismo, el consumo y tráfico de 

drogas, robos, asaltos y toda clase de ilícitos, asl como la privatización de áreas 

comunes y el crecimiento Incontrolable (que en todo caso deberla de normarse) de 

comercios, talleres, bodegas y otros. De la misma forma pulula el influyentismo del 

que hacen gala para violar la ley algunos condóminos que por ser funcionarios 

públicos o el pertenecer a alguna de las policias o simplemente ser chóferes o 

secretarias de altos personajes, esto es: los condóminos tienen cientos de pretextos 

para no agarrar su responsabilidad como si fuera un "clavo ardiente", con Infinidad 

218 Interesantes reflexiones sobre el comportamiento humano las que aporta el prestigiado etólogo 
Desmond Morris, al señalar que: "Es bien conocida la soledad de la gran ciudad. Es facil perderse 
en la gran multitud impersonal. Es facil que las agrupaciones familiares naturales y las relaciones 
tribales personales se distorsionen, se quebranten o se fragmenten. En un pueblo, todos los 
vecinos son amigos personales o, en el peor de los casos, enemigos personales; nunca extraños. 
En la gran ciudad, muchas personas ni siquiera saben como se llaman sus vecinos. Esta 
despersonalización ayuda a sostener a los rebeldes e innovadores, que, en una comunidad tribal 
más pequeña, se verian sometidos a fuerzas cohesivas mucho mayores. Serian aplastados por las 
exigencias de la acomodación. Pero. al mismo tiempo, la paradoja del aislamiento social de la 
rebosante ciudad puede causar gran tensión y desventura a muchos de los moradores del zoo 
humano. Aparte del aislamiento personal, existe también la presión directa del apiflamiento físico. 
Cada clase de animal ha evolucionado para existir en una cierta dimensión de espacio vital. Tanto 
en el zoo animal como en el zoo humano este espacio se halla severamente restringido, y las 
consecuencias pueden ser graves. Consideramos la claustrofobia como una respuesta anormal. 
En su forma extrema lo es, pero en una forma más leve. menos claramente reconocida, es una 
situación que padecen todos los habitantes de ciudad.". Morris, Desmond, "El Zoo Humano", Plaza 
& Janes Editores, México, 1970. pp. 32 y 33. 
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de pretextos para. no ª.~ender lo qu~ moral y 18galmente les corresponde.".'.!(!) 

No podemos, , reisponsablemen_te, establecer ideales socioculturales 

basados en principios d~m~~ógi66~. '; •: 
: . · .. ·;:':;:."\~;:/'~ .·.: <?;·:::~~~;,::~·~;:· <Y;:~/·:fL~--/ · ~~~~~: .. -: :. ·· 

'"'º'm:Zf. :\&~l~~~!f ;,~~~\~~¿~:iif f~';,:~:;~;:7;,w::::.:,;: 
realizadas recientemente,''se:,dem~stró_'que sólo diez, de cada,'cien ,condóminos 

conocen -el reglamento'. i:ieícó'~&ifl'lln'io' 'en que viven, y; sólÓ uno de cada 
·. 'J'.'·-·.,_ •. ;.·· .· ... ''·'?,:'·,··.-" •;·-· ,. .. . . .. . . 

doscientos, la Ley.sobre el: Régimen de, Propiedad en, Condominio, de Inmuebles 
. . ,_ . "" ,: . :· .. ~-·::.:.:_ -' :~:\.~~;-¡{:/;'::~ ~·-. : ~ 

para el Distrito Federa,I ... o~. ",::• 

De ahí, la importancia de-..,.cuanc:Ío menos~ una estructuraciÓnad,ecuada y .-.. - ' ... · . -.. --- '.-... - ..... 

responsable tanto del régimen coridominal, ,como la• debida ''regÜlaciÓn' de la vida 
. ., , .···. - . . ... -... ::-·. ;·.;_·¿,.~_,:J•"~ .. '·:< :.-. -·::,·'.>"·:::!(.Y , 

común a través de la escritura constitutivá y el reglamen~o éondominal'. Mucho se 

pugnó por que se estableciera en ley, un ·r~gl,ameni~·Üf;6·f(~~·o~i~iÓr1 personal, 

cuando menos para aplicarse en las unidade~ ~~'bit~bi~~~~l~~:'•!si bien no la 

consideramos como la mejor opción, de elaborars;~c:~~,·~:~J6ri'~a,bllidad, claridad, 

sencillez y congruencia, podría estimarse mejor ~·rl~s: iií~uflciencias que se 
. ,,,::.:;~:. 

presentan con la ley vigente). 

En la ponencia encabezada por el in~eAÍero Sergio Galván Herrera, antes ·- ·' -·- ._,_;. 

citada, se nos comparte también que:;«-

"SI bien, en las mesas de trabajo del Foro Condomlnal se concluyó la necesidad de 

encontrar un tipo de reglamento. deseo reiterar y enfatizar, que dicho reglamento en 

la ley vigente se deja al albedrío particular de cada condominio su elaboración y 

aplicación; desde luego que al ser de carácter eminentemente social y do utilidad 

pública, no se debo dejar al arbitrio de los particulares su aplicación y menos su 

219 Galvan Herrera. Sergio. Montes de Oca lreta. David. Rodríguez M., Maria Guadalupe, 
"'Reflexiones del Eslatus Condominal en México·, Ponencia presentada en el Primer Foro de 
Condóminos del Distrilo Federal, convocado por la Asamblea de Representanles del Distrito 
Federal. 1 Legislatura; y. la Procuraduría Social. que se celebró los días 5 y 6 de julio de 1995, p. 3. 
220 Ordóriez Ruíz, José Luis. Op. Cit. p, 16. 
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normativldad que es tarea exclusiva de los legisladores y autoridades 

correspon~lentes."::!.!t 

Reforiando lo anterior, diremos que, ya desde tiempo atrás, en España, el 

legislador se dio ~u~nta de la importanci~ de no dejar al libre arbitrio la 

elaboración r¡o ;ól6 del regla~enio, sine:> .dé ,lo.~ ~estatutos" de constitución del 

régimen co'ridominal. Con tal motivo; vemos la Intención del legislador en la 

exposiciÓnde ~olivos de la Ley 49/1960, qu~ en lo respectivo señala: 

"Motivo de especial estudio ha sido lo concerniente a la constitución del régimen 

de la propiedad horizontal y a la determinación del conjunto de deberes y derechos 

que lo integran. Hasta ahora, y ello tiene una justificación histórica, esta materia ha 

estado entregada casi de modo total, en defecto de normas legales, a Ja autonomía 

privada reflejada en los estatutos. Estos, frecuentemente, no eran fruto de las libres 

determinaciones reciprocas de los contratantes, sino que, de ordinario, los dictaba, 

con sujeción a ciertos tipos generalizados por la práctica, el promotor de la empresa 

de construcción, limitándose a prestar su adhesión las personas que ingresaban en el 

régimen de la propiedad horizontal. La ley brinda una regulación que, por un lado, es 

suficiente por si -con las salvedades dejadas a la Iniciativa privada- para constituir, 

en lo esencial, el sistema jurldico que presida y gobierne esta clase de relaciones, y, 

por ·otro lado, admite que, por obra de la voluntad, se especifiquen, completen y hasta 

modifiquerí ciertos derechos y deberos, siempre que no se contravengan las normas 

de derecho necesario, claramente deducibles de los mismos términos de la ley. De ahi 

que la forl11ulaclón de estatutos no resultará Indispensable, si bien podrán estos 

cumplir la ·función de desarrollar la ordenación legal y adecuarla a las concretas 

circunstary~Ías de los diversos casos y sltuaclones.11111 

Cabe mencionar, estando vigente la ley abrogada, la existencia de un 

"reglamento tipo", de carácter populista y elaborado al "ahí se va", para ser 

aplicado en los condominios de carácter vecinal (no sabemos si en todos o 

únicamente donde hay militantes priistas) beneficiados por el "Programa de 

221 Galván Herrera. Sergio. Monles de Oca lreta, David. Rodrlguez M. Maria Guadalupe, Op Cit. p. 
4. 
222 Ley 49/1960, de 21 de Julio. Sobre Propiedad Horizontal (B.O.E. de 23 de julio de 1960). 
Exposición de Motivos. Espana. 
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Renovación Habitacional Popular''. Este se contiene en el "Manual de 

Autoadrninistración ien ·Condominios de Carácter Vecinal", emitido --según se 

señala_:_ por el Con'iité. Dir~ctivo del Partido Revolucionario - lnstitJ~ional én el 
, ,_ , • ·: • ' .. • - '< ·- ••• ·,. ' - -

Distrito Fed~ral.E)rÍ el 'que se indica.que", .• él programa deacCió~ YE)lartlculo34 

de la Ley de,c~~d~~inio,· Renovación Habitacional Popular ~l.aboró':~Lt~glam~nÍ~ 
que habrá'cie'Jtiliz~rs;; en Íos é:ondominios ... ",!!J conformándose u~ a~exo de la 

pu~licaciÓn,;c~~ ~(~i~riio, el cual consta de 21 artlculos. 

Los señores licenciados Juan de Dios Izquierdo y Lucio Castillo Luna, en 

sus cornéntarios a la ley en vigor, en lo relativo al articulo 79 que trata lo referente 

a la cultura condorninal, nos señalan: 

ºLa necesidad de crear dentro de la conciencia colectiva, un sentido sobre la 

propiedad extensa representada por la copropiedad de los bienes comunes, es 

Indispensable para generar responsabilidad sobre su mantenimiento y conservación 

entre los condóminos. los cuales generalmente restringen su obligación al 

mantenimiento y conservación de los servicios y del estado fisico de su unidad de 

propiedad exclusiva. Situación que repercute en resistencia para cooperar con la 

administración en el cuidado de estas y se traduce en la afectación de la 

funcionalidad y habitabilidad del Inmueble y, consecuentemente produce la mayoría 

de las controversias vecinales entre condóminos. Con base en ello, es Indispensable 

que esta conciencia a la que la Ley denomina cultura condominal, se difunda a efecto 
. ,.,~ 

de lograr en un futuro, armenia social en este tipo de inmuebles."--

Para concluir lo relativo a la falta de una cultura condorninal, no podernos 

dejar de ex¡xesar dos situaciones de plena vigencia; con las cuales terminamos 

esta exposÍciór~: a) El abandono é:le. la adminisir~ción en la Unidad Habitacional 

Santa Fe, que se presentó hace u'nC>s ct.iantos meses, misma que se prestaba por 

un fideicomiso a cargo del lnstit¿to' Me~icano del· Seguro Social (desarrollador de 

la Unidad), y sin que hasta la. fecha la Procuradurla Social del Distrito Federal 

223 Cornilé Direclivo del Partido Revolucionarlo lnslilucional en el Distrito Federal, "Manual de 
Auloadrninlstración en Condominios de Caracler Vecinal, Follelo, p. 21. 
22' ldern. p. 120. 
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haya emprendido acción de solución alguna; y b) La nota periodística aparecida 

el día diecisiete ae enero deldos mil dos, en el periódico "Reforma·:. publicada en 

la . Sección . Ci~·daª y ~et,rópoli, donde. ~e :inforrn~ ~6bre. l.,; !11atanza , por 

envenenamiento de·. más de 'doce.perros en 'una dei las unidades 'habitaci?nales 

::.:::~.~1i1~&f !!~~t1~Íf Í¿~:o~•iº::."~ • OÓ~do"'Íno há~ de .,., 

... <:'.~/·\.:'tB~)·:~:~.A" .•.;:./ .. ···•.····.· .. >·.·······. ··.··.····>:· ....... ·· . 
. Por lo:mteriéfr:~con'clufrnos' que rcis graves pro.blerlÍ~s que se ~cusan en los. 

condominios ~en:9~·~r~~~·~¡~ra:)~~~sJ~'. f~~rij~~~ ~e'p~e~e'~t~~· pbr ~n~' inadecuada' 

estructuraciónyregulación:de esta forma esp~ciaf:de.propiedad; así .como de la 

falta· de · con'ci~ÍiÍiz~Ciél'~ ~ :1~ piJb1a~ió~ de su~ inÍE3~relacib~es derivadas de la 

vecindad: 



CONCLUSIONES 

1.- La clase· de negocio inmobiliario que se plantee llevar al cabo,· es el 

factor determinante para la. estructuración de un régimen condominal en una 

forma determinada, dependiend.o ésta, por ello, de los intereses especlficos y de 

negocio que tenga o pueda mantener el principal interesado en el proyect~ 
inmobiliario: el Desarrollador Inmobiliario o Promotor. Usualmente, la correcta 

estructuración condominal depende de los intereses especlficos que guarden 

éstos: Dentro de las distintas formas de planeación de un negocio inmobiliario, 

encontramos las que no guardan mayor interes especifico en la estructuración del 

régimen condominal: a) La comercialización en venta de Ja totalidad de las 

unidades de propiedad exclusiva resultantes en el desarrollo, principalmente 

tratándose del destino hab,itacional; y, b) La comercialización total mediante 

arrendamiento. En donde. , el '•·interés> específico es relevante para una 

estructuración condominal determinada, es en el caso en que el desarrollador 

inmobiliario o promotor en aj~;~ él1~t·nas o· la.· gran mayorla de las unidades de 

propiedad exclusiva í":tegra nté;·i:f~1 CÍ~~arrollo, y mantenga la propiedad para su 

explotaciÓn directa·.~ índlreci~··ci~·~1Ó~h~;·~~/a's ~nidades de propiedad exclusiva, 

sobre todo tratándose d~ usos ci1'stiííi6s ai ·h~b'iíacional. ... 
.,\ '. _; ~ ·-.. ·-··. -~--. 

2.- La falta de una adecuada clasificación condominal ha sido fuente de los 

diversos conflcitos condomina.les, ya que:debido a la diversidad condominal y a 

la falta de una regulación espeCifica, lbs'. di~~rsos condominios no siempre se 

comportan conforme a las hipótesis .normati~as. El descuido en contar con una 

regulación determinada conforme a la clase ~¡'~ condomini.o, c~nlleva aconflictos 

que repercuten tanto en el mantenimiento y aspect~ ,de ú~·condominici, como en 

las relaciones entre los condómino~:d~I Tlsmo. En¡ef~~to,'c:la~lfica~ sin regular, 

no aporta nada y por lo mismo c~rece·cl~ imp6rt¿~~ia'rta ób'íi~~.idel l~gislador en 

materia condominal, se ha,fÍjado.fcc"asi:.d~· rii~ri'~r~:\~~clu~;~a; en .el uso 

habitacional. y en la ;,v~rtÍcá1fci~·ci::/cle :'1;,¡'~' cd~~ti:ú6C:i6~~~. Consideramos y 

proponemos que la reguladón d~bé' dar~~ en'.iuridón a la ubicación de las 

distintas unidades de propiedad exclusiva que conformen un condominio, con 
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relación a otras unidades de propiedad exclusiva, independientemente de su 

"forma constructi~a", en atención a la posible afectación reciproca de derechos y 

en la conjunción de obligaciones, derivada ya sea de la sobreposición de alguna 

unidad de propiedad exclusiva en relación con otra, o bien, del compartimiento de 

constru~cion~s 6\istru~tu~as de distintos bienes de propiedad exclusiva. 

~ •' :1- .-·._ ·, - ''' 

3.- En atención a que cada entidad federativa puede legislar en materia 

condorninal, enco:~tramos muy diversas formas de tratamiento de esta_instiíu6Íón, 

algunas de iéls cuales le han imprimido mayor versatilidad, co.m<l.~ri ~!-caso 'del 

Estado de. Ag~ascalientes, donde se permitió, por . vez .• p;i!De'r~;:,{ef·ii1a'mado -
"condominio de terrenos" mismo que abre una nueva gari,~ d~·'~b:~{t)j¡i~~~es de 

, · _. -·~ ','.e .. - -.. ; f.•. ,_·, .': ·E'· . "•r •, - • , 

desarrollo inmobiliario. , ·;''" · '->i :'¡.· .• '--• •;Y'· · · 
:~:<;:< )'. '.jJ ~:.' ' 

:,;·.:_<>-··J .. ~ -\' >,:·· 

4.- Han sido elaboradas distintas teorías pára_éxplicar Ja naturaleza jurldica 

del condominio, 'ª mayo ria de ras cuáles se han):iá;aC:to para '5LI áhálisis en 'ª 
forma en que inició la institución bonci<lriÍinai y'qu~ cor:iformé' ~ la' Clasificación 

condominal, en consideración ·ª ~J ~st~uctltr.a. sé. conoce conio; "condominio 

vertical". La teorla que recÓgein.nuestras-leyés, es la que ha.sido denominada 

como "tesis dualista", _en I~ c:jue~6n~l!rréri un derecho de propi~di.ld exclusivo y 

separado sobre cada. una de'las·_-unidádes de propiedad exclusiva', y un derecho .. -· ... -----· ·-. . -

de copropiedad sobre los bieíies•y_._áreas comunes, siendo éste in~eiparable y 
accesorio del primero .. · ·,, ·, ,.-. : __ ,-<: ···.·, 

~- - - ·,. ' l ~ :_~\:· .::·~\ ... ' 

5- El concepto m6d~;nb ~~¡~~ondominio, surge entre otras sitú~~fo'~es; de 
•_-,,.·,·'· .·- ·. ·- . ..·- - .:..-. 

la necesidad política de.reso1ve_r';~1-~roblema de vivienda, en gran 13scala,·que se 

genera en las grand~s urb~~hP}incipalménte para los s~ci'?re~<só2iales de 

escasos recursos económicos: No podemos dejar de mencionar'qué este acceso 

a la vivienda por parte d~I se6"t6r~conómicamente desvalido, ~~-d~~n 6uanto al 

mercado "formal" inr;,obfffaho: ya 'que, el principal acceso de l~s -~'ó'i:i~es ,al suelo 

urbano se da por otras vías de hecho, como es la ocupa~ióniÍregular; No 

obstante el origen mencionado de la institución, la misma no tardó en trasladarse 
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a otras vocaciones inmobiliadás distintas a la habitacional. Tampoco tardó en 

dejar de ser una fórmula ,'·excl~sivá. para la población de escasos recursos, 

teniendo actualmente' una ,connotación completamente distinta, ya que la 

utilización de la misma seda en todos los sectores sociales, incluso, en aquellos 

con más poder económico, en atención a razones de seguridad y comodidad. Se 

reconoce también en· el condominio, un origen contractual, en base al cual el 

constituyente del régimen impone, generalmente y tratándose de condominios 

"nuevos", la regulación del mismo y su reglamentación. Aún y cuando esto se 

quiso evitar por el legislador en lo posible, resulta infructuoso cuando existen 

intereses espec!ficos, debido principalmente a la amplitud e insuficiencia con que 

se regula la institución. 

6.- La ley condominal vigente define lo que debe entenderse por conjunto 

condominal. Sin embargo •. li;i.r.ealldad_ de.los desarrollos inmobiliarios complejos, 

en los que convergen distintos ·destinos, inmobiliarios, que pueden desarrollarse 

en uno o más inmuébi~s ~~según~. h~;:;,os' explicado- y con diferentes formas y 

dimensiones constructivas/ níismcH3- que- cada vez se construyen con mayor 

frecuencia, se. apart~n de, Ja' c:!etÍ~i~ió~ :l~gal, ampliando su contenido real. La 

definición legal'· limita ,'a la constitución de condominios independientes 

(conformados cada Úno por no más de 120 unidades de propiedad exclusiva) en 

un sólo predio, y a que existan áreas de uso común para todos los condominios. 

De igual. manera, la realidad condominal nos enseña que existen conjuntos 

inmobiliarios multimodales que, aunque se desarrollen en más de un predio, 

tienen, por necesidad, que conformar un mismo desarrollo inmobiliario, por tener 

que compartir áreas, bienes, servicios, identidad de concepto y uniformidad de 

servicios. El conjunto condominal tiene como principal causa de origen la 

limitación que impone la ley condominal, consistente en que cada condominio 

independiente no podrá constar de más de ciento veinte unidades de propiedad 

exclusiva. No obstante, la ley no· se establece un mlnimo de unidades de 

propiedad exclusiva para constituir un condominio independiente. 



7 .• El conjunto condominal puede surgir de manera forzosa o de manera 

voluntaria. Su forma que hemos denominado "forzosa", tieríe lugar en atención a 

que un desarrollo inmobÍliari~~eéonfd~mede.má~·d~120 Unidades de propiedad 
, -~-· ,- . --. ':' .... ··:. ,, .... "" .. - - ,_ . . .- -~ ,· . 

exclusiva y que, por disposi~lón'de, ley.deba·er c~nsecuencia conformarse en 

diversos condominios·.ing~p·~F~f~·ni~~Ztf.~)f6frria}"vol~ntaria" del conjunto 

condominal, la hemos. :divid.ict°?/>·á·y~~ .. ve~,··e;n ;"pmpia" ·y en "impropia". Será 

~:~~~:~:ne~~::0;~n~s·~~1~Q;\fltt~~r{~t~fr~t}~~edi~:s00un~d:udé~s ~~e.pr:p~:d~: 
exclusiva, se decida ~o~r6~"rii~r~~,:~Íii J¡¿~r~~s condominios independientes, aún y 

- . • '< .. ,_.,_._; -;,-¡;.;~-~-~-: -~--·"'./'.'· --.i: ~- ; ..... ·,,, ., ··, .· 

cuando cada uno de,ellos:no;tenga,el:número máximo de unidades privativas 

establecido por la.'í~~~:;;¡:j~i;i;;~fi1~•¡riJ¿j~ ~cm~ conjunto condominal voluntario 

impropio, ~quéi'qu~,c.Íl6'()bst~·nt~:¿~~e'éer de.fundamento en la ley, se da en la 

práctica . inmo.~ili~~iá'i'.}'.;~'~ú'~;;·~~~s·lst~ en conformar a diversos conjuntos 

condomina.les: propl~rn~'ri!E;'{dfohos? •.en un mismo desarrollo inmobiliario, 

concebido ·carric. unid~d'~c~~Ó,;:i1ci~ yconiercial, queriéndose lograr una sinergia 

en atención a ~st~ ~:~¡~:c~¿;·.~6íl'2~~t~~1; d~sarrollándolos y dotándolos estructural y 

organizativam~nte d~··~~~-~~-~Uí!irci'r~e.'aúrí y cuando los mismos se encuentran 

desplantados en div~~~()¡;\~pr~~i6s~~~JÍ~d~ntes o separados por alguna vialida·d 
~. :·: ;~;, -. --,:,_~, ~ .,, ' _c:::c:; ':.' . 

pública. , ... ·· • .... ,.. , •..• 

,· 

s.- Los aspectos e.lementa1.es\.de1'é?ndominio;._considerado en su forma 

más sencilla, no se c~mport~~ d~ ÍgG~1 ~a~~tá~·~}ª;ccirnplejidad que abarca la 

conjunción de varios de ellos e~ii.Jn:conj&nto/~611dorninal, llegando al caso de 

poder soportar la idea d~ q~e·curia s61~ 'únidad>de propiedad exclusiva puede 

conformar un condominio ind~pendl~~te. ' : .·· 

9.- El legislador no. sup_o reflejar la realidad cando minal de los grandes 

desarrollos inmobiliarios en la ley vigente, estableciendo un marco jurídico al 

conjunto condominal,'· impreciso e insuficiente, que por su desregulación 

especifica, permite al constituyente del régimen, dentro de la autonomia de la 

voluntad, disfrazar o matizar sus intereses especificas, dentro del "marco de la 
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legalidad". La forma de cc;>nfiguración de la propiedad y el uso de los. bienes de un 

condominio, tomandO en cOnsidéración clá amplia gama en qúe · pueden 
. . . "' . . - ' - ~ --···· - - - . . :;.: . , ·- ' . ·- . . - . - . . . . 

conformarse a voluntad deL.donstitÚyente; influyen de man~ra • importantisima en 

la estructuráció~ de ~ri:ré~iméri':~6nd6miria1 e'riéun.~óh]ú~tá:~6~cio~i~al.. • . . 
·· ,.,_''.'. >.<-:< ;:r~·.·).>~;' ... :~\~t"· '· ¡"·i; .. " ~t: ·· ·· ·'.:_r·;;;·~/~-;/ ' .,···., :.,;.:~ 

. í . . :' ~-... ~ • ~.).:· .:-i.\::i _:;:.t\i.:::-.;: .. -_·¿~·-;.;;:,\', <>':-: ·;,,, :~ ~·· 

10.~ .. •En d~~~;'.:,;~.~.·t~:~·~~i~!~~:t~ .•• ~~~;~;~;~i~'~f ·~~ ·_1a ~~rma que hemos 
denominado impropio, en ~ue el .. conjunto)nmobili~rio.~e desarrolla. en di~ersos 

predios; separ~d~s.tal ·~e~ \:;~¡~~-rn~:rl!~ ·~(;'r;¿~~":~¡~(ici~d pÚblica: ~e constituyen los 

regímenes. condominales. sobre l~s' diversos conjuntos condo'minales que, en si, 

forman una unidad comercial, estética;~· operativa y de servicios, buscando 

siempre la similitud en las disÚntas é~:c~itur~s constitutivas y reglamentos de cada 

conjunto, sujetándolos a dificiles condiciones de modificación, que vuelvan difícil 

o nugatoria ésta posibilidad, estableciendo las servidumbres -de determinadas y 

complejas características- que permitan la funcionalidad y armonía de la totalidad 

del desarrollo. En la configuración de los bienes en cuanto a su uso o propiedad, 

es el constituyente del régime11. con.d?minal, quien establece unilateralmente el 

destino, privado o común - y ~~ este.último caso- restringido, en exclusividad o 

no, de los espacios y áreas que co;.;,po~en a un condominio independiente y a un 

conjunto condominal. La importancia de la configuración de los bienes, está en 

Intima relación con el indiviso de propiedad, y con el prorrateo de los gastos 

comunes, que no siempre tienen que coincidir. La forma de fijar el indiviso puede 

obedecer a determinados intereses especificos -incluido el comportamiento del 

voto en las asambleas- teniendo muy diversas justificaciones. 

1.1.- Al igual que existen dificultades no resueltas en la ley por lo que se 

refiere a la multiplicidad de administraciones en un conjunto condominal, también 

en éste se da toda una problemática para la estructuración y funcionamiento de 

la_s asambleas condominales. En el caso del conjunto condominal, se impone la 

imperiosa necesidad de contar con asambleas de administradores. Sin embargo, 

no se da ningún otro elemento de regulación, pareciéndose dejar el 

comportamiento de las mismas igualándolas con las que se celebran de manera 
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general en un condominio en su expresión más elemental. Existe la problemática 

de establecer desde el valor.del.votoqu~ representa cada administrador de los 

condominios independientés; idé cómo se lleva la representación de cada 

condominio. independie~t~Jia~a~enda de una fórmula de contabilizar los votos; 

de qué situación. sit'pi~~e~l~~e~ los condominios independientes que tomen 

acuerdos contrari.o{;\)·&~i1á'~'.di~Ídentes; y en. fin, una problemática nueva, no 

resuelta ni. ~isl~·¡;,br~~·a:'¡;6~'·~¡'1;;·9isl~dor, que tiene que ser forzosamente tratada 

por el con~tii~~~~~~{C!eJ,ré~i~en en un conjunto condominal, quien estructurará lo 

relativo con 'bas~~ ~n'los. intereses especificos que mantenga en el conjunto 

inmobiliario. En' ü'n.conjunto condominal, y para dotar de congruencia operacional 

y funcionalidad al desarrollo inmobiliario, debe cuidarse la remisión y sumisión de 

los instrumentos condominales propios (escritura constitutiva y reglamento) de un 

condominio independiente, a la escritura constitutiva y reglamento del conjunto 

condominal, no pudiendo contenerse normas en los primeros que contravengan a 

los segundos en el ámbito competencial de cada uno de ellos, esto es, que no 

pueda haber un acuerdo Interno de un condominio independiente que afecte los 

Intereses generales del conjunto condominal, en lo que respecta a los bienes y 

servicios comunes. de todo el conju11to. 

12.- Los princlpal~~ ~ib~L~riias: ~?ndomin~les. encontrarlan una adecuada 

solución, con· .. • una ~icuidadosa;.·y < resp?nsable ''estructuración 'del régimen 

condominal' y' reg~l~éión'f a~~c~~da' ·~eí ',· mi~mo,: a;i.' como .•• con' :enfatizar la 
~~~· .. r."--,.·,,-·-·~--··-"-o.•,··:~··:.;·,-c"·---~-;,·-·'---· ·' ·-_,,_._, __ ,,""····· 

importancia de Ía cultura éóndomirial, que actualménte'::.::corislderamos- no existe 
• • .• . ' " . •• • - . . ' . . -- ' - • -·:,.,-. ~ ·• 1. '. ·- .,.., • . ' 

en México, siendo de sÍJma' importancia tomar conciencia en ese sentido. 
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